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R E V E R F N DíSS f í 
P A D R E N V E S T R Ó, 
Sanffaj obfimanti&ma congregación* 

r \ 

S tan poca y aun ninguna, l& 
fatisfación que tengo de mis co -

rtiNl [asi que ftempre con típropheta 
tengo recelo dcílat, y afi ejia eopí 
lacion etmprejswndenuejiras co 
ftitucwnes, no dexara de tener 
muchas faltas,y entreílasfe me 

reprefentan flete. La primera, (¡ue pudieran y r con me
jor eftüoy confieffo fer a f i , perora fe tenido cuenta con 
la fidelidad queje deue sporque de qualquier mudanza 
de palabras los calumniadores tomarían ocafion dero~ 
her. L a f g mtda, es los números tcotas ¡y alegaciones ¡que 

fe ponen a l pie de cada parrapho. La efeufa defto, es m 
primera5 que fea dado porquefi alguno dudare, remide 
dolé alas lugares donde fe facaronfatisfara fu dejfeo. La 
tercera es, que una cofa fefuele repetir y rey t erar mu
chas uezfSjy entiendo que a ingenios rcfolu tos, no de xa 
ra de dar alguna pena, pero he holgado mas de dar fa-
fiidio con la repiticiony reyteracion, que trahajo en an
dar bufando las cofas . Para mayor fatisfaeion deftofe 
puede aducrtir que nueñras conflituciones mandan que 

general m uiftadores ^ifupplidores} m compañero de 
generaU nifecretario^imozosit&c, recibanprefentes f i 

() 3 feM-



fe pone enla materia de general los otros ejlard defcuida 
do^ddo qhan de guardar j por eflo hemos hecho captm 
lo general de prefentesydodctodala materia deliosfc tm 
ta difufamente.y de(puesporcjue hacemos capituloparti 
miar de cada e~una de fias perfonas ,€n cada capitulólo 
tornamos a repetir ¡para mayor claridad sy menos traba 
jo. djsi mefno, ay otrosparraphos que contienen en Ji 
dos y tres y quatro materias ,y porque de cada njna de* 
llcvs hacemos capitulo , tornamos lo arepetir en fus mef* 
mos lugar es.La quarta cofa esi la multiplicación de capi 
tulas ^y efledefeElofiloes ¡procede déla mefma ray^y 
fmidamento , porque fi las pujieramos en otras mate-' 
ricvs.porfer tan menudas .con dificultad fe pudieran ha 
liar,y dieramos ocafion, tjuepretendiendo claridad, fu -
ejfemos , caufa de umfiífwn . La quinta cofa es, que 
podra de^ir alguno que la tabla de I o a tunflU u l Umes no 
€$ tan tüplida como pide la obra,verdad es,que hien pu 
diera yo ayudar me déla que hizo en^nfumaria de fias 
conjiituciones monge, pero es tanto el ingenioy arti 
ficto de lia y que fohrepu]ara muchos quilates a la humil-
dady llaneza déla materia, y también pudiera fauore-
cer me de otra que yo tenia hecha en el primer fumaria 
que fe hizô pero no he tenido tiempo dehazer lo 3 porha-
ucr andado todo el tiempo defyues que fe me mando,pere 
gr mando y Heno de ocupaciones e impedido del tiempo,po ! 
co cómodoparapoder cumplir con efla diligencia 3 quan* 
io mas que prefupuefto que todas las cofas ^ a n diftm-

Bas 



SI as /w fus materias y lugares, los fumarios inargina-
le*Jemiran de tabla muy copufa, pcrcjue acudiendo ala 
tabla que fe haze , ella le remitirá ala materia •> donde 
confecutiuamente hallam.todo loque (jmfiere miran-
do los fum arios jopara luego con lo que bufia,y 'ultra de 
po ha fe tenido cuenta con q%e fife hiziera efta tahla, 
creciera el '-volumen dcmafiado . La fexta cofa es que 
podran dexir que guardando el ordm doEirmal pudie
ran alímncvs materias eflarpor mejor difeurfoy concier
to pero porque fuera alterar muchú,y dilatar la obraje 
mordadodexallas en la mcfma forma que quedaron de 
la primera tixerayen cofa tatidejjeadaja ddacwn die 
ra penaypor eftohe tenidopor menos incóueniente poner 
en nefgo mi opinión' que d 'xa r de dar eíie contcntamun 
toa Vueñra T\euerendi(iima y a ruueftras 'Taterni* 
dades. Lafeptima es Jas erratas, pero no fe kan pedi
do efi ufar por fer los impreffores 3y corre El ores peregri -
nos a nueñra lengua,porque aunque njnay dos nje^es 
fe eorregid lasprueuas ¿oda rvia han quedado algunas> 
empero no fon de cridad, que mudenfentencia3mtes co
mo nofea fino error denjna letra por otra3qualquiera ca
lo era ene üoy facilmete fe podra corregir. PufterayoLvs 
erratas al cabo pero ha tenido la tmprefwnha acabar 
fia tiempo que hauia de ha zrr jornada para Cafttlla, 
y dexarcargoa otro para quefn efia diligencia embiea 
Valladolid [¿m dichas ccnjtíl&ckhBfáontjte^fi m n de re 
partir . Reciban pues (¡es fuplico) fHeferutcw3quefe of 
fnfee con muy pura yJenzilla uoluntad, pues cmi tan 



juflo titulo eftoy obligado37nas que otro nlngHoy pttes ten 
goefte conocimiento¿s ra^onfea acogido mi dejjeoy cjua 
do a rx^eftras PP.defines de enterrados de fas conflim 
dones íes pareciere de mena lima hazjrjeha,y aunque 
no fea en efltloafeEladofira enelcomún^ue es mcos ele* 
gdte,y el que mas contentara a U , T^a.y a ZJ. FP.a 
quienes ruego a nueftro Señor guarde y profiere con el a 

trefcent amiento, que efta/anta y ohferuantifsi-
ma congregación ha menefler, de%arce-

lona a catorzt de Setiembres 
M , D , L x x r * 

• 

• 

"Befa las manos de V . T^ay de 
V% PP,/umenor hijoy fiemo 

Fray Thilippt 

• 







P R O L O G O J 

EfiH iiombre dela tantusima 
Trinidad^comienza el Prologo de las co-

ftituciones de los Monges y Mona-
fterios:dela congregación 

defant Benito de 
ValladoUd» 

c ^ f ^ O L V I T> 
Z> jrí hrt eflado por muchos 
tiempos enEfpana la guar
da déla regla de meflro glo
rio/o padrefant benito, y to
da firma de congregacinn: y 
buen regimentó de %eligion: 
que dfjpues que meflra fan-

1 ta ohfemanaa fue principia
da y fundada enel ̂ ^Uonafterio de meflro padrefant 'Be
nito de Ualladolid,por el ferenijsimo Señor 'Kjy don Iuan9 
el primero de gloriofa memoria enel^Tw de. A i . ccc. xc. 
nimejlrospredeceffores en la ohferuancia niños, fiíflago
ra hauemos podido ajjentarnmflros Monaflerlos en orde 
de uerdadera congregación:& fipor no hatter de quien pa 

cA ra ello 



ra ello mnar exem/?UmdomM, comof&r<¡ue k m f i ^ 
dad deífá cafas re formadas* no tenia dello tanta necefii-
dad.Tero agora que mediante ¡agracia del Señor y la dé 
uocwny fmor délos Serenifimosy cathoíicos pmcifes don 
F e r n a n d o , d o n a Tfabelmejiros \eyesyfeñores»la 
dicha ohferuanciaha multiplicado >y fe e/pera qué cada 
dia mas multipUcaratenfeñadospúrpropria experiencia, 

q y compelidos por necesidad, hauidos muchos y diuerfos 
tratados: Jnjhtumoshacemos y ordenamos, meflra con 
gregaciony forma de ̂ viuirfegun el tenor de lasprefentes 
eoflituciones. Las quales queremos que feanperpetuamcn 
te en toda meflra congregación guardadas :j mandamos 
fopena deexcommim3quemngum£cMtrmaMhu corrigír 
nt fmtdap*€fî f*c#&d*&. w*cfa9fimm^J¡¡& Mce¿ici& delca 
fit»U¿efíetaíxaJpmdo^niíúffando:^mmciaf^hydanif-
por ningunosytodosy qualefquierpriuilegios, roflur^íresy 
tónftkumnes , que el dicho monaflerio de Jant'Benito de 

j ) ^aüadoHdwqualquier cafa déla dicha congregación ten 
ga encontrarlo. X m ejpeciatd dicho monajiem de fant 
benito de^aUadúBdrenuncialos c o n t e n í 
primero délas prefentes eoJíflituciones parque aquellos re-
pugnauan m á s a l o contenidoeneUas .7 por que (como di-
ehoesyefiosfcrenifmosy cathoíicos J^eyy %€ynayfuero 
iapotiftma caüfa de tanto hien : y es mucha^azon quefe-
gun mefírmflacas fuerfof connmftmfacrificiosy orado 
nes perpetuamentefian ayudadosy honrrados: enel prif^ 
Mpwy comimfideLmflituctondela dicha congregmim9 

eflatui" 



eftatMMosy ordenamos, (¡uede aquí adelante para fiem 
fre jamas.en todas ¡as cafas del* dicha mefira congrega 
tiony en cada ̂ vna deltas,a, xxii. dios del ¿Mes de 6ne~ 
ro, enel qualel dtcho'Ê ey Catholico pajjo de fia <Tsida:fe ce 
Ubre por todoeícmmntorvnfolemneamit^rfario, la<z>i~ 
giba eldiaante,y la ¿Kiffa elmifino dia ,porlas anî  
mas de los dichos Catholkos 2^ E T y \eyna ¡y defm 
progenitores. 

• 
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DE LANTIGVQ 
citado de nueftraobfcr^ 

uancia y renunciación de todos 
los priuilcgios que repugna-

uan a las infrafcriptas 
xoafticpciones. 

'Don luaS 
3. fundo 

S.Bcnit de 
1 Vallado-
l i d . 
Reforma 
S Benito 

los otros 
monafte-
rios. 
Los mona 
fterios re 
formados 
era íubie-
tos a S.Be
nito. 
S.Benito e 
•sercitaua 
lurifdicio 
ycóforma 
¡na lospre 
lados• 

C ¿4 C~P. Trímero*. 

N T E D E L K V R E -
fenteinftitucionde congre 
gacion el dicho monafterio 
de fant Benito de Vallado-
lid fundado y dotado por el 
feñor Reydon luán el pri
mero en obferuanciay clan 
fura perpetua comenco de 
fundar y reformar otros m o 
nafterios enlamifma Obfer 

uancia y claufura y aníi como endiuerfos tiempos fe 
fundauan y reformauan eran fometidos al prior y con 
uento del dicho monaílerio de S . Benito de Vallado-
lid, los quales en los dichos monafterios aníi fundados 
y reformados y enlos perlados ymonges dellos te-
niany exercitauan toda la lurifdicion Ordinaria,ca 

confir 



Deiántiguo 

Sahfínñaüin todas las eletiones de los perlados tenia 
poder de Viíitarpriuar&c.íegü en forma del derecho s.Beníto 
el Capitulo general, no fe felebraua cada trienio,mas vJíícaua. 
quando los dichos prior y conuento de fant benito le ^ í ^ e J 
queriancóuocarjequandoleconuocaruanjno eran ele raicadai [ 
gidos o t r o s definidores,mas el dicho prior de íantBe "iemo; 
nito con los ancianosde fu conuento hazian fu definí ^ ^ 
cion,ni eran elegidos Viíitador es generales, que fegü I.Bcni-
la forma del derecho Vííltafen toda la ordenrequando co difinia Á 
el dicho prior de fant B enito cntraua en alguno,délos .g"ngp¿|̂  
dichos monáfterios eftimádo fer perlado decada vno No fee i í -
dellos cxercitaua toda lurifdicion y adminiftracion ^ 
piritual y temporal y la lurifdicion del perí^do dela ca Eftáiopre 
ía en fu prefencia ceíJaua,Item en las profefsiones que íete el Pri 
los monges en todos los dichos monafterioshazian de 2f0%¿|| 
zian efías palabra , ego talis, &c e.promitto &ce. uael per-
in prefencia. N.locumtcncntis priorismonaftcnj fanti de la 
Benediti de Val1adolid,e aníi mifmo el dicho monafte Hquepr» 
r i o y conuento de fant Benito n o f e r a viíitado fino in fcflauade 
captte porios Vifitadores para eílo folamente en .el ca 
pítalo general elegidos, délas quales cofas por fer ex- lugarteni 
orbitátes éfuera de toda ordé de derecho lea fesuido entc ̂ e S; 
muchosinconumientes e diterencias porenae como s.Benico 
dicho, es, defeádo pacificar,eperpetuar , nfa obferuá í o lo inca-
cia poniéndola encoñdecente ordé, y forma de vimr t̂e vlíÍ!:a 
los dicho prior y conuento de fant Benito de vallado s.Benito 
lid,R.eniiciaron todos los priuilegios ,eftatutos,e c o f - r ^ n t 
t u m b r e S j p o r dondelas coías fu fo dichasles perteneci ¿erecho. 
an5 etodala congregación de fu propria Voluntad to
mo p o r cabeza álabbad y conuento del dichomonafte 
rio de fant Benito de Valladolid,confus lunfdiciones 
y preheminencias,en las coníl:ituciones,de.fiifo efcrip 
tas contenidaSie anfi mefmo,los ,Vnos y los otros re-

A 3 nucía 

cía 
efto 



gation £o 
ira por ca. 
bê .a a S . 
Ben:to 

Todcs re 
nuncii fus 
priuile-
gios. 

Nadie fe 
puede ¡fxe 
mir de S. 
Benito. 

Acofta co 
mu fe han 
Ac tedmir 
los que fe 
«jtimicren 

Paga la 
corta ¿I 
jnonaTíe 
rio que 

Priuarícn 
a qual, 
quier que 
fe perpe-
mare. 

Hilado 

nüciaróñL eftos otros quales quier príuilegios, <pe 
general, o eníingularjtuuiefenjen contrario, y eftatu 
yeron que de aqui a delate iiinguna,cafa,perlado,o mo 
ge déla dicha congregació fea o fado, eximir. íe ni?, 
partarfe della, ni déla obediécia del dicho monefteño 
de fíint Benito de Valladolid, e que fi alguno ofarehj; 
zer lo contrario, toda la congregación fe ayunte cotí 
tra la tal cafa,perlado nmonge qlo talatentare, e aco
da comtrn-íean reduzido^ala co ngregación y para Ips 
gaftos que para ello fueren neceíiarios,el padreal)í ad 
déla congregation, con les perlados que para eftoe« 
cada capitulo gen eral fuere nombrados, tafen, y repar 
tan,por los monafteriosdéla congregatio la cantidad 
que fuere meneíler^c apoderenfe luego^en los bi en 
y rentas de aquel monafterio,para que de allí, fe pague 
todo y fe reftituya, acadainonafterio lo qhuuierepa-
gado,e los tales lean graüemenijc puñadas, e p^ra ma
yor feguridadjdela dicha ce ngreEa^ion,y obuiar alos 
tales atrauiniittos,ell:ablecemose ordéamos que nirí-
gun perlado de nueftra congregación fea abbad, o pri 
or del monaílerio dode fuere elegido, mas de quanto 
períeuerare en la vnion,e conformidad della demarre 
ra que qualquier abbad o pricr déla dicha nueftra cosí 
gregacion,que procurare,o intétarejpor ñx) por otro 
alguno de fe hazer perpetuo o lo aceptare aunq otro 
fin lo hazer íauer,elíelo ympetrare ,i)inueilro muiría 
to padre Motu proprio lelo coíicediere^o íin licencia 
^elpadre abbad dek cogregació fe fuere a Roma,ipÍ0 
faüo dende aquel día <enadelante,que la negociación 
fecomé^are o para Roma fe partiere fin otro proceffo 
o declaració algua dexe á fer abbad,o prior je fea prítia 
do;de íu dignidad;,perdiendo el derecho y poífcfsibn 
delia e hauid© ,por iiurufo e todo lo que adminif-

trare 



are fea ¿c híngtín valorjy el Prior íegüniáojde aquel 
jí ionaíienoc todos los confeíTores, e oficiales del fe 
kn reputados, t e n e r laautoridad por el nueuo perlado 
fáfa tjue con buena conrcienciá ,pLiedaii abíbluer y v-
far de fus Ofíicios, é aníl como foere manífiéfto que el 
perlado paíTado proeuro o accepto la perpetuidad ofc 
fue a roma fin ialicccia fufo dicha el perlado fuítituido E l perla-
fin otra elecion ni confirmación, comience a ad mmif J^^'^í 
trarfádignidad,ín fpiritüalibus & téporalibus je.dure ftra hafta 

^enelfa afta e!dia,en que fe cómplira el termino del ĉtl!~ 
perlado priuado,y entonces el conuento de aquel mo p0e¿el ^ 
nafterio prozeda ébmb es de coftumbre aiiazer nue- ladopriua 
tía elecion, j ei dicho perlado pnuado, ningún recur- * 
•fo tenga ni jp^edátenér^éa quintó alapofiefsio^ni^aa ' 
to ala proprietíad,y allende deílo el perlado que la tal Son defco 

'perpetuidad jpeárare^o aceptare,© fe áufentare como «iulgados 
-dicha ĉ , y ^wálqaíef moge}donado, o otra qualquíer 
perfona,a nueílra lurídicion , Súbjeta t que para elio ren y ios 
en quaíquier manera le diere confejo fauor, o ayuda, £̂ xor%cc' 

-ófabiidololomaspreftoqüepudiere^olodefGubrie : -
^iré,y !reúelár^alphor,o prior íegundo, o a-los andaos 

de -quel incnafterio,para que lu remedié e notifiqué 
al padre abbad déla congregación, ipfo fa^o incurran 
ecadavno dellos incurr í, en fentencia de excomumo 
mayor ,e fean inhábiles para qualquíer oiicib,e bene
ficio de rodaja congregación priuados de voto atiuo 
Y páfsiuo.dela qual excomunión,el padre Abbad déla . . r • • 1 i i r t i i r r Mas ion ^congregaciónpuedaabíoiuer,pero la difpenfacion y priuadós 

' i iabií¿íacio a folo erCapituio general fean referuados ¿évotó&c 

y porque. efi:otenga mas fuerca:evigor, ordenamos, 
*' que todoslos perlados d nueílra congregación,antes 
* que fean confirmados,y el eonuento les preíiela obs~ 

4iencia2jurenfolennemente-.fobre los íantos laiange 
'v";" A 4 líos 

tino y pa-



Delantíguó 

lureñ los líos,de ñoprocürar la perpetuidad de fu dignidad,por 
deefod0S íi)niporotro alguno,ni la acceptaran, aunque otroíin 
petuarfc/ A>5 lo fáfceí Te lo procure,ni aunque nueftro muy fan 

to Padre Motuproprio,fe la diere,ni yran a Roma íin 
licencia del padre Abbad déla congregación acceptan 
do la prefente conílitucion, e fometiendo fe a todas 
las perfonas contenidas en ella,Año.i^Capitul.i . per 
totum. 

^ehlnflitucmdekmeuacongregacim. 
C *A Segundo*. 

Rimerámen te efta tuím os, ordenam os, e qur 
T remos,que anfi para fiempre fe guarde e que 

p l f c ^ í ; todoslbs dichos monafterios hafta aqui füdá 
do y reformodus^y l oe c|ue de aquí a.delante 

fe reformaran y fundaran riegun nuefl:ra cbíeruancia 
fean ygualmente vnidos , e incorporados en vn cuer-

^ttiftímci» p0 de congregación la qual fea llamada la congrega-
deia con- cion de fant Benito de Valladolid,y dende agora haze 
gregacjoa mos anrouamos e ratiEcamos la dicha conerepacíon, 
dcS .Bdto r • 11 

yuometemos a/untamos e incorporamos a ella a nos, 
y a nueftros fuceíTores ? y queremos que todos y cada 
uno délos dichos Monges prefentes y futuros, que en 
qualquiera de los dichos monaíterios déla dicha nue-
ítracongregacion anhecho y hizieron profeísion co 
mo quier que moren por tiempo, en diuerfos mona
íterios dellafeanauidos por vn cuerpo evna congre
gación,Referuamos empero a cadamonafterio déla 
dicha congregación fu derecho afaluo,en los priora
tos y granjas manuales que agora pofseen,y por tiem
po poíTeyerenjAño def^cap.2.A.B. 

d e k 

Referuan 
fe losprio 
xaro» y 
granjas 



Pela cabeci f 

Que S. Bé 
mto fea ca 

TDe la cabeza déla congregaciónyy de U 
toridady poder del general, 

C tA H*. Tercero, 
Or quanto el monaílerio de fant Benito dé' 
Valladolid , es el principio de nneftraTanta 
congfegacioyy todos los monafterios della 
an tomado del el modo y forma de viuir , y 

Jhaíla aqui lia tenido la fuperioridad y efta quafi en me 
'diodetodoíituado^y anílmelmo es decorado por el 
nobre 3 nueftro glioriofo padre SvBenito,51qual la di 
cha nueílra congregación es denominada^ílatuimoSje 
ordenamos quel Abbad e conuento del dicho mona^ 
ílerio de fant Benito de VaUadolidjfean la cabep de ^eSa- ̂  
la dicha nuefl:ra c6gregacio,e quel dicho padre abbad feríaoslo" 
delmonafterio íte S.Benito aníi como fu perior perla mádamí * 
!do,e fus mandamienros e cenfur^s en qualefquíer co JaJo^" 
fas e negocios fe prefiera a todos los perlados déla di- Bemto, y 
cha congregación e a fus mandamientos y cenfuras , e &^^r 
queldichopadre Abbad deS3enito y fusmandamié- &0r 
tos aníi como e manados del fuperiorperlado de ladi- ^ 
cha congregación fin contradicion alguna fean obede 
cidos, de todas quaíefquier perfonas déla dicha cogre 
gacion aníi en general,como,enla vifitacion particu
lar délos monaiterios perlados emongesdella, e anfi 
meímoyque pueda el^dicho padre abbad5deíant Beni Puedeead» 
to euocar afi e determinar dé uidamente quales quier car a fi las 
caufas,que pendieren indecifas ante quelefquier fu- JeaTaV" 
periores que nofean viíítadoresy entre quaíefquier 
perfonas déla dicha congregatio', en qualquier eftado 
que fean,guardada,enpero laforma del proceder que 
en eftas conílituciones en el capituío del modo cíi pro 

f e d e r en ^ caufas déla orden mas largamente fe dira 



3D jbw: 
19'4^ H U Í 

Solo dela 
ce el tribu 
nal del ge 
neral han 
de p ley ce 
arlas ca° 
fas 
Las caa-
fas de los 
vafallos 
decideeí 
perlado 

Prefíde el 
abbad de 
íanto Be 
sito'enlas 
cafas no 
¿erogado 
elderecho 
áel perl'-» 
do/ 
10 que per 
tenefcc al 
abbad de 
S.Benito. 
Puede fe 
fuarel per 
laduco li 
cencía del 
conuefito 
11 ^bbad 
dcS .Bcni 
to puede 
mudar 
moges, y 
defender 
los mona 
ftcrios. 

Y aun por iT^ayor abundancia e por que conuiehe 
ala quietud dela ordene buen cxeplo mandamos que 
quando huuíere alguna difierencia entre vn monafte 
rio otro no vaya alitigar,ala chancilleria ni ante otros 
juezes algunos, fatuo ante el dicho padre abbad, dela 
congfegacion?eIqual los concierte o fentencie entra 
ellos,oies aga comprometer como viere que mas cu
plé al fefuicio de Dios nueftro Señor,e defeargo délas 
conícicncias, empero de las caulas que entre los vafa
llos de los dichos monafteríos^dela dicha congregacio 
por tiempo acaeziere fer moiüdos conozca dellos los 
perlados de los mefmos monaílerios cadauno délas fut 
yas.A.25r;fo.6.D.y fo.6.A.y B.cap.j. 

Otro íi quando quiera quelpadre abbád delá con*» 
gregacion fuere a viíitar algún monafterio della, anít 
por viíitar como por otra qualquíer cáufa tierte la pre 
fidencia y el primero e principal lugar,aníi enel choro 
como enel capitulo y en ia mefa , empero por efto 
ningún perjuizio fea hecho al perlado del lalmonafte 
río,en todas las otras cofas que a fu oficio e jünfdicion 
pertcneze, mas a ifi lo pueda ekerciiar como podria, íi 
el dicho padre abbad fueífe aufente, jiipor eíto fe en
tienda que por eílo fe detrae c quita en cofa alguna, a 
laiundicion del dicho pádreabbad, mas queremos q 
<:adauno vfe fu oficio ario.zi.fo.i8.D-

Allende délo fobre dicltóle pertenecen al dicho pá 
dre abbad las cofas feguien t es conuiene a faber cano; 
nica obediencia, íubiecion éTéuereiKria, confir.nacio 
de los perlados vifitacion dé bs'ííi onafterios^egun e-
ftascóílituciones interponer decreto en la enagena-
cion délos bienes de los monafterióSjdela dicha con-
gregacion7p€co en los ceñios q vacaren en (jualquier 

can ti 
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•candidad q«e fea e las cafas,y Heredades de poco "valor 
¡afta en quatídad á 6 mili marauadis, de precio cada pia 
xíoco cofeio de fu conueto los podra dar a célico fin l i 
cécia delpadre abbad déla congregación A-zj.fo.6.C. 

Y anfi mefino puede mudar los monges fegun la for 
nía que fe pone en el capitulo déla mudanza,delos mo 
ges iiazer e defender en jmzio por quaiquier mp 
rio A^^fo-z/.D.circa finem. 
Y ten puede dar licencia alos monges para paíar a otra 
religión A.^ . fo .ó 'Ccon que no ícaad laxioren cuius 
aunque facultatis vigore como lo dize elzacro cociíio 
deTrento feírio.zj.can.^. 

i Puede conuocar capitulo general antes del trienio 
bcunédo alguna caula neceíraria,puede Reuocar a í us 
iRonefterioslos moges fugitiuos.A.zjfo 6.C. pero los 
Bion^es que fe huuieren falido déla orden por breue 
d«fu Santidad fe huuieren e lentado dcüa o paíTaclp a 
otra o í den los tales,aunque defpues bueluan ales mo 
jieftenos de nueílra congregación no an de íer ad mi-
tidos nirecebidos en ellostfin ex prefaiicéífiia del Ca
pitulo general o del capitulo priuado. 

; Puede receuir las renunciaciones délos perlados 
'A.a^.fülio.é.C 

Puede reformar moneílerios fegun la forma del ca 
pitváo diez y fíete del año dzj.fo.zy.C.e in fra capitulo 
Es diffinidor íiépre en el capitulo general fm otra ele-
tion,y ha de pfíidir y difinir en el dicbo capitulo A^^ 
fblio.ii.B. 

Puede vifítar éos vez es las caías délos Tuplidores a-
gora fean perlados agora fubditos.A.^8. 

Puede hazer viíitas extra ordinarias quando oceur 
rieren caufas fegun efta en el capitulo-de vifna extra, 
ordinasiaíf a eftas conílituoones madricL íblio. 27 .B. 
•J • • ; puedé 
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deía congregación ^ 

Puede príuar los perlados quandohumerc caufaiÜ 
2j.fo.i3.B.y mad. fo.17. A.e fufpender los ibi. 

Pertenece al gcneralregularmente áfsiílir álás ele-
tiones, o enuíarperíbnas queafsiílan en fus aufenciaj 
A.z^fo .Bxomo nías lárgamete eíla en el Capitulo de 
la materia afsiftentes* 

Puede ponerprefidentesjguando fufpendiere i V 
gun perlado 5 o quando los Vifitadores le fufpendie-
ren,mad.fQ,i7.A.guardando la forma que nel Capitu
lo donde fe trata déla fufpenfion dejos abbades.&c. 

Puede fulminar cenfuras ,en la primera lufsion, co
mo fe haacoftumbrado antiguamente. Porq con mas 
breuedad fe determinen los negocios dando a las par
tes termino^ competentes:íma(i.fo^7-C. 

Pued^ el general eonel parecer se los Viíítadorev 
gen eral es,y n o de otra man era íi fe <ofre ciere n gaftos 
a l g u n o s , e x t r a ¿ o r d i n a r i o S i r e p a r t i r p o r la o r d e n t r e c i ^ 
tos ducados,y no mas,delos quales de eftrecha cuen
ta eífecretario o quien los Kuuiere repartido. Mad * 
fo.¿5.B. 

Fuédee! general, fi vacare algún perlado de cole-
giojconrdos difinidores quemas cerca hallare poner 
por.abbades aqtúen fegun Dios y fu confciencia,le pa 
reciere q u e conuiene;5y la talelecion.nodure mas de 
haíla él Cáp.genéralMad.fo.^^Ai 

Puede en caío q u e execute los délas cafas añadi
das conforme alaconftitucion,de:Madrid : Viíitarilas 
vna vez,Mad.fo.5í4.B. 

Pertenece al general y viíitadores la declaración 
déla enormeleíion paracondemnar a los tales delm 
quentes5en las penas q u e me releen fegun la coníHui-
cion.A.éz.fo.iy.B. 

.Ninguna obra principal como hazer ygkíkíO^quar 
to de 

http://talelecion.no
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tó de cafa, o otros edificios defta qualidad fe conuen-
^en , fin que el general los aya vilto o mandado ver. 
mad.fo.49,B. 

Pertenece al general nombrar los collegiales que 
an de tener la-s concluíiones en el Capitulo general,y 
los maeílros que an cE preíidir y los que an depredicar 
A.s^D.jz.yaiío 6.zfo 18.A.3. 

Pertenece al general y a los padres viíitadores tra-
her al capitulo general lifta délas perfonas que íbndig 
nas para fer elegidas aníi para los collcgios como para 
el nombramiento délos quatro que fe ande pon eren 
las tiras délas eletiones que fe haz en enlos conuen-
tos y de las perfonas que ande tener pulpito Mad.fo. 
7.4. A. 

Declaramos que porto que arriba, fe ha dicho que 
-puede y perténece al general no fe entiende derogar 
al os otros derechos prehemin£cias,h6rras einfigmas 
que aníi de derecho como de coftümbre ,le pertenez
can A 25.fo.5. D . 

Que quando N.M.R.P.o los padres viíitadores viíi 
taren fepáíi ay en cada cafa libro délas Cerimonias ge 
nerales,que entodala Congregación fe han de guar
dar^ íi no le huuiere le manden luego,hazer, y íeñalé 
ynmonge que tenga cuy dad o de eníeñar las aquien 
ñolas íupiere A (JI ÍO.Z^ .B. 
Que quando quiera que el monge viíiíador fuere ele
gido por piado entre capitulo e capitulo ipfo fado de 
xe de fer vifitador e fuceda en íu lugar el monee fupli 
dor porvifitador Generaly en tal cafo.nueílro M . R . 
P.el Abbat general nombre luego otro monge íupli-
dor e íi muriere el p erlado vifítador fuceda'en fu lu
gar el perlado fupplid-or epor lamefma razó el abbad 
General nombre perlado fupplidor ? Ano de. ̂ d.D.-s'j. 

Pelo 
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D é l o que 

"De lo que elgeneral es obligado a guardar 
e délo en que efta limitado fu poder, 

C c J T I T . guano. 

No pucdi 
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L padre abbad déla congregación no puede 
[libertarmonge algúno,paraque nofeaobli 
Igadode guardarlas fentencias e mandarme 
tos que cada perlado puíiere en fu cafa A. 

zjfo.^.D. " _ 
El general eíla obligado á guardar en fu vifita to

do aquello aquelos padres vifitadores generales fon 
obligados a guardar en fu viíita, conforme a nueftras 
confetucioíies e no lo guardando incurra en las mef-
mas penas e cenfuras que los viíitadores incurren ,yj 
en aquello que en la tal vifita el general no guardare, 
como fon obligados aguardar los padres^iíitadores, 
quel abbad e conuento de aquel monaílerio no eften 
obligados a obedecelle. A.6i .fo.6. D . 

Todas las reglas preceptos e leyes que en nueftras 
conílituciones eftan pueftas a los vifitadores para lo 
que an de hazer e guardaren fu vifita todas e cada,lv* 
nadellasfe entiendan también con el general e con 
lasmefmascenfuras e penas,comofiempre lea enten 
dido A.6z.fo ai.B. 

Elgeneral, ni vifitadores,no pueden difpenfar 
en las conílituciones hechas en capitulo general ex
cepto en los cafos quelas conft^ciones diíponen , 

y 



el-general S 

y fi lo hiziereH fe les haga cargo en el Capitulo príua-
do egen£ral 7 feaallicaftigados como de culpagraue, 
e fin embargo délo mádado por el general feguardela 
coftitucion dando por ninguno y reuocando lo que 
encentra fe huuiere hecho M a d . f o . i í . B . ^ . p . / ^ 

Que ni el general ni vifitadores puedan priuar,ana 
die de voto atiuo.e pafíiuo fino folaméte, declarar los 
que fegun,nueí]:ras confíitucíoneSían incurrido, en la 
dicha pena .A.<)z.fo.2i.A.§.i. circa finem. 

No puede el general eftoruar que los Vifitadores,y 
fuplidores, no cumplanfus oficios en fus tiempos. A. 
^z.fo.zi.B.§.i.circa finem. 

No puede el General alargar el tiempo de fu vifita 
fino que es obligado a acabar fu vifita ordinaria para 
el dia defant Miguel del añofigLiiente,defpues del ca
pitulo General , y quepafado el d i c h o t e r m i n o aun
que aya tenido legitimo impedimiétoparajno vifirar 
p erí o n alm éte nopuedamas vifit ar ni íu s vifit as fe a re 
ceñidas en la congregation pues lo pudo encomédar 
con tiempo^y efto fea obligado a hazer a fifolas penas 
quenueftras conftitucionesponé alos vifitadores que 
no vifitaenfu tiempo y fo pena de excomunió mayor, 
Año de.6z,fo.2o.2i.D.96.Ario de.1574.0.5'. 

El general es obligado aguardar todas las conílitu-
ciones de nueítra congregación como lo'eftan los o-
irosperlados della, y eíio fojas mefmas cenfuras y pe
nas en ellas contenidas.A.52.fo.6.JEL 

Que el general no folamente no exceda en la guarda 
délas conftitucionesjpero que no ponga cenmoniani 
coftumbres de nueuo tocátes ala ordé monaftica, para 
toda la orden fin confulta del capitulo general como 
eíla efiatuido en el Año de 25. capitulo. 14Í0I10.24.D. 
y fi lo hiziere fea reprehendido e caíbgada en fu r efi-

deu-
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Dé 16 que 

dencia.Mad.foli6!i<}.B. 
Que el general no pueda cntremeterfe en los Arrédá 
miemos niforos,o vitas de lahazienda de los monaíle 
rios^ela congregacion,íino quando fuere neceflano 
que interpongafu autoridad y decreto en la en agená 
cion délos bienes délos dichos monafterios A.^z.foliq 
zo, A.§.i.in principio," 

Q ûe el general no pueda entremeterfe en laprouí 
íion délos officios,ebeneficios,mprioratos ni granjas, 
ni hofpitales ni priores de las cafas ni mayordomos, ni 
otros oficiales, de los monafterios ni priores,ni mon-
ges que huuieré cf eftar y refídir en los prioratos, pues 
efto les eftá vedado tantos tiéposha por coílimcicnes 
y coftübres antiguas déla congregación A.zj.fo.iS.D.-
c.n.y íi lo contrario hiziere o pretédiere liazer máda-
mos en virtud de fanta obediencia,al perlado, aquien 
tocare,q en tal cafo no le obedezca, y fi íbbrello hizte 
re algüos agrauios, al talperlado,o monafterios fe pue 
dan qxar delante los viíltadores guales, com o ante fus 
fuperiores 5 aunque fea antes de la vifita en q viíita al 
dicho generahpero quando elabbad aquien pertene
ce proueer los dichos oficios,con con fe jo de fus anda 
nos no los tuuierebien prouehidos podran el general 
y los viíitadores,caftigar al tal perlado y mádarle que 
les torne aproueher bien conforme ala qualidad,de ca 
da,oficio y cargo,Afde.6z.fo,io.A.y A.de.^^. D 5. y A. 
25.capitulo.11.folio.18.D-

El general no puede hazer ningún repartimiento; 
ni el capitulo priuado fino el capitulo general perofi 
fe ofrecieren algunos gaftos extraordinarios, el gene
ral, con parecer délos viíitadoresgeneralesy node o-
tra manera pueda repartir por la orden trecientos du
cados, y nomas de los quales de eftrecha cuenta el fe 

creta 



el general 5 

írretarío^o quien los huuiere repartido,y fí mas deílos 
trecientos ducados repartieren,ni l o s perlados y co-
uentos lo p a g u e n , y aníl fe manda en virtnd de fanta 
obediencia, e q viítos en el capügeneral iosgaftos del 
giial, fipareciere hauer excedido enello , no lo tomen 
ên cuenra,y f e a c a f b g a d O j C o m o diísipador déla orden 

!A.6¿.fol.i8. B.§.2.y Madnd.fo.zj^B.J.i. 
No puede elgeneralperdonar las penas en q oujere 

codempnado conforme a contención jfi la mefma co 
ílitucion no le da facultad para perdonallas, ni en las q 
de der echo merecen los condennados ,y fongraucs, 
ni de aqllas de que a echo proceíío y a ícntenciado, íi 
no fuere en capitulo general &c.mad.2i.A. &infra ca
pitulo déla remifsion de las penas. 

No puede el general conocer de las caufas que 
fentrelos vafallos de los monafterios déla con2;rega-
cionpor ticnipo acaelciere fermouidas, fino que co
nocen dellas los perlados,de los mefmos monafte
rios cadauno de las íuyas.A.2y.fo.6.B. 

Porquanto algunas cafas tienen y pueden tener, 
¡muy largos e importátes pley tos ico algunos feculares 
mandamos al padre general, que libremente dexe fe-
guir a cadacaíafuspleitos,y no fe pueda entremeter 
a mandar lo contrario. A.59.D.14. 

El general no pueda tomar de nueuo monafterio 
algunopara lo reformaryfundar ,fin confejo y con-
fentimiento del capitulo generahSaluo fi entre capi
tulo y capitulo, fu Santidad, olósReyes nueftrosSe-
ñores mandaflen reformar algún monafterio de nue-
í l raorden^a entonces podra con confejo de los pa
dres que fueren difinidores ,fibuenamente pudieren 
fer auidos y fino con confejo y deliberación de tres o 
quairo perlados déla congregación, que eldicho pa-

B dre 
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De lo qué 

dre ahbad déla congregación para eílo llamare y con 
fultare,o con confejo délos viíitadores.A.iy. capí. 17. 
fo i7.c.y d. 

El ge neral es obligado a eftnr a refidécia en el cápi-
tulo general.A jo.D.^ymadr.fo.^-^fi- ^ m f r a €nel 
capitulo de r-efidencia. 

El general no tien e yotoen la elecion del fecre-
tario A.Cz.ío.zo.B. 
Si en t i difcurfo del trienio el general excediere en co; 
fas de nctaMe ggrauio e notabíeméte efcandalofas, y; 
en las otras coías, que conforme a las conftituciones 
hechas antes de agora,los vifitadores puedan e deuan; 
conozcer determinar e prcueher como eíta dicho en 
la cenftitucion de madridfol»24* B* puedan conozcer 
los vifiiadores antes del capitulo priuado MadndffolJ 

Quel general no pueda llenar cola a lgua a l p^rl^do o 
monafteno por confirmación efello ni por otro titu* 
lo alguno.A^o^D^ 

Al General e a fu compáilero ] e al fecretario eftá 
prohibido pordiuerfas conftituciones recebir prefen 
tes de abbades , ui de monges, ni de vaffallos,ni de los 
monafterios.A^o.D.^.A^x.foU^D^^madr.i^B. & 
infra capilo de los prefentes? 

'lEl prior 
de fando 
Benito 
preíídecn 
capitulo 
general 
en aufen-
cia y vaca 
xión dei 
^general 

Delpoder del padre prior defant 'Benito 
de ZSaUadolid, 

LpadrepriorMefant benito de Valladolid,1 
^gfuccede por viaordinariaenellugary preíi-

.^Sdenciadel capitulo general, en qualquier au 
í w ^ foncia del general, y defdeq yacahafta qfe 

toma 



el general 

torna á elegir otro fin otra elecíon, e tiene autohcíadí 
íle difinir y determinar las cofas que en el capitulo ge 
neralfepropufieren , conforme a la auroridad queel 
dicho padre abbad general tiene A ^ . D . ^ y Maf',co. 

Quandoel dicho padre abbad déla congregación 
feaufeñtare del monafieno de fant Benito de Valla-
'doiid,por diftancia de cincuenta leguas, téga poder el 
padre prior del dicho monafterío para abfoluer a qua-
Jefquier móges e perlados dc!a congregación de qua-
lefquier ceníuras al dicho padre Abbad , general re-
feruadas en que ayan incurrido, faluo fi fu paternidad 
del general expreflamcte fe lo prohibiere Año.^.fo. 
7. A. 

El padre prior de fant Benito de Velladolid, o el 
¡vicario que fu muy Reuerenda paternidad dexare no 
p u e d a m u d a r m u n g e alguno de vn monaíteno a otro 
como ni tan poco los perlados de nueftra congrega
ción los pueden mudar fin licencia efpreíTa del dicho 
padre Aübad.fo.7.A. 

"Velaprefidencia por muerte del General* 
C U % v h 

Eclaro fe por autoridad de toda la congrega 
.^cion,que fi el general muriere entre eapitu-

,1 3y capitulo?quelaprefidéciadctoda la ían 
a congregación, fea del Vifitador general 

mayor,con las condiciones que fe figué. Año.71. D.9. 
Primeramente quelpadre priorde fant Benito có-

íorme a la conítitucion de Madrid,llame alos vifitado 
resy diíinidores,paraque vengana hazer la elecion 
de nueuo General,al monallerio de íant Benito de 

B 2, Valla 
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Delaprefidenciá ~» 

Vallad olid de modo que la dicha elecioh de nueuo ge 
& dentro neral fe haga dentro de quarenta dias,defpues déla 
de^dias muerte del general a lo mas largo, y fiailtes fe pudie-
K i e í : . re hazer fe haga teniendo confideracion ala diftancia 
áenteno" délos que han de fer llamados,y que fi dentro de los 
dJg|ere dichos quarenta días el talviíitador y prefidente déla 
fe^picii- congregación no hiziere la dicha eleció de nueuo ge-
¿ e n t c ú ne r í ipd íado el dicho tiempo quede por prefidente 
J£c'BC ^ela <Jklia congregacion,elpadreprior deíantBemtq 
9ám AÍ1C.71.D.10. 

Lo íegundo que en todos los fobre dichos quareii 
E l tal pre ta días, n o pueda el dicho viíitador,y prefidente déla 
íidente concre^acion mudar monee ninguno,ni enbiarle a re 
jmudar creación,ni pueda dar licencia para hazerroros ,n i ce 
snonges £os ni enagenar hazienda de losmonaftenos»Año 71 . 

U . I T . - . . . . . ;. . .. Gias Lo tercero que en muriendo el g e n e r a l e n t r e g u e 
todos los papeles al fecretario,elpadre Abbadeprior 

iesde!gPf- e conpañero del generado el mas anciano,íino huiiie* 
ral niuci- re prior del monafíerio donde el gen eral muriere da-
«ana/ír ^oa^ fecretario'por inuentarios fin leer fe ningu-
crctario• no, para que de cuenta dellos al general que entrare 2 

Año. 71.D 12. 
L O QVarto que todas las caufasde que huuiere 

conozeido el General muerto, queden indeziías de 
Ĵ aeín- tal manera que ni fe fentencien,ni las perfona que íki 
¿ecifoha uieren en algunapenitenaa, fean releuados della?iu 
fta ^ii€ a € n t0¿0 ni- en parte,íino que todo quede en el meímo 
geaeral. eítedo en que eitaua, quando muño el General, y Iq> 

eñe haíla que aya nueuo general Año.71.0,13. 
Lo quinto que no íe eftienda el poder del dicho v i 

fitadorpreíidéte amas cofas de las q fe eíhen de el po
der del general conforme a nueílras conílituciones, e 



por muerte ir 
-que para efte efeto fe tome jurameíito ai dicho viiita^ 
dor,y prefidente por el abbad, o prior de la cafa dode 
fe hallare el Viíítador a la nueua déla muerte del gene 
ral,y jure que guardara todo lo eneftos capitulos con-
tenido,los quales le fean leidos en la cafa donde le to
mare la dicha nueua. Año.7i.D.i4. 

Lo fexto que en lo tocante algouierno déla cafa de 
fant Benito de Valladolid,y de fus filiaciones y priora 
tos,no fe entremeta en ninguna cofa,excepto que pre 
íida enel choro y capitulo, refitorio ,con que el prior 
de fant Benito le fíente con el ala mano yzquierda, 
como los demás perlados de los otros monafterios, e 
que paralo que toca ala elecion delnueuogeneral,ha 
ga el dicho vifitador y prefidente todos los ados3que 
a verdadero prefidente conuiene. Año.yi.D.is'. 

Lo feptimo que enel dicho t i e m p o q u e fuere preíl 
cléte el dicho viíitador le acompañen el compañero, 
y fecretario delgeneralmuerto,hallando fe dos o tres 
jornadas y no maslexos del.Año.yi.D-i^. 

"Déla celebración del capítulo general. 

c r / / . 

Aunque 
preííde el 
viíuaáor, 
gouierna 
el prior e 
S.Benita, 

Que el 
compane 
ro yelfecr 
etario del 
general 
muerco a 
copañe al 
tal preíí. 
dente. 

5 

Or quelos (agrados Cañones mandan ,q en 
J j ? todas las prouincias fe celebre cada trienio, 

capitulo general de todos los abbades, y per 
lados,y mayormente de aquellos que tiene 

vna cabeca como nofotros enel qual fe haga diligen
te inq uificion anfi de los mádamientos de Dios,y cíela 

B 3 fanta 

Mandan 
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generales 
cada tu -
nio. 
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Déla eclebracioa 

fantámadre Yglefia^como déla obferusneia déla regla 
delahoneílidad de las coftumbres délos religioíbs de 
la correcion de los vicios, y finalmente deleílado de 
las perfonas e monaílerios,e pues los priuados decre
tos no deué fer preferidos a los eílatutos dé los fantos 
padres,antesfe ande preferirlos decretos delos fan-
tos padres^las tradiciones de los fingulares» eílatui» 
m o s e or d e n am o s qu e d e a qui ad el a n t e p e r p e tu a m e n 
te fegun que lo manda el derecho,fe celebre cada trie 
nio capitulo general de nueftra congregacio enel mo
lí afte rio de SlBenito de Valladolid, a las qual concur
ran todos los perlados e preíidentes de cafas5que fe re 
forman de nueftra congregación, con los procurado
res de fu conuento,para la quarta Dominica , defpues 
déla Pafqua de refurretion,en la qual ie dize el oficio 
Oátate^de manera que el fabbado precedente efté to 
dos dentro del dicho monafterio de fant Benito de va 
lladolid entrando defpues de comer. A.6j. c. los q por 
juílo impedimento no pudiere venir, enuien fus pro 
curadores particulares,que no feau los mefmos pro
curadores deloseonuentos.Pero que feamonge con 
uentual de fu monafterio , o de algún fu priorato , \oi 
quales procuradores han de traher poder para inter-
uenir ene! capitulo general,A.2?.fo.7.capi.4,y fo.9. B. 

Puede el general ocurriendo alguna cania necef-
faria conuocar capitulo generalantes del thenio5A-2j.' 
capi-j-C. 

Si el padre Abbad déla congregación e la cafa de SJ 
Benito,no quiííeren fegun fon obligados hazer la co
ila del capitulo gen eral, que fe celebrare al tiempo or 
dinario,que mandan nueftras conftitticiones, en tal ca 
(Ojíiendo primero requeridos,por los vifitadorespue 
da fe juntar la congregación a .celebrar fu capitulo ge 

neral 



del capítulo? 13 

heral eneimonafterío que viere que les cumple a co-
i b delmonafteno de fant Benito,^ déla granja demo 
raymeja.zj.fo.S.C. 

Eftatuyo fe que al padre Abbad deía congregado 
¡pertenezca conuocar capitulo general, quando entre 
vn trienio^e otro alguna caufa muy neceíFaria ocurrie 
re 5y illa caufa fuere tal que concierna ala perfona del 
mefmo padre abbad general,que en tal cafo íi el no lo 
qiuíierc conuocar los Vifitadores y difinidores, o la 
mayor parte dellos,lo puedan conuocar,econuoqué, 
y tpdos fean obligados a venir,A zj.fo.9.C. 

Quando antes del tneniafe celebrare capitu gene-
ral todos los oficiales del precedentes capitulo gene
ral expiran y fe han de elegir otros oficiales de nueuo 
ylas viíitaciones fe han de hazer teniendo refpeto al 
dicho capitulo general vltimamente celebrado, A.af. 
fo.S.p. 

Déla cofla del capitulo general 

C cA P. m i . 

Lamayor 
parte de 
íosViííta-
dores y di 
finido tes 
puedg ca 
uocar acá 
pie. gene, 
antes aui 
endo cau 
fa. 

Eligen fe 
riueuoscr; 
ficiales 
quádo le 
celebra el 
capitulo 
antes 

A cofia del capitulo general ade hazer elmo S^enito 

nafterio de fant Benito déla renta déla gra- fta¿i c¿^ 
)a demorayme , q para eílo le fue anejada e gener. de 

para ladefpenxadefuviíitacion ordinaria, e ^ " t ^ 
para quando tuere a rerormaralgun monaiteno las 
quales dichas rentas demorayme no fe den almonafte 
crio de S. Bnito5íino a los depoíitarios del dicho mo-
anafterio qlas guarde para las defpender como dicho 

B 4 es 

me. 



es y lo qiie fobráre fea para las obras déla Ygleüa e ÜÜ 
nafterio de fani Benito.A»25.al tiempo fo.^.C. 

Si por ventura andando las rentas déla dicha gra-, 
ja para la dicha coila vmdas/ueren en parte diminui
das,no fea obligado el dicho monaílerio de fant Beni-

silas ren to a mas de lo q las dichas baíbren?e íl del todo feper-
minuyc- ' dieren,fean del todo libres,y entonces ,fegü la forma 
re déla gr del derecho todoslos.que al capitulo vinieren contri 
anja gaf. buvan vs;ualmente»Añc^^foX 
télelo q. J n • *? r A I I T i i . i r J 
bañare . bi eipadre Abbad déla congregación, e la cala de 
sne per- fant Benito?no quifieren(fegun fon obligados ) hazer 
fteia^fn la coila del capitulo general que fe celebrare al tiépo 
gregadó , .ordinario que mandan nueftras conílituciones,en tal 

cafo5fiendo primero requeridos por los vifitadores, 
puede íe juntar la congregación a celebrar fu capitulo 
generalenelmonafterío , que vieren que les cumple 
a coila del monafteno de fant Benito e dcla d i c h a g|-á. 
ja demora y me. A.25. 

Las halajas,que quedan de vn capitulo general pon-
^ue fe gu g311, fe'a r ecaudóle guarden fe para otro capitulo, don; 
ardé las de e como anueftromuy Reuerendo padre,fe pare-
iialajasde ciere,A,62,fo,2i.B„ 
vncap.pa-
t ea t ro»! 

^ueperforas fin capitulares y que an de uenir a 
celebrar el capitulo. 

C A P, JX~ 

Nde venir a capitulólos abbades e procura 
dores de todos los conuentos, excepto los 
que no eftan en poíTefsion de enmar mocu-
rador^A^fo.y.B^. 
- ... 

Los 



Capitulares y que 13 
l o s Abades que por jufto impedimento no pudieren 
venir en bien fus procuradores particulares que no fe 
anlosmefmos procuradores délos conuentps pero 
que fea monge conuentual de fu monaílerio ? o de al
gún fupriorato A .zfáo,9 .B. 

Los abbades quebo vinieren a capitulo an de en bi-
ar fus letras excufatorias en que juicamente fe excufen 
alegando fu impedimento y ios que por fu culpa one-
gligécia no vinieren ono enbiaren fus procuradores 
o letras fean punidos fegun el jujcio del capitulo gene 
ral Ayi^fó^.K. 

quádo acaeciere que en alguna cafa fe fu fp en di ere 
algún perlado afta el capitulo general el tal perlado fuf 
penfo vaya a capitulo general y tenga en el voto y aíi 
ento y no el que quedo porpreíidente A . ^ . D - j i 

El ge petaFnr o tr o algún o aunque j u íl a m e n t e a y a 
fufpendldo algún perlado no le pueda direfta niindirc 
tamenteponer eíloruo para que no venga al capitulo 
general pues por la confhtucion delaño de 50. eftama 
pado y declarado que aningun perlado de nuefta co 
gregacion fe pueda poner pena de fuípencion ni o-
tra penitencia alguna que pueda durar mas de haílaca 
pitulo general dóde conofcida la caufa fe podíahazer 
lo que fuere de jufticia A.62.fon.B 

El que ouiereíido general quando no fuere perla
do ni pracurador íea obligado^aucnir a los capítulos, 
generales par a dar fu par ecer en las cofas que en el ca
pitulo fe trataren y allí tenga fus votos aaiuos y paíi-
üos en lo que fuere conpatible pero en el capitulo 
que dexaredefergeneral no puedafer elegido por 
yifitador general ni fiiplnior A.^o.D ̂ 6. 

El generalque ha de vacar luego en la primera fe fio 
del capitulo general defpues de elegidos los diíinido-

res 

El abbacl 
impedieio 
embia 
procera -
dor cóué 
íual íuyp 

El abbad 
fufpenfo 
va a capí
tulo gene 
ral. 

Ninguno1 
puede ef--
toruar 
que el ab 
bad fufpé 
fono va
ya acápi cu 
lo gene
ral. 

Vaya a ca* 
pitulo el 
que hu-
uiereíido 
generaLj 

El gene
ral que a-' 
cabano 
puede fer 
vifitador.. 
n! fuppl;. 
dor. 



ta prime 

An devenir 

res no en tre mas en capitulo ni en difinitorio fi no 
quando le llamaren por que aya libertad de tratar fe 

Preí ideei allí délosagrauios quel dicho general vuiere hechoy 
píeVdcw déla gouernacion que haauido el trienio paíado enla 
en capita congregación y el preíidenteprefidaen el capitulo ge 
lígenl neralaílaqueenfin delfepronunsie el nueuo general 
ral que va y el general que vaca quado fuere llamado al capitulo 
chíe afié- o ¿¿£nltoriD tenga el a ífiento y voto deípues del pre 

dí í idenrey primero que los difimdores A.()z.fo.i9.B. 
finidores £] fecretaríode nueílo muy Renerendo padre el ab-
rio cieñe* bad déla congregación tiene voto en el capitulo gene 
votoe ca ralA.35.D.2S 
E n r o c a - ^ procurador de Roma quando viniere adarquen 
rador de ta de los negocios de Roma tenga voto en elcapitulo 
Romaiie general como todos los otros procuradores atiento 
capitulo que es procurador general déla congregación A.^o. 
general.̂  D . 4 . 
N o tiene , . t ^ T 
-voto los El perlado que no truxere el eítado en que torno la 
^íadosq cafa y la tiene firmados de los ancianos no tiene voto 
í° e'ftado aüiuo nj pafíluo en capitulo general A .56 .p . 49. in fra 
Solo eljp capitulo délos eftados 

- curador 
vaya con Ningún perlado quando fuere acapitulo general fa 
cipldo* que deimonefterioconfigomás de al procurador que 
Solo d ua con el y que entre tanto quel dicho abbad eílaauf é 
mayor do te el prior o preíldente de fu cafa fopena de Driuacion 
mo o pro i r j i i r ' , 
curador «e l i i cargo no de licencia amonge alguno para que fal 
depley- ga fuera del monafterio durante el dicho capitulo ge-
Mkfücll neralfinofuerealmayordomo oalqueticne cargo, 
duráte el de los pleytos para folos los negocios déla cafa co que 
Sne 'r^ eftoS 110 Va^an cinco legLias cerca donde fe celebra el 

capitulo como eíla eftatuid o y al abbad fe le manda en 
uirtud de finta obediencia que lo guarde y execute y 

nq 



de venir gelebra al capitulo M 

no ío executando le cafligue elgeneral Mad.fo.19. A. 
Que ningún monge de nueítra congregación que 

no fea capitular ni tenga voto en el capitulo general 
-durante la celebración del capitulo vaya fin licencia 
del ab^ad general o deldifinitono allugar donde el di
cho capitulo fe celebrare ni fe a llegue a el co cinco le
guas al derredor por lo menos íopena de vn mes de 
carzel,y delcaítigo quede mas deílo el difinitoriole 
mandare dar A.56.D.58. 

Pero íi aígun monge le fuere hecho por el general 
agrauio íiendo graue los vifítadores le puedan man
dar venir al capitulo y íi los vifítadores le ouieren a-
grauiado le pueda dar eíla licencia el general Mad.fo. 
19. D 

Los padres vifitadores del trienio paíTado tienen vo 
to en las ccfis q u e en e l c a p i t u l o g e n e r a l fe hizieren, 
aunque no fean perlados niprocuradores A,z$m folio. 

Las cafas de Zamora fromeíla y monforte tienen 
voto en capitulo general A.5t?.deias dos D.38^41 

Elgeneralpuede dar licencia a algún monge para 
venir a capitulo para que les defagrauien o para otra 
cofa legitima la qnal venga exprefada en la licencia 
que le diere madrid íú.4$ B 

El abbad que viniere fin procuradora capitulo 
general y con poder del conuento no pueda tener 
masde vn folo voto por íiy por fu conuento A.44. 
-D.9 

Que por que no acuda rantá gente a 1 capitulo ge
neral y por algunas otras cofas que fe ofreciere que 
los dííinidores que fueron del trienio 7 paííado no 

vengan 

Níugmio' 
durace st 
capitulo ' 
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El que fe 
ouiere y 
do delaor 
den por 
eoU efca. 
dalola no 
pueda yr 
acapitulo 
general 
porprocil 
rador 

Del procurado? 

uertgan a capítulo general íino fueren perlados elegí 
dos en fus conuentos por procuradores para el dicho 
capitulo madrid £0,24, A. §.6* 

Que el monge que íe ouiere ydo por algún vicio o 
cofa efcandeloía que no pueda fer procurador de capí 
tulo generalpor tres años y el conocimiento de los ca 
fos quales fean fe quedan a nueftro Reuerendo p adre 
general Atde isy4tD^. 

7) el procurador para el capitulo 
general C A T X 

Ponen fe 
eenfuras 
en la elec 
cío uepro 
curador 

Toma'fé 
juramen
to alos 
votunees 
para pro-
.curador. 

^Os conuentos eligen fu procurador paraca^ 
" pitulo gen eral A»25»capitulo.44&c ,f pertotü 
gantes déla eleciondel procurador veinte y 

v^i^éx. quatro horas fe an de poner las eenfuras,que 
an de ponerlos diputados aliiempo que afiften alas ele 
cioes para examinar íi ay , y a alguno q fepafi a hauido 
fobornos,o otros tratados illicitos impedimétos para 
no poder fer alguno elegido por procurador Mad.foli 

Altiempo del votar antes que les den las tiras an de 
jurar íi aníldo fobornados o faben de algún foborno y 
que darán el voto a la perfonaque fegun dios y fu con 
ciencia íes pareciere quemas conuiene para el oficio 
del procurador de capitulo general,Mad^6 .B 

Por obuiar atoda manera denegocios de aquí 
adelante 



Del pracur ador tf 

* i Relaté « o fe hágalos procuradores del capitulo gene 
ralííno ocho días antes que fe ouieré departir para el ochoim 
^icho capitulo excepto fino ouiefe alguna neceííidad 4p 
yrgente para faiirel perlado antes deíte tiempo cóful- feSigeél 
tando la dicha necefíldad con los del confejo y conué ptódix*-
tO A.6í.D .?0. t ! r ! Por tiras 

Parala elecion del procurador hale de votar por- devnami 
tiras todas de vna letra ni mas ni menos como para la ^z letT* 
elecion delperlado A.50.i2.para Regularlos votos y p a r í p r o 
tomarlos ande fer el prior con el mas anciano de laca curador, 
fa y no el abbad A.ío.D.iz.y. A. 52. D. i8.y A-ó^.D-^o. g j j ^ J 

Elpnory mas anciano que toman los votos ande n o ^ g u i á 
ÍLirar,que pronunciaran por procurador al que mas vo ^« 'vote* 
tos tuuierejA.yo.D.iz c f f ¿ £ 

Si los que tomaren los votos cometiereií algún frau aaciano.^ 
íde o reuelar en los votos in curren en las cenfuras en ^floscf6 
las elecion^s promulgadas,A.25.fo.8.D. meterfra 

Si dos o mas tuuicren votos y guales aql fea preferí re-
Eo que el perlado quiíiere5A.25.fo.7 ÍPÍSS OS 

El abbad deia caía tiene voto en la/decíon ^procu & ^ote* 
írador para capitulo genera^A.32.P .iB. Ilttfab 

Los priores en las caíasrdonde los perlados fon ab- bad 
abades nilos priores f e g u n d o S j d o n d e los perlados,fon J>T°P̂ ed5 
priores no íean elegidos,por procuradoresparaeíca- «¿j iosprí 
pitulo ?eneral porque queden pcr preíldentes en las ores 
t f ÁJ £ \ o r> curadores Caías. A.25.fo;8.D . iv ^ Elmayor 
Que attentala neceiiaad que tiene las calas de los pn- domo n© 
ores y mayordomos en auiencia délos abbades fe má |?c^f* 
ido que los priores y mayordomos no pueda fer eletos p r S m ^ 
m vcir por p curadores al capitulo gen eral fino ouieré ¿0J: 
dexado tus offici^s medio año antes déla elecion del 
procurador A.68. 
las molges nueuamente profeííbs j^queefia de baxo 



Para el capitulo 

(3e Hifciplina no tienen votoaíta cumplidos feís 
Los nue- anos clefpues de fu profeíion como no le tienen parag 
uos hafta \acj0 en todo el dicho tiépo ni para elcrutad oresMadj 

no tietiea 
voto. Los monges que no ha vn año ¡que reíiden en las cafas 
f/0V¿|- donde eílan no tiene votos para, procurador del capí 
IVhüwe- tulo general como no le tienen parala ele don delab-
revn atío bad.A.71. § . z 4 . 
len e a í l Qliando el general conformé anueftras conílituci^ 
cafa. ones nombrare algúnmongepor preíidéte de otraca 
Eiprefidé fae{|:aialm5pepreíidente no tiene voto adiuonipaf 
Celólo en _ r 1 i i - i 1 1 r 
lacaía fiuo para procurador del capitulo general en lacaU 
arefide donde ídiio íino en la cafa donde anualmente es pre-
fiene vo. fidente por íer conueníual della y nodeía cata donde 
to faIioA .7i.§ 
ven©1 adl ^05 monges que eftuuíeren e ú granjas o prioratos, 
uopara no an de fer llamados para la elecion del procurador^ 
^rocnra- n i puedan en biaríus votos en ícripto pero bien po-
efta enías dran fer elegidos.zj.D ^olio.S, 
granjas o Que el tiroííge que feouiere ydo por algün vicio o 
Que^ri co â efcandalofa que no pueda fer procurad r de capí 
fe vbíere tulogeneral por tres años y el conocimiento délos 
ydo déla ca('os qualesfeanfe quedan a nueftro ReuerendoPa 
ordenpor 1 * 1 1 A • TA 
cofaefci- dre eígeneralAno.if74« O.iy. 
¿alófano qual quiérmongede nueftra congregación que eíhi 
awpftuío uierepriuado de voto a¿buo y pafmo en la elecion del 
isorpro- perlado que ipfo fado fea inhábil para venirporpro 
curador Qurádor ai capitulo general y ÍI el mógepriuado vinie 

fe por procurador por in aduertentia de los queles le 
eligieren mandamos que no fea admitido en el capitu 
lo general y le hechen en la cafa de donde vino vnmes 
en el cepo A .50 .D.2 ,4. 

El abbadpuede venir por procurador del conuen 
to pero 



Déla orden pf 

iSa pe'rono puede tener mas de vn voto por fx y p-or fu 
conuento A . 4 4 . D t 9 . 

Elprocurador elegido para capítulo general ha de Llcije cI 
Ileuarpoderparainteruenirenelpara prouaciondel procura-

qual no fea mueneíler otra efcriptura/aluo vna car 
ta del conuemo firmada de.tres o quatro ancianosdel 

los ancia • 
tenor riguiente «os 
Muy Reuerendos padres por la prefente certificamos 
a vueftras muy Reuerendas paternidades como el pa El tenor 
dre fray N.fue e legido por efte fanto conuento de íii ^*™™ 
inonafterio.de N'porfu procurador para interuenír tedeipro 
en fu nombre encl capitulo general de nueftra cósre curador e 
gacion que elpreíente ano le a de celebrar, en elmo- cipnory 
naíleno de N.donde quiera que fe celebrare,con pie- comenta 
no pcderpara confentir,y firmar rodas las cofas que 
poria dicfia congregación fueren ordenadas y diíini-
das hecba &c - y coneílo tenga poder para firmar to
das y qualefquier co fas que en el dicho capitulo gene- | 
ral fe trataren y determinaren aunque fean tales que 
requieran eípécial mandado paraque deípues no fe 
p onga dubda íl tienen fuerza las cofas en el capitulo ge 
neral ordenadas A.^.fo.y.B.y.Q, 

Side^ues de elegido el procurador delconuento 
en qual quiera cafa de la orden muriere antes del capi El procâ  
tulo general el talprocurador el prior de aquel monaf " ^ ^ 1 ^ 
terio con dos ancianos puedan tomarlos votos del co te los me 
ué t o y n ombrar por procura d or̂  a o tro el que mas v o «^"^?? 
tostuuiere conformeanueftras conftituciones A. 4J. 
D.9 

El procurodor lleue fielmente al capitulo general 
losmemorjales que por .ios mong.es le fueren dados 

. 
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Del procurador 

páraloshazef proponer con quóvayanfirtínadosdel 
que fe les diere A.zj.fo.S.D.i-

Si por ventura algún perladoo mongefe quiíiere; 
quexar en el capitulo general de nueílro muy Reueré 
do,padre o délos padres vifitadores ocí otra qualquier 
períona no proponga el procurador la tal quexa fi no 
le dieren el memorial firmado de tres ancianos delco 
fejo y delmefmomongefi es particular A.zj-fo. 8. AJ 
i.y Mad.fo.i9.B. 

Que el dicho procurador fea obligado atomar como 
dicho es el dicho memorial}dela perfona agrauiadaZ 
dando conozcimiento,ala parte dtcomo le recibe fo pe 
na de priuación de voto por tres a110s.Mad.fo.19 .B 

El procurador tenga anfl mifmo cuydado delieuar 
al capitulo general memorial délos monges y délos fa 
miliares de aquel trienio defuntos para que leles haga 
los fufragiosdeuidosfi por ventura ya no fueren hec 
hos A.25.fo.8.D.i.y A 68.D 

Las cafas que han eftado en coílumbre de traer pro 
curador al capitulo que fe guarde la coílumbre A $91 

Y q atento q por laprobreza déla cafa de Sieíio le fe 
ria mucha cofta y daño venir el abbad ?o embiaríiépre 
procurador al capitulo General fe difinio que de aqui 
adelante,elpadre abbad de fant Felio pueda en fu cafa 
nombrar cinco o feys perfonas déla congregado qua 
les conuiene paraaüftir en vn coníiftorio tan grande 
como el de nueftros capitulos y que de aquellos pue
dan elegir vn procurador en cuya elecion fe guarde lo 
eftablecido en nueftras conftitucióes y íl vbiere algún 
defedo enguardareíle orden defde agora le fupie la 
fátacógregacion para que efea valida y eílable como 
S i £ Hfei^í? ̂ £cÍi2 conforme a nueftras conftituciones 

s yfi 
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para el capitulo 17 

y ñ ha cafo los nombrados eíluuieren ocupados el pá 
dreAbbad pueda elegirviiaperfona qual cumpliere A 
f10de.is74-D.z3. 

Que atento que la cafa de celorio tiene couento 
fuficientepara poder traer procurador a capitulo ge
neral, de aquí adelante le trayga com o las otras cafas 
denueílra orden,pues otras cafas de menos conuentq 
le trahen,Año de 1574.0,18; 

*Dela ordeny ajiento dé las cafas de mc^ra congregado 
j de las otrasper fonos quefon capitulares% 

A S cafas de nueílra congregación las' qna
les incorporamos y vnimos en vn cuerpo y 

IQ^gcogregacion llamada de S.Benito de Valla-
1^=^*^*^ dolid tengan e guarden fu orden y afiento 
preíidencia e grado anfi en capitulo general,como fue 
ra del en la manera íiguiente. 

Primeramente queremos que fant Benito de Valla 
dolid fea comoya lo escabep detodoslos otros mo 
naílerios déla congregación defpues a fu man o dere
cha elmonafterio de Sahagum, ala yzquierda fant Sal 
uadorde Oña,y defpues por fu orden,como fe íígue, 
vn monafterio ala mano derecha,otro a la yzquierda, 
los quales todos pornemos aquipor mas claridad. 

C Cabera 
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nq (O 

^ a n o derecha. 
•4 I 

S,'Benito el Kjalde Valladolifí, 

¿Mamyzgtiierda» 

ít ^SMmitode Sahagum 
%* '^Ijíe/ira S.de jMotferrat 
5» S . S d h X e a l d e ^ a g e r a 3. 
4- S.M.de Santiago. 

t 
7* 
S. 

J . P^tlr^ l& £ardena* 
Carrim, 

S.Domingo de Silos * 
S.'Tedro de Éslonca, 
SJkíar'ta de Sopetran, 

S.SaluadordeOña, 
SJuan de burgos, 
S.Miííandeta {ogolla, 
S. Saluador de £eliamua. 
S. Pedro de Arlanca* 
S.QaudmdeLeon. 
S, ltdian de Sumos, 

8. S.ÉfleuandeRtuasdelJlk 
9* SJffidro cerca de dueñas. 

4 . 

P 
6. 

7~ 

1°. ví ft^f. laT^ealdeFrache* 10. S ¿MaríadeXSaluanera. 
JJ* S. cendres de Efpinareda* i j . S.Vedro de Montes 
12. S, luán del̂ Toyo. 
H- SVkente de Ouiedo, 

" S. F t I í o de Gujxokmm. 
l5' S.¿MaríadeOuarenes* 
16 Celonoy S. Antoíin. 
17« S.'Benito de Cámara, 
1^. S, Uincente de ¿Monfort. 
19- Kíjteftra S.del Efpím* 

2\[uéfira SJe Ohma 
ai S.Pedro de Tenorio 

13. S.Z/tzemte déSalamancal 
r4 S. Saluador de Lorcnz¿mat 
15V ^ . ¿e- Seuiüa. 

. Cornellana. 
17. ^MíieftraS.de Fromefla. 
Í8# Wueftra Señora delimfo» 
~L9* S Saluador de Lereẑ . 
*%S.P^rodtVillamieuas 

\ 
• 

1^ 



D el orden y arsíento ig 

El General tiene el primer afcento en eí capítulo e 
[difinitorio,A^fo.ii4B.in fine. 

El prior de fant Benito que preííde eneleapitulo; Q̂ 1ndo 
deípues de hauer vacado el gen eral, aíh que fea elegí- prcfde el 

doel nueuogeneraltiene elphmerafsiento, A . 4 i D Priorde 
J r 7Tt r ^ * S. Benito 

4 ,ymad. fo4i63 .§ ,r ticneel-
Defpues que elgeneral vaca en capítulo,tenga fu Primer af 

afsientoinmediatamentc a la mana derecha del preíl ^™00 
dente del capitulo^ tenga voto primero que los difi-
n i d o r e s A ^ - D ^ . 

Losdiíinidoresfefíentan defpues del general,o 
preíidente,Jenelcapitulo, prefenendo feentrefi los ^0¿ iV 
unos alosotros,fegun la orden e lugar de fus monafte fiénuade 
ríos pero falidos del capitulo guarda fu orden. A» z<, fo* dcl 

r. genéralo 
• * _ . . prefidcte. 

Los padres vilitadores generales del trienio paíía Loiv»íiu 
do fe afsienté enel capir. gcneraliüego, defpues.de l̂os f°I¿sJ*' 
difinidores e tengan voto en las cofas q enel fe hizie- tentl def 
ren aunque no fean perlados, ni procuradores. A. zt. Pue$íie 

Los que an fido generales pafíado él capitulo en ¡Losqvt 

que vacaron,tenga fu voto e aüentamiento, en todas fe^, 
las partes el primer lugar defpues de los abbades pre- tie^n af! 

feriendo fe entr e ellos el que es mas anciano de habí- ^Ffi*; 
t O , A ^ z / 0 4 9 « M d e U b 

Elprocurador de Romatienefuafsiento enel capitu bad> 
lo general inmediatedeípues los abbades,A^o.Dt4. g! 

\érderiy como fe hade proceder 
enelcapitulogeneral, 

C í CapJ 



Cap.gen. 
fe celebra 
cada trie 
nio defpu 
es delado 
minica ca 
tace; 

Todos fe 
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tes de ce^ 
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la coila. 

fe proue-
han dona
dos para 
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Del orden qué 

A P ITulo general fe celebra de tres en tres 
, jrios,y ha fe detcnerenel monaílerio de S. 

Benito el Real de Valladolid, la quarta Do-
cn*3D*> minicadefpuesdela Refurrecion^en laqual 

feddice el oficio déla míífa Cántate, 
Que todos los capitulares anfi abbades como pro 

curadores de todos los conuentos que coforme a nue 
ftras conílitucíoneslos fuelen enuiar lean en fant Beni 
to elReal de Valladolid, el fabbado antes déla dicha 
Dominica,de fpues de comer hafta hora de cenar. 

Que fiendo llegados a fant Benito el Real de Va
lladolid, vayan a tomar la bendición de nueftro muy; 
R.P.el general,e dealli vayan a fus ápoíientos,que an 
de eftar aparejados honeílamente portel fecretario de 
la congregación elqual los tiene de dar por la ordejde 
las cafas.. 

Que el fecretario déla congregación haga la co* 
ftadetodo elcapitu. general,eproueade todas las co
fas neceífarias a cuenta déla granja de morayme. 

Que del monafterio de fant Benito de Vallado-
lidjdonde fe hade celebrar el capitulo general, e délas 
caías mas vezinas,fe proueha de donados que iiruaent 
las cámaras dé los abbade^e procuradores, que vinie
ren alos capitulos generales^porque allí no los íiruaa 
mo^os feglares,y eneftofedeel mejor ordé que mas 
parefciere que conuiene mad/o.i3.Á. 

Que enias cámaras délos tales abbades5eprocura
dores no aya tapiceria ^olgada,e las camas fean llanas 
e religicíaSjCcn qu e aya déla vna ala otra vna cortina 
de liento en mediü.comü fe hizo ei año de fefenta j 
doSjmad.fo.ij.A.y.B. 

Que íi ios íb|icita4o^s que refiden en Valladolid, 
alos pleytes de las caías.íruxere algunas camas, o ade 

re^os 



Se tiene en capiíulo geñ» *9 
íe^dspára los capitulares no fean admitidos ^íino que 
feproueha todo eílo por el que tiene cargo de proue 
her todas las cofas de ¿apitulo^mad.fo.i^.B. 

Q^e-fi alguno eneíto excediere,re lo quiten e ca- El que ex 
ftigucn en capitulo^con que coma en tierra pa e agua, cediere fe 

mad.ro+i5.13. do. 
Que el general ponga vna perfona quefeavehe- Se preue 

dor defto, y de todas ías cofas mandadas cerca deíío. 
mad fo.is.B. 

Y todos los capitulares llegados tañan a cenar y 
lean fe enel Refitorio,Ias conftítuciones de nueftra 
orden las quales íe an de leiiefiieÉapre a cenar durate 
el dicho capitulo. 

Lo primero que fe hade leher, de nueílras coníli 
tuciones el fabhado en la noche a cenar, fea elle capi-
pitulo déla orden que fe ha de tener, enel capitulo 

cap. 

Que en cada ato capitular fe lea y mire]en ieapitu 
l o antes de hazer cofa ,Ío que toca a aquel ato, porq 
mejor fe fepa lo que fe ha de hazer. ! 

Quel Domingo a las ííete defpues dé Primaj man-' 
de nueftro muy Reuerendo Padre, hazer feñal con ia 
campana grande paraque todos los capitulares fe jun
ten en la lobreclauítra, como es de coílumbre, donde ^ ^ 
breuemente fe proponga por nueftr o muy R.eueren- ei 
do padre la palabra de Dios,y declare el eferó, para- r a U l capJ 

qüealli fejuntañ,y les amonefte todo lo queconuie 
ne para el aumento de nueftra Religión. 

Que acabada de proponer la palabra de Dios, fu 
muy Reuerenda paternidad nombre dos Perlados, o Nombre 

• i « el sene— 
vnperlado^ vn monge,paraque examinertlos pode « i e x a m i 

res que los procuradores traben de fus conuentos. nadores 
Que los procuradores den luego fus poderes a los JgSpode" 

C * anfi 



anfr n ombrados para que aquel d i a tos examinen y veit 
fi f o n fuficicntes y fe entienda, fi a y alguno' que deua 
fer repelido» 

; De allí tos q n o feiíiÉt?efi^K¿'íftí^ilffál fe vayan a de* 
Mzc !a ziría, e tañí Io a Tercia fu Muy Rcíiereda Par erniáad 
M r t l ^ 0 acluien d lo encomedare/e viíla con otros do-s para 

Ewangelio, y epiftolay él cantor aga •fe»al--»ocho' ca-
peros,e tres acólitos vcílicíos con alma ticas,y anfieo* 
tren a Tercia. 

Toaos a- ••Qtretotfoslos- capitularés econ»€iíritialc* cotícuis--
los pfidl ran atos oficios y alaproceíston y fermon» 
osdiuinos Queíos dias que J^O Puniere fefsion, lo^capitula 

res vayan ata milía^ vifperas#mad.1^, A. 
Jlífla. Que lamiíía mayor áe aquel d i a ^ diga del Eípirí-

tu fanSo,con toda folenm^kd, 
Quel Saeriíian tenga la Yglefía muy aderezada ,y 

•aliiertOslQ s. aliareis;e:puefl:os-los; 'frontales e-lots. .otros-
;ad€:re£os;inas-prih€Í-pa|e&\q«.ei:liiwicre^ • 

ivcálcafe Qué todoslos ocEo diasdel Gapitulo ,aya fermon 
entodos en la Ygleíiajos quales tenga encomendados co tiem 
dUUcT p0)nue^ro Keueren-do Padfe^a las pcrfonas que: 
capitulo mejorlo puedan hazer. 
Comer C^eelfermon q fehaze ellunes enlamañana,fc en 
^ ld t las; ••eomi;ei-nd'e,.e6'lasmefmas circonílácias e l'o mefmo fe 
cafas fe $ aga en las C G n c l u í i o n e s q fe an dehazer en capit g n a l , 
abbadcs * Q^e acabada la miíía,páírado,vn poco de mterualo 
y procura' fe taña a comer, y leafe,iieip're.;aa-qu-eiia-:li?ora, la r egla 
dores.^ ¿e N.Padre 'S..Benito^porpícrlb-na>q*i:€tcedifi.qu^e. 
Reñías11 'Quelos; AbBades:;íeiien.ten:porAord.en: d:cítjs. cafas, 
comidas y l ü e g p los^pcuraílbres, e deípnes délos abbades guar 
S v ^ n ^ a n d o ef meíino orden^tenie:n<lo relpe^o a fus caías, 
íbdcfpues Que lbs manjares e la comida y cena,fean cóforme 
db̂  vifpc- nfaconftítucionesguardado én la qualidad e numero 

laiü^ 



D el capit ulo gentral 20 
ía moderación e tempía^ca q N.P.S . Bemto manda, 

A las vifp eras fe tana temprano las cjuaies fe digan 
'alf*oaltrato,edefpuesde dichas , cante fe vna vigilia 
íblenne con furefponíojpor el R*»0- Sor- don Alonzo 
dcValdiuiefo Obifpo de Le6,e bien Jiechorjdeíb cafa 

Que todos los capitulares e conuentuales concur 
r an ala vifp era e vigilia y refponfo. 

Acabada la vigilia fe ténganlas concluíiones a las 
qualesafsiftan todpsr pues a ellas vienen de dos ios 
rnonafterios^callegio^ de Valladolid. 

Lunes defpues de Prima, fe cante por todos los ca
pitular es e conuentuales iamiíía de réquiem , con fu 
refponf0 por el dicho Señor Obifpof 

Que fe tana los a£fcos capitulares con la campana 
grndcdando nueue golpes de tres en tres,y a los ados 
3cÍa mañana aga« íeñalesa lasíiete y a los ádosdela 
tarde a las dos defpues de comer, 

Deípue sde Calidos déla mífla de réquiem y del ref-
ponfo tañan a congregación e junten jfe todos los ca-

itulares en la capilla de nueílra S eñora que para eílo 
a de eftar aparejada. 

Llegados todos allí el general fe afsiéte en medio, 
elos difinidores fefiéten junto a el los quatro de vna 
parte e los quatro de otra,y luego ios vifitadores ge
nerales por la orden e fegun cfíiiuieron fentados enel 
capit. precedente , e tras ellos los abbades por la ordt* 
de fus cafas,y defpues los procuradores tenfédo reípe 
€tQ a los afsientos de fus abbades, 

Y anfi fentados nueftro Muy K¿0 Padre" o otro a 
quié lohuuiere encomédado propongalapalabrade 
Dios en qamoneíle alos capitular es que fin cera y lia 
ñámente propuefto el temor de Dios, y el bien y aug 
mentó déla fanítareligio dexada a parte todapafsíon 

C 4 . yafi 
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D er capitulo geiTcral 

y afición den fus votos alas perronns quemas conuie. 
nen para los oficios del capitulóle déla congregacji n, 
y que traten los negocios delíiicíio capitulo deniane 
ca que todo reíulte en gloria de Dios, nucílro Señor, 
y en protiecfianuento déla buena goueriiaciÓ y guar 
da déla íanta Regla?y loables cofiumbres 

Acabada la plancapueílos derodillas íe comience 
"eTlTymno,Venicreatorfpirims, cantado y diga nue-
ítro m uy R eu er en d o P adr e e 1 verfo, Spin t us d é m i n i 
&c .y el verícxDingatur domíne oratio noftra &c. 
verfo.Elegit eam deus &c.verí'o rOr^pré^fe i f^éa^ 
t e P. B e n ediéle, &c. v ê C D ñ e exaudí ora ti ó n e m m e á 
L&c+verf.Dominus vobilcum &cA Qi-emus. 

P E V S qui corda fidelíum &c. y Adionesiioftras 
qusfumus domine aípjrandb pr§ueni,.&adiuuádo pro 
íequere,vt eunítanoftra oratio & c p e r a ti o á te fcin-
per incipiat,& per te capta íiniatur.Oratio. Profít no 
bis &t.C)ratio.íntercefsio nos qu^rumus dominé: Co 
cluyendo con Per Chriílum dcmi.Reípondan todos^ 
ÁmeQ. 

-D E S P y E S deí lo , todos los capitulares t fe íe-
uanten?e afsienten en íus. lugares, e aquellos padres^ 
a quien fue encomendada la examinacion de lospode 
res de los procuradores hazen relación dela.íuíicien-
ciadellos. 

Q^V E fi alguno fuere excluydo por los padres 
nombrados,para examinar lospoderes^dando^ razo
nes en Capitulo 7 los dichos padres^por que los exclu-
yen,íbn exclufos.para entrar en capitulo, y nopue-da 
apelar de fu fentencia^ 

Quelgñral delmenio paíTado declare por eícjipto 
las cenfuras e penas en qu^ incurren los que fobornan 



Del capitulo general z* 

-para ks elecíones que fe hazen en capitulo e que 
mande que fe guarde anfi e que fi alguno íüpiere que 
contraía dicha prohibición fe aya excedido made que 
fopena de excomunión las venga a manifefiar a el mef 
mo e alos difinidores del capitulo paííado. 

Quelgeneral con los diíinidores y viíitadores del 
capitulo precedente tomen los votos para la elecion 
delosnueuos difinidores. 

Qtie el dicho general e difinidores e vifitadores del 
trienio paííado juren antes de tomar los votos en pre 
fencia del capitulo general que pronunciaran por di
finidores los que tuuieren mas votos aunque no fea 
canónica elecioa e falgan fe luego fuera déla .capilla a 
tomarlos votos al lugar para eílo diputado 

Quelmas antiguo difinidorhaga el oficio de relator 
en las ele¿iiones délos difinidores, 

.Que fe vote por tiras impreílas de vna mefma for-
m a las qiaales tenga aparejadas el fecretario 

Quel general nombre vno de los procuradores 
capitulares para que fea portero del dicho capitulo 

Que quandohande votar el dicho portero llame, 
alos capitulares por fu antigüedad por que en todo fe 
guárdela orden. s 

Que los votantes primero qtie les den los Votos, 
juren folemnemente fobrela Cruz e quatro fantos 
cuágelios que votaran por quié mas les pareciere que 
conuiene para el dicho oficio. 

Que primero fe elijan quatro a^bades por difini
dores e los pronuncie ei diánidbrmas antiguo y def-
pues depronunciadóslos dichos' abbades difinidores 
fe elijan otYos quatro procuradores para difinidores 
e los pronuncie elmeímoxliíinidor mas antiguo, 
í^ne los difinidompaííados e vifitadores tomen jura

mento 
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tan 
cío 

luran los 

Del capiwlo generaL 

¿oreift- merttoalosdifinídoresivueuamente eligidos que toZ 
lados 10- maran la refidécia al general paliado y alos de mas que 
man jura j ^ n de eftar a reGdencjaíin acepción 3 perfonas y que 
"orprefé haranítí oficio bien y fielmente que los difinidores 
tesqueha nucuos juren folenemente que eligirán para relator 

aquien mas les pareciere que coiíuiene que ninguno 
de los dífinidores puede íer eligido por relator. 

Que los difinidores raíganfíiera del capitulo gene 
M n i d o ! raí pa ra eligir relator en ellugar para efto diputad o y 
cíS£Von Para <iiie>11-íeÍor^epuede elegir traden todos|untos en 
ícrt fe ipi tire fi y no de otra manera quien conuendra m îs para 
Modo en efte oficio nombrando tres o quatro perfonas y deí-
deWeU-0 pues voten con abas blancas y negras y fea relator el 
cor. qu e mas votos tuujere e luego bueluan fe al capitulo y 

pronuncien por relator al que mas votos tuuiere 
lurad re Que el relator nueúamente eligido jure en forma y 
lator de folemneméte de bié e fielmente hazerfu oficio y guar 
oficio^ darfecreto en las cofas que difinieren y trabaren en 

difinitorio 
El relator fe a fíente en medio del capitulo junto i 

Aflicto y *os primeros aífientos délos procuradores y tenga de-
modo q lante vna m efa que para efto eftara aparejada co todo 
ncrej K' nGCG^t^0 ̂  oficio y tenga allí todas las difinicióes 
ktor " délos capituíospafl'ados que eftan en los libros becer̂  

ros defta cafa. 
Que de aquiadelante aya en fapt Benito dos Jibros 

becerros en los quales fepoiigan las cofas qu^ fe ef-
tablecieren en nueftros capítulos en el vno délos qua 
les fe póngalas a£bs e cofas Comunes como^dizir quye 
nes fueron difinidor relator juezes de caufas y final 
mete todo el difeurfo y progreffo del capitulo y en el 

QtfO 



D el capkuío g€ nctstl 2z 

otro fe ponga tan foíametelss difimcioes queíe ouye 
rehecho por eu iw proligi-daden nueítras Gonflitucio 
nes Año.de 74.D.10. 

iPor que no fe cometa fraude aya dos quadernosco 
forTies donde pongan laseoías que íe difimeren y eL 
vnoten^a el relator el otro el dífínidor mas antiguo 
ma.d..2i.A¡». 

Que el ffeneraí nombre dos perfonas doftas e de ¿i; 
eipenencia para que vea las bulas y conítituciones an nombra 

tes aueíe kasianlas difinicioncs porque no aya con mzes á% 
A • ' caulas yíe 

-tradición maa.M c r e t a ú o 
Qt^e nuefto muy Reu erendo Padre el general def-

pues de hecha la eleftion del relator nombre dos abba fa& 
des o vn abbad y yn m^nge que no íean de los diíini- E1j gPn«--
xTorcs por juezes decauíías e nombre otros dos mon- "aires T 
ges el vno que tenga oficio de feriuano o fecrerario e nombran 
otr o de portero de los dichos luezes de caulas.. T tomta 
^ * * > jurameto 

Que el scneral y los difinidores nombren tres per f lres ^ 
e L t i bagan retonas per votos para-que h-agan l-os; ;repíir.t.imientoS' e panimé -
tómenlas cuantas del capitulo generaWo.squa^esco-' tos y IO-
tadores fe les tome juramento de que con toda reti- ?1ÜÍÜ 

1 1 !!(<? - 1 1 cuentas. 

tud tomaran las cue ntas al lecreraricve harán los repar El gene-

timientos fegun que cabe a cada cafa mad.f0.z3. A. bra" u^n 
Quel generalbnombre vn monge-o perlado para que ' tornéalos 

tome délos procurad ores los memoriales délos mon .procura-

ges e monjas y donados déla orden que han muerto a ,̂̂ 1̂ 
quel trienio el qual los ponga a todos juntos en vn me les 4elo$ 
m o m t y lo^e^laipuertaHde^capkulod^do.ndelosia-. fcffc^s 
^uen los procuradores para llenar a íus conuentos. ae haaser 

Defpues dehauer hecho y ordenado en efta primera cl r,om* 
. > J ' r ce - 1 biaoo 

íeiíio tocio 
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mifma le 
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Deí capitulo general 

ttxio lo fufo dicho el general haze la venia e pide per 
don de las faltas íi algunas ha hecho e luego vaca fu ofi 
ció e no entra mas en capitulo ni en difinitorio', fino 
guando le llamaré y en fu lugar prefide el prior de S.B. 

Luego fe proceda ala ele cío n del nueuo general y 
han de hazer el eícrutínio el prefidente del capítulo 
que es el prior de fant Benito con los difinidores nue. 
uamente eligidos e con los vííltadores del trienio paf-
fado los quales todos juren fobreia fanta Cruz e fobrc 
los fantosquatro euangelios de hazer bien efielmete 
loquetocaafu oficio en la ele cío n del general déla 
forma que mandan nueílras conftituciones 

Los que fueren a votar para la dicha elecio aníi qua 
do fant Benito haze la elecion,como quando la tiene, 
la congregación han de v otar por tiras fecretas de 
demolde. 

Que antes que den los Votos alos que han de votar 
jurenfoíemnemente fobreia fanta Cruz e fantos qua 
tro euangelios que votaran por aquellas dos perfonas 
que fegun Dios les pareciere conuiené mas para elbié 
déla congregación. 

Lam inera e modo en particular e todo lo queíe 
hadehazer enla elecion del general anfi quando ñora 
bra fant Benito, como quando nombra la congrega
ción vea fe el capitulo déla elecion del general. 

El cafo en que viene la elecion del general alos di
finidores véale el dicho capitulo. 

Defpues del nombramiento de los dos bueluá 
la congregación a votar por vno de los dos por t i 
ras de letra de vna mefma mano cantes que fe re 
guien los votos y fefepa quien es el eleto fe hec-
han todos los votos anfi juntos e cogidos en vna arca 
para eílo deputadala qualtienetres llaues y fe llena. 

al de 



T 1 Del capitulo general 

ai de pofito de fant Benito donde ha de eílár afta eí fin ***** íe 
r . , r t 1 • CL \ c votos 

del capitulo por que no le ha de pronunciar alta el nn «neldepo 
enefte interim que ay de la elecion afta la pronuncia ruo 
cion delgeneral entiende la congregación en oyr las 
peticiones aníi las que conciernen al común gouiernp Oyen fe 
como las que tocan a cafas y perfonas particulares ^ 

Aníimefmo entienden los difinidores en to-
'marlarefidencia algeneralpafladoy a los vifitadores Tom Î s 
y a todos los otros oficiales de aquel trienio que'an de difinidoOS 

eftar a refldencia y determinan las cofas que les fon res refidé 
remitidas por la congregación y no de otra manera ŝ afíâ  
Deípues cí concluidas todas las cofasx] ue tocan al bue alesdeitri 
gouierno déla congregación y todo lo demás quefta Para 

dicho jos difinidores y vifitadores vapor la arcaq efta 
en el de poííto y trayda al difinitorio haz en el efcruti 
¿lio juntamente con los dichos vifitadores déla perfo-
na que fue elegida canónicamente y aquella pronun
cia publicamente en el capitulo el mas principal délos 
difinidores 

Que el ele(EI:o acepte fin ningunl efcufa y tome Ce 
le delante de todos juramento folemneque guardara 
las conftituciones como fe dize en el capitulo décimo 
feptimo déla elecion del genéralo 

Hecho el juramento el cantor leñante el te deum Cefimosn 
laudamus y llenan al general ala yglefiay le diz en las uô ene" 
oraciones aceftumbradasy luego leleuanta y fienta, ,aiA 
en fu filia y todos le befan la mano y dan la obediencia 

Los abbades del colegio de fant Efteuan y de Irache 
y de í'ant Vicente de Saiamancaan dehazer^las vení
as ypedir perdón délas negligencias y luego fe [hazen 
las eleciones en el difíinitono y le confirman las 
abbadefsas o mandan elegir otras nombrando les dos 

Que deípues defto los que tienen cargo de veilos 
.cftados 
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Del capitulo gen efal 

eílados délas cafas den razón dellas al capitulo gene
ral como manda la conílitucíon an íi mefmo los conta 
dores diputados para los repartimientos y gallos de 
capítulo y quemas de fecretario dan razón al capitulo 
de todo ello 

Luego fe haze la eiecion de vifitadores generales 
y íuplidores laforma vea fe eri íu capitulo 
Que fe elija vn procurador para Roma íi fuere neceía 
rio elqualpuede ferreheleto año.do^^D^zenuiar le 
fegun fe contiene en fu capitulo 
Tras eílo fe loaze nombramiento del companero del 
general el qualefeoge fu M.R. P/la poftrera ekftioa 
es la del fecretario la qualhazen los difinidores fegun 
la forma que en el capitulo del fecretario fe contiene. 

En difinitorio nombran predicadores y ledores 
los difinidores y fino graues penas 

Que elnonbramiento que fe haze de los quatroá 
fuera en las elediones de las cafas efte nonbramiento, 
o lifta fe aga en capitulo general por nueftro Reueren 
diffimo y per los padres difinidores los quales hecho 
fu nonbramiento para cada cafa le den alperlado delá 
cafa cerrado y fellado para que no aya necefidad de co 
fultara nueílro reuerendo padre citando fuera délas 
yeynte leguas Año,74.D*ir» 

Que eíte n onbramien t o de 1 os quatro fe tenga ref-
pedo a que no fe fauorefean vnas cafas mas que otras 
y que no puedan fer nonbrados todos los quatrode 
vnamefma cafa aun que fe podran nonbrar , dospor 
caufa que no todas las cafas tienen tantosxjUe aya ab-
undanciapara hazer el dicho nonbramiento mad4Arao 
74.D11. 

Que en cada feffion del capitulo le a el relator lo 
que íe determino gor ja congregación en la fefíon paf-

' ' 1 ̂ m T íada 



Del orden y difcurfó del capitulo gen eral 24 

fada ol o que la mefnaa congregación remitió aíos difi .' 1 
iiidores y en fin de todo el capítulo enprefencia de to 
dala congregodonfelea todolo que enel capitulo fe 
íiade^íinido y firmado por los diñnidores; Wpidc 

Finalmente concluidas todas las íobredickas cofas ^ g f e i 
él general defpide ala congregación y ella poítrada en gregacio 
tierra tomeia bendición e fu muy reuerenda pater 
íiidad fe la de . 

dijinvdoTes del capitulo gene ful copio hdn 
defer eligidos y qmperfonas no puedenferreíi 

gidas Capitulo X J J L 

m 

VED E N fer eligidos pord'ifínidores aníi de Quien e§ 
los perlados como de los procuradores que g ^ d o ^ 

¿¿1 en el capitulo general interuinieréA.z^.fo-
Los oficiales que fueron elididos en el ca Los oficiales que fueron eligidos en el ca 

pitulo inmediatamente precedente como difinidores 
íecretario relator ftiplidor viíitador ni otro alguno de 
los que han de hazer reíldencia puedan fer eletos 
pad.fo.23.A.2í.fp,.ii.C.A.6z,fo.3.A.§.i Dos pro 

No pueden fer difinidores dos monges profeíTos feíTefos 

de vna cafa aunq binan en diuerfas cafas A . 62 . folio.ijB ^"au^ra 
Los difinidores d^l trienio pafado fi no fueren ab- pUedéfer 

bades o pro curadores no puedan venir acapitulo mad diflnidor. 

El pro curador de fant Benito puede fer difinidor, 
parlas razones deta coníiifucion A-é^.D.^o, 

Que parala elecíon de los difinidores fe an poner 
las cen furas q fe pone parala elecio di general A.74*D 

r ' ios 
1 



Los <3ífini<!ores del precedente capitulo general 
T ó m a l o s de tomar los votos para hazer la elecíon délos nue-
votos pa- uos clifinidoresA.z5.foa1.A4yAj6, 
doíesTos Silos hocho difinidores del capitulo precedente no 
paíTados íe aliaren prefentes en el capitulo general para aílfíir, 
y general Gn jas eleciones qUe fuelen interuenir que fe hagan co 

losque vinieren y faltando todos los vifitadores y fu, 
plidores interuengan en las tales eleíl:iones,A.59Dj9 

Afifcísla Los difinidores del capitulo precedente han deju-
e iea íóes rar de pronunciarüeknetelos que fueren eleftos por 
d o r e t ^ 1 difinid ores juntamente con elprefidente del dicho ca 
queliuuí- pitulo y vifitadores,y que pronunciaran por difinido-
reyenau resios qUe tuuieren mas votos no folamente porref-
doCsíosv0i peto de todo el capitulo mas por refpeto de los que 
íitadores menos votos tuuieren A-^.D^i.aun que no fea canoni 

c e l e d ó n 
Losdifini Hafe de votar por tiras en la elecion délos difinido 
dores pa- r e s A ' ^ . D ^ V Mad.fo.zi.B.y A j O . D . i Z O . 
fadospara ? * r J 1 • • • t J i r 
pronund An le de eligir primero quatro perlados defpues^ 
arlos pre quatro procuradores los que mas votos tuuieren mad 
iuramefna 2i.B.§i.aun que no fea canónica elecion 
lados Ha fe de tomar juramento a los v otantes en efta ele 

cion que votaran por quien mas les parefciere que co 
uiene para el dicho oficio Mad.fo.zi.B^.i. 

Quando fe toman los votos para difinidores haga 
oficio de relator el difinidor mas antiguo délos que 
vacaren Mad.fot2i.B.§.2. 

En las tiras délos votos délos difinidores pongan,1 
fe alfileres por que no fe confundan y fe puedan con-
tar A.62.fo.^A 

En los oficios del capitulo general cadavnode fu 
voto aquien le parezciere fin poder remitirle a otra 
perfona A.4I7D .IÍ. 

ÍI en 
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Délos definidores 

Si eñ la elecion de losdifinidoTes algún fraude e co 
hieííeren los diíinídores delprccedéte capitulo qual 
quierperlado, o monge que fobre la dicha elecion de 
los difinidores, o relator algún tradado hizieren, in
curran en las cenfuras en las eleciqnes de lós perlados 
promulgadaSjA.iy.fo.ií^A y.B^, 

El abbad déla congregación defpues que fuere no 
brado por general fin otra elecion ,íiempre esdifini^ 
^orenel dicho cap.A.aé/o.n.B. 

Todos los nueue difinidores nueuamente eligidos, 
juren de kazerbien,y fielmente fu oficio , ede tomar 
la refidencia anfi al general como a los demás que an 
de eítar areíidenciafin acepción deperfonas,Ajo. D . 
'45. y Mad f̂o.ao^ A. 

Y anfi mefmo los difinidores del capitulo general, 
en las elecliones q alli an de hazer de abbadias y délos 
collegios,e dé oficios fihizieren algún tratado cotra 
juieílras conftituciones incurran en la í'obre dichas ce 
furas permitiendo fe les empero a los difinidores,que 
quando van a votar juntos todos publicamente entre 
í i , e no en particular, puedan comunicar fe y conferir 
las perfonas que conuernian para las abbadias délos 
collegios e de otros oficios que allí fe an de proueher 
porqenel votar eílen mas alumbrados para lo que co 
mienealbuengouierno déla ordé.Amad+fo.j6tB.26v 

T) el poder que tienen los difinidores . 
C A m X I J J J. 

OS difinidores nueuamente elegidos tiene Ĵ tTo 
poder de difinir las cofas propueftas e apro- propuef-

bar los efi:atutos,quitar los impedimentos q 10 y ^ 
ocurrieren,e diíponer proiiechofaméte to- eftorua. 
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itados.. -

Del podérquetiénérí 

das las cofas fegun la regla de nueílro padre fant B e'niJ 
to elos eílatutosregulares?elos derechos canónicos, 
Ano de z^B.y-C. 

Que los dichos difinidores no pueden difinir fino fo 
bre aquellas cofas que fueren enel cáp.gcheralpuhlic'a 
niétepropueftas?y alo menos por la rhayor parte del 
a fu diíinicion remitidas y íi por ventura los dichos di-
difinidores no fe pudiereconcordarjayan recurfoaj 
capitulo general A.zj-fo n.B.y.C» 

Que no pueden difpéfar en conílitució alguna fin ex 
preíía comifsion del capi.gene.e íi dilpenfaren fin Ta di 
chacomifsion no válgala taldifpenfaíion y féles haga1 
cargo enel mefmo capitulo como de culpa graue.MadJ 
fb .24 .A. 

L o que fuere difinído por el Capitulo general, dé 
la manera que dicha es aprouando lo todos los dichos 
difinidores ,feamuiolableméte guardadojA-zj.fo.n.B 

Los difinidores q^e nueuamente fueren eligidos 
enel Capitulo general, eligen el relator precediendo' 
juramento folenns, que eligirán el que mas les pará-' 
ciere que conüiene y para que mejor le puedan eligir 
traten entre fi todos juni os, y no de otra manera quié 
conuendramas nombrando, tres o quatro perfonas 
por cádauno de los quales voten con abas negras y 
blancas y fea relatorel que mas votos tuüiere no fieá 
do ninguno de los difinidares del trienio pafladado '̂ 
Mad.ío.ai.B.f.T. 

Lósdifinidores vean los eftados de las cafas que fe 
an de traher á Capitulo giial con mucha diligencia co
mo efta éíl-attiido,y puedan llamar a otros que los ayu 
dea a ver y examinar los dichos eftados, mad/o^z. A. 

Manda fealos difinidores en virtud de íanta obe-
diéaciá,, e iopena. de prmadondé fus oficios,que to-

1 * *- men 
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los difinidores^ 16 

Bienios dichos eílados como enelcaprrulo délos eíla 
Tdos fe c o n t i e n e , e que defpues agan la reí icio al caoitu 
l o g e n e r a l j C o m o allí fe contiene. M\d.io.zz.B. 

En caíb que la congregación huuiere votado tres 
jyezes p a r a n ó b r a r dos para generare no huuiere ele-
^rion canonicatSuelua fe h elecion a los padres difini-
|dores,para que ellos eligan de toda la congregación, 
aquellasperi'onas que mas les pareciere,q conuengan 
p a r a el íemicio de nf o Señor,e bien déla congregacio 
í i n t e n e r refpeto alquemas o menos votos huuiere 
tenido,pero íi vno délos dos tuuiere canónica elecio 
a q u e l l a v a l g a , y en tal cafo los difinidores votará por 
tVno folameiite,y los dichos di finidores enel cafo de-
fta coníhtucion,no tengan voto pafsiuo en la dicha e-
lecion , e q u e aníi mefmo e n ningún cafo ni tiempo q 
el dicho nombramiento vega alos dichos dihnidores 
puedan tener voto pafsiuo para el dicho nombramié-
to4A,ÓA»fo»i3 A» 

En cafo de muerte del general el prior de fant Be
nito llana los viíitadores ,y a los difinidores, a lo me
nos a cinco délos difinidores para que agan la elecion 
<lelnueuogeneral»co.Tio mas largamente fe dirá enel 
cap.de la elecion del nueuogeneralmad.fo i6.Af 

Eneldiíinitorio le de vn perlado para cada cafa de 
los coliegios íin nombramiento de otras perfonas,y q 
fea por feys años como los otros e íi vacara la cafa por 
rnuerte5o de otramanera,la elecion quedaalgeneral, 
y alos difinidores. A.ói.fo.tj.B.yjfo.ió.B.y.ma.fo^í. A 

El padre gen eral con los padres difinidores toméin 
formacio de los q huuiere vifitado los monafterios de 
las monjas aquel trienio, lo quallos tales an dedar,tra 
y édo particular relación aníi deía períona y gouierno 
déla abbadeíacomo délas mojas ancianas ,e hallado le 

" — 
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Del poder délos 

por cierta información que la abbadeía es buena ix 
ligiofa , e ha bien gcuernado fu o f i c i o ,1a confirmen 
en fu cargo, e la nombren defde entonces de iweuq 
porabbadeíTa f i n nueuaeleftionrepor elcoñtrario^íi 
fuere remiíTajO huuiere faltas enellay vieren que cü~ 
pie poner otra,nombren al conuento dos de las mon
jas mas religiofas,e demás autoridad,e hábiles de aque 
lia, cafa emaden que abfuelta del cargo laque lobera 
elija el conuéto vna de aquellas,Año;5ro¿D;..5y. A,6f, 

El general e viíitadores e difinidoresjpuedan en cá 
p itul o g e n e r al mu dar 1 o s m o n g e s ,p a r a abb ade s, pr i o
res predicador^s^ayordomoSjmaeftros de BOUICÍOS^ 
maeftros de collegios,maeftros de obras,opara cüplir 
elnumero de los diez monges,que han de tener y a lo 

¡ menoslas cafas déla filiacionesjUO lo hauiendo en las 
•cafas principales,e tañedores y cantores, quadó íúe-
rremenefter,e en algunos cafosgraues &c .,y nopue^ 

anonges ^ a i u d a l l o s en otra manera Mad.fo.33. A. 

•• Que no -
bre eldifi 

i nitorio 
predtca-

• dores, p.â  
í ta los pul 
: piros prin 
i cipales. 

Soló la fu 
bñancia 
délos pro 
ceíTosvy 

1 de mas co 
fas fe ha 

Í. de relatar 
u alcapitu. 

Que fe aga enel diíinitono del capitu;general liílaj 
e nombramiento de los que an de tener los pulpitos 
pnncipaleSjfo pena de q íi no lo cumplieren, queden 
priuados enel capitulo próximo venidero de fer difir 
nidores por dos trienios, e algeneral fe le aga cargo 
en fu réíidencia GlelloF,Mad.fo/¿3.y fo,46aA 62. 

;De las cólas que fe tomaren reíidencia por los difi-
nidores del general e viíitadores e otras perfonas, y 
dello huuiere quexa por eícripto e proceiro felea en 
capitulo general folaraente la fentencia, referí en do 
eniubftancia los méritos delprocéíTo para que todos 
enuédan fe liaize juíl-icia'y délas otras cofas deque no 
ay quexas por fenpto niproceííos , íeaga en publico 
capitulo yna breuerelacionarefíriendo en íubítancia 

el negó 
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«el negó cío» rnad .fo .la.A. 
Eneí diBnitorio cié .cada capitul. general fe elija vn 

fecretario queanáe con íumuy reu^réda paternidad 
en cuya elecion airnque el no ha de tener voto,fe ha 
detener refp£ta,que no le den perfona contra íu vo
luntadle filo mudare fin caufamuy.baftante(deIo qual 

' ha dedar cue.nta.enel capi.pnuado o gñal).feapor ello 
caftigadoye prQUea fe lo qmas couiene, A» 6z:€o.zo.B. 

En el capitulo general antes que fe agan allilas diíi 
nicionesjpor qiue nocontradiganlas vnas a las >otras, 
fe cometa a dos perfonas de efperiencia .e dotas, que 
vean lafacultaiJ de nueíkabulas,paraque fe entiéda íí 
las podemos difinir ,/e que fe procure por perfonas q 
lo entiédan íacar vn íummario délas facuitades de nue 
ílrasbulas,, el q.naítengan en él difinitorio, para q alli 
;con breuedad fe vea lo fobre dicho,ma4fo.2,2* A. 

El capitulo general no puede mudar,ni alterar nin
guna de las conílitucioneSjque en el ajuntamento de 
Madrid fe ordenaron, e íl en ellas fe chfpenfare , 0 las 
mudaren fea e nf i ninguna la tal di fpen fací o n, o mu da-
:C.a>fegun lo manda en fu bula nueftro muy fanto padre 
í^o quarto , y fo las pinas en la dicha bula cótenidas^ 
Mad4fo.24.A. 

\En carga fe la confciencia por todo el capitulo ge-
neralanueítro muy reu erendo Padre , y a ios padres 
difinidoreSjque tengan particularattcncion juntamen 
te con lospadres viíitadores^para notar en que ay qui 
ehrade la obferuan€ÍadelaiS.Regla,por las cafas déla 
orden,e con grandiísimo cuydado, lo manden reme-
cliiar,A»5Q.D^c^ 

Los difinidores tomen juramento enel capitulo ge 
neral,a nforauy P. y padres vifitadores, y íuplido-
res e fecretario,y compaíiero,que no recibirapreíen-

D 3 tes 
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no toma 
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I 

De l o s juezes ele cautas; 

tes,iii o r o , n i plata,nicofa que lo valga c o m o eriel ca 
pitudo d e prefenres mas largo fe d i r á , A.i55ofD. J4. 

T)* los luezes de caufas. 

5 ? ^ ^ s O R que los padres difinidores, a los q u a l e s Pi^^^ principalmente pertenece entender , c e r c a 
j ^ J W ^ de la reformación y direcion de todalacon 
^ a J k & i gregacion no fe díílray.m , ocupando fe e n 
las cofas temporales, e las cargas ficdo repartidas por 
mnhos mej or fe puedan llenar fean eligidos dos,pa
dres de ios que en el capitu.interuinícren,que n o lean 
de los difiriidorés perlonas diferetas y idóneas , para 
admimílrar juíficia fclamente^obre las caulas e dife
rencias de cofas temporales,q huuiere en la congrega 
c i o n , a n f i é n t r e l o s m o n g e S j C o m o éntrelos monafte-
nos,A.2j.fD.it.D. 

Anfi mefmo fe elija otro monge, que tenga oficio 
de eícrinan o,o fecretano;que fea como tercero en
tre ellos,A.zj.D.fo I I . 

Los juezes de caufas tengan poder cumplido para 
conocer e determinar rimpliciter9& de plano,fobre to 
das'las dichas canias,A .zy.fo.n^D. 

Las lentecías que los juezes de caufas dieren en ca-' 
pitulo general,no.las pueda reuocar nueilro muy Re 
uerédopadrep a íTa do el capitulo gen e r al, e n v iíi t a,, n í 
fuera della, A.s'^D.óo. 

Efte articulo,y el que habla delaprerideucía d é los 
difinidoreSjtomamos de las conftituciones déla con
gregación de monte Cafsino , olim de ianta íuftina a-
ceptandobs bulas de nuefíro muy íanto padre, lulío 
Papa.2,e queriendo vlar e aprouecharnos dellas, y g o 
lar de lospriuilegios,fegii que en las dichas bulas mas 
largamente fe contieae. A zy.fo^n,D.y/o.iz. A.# 

Del 



I>el re1atpr¿del .cip.ge&aF ¿8 

T}elrelatordd capitulo vvneml. € zA >W\ X I. 

El relator eligen los difini^Iores que .fiueuamente Lo5¿^ 
fueren eligidos en capitulo gñalprecediendo juramé mdores 
to,folemne que eliniran el quemas les pareciere que ) !ra^ea-

conuiene,Mad.ro,2i,D^^x.circa médium. gen relao 
Para que mejor le puedan eligir trate entre íi todos tor. 

juntos,e node otramanera quien coouendra mas nó- í f ^ v 
brando tres o quatro perfqnas, y por cada un a dellas, tor fe pue 
voten con habas negras e Mancas, y fea relator el que dencom-
mas votos tuuiere,no íiendo ninguno délos difimdo 
reSjMad.fo.zi^B.J.i.infr Í medium,y,A.2j.fo.io.B. 

£lül> ¿ti 
• • 

creto en las cofas q fe diíinieré y trataré en difinitorio 
No puede ícr relator el q Imuiere íldo lecretario aql Losg no 

trienio5nilos viíixadores,ni ninguno de los difinido- Puedé 
res nueuamente eligidosjen aquel capi^ni ninguno q paS l̂fej' 
huLiiere de hazerreñdenciay-A^^fc^zo.B^yjMad.fo^i, «ores. 
b,^%per totum. 

El oficio del relaror es para aponer fielmente enel El relator 

dicho capi.rodos los memoriales que lefueren dados, es tanbié' 
7 notario. 

momear 

Quel relator nueuaméte elegído,jure en forma y fo 
Icnemíte de bié e fiel néte azer fu oficio, e guardar fe 

e para oficio de notario para efenuir ehazerfee de to 
do lo que enel fuere propueítoje determinado, A.zy, 
ío.^o.B. 

El relator no admite memorial aIguno,ííno le diere Lo gene.: 
firmadoA^.fo.io.C. r a l P r ^ 5 

En el proponer tenga elta forma, que lo que tocare r a l é e n t e , 
geueralmenteatodaia cómunidad,loproponga tan-
bien general nente fin nombrar quien fe lo mando p- fimdores 

poner,A»i^fo.*o.Cf nopropo 

Se por ventura alguno quifiere que fe proponga al cfcaadalo 
gunacofa efcandalqia? no la proponga fin la commu- fas. 

D 4 nicar 
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Capítulo gtncraL 

inUÍ primero con los padres difinidores, e aga comé 
ellos determinaren,e fi en otra manera lo propufiere 
ipfo fado, fea inhábil para el dicho QÍido,e fea expe-
llido del.A.^.fo^o^Q 

En cada fefsion antes que proponga cofa de nueuo 
refiera publicamente todo lo que en Ja íefsion prece 
dente fe difinio, A.2^fo;io.Gy,D. 

Si el relator del dicho capitulo general quitare, o 
ana di ere p alabray qu e mude ía fubftácia délo difim doSl 
enel diciio capitulo de que a el toca darfee fea tenido 
por falfario,y priuado ipfofado de oficio e beneficio 
toda fu vida^y elgnaly difinidores, executen la pena 
íí alli les c6íl:are,efi no quandoio íupiere et general, 
lo execute fo peiTa de que fe le aga Cargo dello, como 
d e cofa grauifsima?M ad̂ fo .xi. B. | . f i , 

Yporque no pueda hauer fraude aya délo que fe é 
ílablecieredos quadernos conformes que elvno ten
ga eirelator,y elotro doŝ  difinidores de los mascan-
cian osTMad.fo .21. A /n principio. 

Todolo que en efte libro de fu regiftro tuüiere el 
dicho Relator que de tan bien eferipto en otro libro 
en el monafteiiio de fant Benito de Valladohd, firma
do deí relator e difinidores, A.zf.fo^io.D. 

Que deaqui adelante aya en S.B. dos libros de be
cerro en losqualesíe pogan las cofas q fe eftablecen 
en nf os capeen el vno d elos quaíes fe p ongan las cuen-
tas e cofas comunes^omo dezir quienes fueron difiní 
dores relator juezes de caulas^ finalmente todo el di 
feurfo e progreííb del cap.yeneíotro fe ponga tan fo 
laméntelas difiniciones que fe huuieren hecho por e 
uitr<rprolixidadennfascóílituciones,A,de^74. B ^ f i 

Si el dicho relator viniere al ííguiente capitu. gñal 
traya fu libro coíigo;y fi no viniere cnuiele con clpro 

cura 



Delrelator a« 

curador de fu conuenro para que íe de al relator q fue 
re elegido para que le tenga,e profiga, eael lo que en 
aquel capitulo general fuere determinado y diñnido, 
A . i j . f o . i o . D . 

El relator no tiene voto en lo que fe tratare y deter ^Kí'*?.* 
minare en el difinítorio» mad.fo.zi:,B.§.i. voto en 

Ningún perlada ni m o nge puede ñaz er tratad o al~ «^ffinito -
gunofobrela elecion del relator fo las cenfuras en las " o í o s l o * 
eleciones promulgadas pero los difinidorcs pueden ¿Uffinido 
tra tar en trefi todos juntos y no de otra manera quié res 'untos 

i i j r pueden 
mas conuendra nomoraudo tres o quatro perlo nasy tratar tic 
por cada vna dellas voten,.vt fupra A. zf. fo .io. B mad,. \a eleci5 
h M J>- del reía-. 

D e la elemn del general C A T . X V J / . 
Í 2 ^ r L gen eral va caen la primera feffion del capi El gene-

, m < ^ tulo generaldefpues de auer e ligido difinido ral vaca s 
^ [ ^ ^ ^ r e s y noentramas en capitulo nien difinito- [afeffi6 

m*SSamrio íí no quid o|le líáarenpor que aya libertad on y no é 
de tratar fe alli ^losagrauios queldichogeneraHiuuie 
re hecfio y déla gouernacioqueliaauid'o en el trienio nidiffinL 
paííado en la congregado y elí prior d íant Benito pre torÍD-
íida en todo el capitulo gen eral haíla que en fin del fe-
pronuncie elnueuogeneral A .62 .fo.ic).B,§.T. 

Porquedelabuenagouernaciondelabbadgeneral Q^(ez 
depende principalm ente la pr ofpendad del eftado de elegido 
lacongregacio en cargafelas cóciencias a todos aquel fePf^k 
los que de aquí adelante fe ouieré de bailaren fu ele- desque' 
cion y quanto fepuede con elfeñor fe les amoneíla q pidenuef 

elijan perfona que téngalas qualidades que expreíía yeiajf1! 
nueftr o gloriofo Padre íant Benito en fu regla en el ca cho 
pitulo 64.cuyo titulo es de ordmando abbate ylaspa 
labras fon inabbatis ordinarione illa femper confide-
.retur rano,vt hic conftitiiatur,quem fibi omnis cócors 

. con 



• 

• 

Va tríe-
mu nom*" 
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nió haze 
lo nüefino 
S. Bensío 
ala con^ 
gregació 

cougregacio fecundurn tirnorera dei elegent v í t í ,au-
tem mérito etÍApientia! dodrina eligatur,qiii ordaiari 
dus eft-.etiana fi vltimus fuerit in ordine con^regatióis 
y éel mefmo capitulo torna a dezir e pilogado las quali 
dades que ha detener oportet ergo eíTe docluin inle-
ge diLuna,vt fcíat vnde proferat noua, et vetera caílum 
fobnun inifericordem et Temper íup^r exaltet mií'eri 
cordia judicium de manera que ha detener el eleto 
conforme alo que mandanueftrogloriofo padre fant 
Benito merecimiento de vida e dotrinae labíduria e 
guardadas las otras condiciones que de derecho comü 
ha de tener A ^o.D.f i . 

Quanto a la elecion del generaí en que de algunos 
años aeílaparte entre.elmonafteriod íant Benito de 
Valladolid e la congregado a hauido muchas diferen 
cias e pley tos agora por la paz íoílego y feliz eftado 3 
la congregación e por euítar muchos in conueniemes 
que fobre eíte punto fe podían recrecer porauer íido 
el que mas ha delafoíegado la congregación con acuer 
do e conlentimiento de fu M,e con el beneplácito de 
fu fantidadhemos acordado que de aqui adelante inui 
olablemente en la elecion del general para nueílra co 
gregacion íe guarde la forma figuiente que vn trienio 
libremente el conuento de fant Benito elija de toda la 
congregaciódosperfonas qualesle pareciere quemas 
conuieneparaelbujgouierno erpentu de temporal, 
déla orden e la congregació por tiras e votos fecretos 
elija vn o de aquellos dos el qual fea abbad de fant Bení 
to e general de |toda la orden y el otro trienio la con
gregación cola mefrpa libertad efecreto elija tambie 
de toda ella dos perfonas quales le pareciere q masco 
uieney de aquellas por tiras c votos el conuento de SJ 
B.elija elvno por eUbbad d S.B.egeneral como dicho 

es pre 
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es precediedo ante todas cofas juramento folemne (í 
que eligirán e nombrara los que mas les pareciere que 
conurenen al feruicio de nueílro feúor y buen gouier 
no erpintual e tenporal déla orden e con efto íepone 
perpetuo íllencio alas partes para que de aqui adelante 
no inouen ni alteren ni traten de mudar ni alterar nin 
guna cofa délo aqui ordenado ha cerca deíta eiecion 
pues fe ha hecho con tanto acuerdo e deliberación de 
la congregación e con parecer e determinación defu 
M.e confirmación e bula de íl^S.de nueílro muy fan-
to padre Pió quinto e con que medíate nueílro íenoí 
tenemos efperanp que dará en la ordé perpetua quie 
tud e hermandad con la caía de fant Benito pues es ca 
beca della Año.de.68.Mad.fo.ij.B.y.fo,i6.A. 

Efta fobredicha forma de eiecion arribapuefta eco 
firmada por fu S.la dicha congregación e la dicha cafa 
de fant Benito por efcriptura jurada íe concertaron e 
prometieron de guardar por el bien e paz déla dicha 
congregación A.6y.D.i2.. 

Que enelconuento de fant Benito de Vaüadolid 
quando eligen e nonbran general íe pónganlas cenfu 
ras e fe ha2,a todo conforme a nueftras conftituciones 
e como fe haze en las otras caías de nueíira congrega
ción donde ay elecíonesponiédo cenfuras de ocho en 
ocho horas antes q fe proceda ala eiecion para q fe fe~ 
paíiha anido en ella algún fe horno e que fe abiueluan 
antes de proceder ala eiecion e lo meímo íe entienda 
en e l difinit orio y eiecion de general e viíitadores e fu 
plidores Año.74.D' i . 

Otro íi mandamos quel trienio que la Tanta congre 
gacion nombrare dos al cóuento de S.B. ct Va liad oí id 
para qc! ellos elija vno por general el dicho nóbrainie 
t o a y a d e fe r e í e a c a n o n i c o p o r 1 a m a y o r. p a r t e d e 1 o s 
^•atos déla cógregacio la c¡.l elecio fe haga fin excepcip 
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,nidores 

.de perfoiVasanfi de losprofeíTos de fant Benito de Váí' 
Jad ülid com o d^ las de mas cafas déla congrega ció a | 
noe.ftuuieren.juftament:e inpedídos4.6i.fo.i3.A. 

En cafo que ja congregación huuiere votado tres; 
v ez e s. p ara nonabrar dos pa ra gen eral e no huuiere ele 
cion canónica íe bueluala elecion alospadres difiaido 
res para que ellos elijan de toda la congregaciónaque 
lias períonas que mas les pareciere que conuenga pa
ra el feruicio d e Dios nueftoSeñor y bien dAla cogre 
gacion fin t e n e r reípeto^al q mas o menos, votos auia 
tenido pero íl vno délos dos tuuiere c a n ó n i c a elecio 
aqlla valgay en tal cafo los difinidores .no tengan vo
to paísiuo enla dicha elecio y q aníi meímo en,ningún 
cafo ni,tiempo, en quejd dicho n o r n b r a m i e n t Q ,venga 
alos dichos pifinidorespueda tener voto pafsiuopar^ 
le dichos nobramientiQ de general,A6z*fo-i3.A. 

Si entre capitulo y capitulo vacare el general por 
muerte o de ptramaneraluego que vacare con toda 
breuedad el prior de fant Benito haga conuocar en e í 

, dicho monafterio los vifitado res genéreles y los d i f i 

n i d ores a lómenos a cinco difinidores los mas ccrca-r 
nos demanera qfean .íiete votos por lómenos e qua 
do elmonafterip de fant Benito huuiere tenido en é} 
capitulo general de, atrás la elecion de general nobre 
d o s perfonas cpmo enla elecion^principal elos vifita-
dores y difinidoreselijan vno d ellos por tiras y fe ere-
tanjente e quando la congregación huuiere tenido la 
elecion los dichos viíitadores e difinidores elijan dos 
y el conuento de fant Benito efeoja vno la q u a l eleci
on dure hafta el capitulo general primero que viniere 
precediendo en efta elecion juramento c o m o , en la 
q u e l e hizo en capitulo, general y en ningún cafo ni 
tiempo en q u e el dicho nombramiento venga, a lo? 

dicho? 
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/dichos difinidores no pueda tener voto paíííuo para el 
dicho n obramiento de gen eral mad,fo.i6, A.6i.fo .13A. 
§.1.111 fine. 

Si vacare el dicho general defpa es de ano y medio 
de fu elecion pueda el que fucediere fer vno deíos 
nombrados para general el tneni'o de adelante mad* 
fo.i^-B. 

Yla coila que en fant Benito hizieren los difinido
res durante la elecion de vacación por muerte o de o-
tra manera fuera del capitulo general fea a coila de la 

, congregación mad.fo.i6.B.i.nprincípio 
Difinio fe que todos ios que tnbieren votos para el 

nombramiento de los dos que fe nombran para gene
ral fean pueftos por tiras para tornar a votar aíla que a 
ya elecion canónica A.6i.fo.io.A.§.z, 

Eílofeentiende quandolosdos el vno dellosno 
añ tenido elecion canónica por la cogregacio hauiédo 
votado tres vezes por q ental cafo los difinidores hazé 
la elecio de los dos o del vno quando no tuuo elecion 
canónica por la congregación^ 

El fcrutimo que fe ha de hazer délos dos que nobra 
'toda la congregacionpara general íe haga por los pa
dres difinidores elegidos en el dicho capitulo e por los 
vifitadores generales del trienio paíTado pues baila el 
juramento que haxen para que fe creafe hará co toda 
fidelidad y por q eíle efcrutinio mejor íe haga fe a de 
continuar fin que aya yuterpolacion e luego fe proíi 
gala elecion del nueuo general A.fo.fo.io.A. 

Han de jurarlos difiiiidores e vifitadores de hazer 
bien e fielmente lo que toca a fu oficio en la elecio del 
genérale quando viene a los dichos difinidores la ele
cion en los cafos arriba dichos ande hazer juramento 

..muy íulemnelos dichos difinidores de no defcubrir a 
nadie 
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Elecíon de general 

nadie por quien han votado - A j o . D . ^ -
Por que fe vote con toda libertad fe determino que 

fe vote fecretamentepor tiras en la elecíon delgene^ 
ralaníi quando elígela congregación como quando e 
liaje el con uen to de í ant Benito Mad fo.is'.D. 

Elq afido general por vn trienio entero aífaque paf 
íen féfi años no puede fer elegido A i o - D 44-

Ninguno de los padres viíitadores generales pue 
da fer general dé?la dicha congregación el trienio q 
im mediatamente fe íigue deípues del trienio de fus vi 
íitaciones peroíi auiendo renunciado por juíta caufa 
fu viíita auiendo comentado el excercicio della íi no, 
ouiere vifitadomas de tres oquatro cafas podra fer ha 
bilpara fer general.A.6i.fo.9.A.M.fo.26.A.inprincipio 

Él fuplidor que entrare por vííitador general aquel 
capitulo q viene inmediatamente eíta pnuado de ier 
general mad/o.26. A. 

Que quando la congregación nómbralos do^ aS; 
Benito viene elconuento de fant Benito al lugar del 
capitulo generaladonde eífa ayuntada la congregado 
y particularmente felestomajuramento folemne ato 
dos los del dicho conuéto que eligirá por abbad de S. 
Benito y general (t fu congregado alque les;pareciere 
mas diemo délos dos contenidos en las cédulas del dio 
ho nombramiento y por fu orden fin de dezir publica
mente lo que fe contiene en las cédulas dando a cada 
vno lafuyahechando la cédula del que elige pergeñe 
ral en vn vafo q para eflo eílara diputado y la otra en 
otroylosdichos viíítadoresy dihn'ldorcsq eíta alto-
mar délos dichos votos fin regular los dichos votos 
los an de hechar en la caxapara elfo diputada q tenga, 
tres llaues y cerrada la caxa la guarden en la arca de dé* 
pofito y la ynallaue tenga elprior de íant Benito pre-

íideníe 



Elecion de general 32. 

^refidentedelcapituloy la otra vn abbad difinidory 
la tercera yn difinidorprocuradorcí las cafas principa 
les en orden y qu indo el conuento de fant Benito ha 
de nombrar los dos Kan de yral dicho conuéto los fp 
vbre dichos vifitadores y difinidpres a tomar ios votos 
al dicho conuento y a tomar pramento "folemne 
en particular cfl dicho couento que nombraran lasdos 
períbnas que mas les pareciere íer dignas paraque vna 
dellas fea elegida por el capitulo general para abbad 
de fant Benito y general de íu congregacion^y regula 
dosíos votos por los dichos vifitadoresy difinidores 
y aliando canónica eleció de los dos nombrados para 
ía dicha elecion fe hagan tiras del dicho nombramien
t o ^ fe vaya luego al lugar del capitulo donde ta con
gregación efta ay untada y los dichos difinidores y viíi 
tadores tomaran juramento folemne acada yno en par 
ticulardela dicha cpgregacion que eligirán para abbad 
He fant Benito y general de fu cogregacion vna de las 
dosperfonas délas nombradas que mas digna les pare 
ciere y acabado todos de votar fe hechen los votóse o 
la dicha arca como dicho es amba y en fin del dicho ca 
pitulo anfi quando nombra fant Benito como quando 
nomhra la congregación fe traya la dicha arca al capí 
tule ppr algunos délos dichos difinidores íos quales jü 
tamente con losVifitadores íobre dichos haga el eícru 
tinio de la per fon a eligida que tiiuiere elecion canoní 
cay aquella pronuncie elmas principal délos difmido 
res publicamente en el capitulo y el taí eleto fea ab
bad de fant Benito y general déla congregación y a 
cepteíin ninguna efeuía y tome fele alli delante deto 
dos juramento folemne, conforme , a nuefliras cenf-
titucicnes , que no fe perpetuara, y que guardara 
Jas conftuuciones . de nuefira 
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Blecíondegeneíat 

y hecho efto con tedeum,laü<lamus le leaen a la ygíe^ 
fia a dode dichas las oraciones acoftübradas le beí'a to 
dos la mano en teftimonio 3 la ob ediencia q le dan A. 
50; D.45.y mad.fo.j5.y,i6. 

Hecha y pronunciada la elecíon del padre abbad,1 
de íant Benito e general de la congregación fea auida 
por confirmada íegun que el dicho conuento de íant 
Benito,lo tienepor bula apoftolica A-z^fo^.z^B 

Ordeno fe y eftableCioíie que cada e qüando que el 
abbad de fant Benito de Valladolid y general de la co 
gregacion quifiere renunciar el cargo en el dicho con 
uento y el conuento lo tuuiere por bien e lo aceptare 
lo pueda hazer y hecha la renunciación fe pueda pro 
ceder luego libremente ala eíecion fegun arriba efta 
eílatuido en eñe capitulo A.44.D.26. 

IDelejiado en que dexa el abhad que fale a l M a d que en 
tro, la cafa y de como fe han delleuaríos 

¿ eftados a capitulo general 

3^£ÍÍ|5^E, a quí adelante defpües qué ayáñ prbhun?-
^ j ^ ^ i S c i a d o la elecion de nueuo perlado el que en 
(c lc^^ j ) toncesíaled perlado détro de vnmes envif 
¿s^y^JP tu¿ defanta obediencia el con fus oficiales,' 
dé el eílado en que de xan la cafa al nueuo abbad que, 
entra e aquel eftado defpues (í muy liquido y auerigua 
do a fíente en cllibro del depofito firmando lo el ab 
bad que fale y el que entray los ancianos de la cafa e 
otro trafumpto de la mefma manera firmado fe enbíe 
luego lo mas prefto que comodaméte fe pueda hazer 
a miefto muy Reuerédo Padre el general para que fe 

aíiente 



Del eílado délas caías 5* 

afsienteenellibro délas viíitas,para que quando fue
re a viíitar íu R^parernidad, o enuiare fe fepa cotejan
do , con aquel el eftado, en que íluuierela cafa lo que 
abra aprouechado,o defaprouechado,y manda fe a to m abbaá 

dos losabbades, que- quado vinieren alcapi^general, prefente 

trayan aquel eftado en que la recibieron , facado fiel- ^ / f * 
ÍDente confirmas que hagan fee dellibro deldepoílto eftado.y 

€ aníimefmo traya el eílado en que eíla la cafa al tiem ^J21^* 
po quelabbad della fe parte para el cap.muy auengua ¿o. pa * 
do y muy liquido y firmado por los ancianos 5fo pena 
que elabbadquenolo trajere como dicho es no ten
ga voto aclíuo nipafsiuo,en aquel capicu. general. A. 
^ . D . 4 9 . 

Q V E a los capítulos generales fe trayan los eílá-
Íos de las cafas como eílaefta tuido5yfo la pena conté ^ 
nída en la conílitucion, y enel difi nitoriO fean V l f t o S nidores v 
por los difinidores,con mucha diligencia,e puedan lia c© adjuro 
naaraotros 7quelosajuden a ver, y examinar los di- [ ^ g ^ 
chos eílad OÍ, 'OÍ qualesan devenir deíla manera, en dos 
la cabera dellos,el eitado en que dexo la cafa, el Ab - Ei modo 
bad anceceiror, afsi en lo efpiritual,como temporalee devenir 
defpues toda la renta que la cafa ha tenido en cada- lose í la -

uno de los tres años particularmente,con los aproue- ios' 
chamientos aníide la granjeria, como de todo lo de 
mas,e por que fe vea mejor el aprouechamiento de la 
granjeria ha de eflar la cuenta della a parte,e no mez
clada con el recibo y gafto del conuerito, poniendo 
íe las cartas cuentas,como eftan en los libros, e tras e-
ílo fe handeponerlosmonges e do nados, e otras per 
fonas,e las caualgaduras que ha fuílentado la cafa y en 
el eíl:ado,en que efta enelvltimoaño,íilefobra o falta 
c como eíla enel gouierno efpiritual, y el tratamiento 
que fe haze a losmonges,elas obras epleytos que tic 

E ney 



Del eílado délas cáfas 

ne,y el efiado en que eílan y íi ha auido crecimiento, 
o baxa en las rentas,e la tazón que huuiere a cerca de 
lo que fe ordena agora de los eflados,de cada caía, pa
ra que fe entienda claramente como eftala tal caía en 
lo efpiritual,y tratamiento delos monges.y en lo té-
poraljíilahazienda va en diminución,e quien ha bien 
emalgouernador,lo qual fe les manda anfi agan y cu, 
plan en virtud de fanta obediencia,e fo pena de priua 
cion de fus oficios,e que defpues en fuma digan al ca
pitulo general publicamente la razó deleflado, de ca-

. da caía/i que daauentajada o difminuida,e de quienes 
la culpa, fin que defciendan a otras particularidades fi
no aquellas que fueren neceííarias dezir fe para que el 
capitulo entienda la buena o mala gouernaci6,y el ge 
neral llene, quando fuere a viíltarl :s eftados que los 
abbades huuieren traydo a capitulo,el qual fea obliga 
do a examinar en cada cafa con diligencia, fiel eílado 
fuere verdadero o no,yíi hallare que el abbadno tra-

Penaspa- xo verdadero el eílado,al capitulo en cofa notable, e 
míen "! Por ^u culpa, que en tal cafo fea fufpenfo de fu cargo 
üzáos'íal por vn año,e que fifuere culpa del mayordomo, o de 
fosacap. pofitarios,o delcófcjo,ipfofa£lo leanpriuados de fus 

oficiosjeíilo q Dios no quiera,fecretamente fe huui
eren concertado para que el eftado no fe ileuaíTe ver 
dadero a cap.fean tenidos porpropietarios 3 e incurra 
enla fentenciade excomumon^ue incurren los que 

: tienen dineros fin licencia,e que defpues que el gñal 
o ui er e vifi t ad o pü t o d e 1 o s eíl:ados,a losvifitadorts pa 
ra que ellos vean como va lo que toca al gouierno ef-
piritual,y alahaziendaen las cafas,e que aprouecha-
mientoayenellas,eri fe hallare quel abbaddexo la ca 
ía.notablementeenpeñadapor fu culpa , feapnuado 
PQr ues trieni0s^e Poder fer abbadjMadr. fo.22,A.f 



Del eílado de las cafas 34 

¿.per tóíum^ 
ENCARGAíe laconfc ienc ía ja lgenera l , evifí-

.tadores,que en las cafas donde viíitaren,agan íuficien 
te informacion?enlo que roca algouierno efpiritual,1 
e temporal,e quandohuuieíTe coía graueporiaqual e l 
abbad nofueffe tenido por buengouernador, que en 
tal cafo le fea dado el cargo,en fu conuento,e tomada 
la información, jurada,aquella íea licuada al capitulo 
§eneral,y en el fe lea pubíicamente,como eíla eílatui 
3© por conílitucionesantiguas.madr.fo^zo .A. §.z.per 
totum^ 

Los difínidores del trienio^aífado que fe aliaren, 
%n cap» g ñ a l j C o n f e n d a s perfonas que e l capitulo les die 
repara ayudar los fe druida cadauno por fu parte e ve 
añ l o s efta dos délas cafas,e l a relación que e l general 
yviíitadores truxeren de las perfonas, que a n gouer-
nado y efta relació fe lea en publico capitulo, para que 
f e vea e l bueno y malgouierno, de cadauno, paraque 
puedan votar páralos oficios del capitulo.,con mas no 
ticia de las perfonas mad.fo.18.A. 

Que en todas las cafas déla congregación fe ágan 
los verdaderos valores,de las rentas,que cada cafa tie-
jne,y de todos los prouecho's íeñaládo las piecas,e qua 
lidades deílas, y lo mefmo de los foros y vitas, para-
que eften enpoder del Abbad general , por que cada 
perlado emonge ,puedatener noticia déla hazienda 
déla orden.A,50.p.II^ 
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Pe la renden cía que fe 

VEquandolos difinidores juraren,de ha^ 
zer fielmente íu oficio juren también de to^ 
mar lareíidencia bien efielmente,e fin exce 

luranios W J ^ f ^ pcion deperfonas.e los viíitadores genera* 
rasds0 ' ^^1^11^0 vifitaren fe informen en los conuentos,í í 
mar bien 

el general ha excedido en fus vifitas, o en otra cofa, e 
Jas reíídé traygan información cerradaje fellada al capitulo ge

neral para que entfu reíidencia fe conozca delio, e 
lo meírao hagan los conuentos délos viíitadores, e 
delgeneral,fi tuuieren alguna quexa, y lo embien con 
íus procuradores,para que también en fu reíidencia^ 
févea ehaga jufticiaJVlad.fo¿2-o.A, 

E } . E L general vaque luego en la primera fefsion del 
nierafe í* capitulo general defpues de elegir los difinidores que 
on haze^ no entre mas en capitulo,niendífinitorio,íino quan-
gíneral ̂  ^Q ê llamaren por que aya libertad de tratar fe allí de 
no entra los agrauios que el dicho general huuiere hecho, e de 
ínas enca la gouemacion que ha auido el trienio paíTado,en la 

0* congregacion,y elprefidente prefida en,todo el capí 
tulo general hafta que en fin del, fe pronuncie el nue« 
uo general, A.62.foj9.B.in principio, 

© d a s re- EJ d ifinitono conofca e tome lasreiidencias alge-
MraaT^ nera^e vifitadores e otras perfonas contenidas en la 
M n i d o - dicha conftitucion,y el que fe ííntiere agramado della 
?esfepue pueda apellar para elmelmo capitulo general,donde 
f a r a d £ fe concluya la caufa5e que fe de cuenta enel, de lo que 
piulo huuiererefultadode las refidencias,refiriendo lo en 

particular.e lo que a cerca dello ha determinado, Mâ J 
fo.io^B.in íine, A j o . D . ^ 

De las cofas queíe tomare reíidencia ene! capitu
lo genera jal vifítadores,y otras perfonas,y delío hu
uiere qiiexa?por efcripto,y proceíío fe lea en capitulo 

. general folamente la fentécia referiendo en fubílan-
cía, 



Que fe toma en eapí.&c. 3í 

tía l o s méritos del proceíTo/paraque todos entiendan 
f e h a z e jiiíí:icia,y de las otras cofas de quenoay que-
x a s por efcnpto,ne proceífos fe haga en publico capí
tulo, vna breuerelacion,referiédo en fuftacia el negó 
ciofMad.fo^o. A,^2. ¡ 

Sihuuierea lgún monge agrauiado^e quifiere enuiar 
fus q u e x a s al capitulo,el procurador fea obligado ato 
m a r f u m e m o r i a l j C o n que vaya firmado de dos o tres, 
delconfejo,e quando elagrauio le fuerehecho por el 
gen eral íiendo grane, l o s vifítadores pueden mandar 
le venir al capituío,e í i los viíitadores le huuieren gra 
uiado , l e pueda dar efta licencia, el general, por que 
efte religiofo agrauiado pueda fer oydo mejor, y hei 
chajufticia de fu querella,y el dicho procurador fea o 
blígado a tomar como dicho es el dicho memorial da
do conocimiento ala parte de como lerecibe,fo pena 
depriuacion d e voto por tres años, e que el general 
p u e d a dar licencia algún monge para venir al capitulo 
p a r a que le defagrauié o para otra cofa ligitima la qual 
yenga efpreffada en la licencia, q u e le dieren.Madrid, 
fol .19.6.111 principio. 

Que los dichosdifinidores tomélarefidencia como 
efta dicho al general pafado eafufecretario ealos viíl 
tadores generales e fuplidores e no acaben el dicho ca 
pitulo halla que íeaacabada la dicha reíidéciafaluo en 
cafo que huuieíTe caufas en que fuere neceííano largo 
examé e deliberación que en tal cafo el capitulo gene 
ral íi quifiere terna libertad, de defpedirfe quedado el 
General, elos difinidores elas perfonas quetuuieren 
refidencia baílala conclufion de las tales caufas Ajo* 

Si algún religiofo fe quexare de cofa graue,y no la 
prouare el tal religiofo elle iüjeto^ lapena del talion 
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Que íe roma en capitulo general i 
A^o.DjT. i^ i . I 

Vifto en capitulo general los galios del general fip^ 
reciere hauer excedido en ellos no fe le tomen en cué 
tay ieacaftigadopordilapidador dela orden Mad.fo* 
2^13^.ro. 

2)^ ia remifion de las penas que enel (Japitulo 
general fe pueden hazer. 

Jj^*52yía^ N el capitulo general no leaga remifsiongc 
Síremi ^ a ^ S s nera^eias Penas>y cenfuras en que huuiere 
íiones ge ( ¿ j S P ^ incurrido,algunos moges déla orden, y qual 
eT edfry ^ * ' * ^ q u i e r a capitular, que pidiere la dicha remit
ías fo gra fion general,efíe vn mes en la carmel,donde fe tuuiere 
uespenas eldicho Gapitulo,íin que aya remifsion en efí:apena,y 

íl el generado el quepreíide enel capitulopropuíiere 
oconíintiere la dicha remifsion por el mefmo cafo,1 
ipfo fafto feapriuado déla dichapreíidenciaipor el né 
po deldicho capitulólefuceda enellaelque de dere
cho huüiere de preíídiriMadtfo.2o,B. 

N O íe puede hazer remifsion particular, fino en 
ProJiibe cafo que efluuieré hechosproceííos, e deduzidas, v i -

ílas y determinadas las caufai,y que enel dicho capitu 
lo7parefca que es bien hazér la dicha remifsion , y en 
las tales remilsiones particulares donde parefca hazer, 
mucha caufa de mifencordi!a,fe tome el parecer de ta 
do el capitulo general,y fecrétamenté,e hallando que 
la may or parte del vien een larcrmsíion fe haga y no 
de otra manera M a d / o ^ ó . B . ' 
M A N D A M O S que todos los procelfos que fe hizie-
ren conu a qualquierperíona déla congregación anfí 
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por elgñaí, como por fus comiíTarios, como por los 
yiíitadpres generales fe traygan a capitulo generaly 
deípues déla reíiciencia Te quemen guardando enpero 
folas las rentencias paraque fe íepan las fentencias que 
¡an de guardar los condemnados y {i a cafo algún pr o-
ceíTo, nofe pudiere cocluir y jentenciar en el dicho 
capitulo general fé pongan en vna arca con dos ilaues 
la vna de Jas quMés tenga N\M,R.Padre el general, y 
ia otra vno de los difinidores mas ancianos.A^y.D.zj. 

IDtla remPpa^delm penas qmpuede házjsétl general* 
' ' - c u rJ>* x x 

V A N T O a la ppteílad que puede tener 
el general para remitir las penas, en quehu-
uierjecpndemnado a los delinquentestenié 
do refpeto a que fe guarde jufticia, por lo 

que conuiene albien e paz déla congregación,fe or
deno,e declaro fercofa cláralo íiguiente.Ma.fo.zi,A. 

L o primero, que lo que toca a las penas que eftan 
pueftas por conítitucion enlasqualesno fe da facultad 
al gcneralpara que perdone, que en las tales no pue
da perdonaran! tanpoco en aquellas q de derecho me 
re^en los condemnados, y fon granes, adonde no ay 
, cp»ftwc^ap^aiixbieíi que todas las vezes que acae-
jciere hazeríeprimero proceííb de delitos que mprez 
canmayores.pyguales penas j de las fohredichas, de 
conftituciones,o de derecho, que en las tales hauien-
4o fe fu^ftanciado , el proceíTo , y íentenciado , n|o 
fe puedadifpenfaLrjftno £n Capitulo general, con que 

E 4 délas 

fe los^ro 
ceíFos en 
cap gene-
ral guar
das la* fé 
ig acias, 

El proce* 
fo indeci 
fo guarde 
f. 

• 
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ho no ct 
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general 
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Que puede hazcr et general 

delasfentencias que en los cafos arriba dichos fe díe-
i.asfemé ren,antes de capitulo priuado fe conoíau^e determi^ 
cus u de nen enel/i fon yguales 0 0 0 , 6 hallando las yguales, 
m v t t ú «o ^ puedan remitir,haílaal capitulo generare de las 
nadoÍÍ fó que fe dieren deípues de capitulo priuado, fe conoícá 
nf ÍHÍTÍ dQ laygualdad,en capitulo general^Mad.fo.^t.A, 

Encarga felá conrcienciaal padre general,que ten eren an1 1«. ga gran cuenta aunque los delitos no Cean tan graues, 
dasíadas que merezcan lasfobre dichas penas/i de las tales re-
deípues fultare eícandalo, no fean fáciles a remitir las penas q 
tlTIk '1 ^ieren en cfpecialjíi fuere cola que aya venido a noti 
determi- cia de feglareSjMad.fo^i.A. 
nan enel SJ alguno efluuiere en la car^el,por las cofas fobrc 
No fe^é- dichas^y alli corriere peligro en fu ialud,con juramen 
niúan las to del medico,fe podra moderar,Mad.fo.2i. A.in fine., 
culpas éf-

fas^cií ^ De/osgofios repmimiejjtosy eucntas 
f.60,16- del capitulo general. 
Modera . _ • » • , , 
felá car- € fP. X X I L 
cel por 
delmedí- ^ ^ ^ ^azer ̂ os repartimientos,e tomar las 
co. cuentas deícapitulogeneral,ygaftos que fe 
f r e f 311 h e c h 

o,en la orden, nombren fe tres per-
íonas oL ^ 5 ^ ' ^ ^ fonas los quales íe elijan por votos del gñal 
ra los're. y difinidores porque aya retitud,y efto juren , de con 
toíy'cS e^arePartirlo que cabe a cada cafa, conforme a los e-
tas. ftados que vinieren al dicho capitulo,e que defpuesde 
dorare2 íoma<,as las cuentas fobre dichas,den la razón dellas, 
latan alos en eldiíinitoho 5e defpues enelcapítulo pleno ,para 
difinido- que fe entienda como fegaílalahazienda de la orden 
n ú l l T y anfimefmofeleanpubiicam ente enel dicho cap.los 
cuentas y dichos repartimiétos q fe hizieren enel5paraq los ab-
e m o ? " kadesje procuradores/cpanlo q an de pagar cada año 

en fus 



De los safios 37 Hetepi» 

en fus caías y llenen b memoria deílos.Mad. fo, ¿3. A-

El capitulo general no fe puede decener de ocho o N o í q n i e 

diez días a delante e a lo mas no fe puede alargar de do ^ 
ve diasy en efto Te tenga particular cuydado por que gaftos 4* 
no fe haean saltos y otros inconuinientes mac? fo. 2 4 . Iosde,ter 

R v f l ^ j el cap. au 

La coila de los fobre dichos días que fe eíla en capi- ^ ;^ 
lo general y fi mas fe gaílare ha fe de repartir por {QS ral ;eice. 
monafterios de la orden A.x5.fo.S.C. diereen 

Un el capitulo;general no puedan en ninguna mane cañigado 
ra admitir fe algunos saítos fuera de lo acordado en el Q f̂doay 

. , 0 1 ^-t ¡r- r Saltos ex 

capitulo antes y el que lo propuíiere lea grauemente ¿raordi-
caftigado como dilapidador e fea priuadode voto a¿h narios c5 
uo e pafíiuo por tres trienios,mad.fo^3.B.§.?r d e l o ? ? ¿ 

Viftos en el capitulo los gaftos del general íi pare tadoresfe 
ciere auer excedido en ellos no fe le tomen en cuenta Puec¡enre 
e fea caftigado como dilapidador déla ordé y que í í fe ma"de"0 
ofrecier é aí^unosgaftos extraordinarios el general co 3oo.duca 
parecer de los vifitadores e no de otra man era pueda, paraíb-
repartirporlaorden trefcientos ducados eno mas de losios 
los quales de eftrecha cuenta el fecretano o quienlos |^a0r-0sr 
liiiuiere repartido, mad /o . i j .B . f jo . deiprocu 

Que no fe acepten cédulas de Roma en cofas gene Romane 
ral es fuera de lo ordinario que fe da al procurador el ac^" 
qual de particular cuenta délas expidiciones egaftos, Eiprocú-
que hiziere en Roma en negocios délas cafas particu- ladorde 
lares y enuie los recaudos de los recibos e gaftos que ¿¿arde 
haze para que fe entienda en que lo gafta e lo mefmo, todoioq 
fe has-a en las medias Anatas. mad^o^.B^ fi, eüaaíu' 
1 & 3 y D e | cargo cue 
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El com. 
pañero 
entra en 
las ;viluas 
• 

• 

El acora 
panado . 
no í'eaper 
lado 
No'puede 
tomar 
prefeijtes 
de ira por 
rancia, 
luramen, 
ta le el ge 
nerai (]ue 
ni por íi 
nitsrcera 
períboa 
tomara 
prefcnres. 
Tiene vo 
to en cap. 
priaado. 
Entra ha 
h.¿ZíT la 
•viíicacon 
el gene, 
ra l . 

Del compañero^! 

T)elcompanero del general 
£ A P. X X I I L 

L gen eral pueda traher vn companero, hon 
.J '^rgrado querezecon el y entre con el en las vi 

S f ^ ^ f i t a s e l q u a l elija a fu voluntad teniendo ref 
r ^*^-^pe to alas qualidades que para negocio de ta 
ta inportancia e coníianca es menefter»mád.fo.r7.B.§, 
fi.A^o.D.^.y,A,56.D 50.y.A.6i.fo.zo B. 

El compañero del general no pueda fer perlado por 
que no aga falta en fu caía.inad+fo.i8.inprincipio. 

El c o m p a ñ e r O j d e l general no p u e d e tomar prefen 
tes de los m o n a f t e r i o s , ni de los vafallos de los monaf 
terios,ni de p e r í b n a s , q u e tengan negocios en las dic
has cafas dondeviíitaren,no ílendo cofas de comer,e 
de poco precio.mad.fo.i7.B. 

Ha fe de tomar juramento al compañero del gene
ral por el padre general que no tomara oro 5nipWa,o 
qual quiera cofa que lo valga ni otras cofas de comer 
en quantidad excepto alguna menudecia,que no fe pu 
dieíe bien hallar en el camino por donde va e tanbien 
que no dará lugar a que criado alguno fuyolo reciba, 
del perlado ni de otro monge ni otro por el y filo con 
trario hiziere en el capitulo general fea caftigado altié 
po delareruiencia-A.5o.D.544 

Elcompañerodelgeneraltiene votiO en capitulo 
priuado e quando fe tratan cofas tocantesalgeneral 
fe fa le fuera del capitulo priuado. 

El copan ero del general, que fu paternidad e l i g i d 
como 



Delgeneral. 5« 

como eíla dicho entre con el a manera cleicompañero 
para hazer la tal viíita A.^Ó.D^o. 

Si el general mudare íin caufa muy bailante al com 
pañero ha dé dar quenta dello en capitulo prínado,o 
general y fea por ello caftigado e prouea fe lo que mas 
conuiene A.62.fo.zo.B, 

Que el tiempo que durare el oficio de compañero 
de nueílroReuerédiíIimono pueda íereleto por per 
lado en parte alguna déla congregación, íi feis meles 
antes no vbiere dexado el oficio y efto fe entiende en 
el trienio que tubiere el oficio por que vacando en ca 
pitulo podra fer eleto Añotdei574'D.30. 

DelSecretario delGeneral. 
C<^P- x xun. 

1 

E l acom
pañador 
no ha de 
fer, remo 
uido íin 
graue caii 
la . 
Mientras 
a l g u n o \ 
fueve a , 
compaua 
dor no 
puede fer 
eleto per 
lado 

ORla autoridad del abbad,general e buena 
J | [ expidicion délos negocios Te definió que fu 

^ • K k j ^ Reuerendiffima Paternidad, trayga confi-
^5^*^2^ go dos religiofos conforme a lo que manda 
la conftitucion antigua en el capitulo 4 0 ^ ! vno dellos 
finia de fecretano el qualpor la neceffidad grande del 
fecreto egrauedad de los negocios fe ordeno que fea, 
vn religiofo doto anciano y de buena pluma qual los 
padres difinidores le feóalaren ene! capitulo gene-
ral los qualesle iiaD de tomar jurara en to del fecreto de 
todos los negocios que a el tocan y merecen fecreto 
A^o.D^z A.rf. D,2i y A ¿i/fo^o'B.y Mad/o.20 B, 

Eneidiñniíóno de cada capitulo general fe elija vil 
íecreta-

Aya fecíe 
t a ñ o . 

Sea q iu l i 
ficado. 
T o m á ¡e 
juram<'to 
los di íin 
dores. 
El ige !e 
el á¡ñn-a 
torio. 

i 



"Del general. 

Na) lea re 
mouido 
íln graue 

Puede fer 
remoui^ 
áo folo 
con para 
cerdela 
mayor 
parte de 
los difiiv-
dores y vi 
litadores. 
No tenga 
otro ofi. 
c i ó . 
No enera 
enlavifica 
ni en el 
capitulo* 
lura que 
no toma
ra prefen 
tes. 
T i e n e vo 
to en cap. 
general. 
Énel cap. 
im media 
to no pue 
de fer re
lator. 

va íceretario q ande con fu Muy Reuerenda paterni. 
dad en cuya elecio aunq el no ha ñ tener voto Te ha de 
tener refpeto que no le den perfonacotra fu voluntad 
ejOile mudare fin caufaíPuy baílate de la qual ha de dar 
cuenta en capítulo pnuado o general fea por ella cafti 
gado e proueafelo que mas conuiene A.62^0.20.3. 

Yf i por alguna caufa conuiníere mudailea de fer 
con confejo de los padres difintdores e de los vifítado 
res y con confentimiento de la mayor parte dellos e 
no de otra manera A ^ . D . i i » 

El fecretarío del general íiendo fecretario no puc 
da tener prelacia niprefidencia de cafa,A»^*D.22. 

El fecretario déla .congregación no entre en las vi 
fitas 111 en el capitulo déla vifita^por quato tiene otras 
muchas cofas en que entender que requieren todo el 
hobre y en barajando fe enlas vifitas como afta aquiíe 
ha uifto no tienen lovs otros negocios la expedxcion,q 
conuienea cuyacauíaluelc padezcer,los negociantes 
ehazerfe demaüadosgados en lascafas donde eftael 
general con elmucho detenimiento de los que uan á 
ne gociar A .yó ,0^0 . ^74 ,0 .5 o+ 

El fecretario ha de jurar de no recebir prefentes á 
lamefmaforma que eíla dicho en el capitulo preceden 
te del compañero de] generalmad/o^.B^, 

El fecretario,del general tiene voto en el capitulo 
generalpues andando en compañía del general fabe 
mas cumplidamente que otro el eftado de la congrega 
cionjA^.O^iS, 

Por que la refidencia del capitulo , general 
fea mas,libre no pueda el fecretario, fer relator en 
el auiendo íido fecretario 5 aquel trienio, pafsado, 

ni otro 



Del sen eral, 

ni otro alguno que ouierede hazer reíldencia Mad. 

Conforme alaconíHrució antigua no pueda fer re 
helero ninguno-delos oficiales elegidos en capitulo le 
cretario n i relator nifuplidorde vifuaclor n i otros al
gunos délos.que han de hazer refidencia Mad.fu.23.A. 

Al lecrctano o al que íinuere de tomar las cuentas, 
en las vifitas fe les tome juramento que las tomara con 
toda retitud no paliando partidas que le parezcan eí-
tarmal galladas. mad,f(\28. A.§.z 

El (ecretario no puede llenar cofa alguna al perlado 
o monaílerio por confirmación n iíello,ni por otro al 
algún titulo Año.de . i^o .D.^ , 

Que el íecretario de nueílro Reuerendifílmo no 
refciua ningún genero deprefentes,pcrfini porter-
ceraperíona ni de valallo ninguno délos monaftenos 
fino fuere alguna cofa de comer y filo trafpaííare en fu 
refidenciaíe le haga cargo Año.1574.D.7. 

Que el tiempo que durare el oficio 3 fecretariono 
pueda ier eleto porperlado en parte ninguna de lacó 
gregacionfiíeysmeíes antes nohuuiere dexado el ofi 
cioy eí tofeentiédeenel trienio que tubiere el oficio 
pero q vacado en capitulo podra fer eleto. A. |det i574f 

A quien 
toman re 
íidécia no 
puede re-
ner oí icjo 
en cap. 
lura que 
tomara 
las cumas 
ñelments 
Por nin'* 
guu titu
lo puede 
tomar na 
da el per
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£1fecre ta 
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í í n i por 
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Déla elecionde les M&des de les ccllcgics cue j e 
haie en el capitulo general 

C A Í ? : xxv. 
En el 



De ía decioni 
í:li'gen fe 
abbades 
t3e colle-
gios enel 
dilinirc-
rio 
Por muer 
te elige 
el gene 
ral y difi-
nidores. 
Pnra ele
gir eftos 
abbades 
fe pueden 
cora mu ni 
car los di-
fmidorcs 

Que en e| difinírorio fe de vn perlado para cadac{, 
fa délos colegiosíin nombramiento á otras perfonas 
y q fea por íeys años como los otros.mad/o^j, A.§a 

Queíl vacare la cafa por muerte ode otra manera 
la ele ció que de al general y dos difinidores como efta 
en la conlHtucion de- óz/o.p'B. mad.fo.s^A^z. 

Permite le a los difinidores que quando van a votar 
juntos todos publicamente entre íi y no en particular 
puedan comunicar fe y conferirlas perfonas que con-
uernian páralos oficios que íean de proueber por cpe 
en el votar eílen mas alumbradas de lo que co uiene al 
buengouierno déla orden.Mad.fo.^.B. 

Déla elecmiy confrmucim de Ids ahha 
dejfas de mefira congregación 

Sea coíir-
rnada la 
abbadefla 
quehuuie 
re bien 
gouerna-
do y laq 
mal remo 
uida. 

í Ara labuenagouernacíon de los monafleri 
mn*jfÁ os de las monjas de nueftra ordeny congre 

PtíjjA gacion fe definió que para hazer las elecio-
nes délas abbadeflfasel padre abbad general 

con los padres difinidores ayan información de los q 
huuieré viíitad o aquellas cafas aquel trienio la qual los 
tales han de dar trayendo particular relación aníi de la 
perfona y gouierno d la abbadeíía como de las monjas 
ancianas hallando por cierta in formación que la abba 
deíTa es buena relígiofa y ha bien gouernado fu oficio 
la confirmeii en fu cargo y la nombré.defde entonces 

de nue 



De los albcuie>delps coílegíos 

¿e íuieuo por abKad^íía íin nueua elecion y por el con 
tranoü fuere reuuíía o huuiere faltas eo ella y viere q 
cumple poner otra nombren al conuento dos monjas 
de las mas religioías y de mas autoridad y habilidad de 
aquella cafa y mande que abluelíá del cargóla que lo *[á 
era elaja el couento vnade aquellas A.50.D.99.y^Aáo. 
cleí^.D^o. 

Quando algún monafterio vacare por muerte o de 
otra manera el padre abbad general con los padres v i -
fitadores o otros perlados en lugar dellos les nombré 
las dos délas quales fe elijan como dicho es.A^o.p. 
íOi.y/año.61.0.380 , 

Déla elecion de los nyijitadores 
QcA P X X F í l . 

Nóbra él 
difiniro-
rio dos pa 
ra a'obade 

fc¡ V E en el capitulo general fe elijan dos vi fita 
S dores generales de la congregación los qua^ 

y^¿yj¡¡] les fe pueden ehgir aníi de los que en el capí 
•^A^sSv tulo general m teruinieren como de toda la. 
congregación que fean varones prudentes y podero-
fos por exemplo y por palabra en cuya elecion íe pon 
gan cenfuras como para la elecion del general A.25.fo, 
ii.y.mad.fo,i5)P,5.74 D i ¿ 

For^oíamente fe ha de íer el vno fubdito y el otro, 
que de en arbitrio de los votantes íi fera Deríado o no 
inadtfo,25:tB* 

Los dichos vifitadoresgenerales no puedan fer eli
gidos dos trienios arreo A^y/o i ^B , 

£ lque 

Eligen fe 
los v i ' ta 
doreí de 
toda la c5 
greg^ció 
qualui.C4-
¿os 



Hconue-
taál de.S. 
Benito q 
fea fu pli-
dor no 
puede fer 
viíñador. 

jLos a.hha. 
des délas 
filiacio
nes de 
B pueden 
fer viíita-
dores 
Preíídéíe 
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Déla el e cío ti ̂  

El que adualmente dexa cffer general no puede fer« 
fetopor vifuador enelínefmOjCapítulo qdexadeTer 
general Año.^o.D.^. 

El que adualmentefuere conuentualcí fant Benito 
dcValiadolid .no pueda fer eleto por viíitador general 
e aun que lea fuplidor y huiüeíTede fucederen viíita
dor general por ínpediméto del viíitador general en 
tal cafo el general con dos diíinidores conforme anu^ 
ílras conftituciones elijan el viíitador queha de fuce> 
der en el lugar del muerto o inpedído y efto por qno 
venga a fer dos perlados viíicadoresA.2).fo*izC.y.A.(* 

Los abbades d pmorafromefta y monforte pueda 
fer eligidos por viíitadores generales A.5ÍO.D.83. 

La forma día eleció de los viíitadores generales fea 
fegun en la elecion de los difinidores eíla ordenado y 
fo las mefmas cenfuras faluo que los viíitadores del 
precedente trienio juntamente con el que preíide en 
el capitulo toman los votos anfide los nueuos viíita
dores como de los fuplidores los quales de la mefraa 
manera fean elegidos A.z^.fo.^C. 

Los votantes quando viniere a votar juren de quee 
íigiran quien mas les pareciere que conuiene alíerui-
cio de nuefto fe ñor y bien de la orden Mad.fo^.B, 

Quando acaeciere vacar el oficio de algunos délos 
uiíitadores generales o íuplidores el que entrare en fu 
lugar del luceda en lugar del que vaco de manera que 
íi vacare el vifuador principal fuceda el que era fupli 
dor y fivacareel vifitadorfegundo entre elíuplidor 
fegundoy fea vifuador fegundo.A.6i.i5.A. 

Y por que los dichos vifitadores y íupplidores fe an 
de elegir atuendo Refpeto ala fuficiencia einduftna 
de íus perfonas y no de los cargos los que anfi fueren e 
Ugidospor yifitadore$generales e fgplidor.es no pier

dan 

http://dcValiadolid
http://no
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Pela eledonJ 41 

<!an el oficio de fu viíitacion , aunque vaquén fus di
gnidades, falüoíi por fus méritos fuellen priuados^ca 
entoncesfuceden los fuplidores. Año. 25. f o l i o ^ i . G. 

Si algún viíírador quiíiere renunciar la viíitacion, 
conózcale en eIcapitulopriuado3fil'ehade recébirla 
tal renunciación, y auiendo fe de recehir,fea por im
pedimento perpetuo,y no temporal;y fiel talympedi 
rnéto fucediéredefpues del capitulo priuado,eigíial e 
dos difinidores lo v^eanjC determinen.Madio^^B, 

No pueden fer viíitadoresgeneraíes dos mon-
gesprofeífos de vnameíma cafa, aunque por enton
ces viuan en diferentes calas.At62,fo,i3,B.§.í. 

Eftablecemos e ordenamos, que íipor graue en
fermedad,el vno délos viíitadores o fuplidores no pu 
diere períonalménte cumplir fu oficio de viíitacion ca 
dauno deiros pueda cometer lusvezes a otra per ib na 
yd^neapara el tal oficio, mirado que la elija de la qua 
lidad que es el que elije-.efto es que íi nofuere perlado 
liombre, y elija perlado,e fi monge conuentual que e-
lijamonge conuentual. Año det25.fo4i7.C. 

Qiie quando quiera que el monge viíitador fuere 
elegido por perlado,entre capitulo y capitulo, ipíb fa 
fto dexa de fer viíitador,e fuceda en fu lugar el mon
ge fuplidor, por yiíitador general, e e n tal cafo nue-
flro muy Reuerendo Padre , el Abbad general nom
bre luego otro monge fuplidor, e íi muriere el perla
do vifitador, íliceda e n fu lugar el perlado íupluior, y 
por lamefmarazon e l Abbad general nombre perla
do fuplidor. Ano de.^o.0.5:7. 
tu z j 

De la elecion de los fuplidores 
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Que elge 
oeral n ó -
bre fupli
dor .quan 
¿9 vacare 
por eleci. 
on, o por 
muerte.„ 

• 

• 

20i a o j o f 



Déla elecíon 
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'Todo el 
capitu.eli 
ge fuph-
dores Tté_ 
do los vo 
tantesj ü-
tamente0 

í l vno ha 
de ítr per 
lado, y el 
otro no. 

Daei cap. 
pleno po 
der zltü-
plidor á 
íubiere a 
fer vifíra-
dor. 
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viíítádo 
Jes. " ' 
T6n -á Í6s 
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viíuado -
res y pre

til, dente. 

£ A P. X X V 1 1 L 

O S fuplidores han de fer elegidos por todo 
el capítulo general,y para 11 tal elecion íe pé 
gan ceiiíuras,como para la elecion del gene
ral ,:e que lean anfi mef no como eíla dicho 

délos vifuadores generalesprudentes,Dor exemplos, 
e por palabra con las qualidades que los viíltadores, y 
quel vno fea perlado,y el otro monge/e quádo los v i -
íltadorcs auiendo impedimento de hecho anílcomo 
enfermedad o otro feme)ante3 o de derecho aníi co
mo infame,o fufpenfiósj'o otro femejanr-e, queremos 
que en tal cafo los dichos fuplidores fe entiendan fer 
eligidos por autoridad del capitulo general, e no aníi 
como fi fue líen delegados de los primeros^viíitadores* 
de manera que en todo e por todo , anfí tengan poder 
de viíítar,e corrigir,y enríiédar^&:c4 como íi prínripál-
mente fueífen eligidos. A.l^fo.2^Dty/0.26. A 74.D . IÍ 

-La formarde elegir los fuplidores,fea fegun en la e-
lecio de iosídifimdores eíla ordenadc),e fo las mefmas 
cen íuras/aluo que los vifuadores del precedente tric; 
nio juntamente con el que preíid-e en la congregacio, 
tomen los votos.A.^.fo.12,C. 

Los fuplidores no pueden fer eligidos ¿iél coniittó 
to de ios vifitadores,pero pueden fer eligidos del con 
u¿;to de fant Bc>iito de VaÍradGUd:como de qualquier3 
a* otra caía dela congregación. A.2^íetutC* 

A los 



íuran los 
votantes 
en la ele» 
cion de Tu 
plidorcs. 

rdeloi(viíitáJorfíS i 42 1 
A !os ViOtafítes pajra.füplídores, fe í<s toma júrame 

to,que eligirán las períonas que mas le^ parecieren 
que conuieiie al feruieío de DioSjnueftro Señor,e bié 
de ia orden^Mad.fo.aj-B.yjA.zj fo4iz.D4 

Quádo acaedere vacar el oiicio,de algunos de los v i 
fítadores^eneralesoíuplidores^ eiqueenírare en fu Al 
Iugar,fiiceda ene! grado del que vaco^dejiTia ñera que io /ni í ' 
fi vacare eí vificádor principaf/uceda el fúplidor prm- yor i ^ t -
cipalje í í vacare el vifitador íegundo entre el fúplidor phdorma 

íegundo,elea viíitadorfegundo,A.6z.fo.iy.A. yor y al 
Quando'vacare alguno de los fuplidores el gen e r a l raeuor eI 

con dos o t r e s délos difinidores que no fean viíitado- vacando 

res agala elecion del tal fúplidor,. A. j ^ D . j ^ los íupl í . 

No pueden fer fúplidor es dos monjes profeífoSjde gidos el' 
yna mefrna cafa,aunquepor entonces viuan en diífe- geperaiy 
rentes cafas,At6i.fo.13.B, 

En cafo de renunciación del viíitador general, 
que Ha de fer por impedimento perpetuo, e no tépo-
ralfe conozca enelcapitulo priuado,fi fe ha de rece-
bir la tal renunciación , e íi fu ce di ere el impedimento ^.dramen 

deípues del capitulo prmado, el general e dos difini- dofe la re 

d o r e S j l o vean y determinen, y en c a f o que admitan la ¿"""^f 
dicha renunciación, íuceda o entra el fúplidor, Madi dor fuce-

fbi i .z5.B^ ; ' dJrí%ií 
No puede fer elegido por fúplidor,el que dexade 

fer general en aquel capitulo meimo ,que dexa de fer 
general» Año. JO,D (̂J» 

Que quando el m o n e e fúplidor fuere eletopor ah 
badse aceptare o vacare el oñcio de viíitador mayor geneiai 

pormuerte,que el fúplidor íuceda en fu luga^y el ge- l o a é t j m 

neralnombre fúplidor.Aiio,de.50.D.J7. 
" r • V f * Déla 

m id ': ' . ' - 1 

djfinido-
res. 
No fea fu 
plidores 

• 

Quando 
vacare el 
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autondady poder dé los uifitadores^ 

Los v i l i -
tadoresvi 
fita todos 
los mona 
l íer ios en 
lo tempo 
ral y fpiri 
ruaren la 
cabera y 
m é b r u s . 
No vifítá 
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plidores . 
T . e u é el 
mifmopo 
tier del ge 
neral en 
las viíitas 
Sola la ca 
ía del ge
neral vilí 
tan. 

C zA T . X X I X. 

í ^ i ^ f e O R a p a r t a r t o d a y g n o r á n c i a, e »á¡ u'e fe a a to pjí^á dos nó tof io el poder que los vífitadores ge-
^JykjjA nerales tienen en fu vifitacion^e anfi mermo 
Vlk^ka^ para que ellos Tiendo contentos con los limi 
tes de fu junsdicion,no fe entreinetá en lo q no les ccu 
iiiene,nien mas de lo q les es atorgado 5 declaramos q 
íegun el tenor de las dichas bulas ApoftolicaSjela auto 
rídad del derecho común,e los eftatutos de nueílra co 
gregacíon los dichos vifitadores generales q por riera 
po feran por eldicho capitulo general eligidos puedan 
y deuen viíitar anfi enlo eípintua', como en lo tempo 
ral anfi enlas cabecas como en los mi¿bros del dicho 
monaíterio de íant Benito deValladolid e todos e qua 
les quier otrosmonafterios exceptólas cafas eperfo-
nas délos íuplidores e corregir e caíligar los abbades 
priores e moges eperí'onas de eiras.^j.fo.iz.D.y.fo, 
i^Av, , , : . :;, • _ . . ' • •••;í>: 

Tienen los vifitadores generales en I I viíítacion y-
gual;y el meímo plenano poder, que el meímo padre 
abbad de la congregación tiene , e de que puede vfar 
en los monaíl:erios,e lugares,y períona s de la dicha co 
gregacionjA.zy.fo.i^A.y Mad.fo.z^.A. 

Qj-iando vifitaren la cala del gen eral,folamente en 
tiendan en lo tocante a ella , y deshazer ks agrauios 
qu e allí el gen eral hxiuiere hechofMad,fü'26?A, 
* ;i b ' Si en 



ráelos vifitadoffis* Sf 

Sí en e l difcurío del tnenio , el gen eral excediere en ^ " f ^ *1 
^lgo,tengan licencia los vidtadpres de aduertir le de- d e f u s e r -

í l ü j C o n f o r m e a hs conftmiciones , y guardando fe lo ceíros c5 
arriba dicho,e como íe lia víado con toda reuerencia jg¿t 
y íi no lo enmendare, quédela reprehejfio e caíligo pa 
ra el capitulo priuado,o par a fu reíldencia en cafo que 
no fean de notable agrauio,y notablemente efcanda-
lofas,y en los otros cafos que conforme a las conftitu-
ciones hechas antes de agora.,quelos dichos vifltado-
respuedan e deuan conofcer,determinary proueher, 
por que deftas como arriba efta dicho , pueden cono-
fcerlos viíitadores,antes del capitulo pnuado, Madr* 
.fo.2,6. A, 

Hauiendo caufa notable de agrauío,que caufa efcan 
<lalo grande deílo^conozcan los viíitadores generales 
íiamédoíidoamoneílado el general vnae dos vezes, 
no lo huuiereremeciiado j yíi ellos hizieron agrauios 
femejantesracudan alos íuplidoresMad.fo^4. B.in fij 

Que los Abbades o monafteriosfe puedan qxar del 
general a los viíitadores,comoante fus fuperiores aü^ ^ 
que fea antes déla vifita^íi les haze agrauios porque no 
le obedecen, quando feles entremete en los arrenda-
mientos,vitas,y foros,o haziendas,ííno quando fuere 
neceííario interponer fu autoridad e decreto en la ena 
genacion de los bienes de losmonafterios5o íéntreme 
tiere en promíion de beneficios,e proueerpriores co 
wentualeSjy otr0s oficios de losmonaftenos e priora
tos y monges, que huuieren de reíidirenellos, pues 
cfta mandado por capitulo general a los dichos Abba 
des,en virtuddefanta obediencia, que en tal caloño 
obedezcan algeneral.Aúo.15 6. 2.fo. zotA.fuper4cap^ 

I * O S dichos vifitadores pueden punir y proceder 
? 3 po? 



• 

Corra to
dos pue
de proce
der los v i 
íitadores. 
No fea re 
iiüidos ni 
eftorua* 
dos. -

De la autoridad 

por Facía ceti fu ra eclefiaílita, contra qualefqtííer pefí 
fon as'de qiialquier diptiidad eftadojy condicioné gra
do que fean,que en quálquier manera fu vifitaciOn'ira 
pidieren,© claramt-telesre'fiftiei^en,oíos téftimbnrós 
injuñaTriente íu^firaxeren,o en quálquier otra forma 
el oficio de fu vifitacion perturbaren A . i j . f c ^ . B . 

Si aconteciere que algunos menges o donados é-
Ihiuieren ligados de fus perlados,© p^r júramento , o 

Puede de , por excomtrnicn^uerio defeubran fus negligencias, 
clarar íer Jefetos,© crimines,pueden los dichos vjfitadores reía 

í o s ^ u í a - xar, los dichos juramentos e cenfüras, o masJverdade-
wento? y ramente hablando denunciar los fer ningunos, y con 
' " o e í o s , ^ peler los a dezir entera y pura verdad,de las cofas que 
ladosputí al efbdo deTarelígion conciernenjpof que por verda 

; deros teñimonios todas las cofas vengan a luz,y aprue 
uen lo quefuere jufto y lo que vieren fer difforme,lo 
c orrij an y enmie ri den,fegu n e 1 p o d er d e fu au t orid ad,1 
y a los que tales ligas é cenjuraciones huuieré hecho,1 
pongan les tales penitencias cue a ellos fea caíligo,y a 
c tros exémplo,A.i^o. 13.c.y,D. 

Hauiendo caufa razonable pueden los dtchos viílta 
yiíitadi - dores fuípehder a tiempo aísi arpádf e áhbad de lá con 
deraige gregacio,como quaieí^uier ptrO.s abbades,y priores 
mtitfj della.A.ij.Fo.ii.B. ' " ^ 
No3pue- ptiecien los vifítadórespriualraTpadré áhbad de 
¿t p n u a í , la ccngre^ació 111 a los otros abbades,pero pueden ha 
f t i Í T Í > ¿ ^ del 

mongesy 
r.odooados 
ípar.a.qiíie 

? no, decía-
reja fusde 
fetos, 1, 

ni a loiab 

• i l í a - ' - •>[ 

^^íoc'eíío l i merece íer priuado al capitulo géiieral y el 
v prócéílo fohfé ía prkiacíón de los ótrbs ábba(fbs tcúii 

tir le al general,elqiial podría pnuar por fráfes dichas 
Abades.,o r^ñiitirla a-lds bichos,yifimdores , o a otros 

l^s-qucjedulkrén He r é c c M p o r vífitadores {•reiie 

rales 
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i^lcs o fuplidores o ha ôs qae embíaré el general, fea 
graueniente caft¿gaclo5,e incurran en la^ peñas (Je los 
que apellan délos vifitadores,regundifpone nueftras 
conibtuciones.Macl4fi\z7.A. 

Y la pena de los que apellan de la fentencia de los 
yifitadores remitimos al arbitrio deloi meímos viíi-
tadore:4A.z54lfo,z6fD.in finé. 

En las caías de las filiaciones ariadidas,tiene vna v i -
fita el generado las que mas fueren neceírarias,confor 
me a nueílras conftituciones,y la otra el abbad de la ca 
fa principal.mad.fo4f4«B.§.fit 

f A los viíitadores pertenece declarar ta enorme le 
fion para condemnar a los delinquentes [ en las penas 
que mereícen,fegun la conftitucion.A^i.fo.ij.B. 

A los viíitadores generales pertenefce traher al ca 
jpitulo general liftas délas perfonas que fon dignas pa
ra fer eligidas,aníi pára los colegios, como para nom-
bramieto de los quatro que fe han de poner enlas tiras 
de las eleciones, que fe hazen en los conuentos, e de 
las perfonas que an de tener pulpito.mad.f6.24. A. 

Que quando los vifitadores viíitaren,fepan íi ay en 
cada cafa libro de cerimoniás generales , que en toda 
laordenfe han deguardar^yíi no lehuuiereje mande 
luego hazer,y feñalen vn mongé, que tenga cuydado 
de enfeñarlas,a quien no las íupiere. Año, 62. fo? 23. B. 
§ primo. 

Que íi enel difcurfo de fu viííta hallaren algún mon 
ge que cometiere por los caminos algún delito,!o pue 
dan caftigar conforme al delito que coaieÉierc.aóo.de 
X5 74.D.21. 

• 
ID el poderj autoridad de losfuplidores:. 
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O el p oder 

S V E D E N y deuenlos ruplidoresVviritaí 
Í dos vezes las cafas de los vifitadores gene. 

%S.*,U&» Los dichos füplidores entonces tienenfa 
lamente poder de vifitar las dichas cafas, que Viíltan 
los vifitadores generalesjqüando los dichos vifitadó, 
resfiendo legitimamente impedidos,no püedierén 
poner en execucion el ofició dé la vifitacion a ellos 
;cometida,y efto ñ dezimos de ímpedimento,entende 
mos agora fea de hecho, com6 de enfermedad ó otro 
;femejante,ode derecho ,anfi como infamia excomiu 
nion fufpenrion,o otros femejantes.A.if/o^j.D, 

•Defpues que los padres fuplidores,o el vno dellos 
fueren fubrogados,y comentaren el oficio déla viíita 
cion,ellos mefmos le fenezcan, y el vifitador e viíita-
dores imp e did os, n o fe pu edan en rrem e t er en eHa, fal 
uo íi los dichos fuplid ores o alguno delios fueíTe imp e 
dido^ca en talcafo,querémos que fe terne el poder al 
dicho vifitador o viíitadores,qüe porcaufa de fu impe 
dimento auian ceíTado de viíitar*A.i¿fc\i6.A. y,B4 

Silos viíitadores hizieren algún agrauio notable 
y de efcandalo,conozcan dellos los fuplidores como 
conoce los vifitadores délas caufas del^eneral,efiliu 
nieren agrauiado los fnpíidores a los vifitadores los ca 
ftiguen en capitulo generaLMad.fo^^B^.i. 

Los fuplidores tienen por las bulas Apoftolicas,y 
la autoridad del derecho comu,y los eílatütos de nue 
ílra congregacion,quepueden y deuen vifitar,anfi en 
lo efpintual, como en lo itemporal, anfi en las cabe
ra s, c o m o en 1 os :miembros , las caías queaíu vifitacia 
tocan.A^^.foj^.A. 

P O R Q^V E acaefee muchas vezes,^ucporv^ 
.lencis 
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fencía cíe perfonas o por contumacia dé los fubdítos o 
por querer indeuidaméte ocultarla verdad la juílicia 
no puede hauer efeto doláramos qlos dichos viíitado 
res y fuplidores pueden punir é proceder por toda ce 
fura eclefiaftica contra qualefquier períonas de quil 
quierdignidad eftado condición o grado que fea que f l ^ p s ^ 
en qualquicr manera fu yiíitacion impidieren o clara- impedie 

men te la refiftieren o los teftimonios injiiflaméte fub ^síus v̂  
trayeré o en qualquier otra manera o forma .el oficio •* 
de fu vifitacion perturbaren^A.zj fo.13.A.ad fi^ 

Si aconteciere que al gunosmonges conuerfosef 
.tuuieren ligados de fus perlados o porjuraméto o por 
excomunión,que no defcubran lus defetos y negligé Puede re 

cías o cnmineslos puédalos dichos fuplidores relaxar laxar ŝ 
los dichos juram entós e cejifuras .0 mas yerdaderamé [o^deios 

te hab 1 anda^ü^M^^^^^^ . i t l a^uáos$ conpeler los cSuerfos-

a dezir entera e pura verdad de las .cofas que.aLeftado P,ara ^ 

de la religión con ciernen por que p or verdaderos tef líbramete 

timonios todas las cofas v engan en luz e aprueuen lo • 
que fuere jufto y lo que vierenfer diíforme lo corrija • 
y enmienden íegun el poder de íu authoridad e alos 
que tales ligas e conjuraciones ouieren hecho pongan 
les tales penitencias que a ellos íca caíligo y a o tros ex 
emplo A-zj.fo.i^Q 

Los fuplidores de los vifitadores generales an de 
viíitar dos vezes las cafas délos vifitadores generales y 
la vltima vifitacio de las cafas dejos vifitadores genera 
les en el mes de abril o.de mayo en principio del año 
tercero efilos dichos fuplidores por fu culpa e falta 
no cumplieren,el ofició le fu vifitacion en los térmi
nos eftabiecidos les perlados ipíb fado fean fuípenfos 4 
de fus dignidades,in lpintualibus et tempoTalihus,afta 
iel capitulo general elosmonges anfimeímo feanipío 



Proueafu 
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do par afu 

Délos fupUdores7 
• 

£a&o in eligirles para qualquicr dignidad deHcongrg 
gacion,aíb que por el dicho capitulo generaliea co e| 
aifpenfado A.ijio.i/.D-y.fo-iS.Av 

El perlado cuyo fuere el m5ge vifítador^fi no le pro 
ueyeredemulay mo^o e délas otras cofas necelfarias 
para el camino íea íuípenfo de fu dignidad por tres me 
tes.A»25»fo.i7.D. 

D e ¡a limitación del poder de los padres • 
rvifitadores generales. 
C c y í T . X X X J . 

• 

• 

N i e l ge
neral m 
viluado-
ires pueda 
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Ibtucióes 
í ínoen lo 
que ellas 
djfponen 

i 

I 

Lgencral nivifitadoresconforme a.lacoft-
íiitucion delano de 6 j . no puedan difpenfar 

f ^ l * ^ ^ en las conflituciones hechas en capitulo ge-
Ist^m^Xí nera| excepto en los cafos que las conlbtuci-
onesdirponen yíílohizieréfelesaga cargo en elcapi 
tulo pnuado e general efean alli caftigados como de 
culpa graue y íin embargo de lo mandado por el gene 
ral íegim'dc la confhtucion dando por ninguno reuq 
candólo que en contrario fehuuiere hecho Mad^fo. 

Toda aquello que los padres vifitadores generales 
fon obligados aguardaren fu viíita cóforme a mi cifras 
conílitucjones todo aquello fea obligado a guardar el 
padre general en fu vifita y no lo guardando incurra 
en las meímaspenas y cenfuras y en aquello que en 

htal 
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Ja tal vi/íta d dicho general no guardare(como fon o 
¿ligados a guardar los padres vifítadores) el abbad y 
conuiemo de aquelmonafberío no íean obligados a o-
bedecer le A.6iSo.6.B.§.{i. 
¿ Todas las reglas,preceptoT,e leyf s,q en nueílras cof 
titudones eíbn pueítas a los vifítadores para lo que 
an debazer e guardar en fuvifita todas y cada vna de-
llas í e entiendan tanbien con el general e con las mef-
nias ceníuras epenas»A.Sz.fo.2i.B«§.i 

El general ni vifítadores no pueden priuar a nadie 
de v^toadiuo e paíííuo fino folamente declarar los q 
an incurrido en ello fegun nueíiras conftituciones» A. 
éa.fo^zi.A.f.i.ad.fi. 

Los padres vifítadores guardé en la manera de pro 
ceder la forma en las confFitucióes puefta e fino fuere 
cuiden te n eiLeffidad no.pongan-pena .de fuíp enfion a 
los perlados A.z8,Dfi7. 

„ No pueden reuocar los vifítad ores las cen furas,pre 
(;etos,decretos,y eítatutus del general en todo ni en 
parte,peroíi iiiduzidos,por alguna juña coníideració, 
juzgare que deuen ferreiiocados no lo aga por íu pro 
pria authcridad mas amon efte aldichojjpádre abbad q 
elmefno ios reuoq o modere y el aníjiohagá íi cono
ciere íer cola ¿uftae jpro?uechoía y íi ño lo hiziere po
dran le tos vifítadores corregir por^ ello quando le 
yifitaren A 25»fo.i?tD. /, 

"El.general nóp iiedádifperífární difponer fobrela 
yiütacion de los padres vifítadores y guarde íé a cerca 
de eil:6.kconftitücionlAno^^D.iS# 
i El general pueda diípeníar en lo qiie toca a fu vifi 
ta con tal condición que elperlado y tqdoslos delco 
Cejo déla dicha cafa lo pidan y embien fus firmas dizieñ 
;̂ o ;que cbnitiene ^ í x e" fí'-ei ¿chérai- dif^eafafé en 

Todo lo 
quehá de 
guardar 
ios pillíz^ 
duresyjo 
las míf-
mas peas 
guarda él 
general. 
No pnua 
fino decía 

eftar 
pTÍuados= 
No fufpé 
den fin o 
en cafos 
graues 

N o deflia 
ganloque 
luziere el 
general fi. 
no amoef 
ten le y íi 
» 0 lóeme 
daré coip 
rijan le -

TA gene-
rs-'uo pue 
de dcflia» 
xerloque 
hízieren 
los mlt:*. 
dores. 



ID e la límítácíoh d el p od ejf 

tn eílo de otra manera que aquife dize no válgala ¡tal 
diípenfacipn ni fea obedecidu A .^•D.^iS, 

% e n e r a i El general elos viritadores an de comentar Tus vi, 
resthua fij^s dentro de dos días defpnes de entrados en el mo, 
d e p r e í e n naílerio quean de yiíitar la qual vifitaan de acabar 
tar el ie' dentro de diez días contando defde el día que feprefé 
y a c a o . r taron e comentaron fu viíita e l i nolaacabaren den-
d é a o del t r 0 ¿icho termino por el mefmo cafo eípire fu ofi 
finTíp J i CÍo de la viíitacion de aquel monafteno fi n o íobreüi, 
fus v! fita ni eren los tres cafbs ím\xicmes¿h¿2%. fo.i6t D, 
t í o n es 
Bxccptafe El prime rofi fobreuiniefíe alguna juila caufa aníi co 
e n f e n n á 7 mo impotécia de viíítar por en fermedad.A.z^fo.i^D 
dad Elfegundo cafo quando al gunos monges quifieífé 
aÍ4nodc5 proceder corra el perlado fobre algunas culpas gra-
qmere uespodrán quanto a eftodetener fe todo el tiempo q 
ceder coa fUere meneíter íin entremeter fe mas quáto ala vifita 
graues del cion del couento7y que no reciban clamos lino de los 
perlado, jnonges conuentuales enpero filos monges conuen 
Í O T V S tóales paraprueua de fus clamos nombraren otras per 
dores y fon as que fobre ello puedan teílificar bien podran to 
fa^de^o? mar ûs depoíicióes íi los tales moges huuieré reclama 
c í o n Paun do guardada la forma de nueílras conílituciones y no 
de fegk* de otra manera A^z.D.iq. 
res que a _ . . 
llegaren Eltercero cafo í ipor alguna juila caufa el dicho tef 
gesén011' mino^1^6 Prorog3do deconfejoeconfentimiento, 
prucuade de la mayor parte délos ancianos del dicho monafte-
loque di rio A 25/0.16 D. 2 en 

N i el general ni vifítador es puedan referuar cofa 
alguna en fus vifitas fi no que dentro de los diez 
días como eíla ellatuido acaben fus vifitasy en calo 

que 
• 
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y en cafo que aya necefíidad co acuerdo de los padres 
ancianos e coníentimiento de la may or parte íe deten 
gan de mas délos diez días con que no puedanfalir del 
monafteno fin lo dexar del todo concluido e acabado 

Que el genérale vifitadores no puedan proueher 
prioratos granjas ni hoípitalés de cada cafa'de nueftra 
cógregacíon cuyos fueren e folaméte puedan caíligar 
alpe ría d o qu e n o 1 o s tu ui e r c b i e n p r o u e hid o s y m a n -
dar al perlado que los torne aproueher bien có forme 
ala qualidadde cada priorato A.^ó.D.y. 

Que nuca pueda viíitarvn vifitador í'olo .A.0 .D.34. 
Que íe guarda el rigor del íant o concilio de trentd 

y alsi nueftro reuerádiííimo ni los padres vifitadores 
no entren en la claufura délas monjas íaluo a preíentar 
fe y tenercapitulo y cófejc, el dia que fe Kuuiere de te 
ner y andar la cerca, con las ancianas, dos horas anie^ 
Añoj574.D4i^ 

Que a los vifitadores no fe les de ningún genero de 
preí entes ni le reciban por ít ni por tercera períoíia ni 
de vafallo ninguno délosmoafl:erios,fíno fuere algu
na cofa de comer, efi fe trarpaííare en fureíldencia fe 
les haga cargo dello3y el perlado que lo embiare fea 
grauem en te c aftiga d o .Año. d eti57 4 • D . 7, 

D e quantas ^vezesy en que tiempo há defer 
Uijítada la conp-egdcwn 

A n*. x x x 1 L ' 

Los que 
vílitaréde 
xenlo 10 
do cóclu-
ydo. 
Los qúe 
viliurea 
no proye 
an ios ofi 
ciusde las 
calas mas 
caltiguen 
al perla r 
do íi e Itu 
u i e r é m 4 
prouei" 
dos. 
No ha de 
entrar el 
generalni 
ios padres 
Viíitado-
res en Ja 
cíaulura 
de las mo 
jas, laluo 
a prefei -
tarfe,y ce 
niendo ca 
pirulo . . 
Los viíita 
dores por 
l i , ni por . 
tercera ]> 
ib na no 
pueda re-
cebir pre 
íentes. 



Quatasyczes y qnzáo fe v l í í í a cagf egacídnr 

O íln caufa drdenaron los faiiftos padres ^ 
los monaílerios fueíTea viíicados cada aña 
porque í e g u n es eícripto donde el goueriia 
liedeladiíciplmafallecejneceíTario esquela 

reiigioi^padezcanaufragio/Tías porque en nueftraco, 
OJÍ Tea gregacion hazemos voto de perpetuair^cluíion, y no 

c p í r f e g j le ^eue per.mtir Uno con mucha difíicultad nueftras ^ 
¿ou, dos lidas parece nos baftar,que todala cogregacion fea vi, 

ca- fitada,ordinananaente dos vezes en cada trienio .en e-
da tnea- n . r A 
rj0 ira manera A,25J.o.i3.A. 
Qiieelge Item fe díiimo que eí general fea obligado acabar fu 
cabe fu vi viílra ordinaria para el día de Tanr Miguel del año íigui 
fuá el eme deípues del capitulo general, y que paífado el di-
Áu defan c|.lo termino aunque a ya tenido legitimo impedimen* 
fegun<Joa to para no viíítar, períonalmete no pueda mas viütar 
no ocha n j fÜS vifí tas fean lecibidas en la congregado, pu es lo 
m a s ó m e Pu¿0 encomendar co uempo; y efto fea obligado a ha 
nos. zer afsijío las p e n a s q nueílras conftitucioues ponen 

los viíxtadores que no vifitáen fuiiempo^y fopenade 
excomunio mayor, año de.52»fo.2.ot2i.D*9á .Año de,; 

Que def- 1 ) 7 4 . 0 ^ . 
decapku- Los viíitadores an de comentar fu viíita acabado el 
d o K T capitulo priuado que immediatamente fe ha de ha zer, 
capiculo acabada la viílta de nueftro M.R.P.la qual viíita de los 
generaiví ¿JC^QS padres vifitadorcs durara afta capitulo pene-
íltadores. ral a.óz.fo.ao.y2i.yAyi» - . > 

Los vifitadores generales comienzan fu vifitá por 
Q̂ epor la caía de fant Benito de ValladolidjY deípues los mo-; 

donde co naílcrios de Galicia y monl'errate ,y los otros q u e l e S i 
itsVíL Pareciere ^ e^an lexos de íant Benito,y defpues vi-, 
dores y a- íiten los monafterios de caftilla y a la poílre el dicho 
ÍSVvi mone^erio ^e Benito y en tal manera compar-

u V1 tan el tiempo que el fin déla dicha vifita de fant Benito 
nito y el principio del capitulo general concurran jufl 
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tamentejpor que en él íe puedan proueer luego las ne 
ccífidades o dificultades q o curriere.A.2j.fo.i7.A.y3' 

Si el padreabbad de la congregación no v ífitare en 
fu tiempo determinado poríi o por otros que en fu lu
gar enbnrc como arriba eíla dicho los viíitadores a-
cofta del padre abbad de la congre^acron lo fuplan# A. 

fo.17.A. 
Si los vifítadores generales no cumplieren por cul 

pae falta fuya el oficio de íu vifuacion en los términos 
eílablecidós los perlados ipfo fafto fean íufpeníbs de 
fus dignidades in fpiritualibus et temporalibus afta el 
capitulo gener. 1 elos monges aníi mefmo feaipfo fac 
to ineligíbles para qual quier dignidad deia congrega 
cion afta que por el dicho capitulo general fea cañe 
líos difpeiifadGjA.ay.fo.iy.D^ 

Y por qu e el m onge vifitador no tenga falta en cum 
plir fu oficio íi el perlado de l J cafa del monge vifita-
dor no le proueyere de muía y.moco y de las | otras co 
fas necefTarias para el camino fea fuipenfo de fu digni
dad por tres meíes.A.^ fo.17.D. 

El viíitador perlado tenga cargo de hazer íaber a-
áá compañero el día y lugar donde fe han de juntar a-
comenear la vifitacion.A^^.fo.^.B.y.fo.iS. A 

Las perfe ñas y cafas de los vifitadores generales 
an defervííitadaspor los íuplidores otras dos vezes 
cada trienio.A.zf/o.io.A. 

Quando entre trienio e trienio fe tiiLuere capitulo 
general las viíitaciones le an de hazer teniendo refpe 
*o al dicho capitulo general vltimamente celebrado* 
A^j . fo jg .D. 

La coftadeia viíitacion ordinaria de N . M . 'R; P.el 
general le ha de hazerdela granja de n orayme mas fi 
iaoonteciefie <¡ue la dicha granja por algún .c%íp fe per 

": diciíe 
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Qaamas vcies j quando 

Tagan las 
viíitas e.v 
traordina 
rias las ca 
las par t i -
culares. 
Las viíi
tas dé los 
viíítado -
res y f u -
plidores 
'pag»n las 
caías. 
Que no de 
comidas 
coftofas 
algeneral 
y viíicado 
res. 

- VMt b 

1 • ' . i•1 
Q^e uo é 
tré en los 
monatte-
ríos de 
ni6)as é l 
generaljC 
vifitado 

dieííe5 o las rentas delia fuefíen tanto díminuidas ^ 
n o baíiaílcpara la coila ha íe de hazer de común con
tribución dela congregacion,e la extraordinaria fe ^ 
ze a coila de las caías que vifitaren.A.zj.fo.ii.C. 

El gafto de los viíitadores generales anft la ordiaa, 
ria como la extraordinaria,mandamos fe haga coila de 
las cafas que vifitaren,e lo mefmo las viíitas que los fu, 
plidores hizieren.A^^.fo.^D. 

Que el gen eral fea muy Irmitado en íus vifitas eneí 
gaífo que fe haze en las cafas, y UQ permita le den CG, 
midas luperfluas,ni coftofas en las;cafasrni en las graru 
jas,ni prioratosjpues eflo folo fe pretéde focorrer ala 
necefsidad humana,e no que aya fuperfíuidad y baila
ra para fu comida5ante y pos,e otros tres o quatro fer 
uicios ,y elperlado qeílo trafpaííarej o excediererf4 
fufpéfo por vn mesipfo fa£l:o,y el mayordomo priua 
do de fu oficio por vn trienio, efo la mefma pena ma-
damos que no fe aderefcen ap o Ten tos para el,ni fusofi 
cialesyni viíitadores que no eílen muy honeílos. Año, 
74. D.8, v. 
Que por quanto es coforme al facro concilio,que nin 
guna perfona entre en la claufura de los monaílerios 
de monjas,que de aqui adelante fe guarde lo eílableíci 
do enelfanto Concilio, y quenueftro Rcuerendifsi-
mo,™ los vifitadores, no entren en la claufura de las 
monjas3faluoaprefentarfey atenercapitulo el dia q 
fe huuiere de tener e andarla cerca co las ancianas dos 
horas antes3ío pena que íi elreuerendifr.lo hiziere fea 

. caíligado en fu refidencia^omo de culpa grauifsima,e 
que no entre en capitulo general, y fi monge o v i t o 
dores entrarei^fean priuados de voto'atiuo5y paísiuo 
por aquel ticmpojhaíla el capitulo Aao474.D.i5 

De la 



Delaviiira 49 

^Dela ^ifitadon extraordinaria. 

£ csi X X X J I L 
WÉSSiSkPO R quanto en nueftra congregación és an 
^1(5^4 "Sua co^:um^re v^a^a>y guar^a^a» 1̂16 ca^a 

l ^ j ^ cafa della/ea vifirada dos vezes cada trienio 
la vna vi í i taporelgeneral ,y la otra por los 

padres viíitadores generales,ordenamos y mandamos 
q de aqui; adelante efta coftübre fea guardada inuiola-
bleméte,yqen cafo q el general aya hecho fu viíitaor 
diñaría, y no los vifitadores generales, ñ en aqltiépo 
acaeciere cofa en que fea neceíTana viíitacion ordina
ria precediendo para ella denunciación o clamorofa 
inílnuacio o accufaci5,aunq efto no fea en todo rigor 
de derecho,el general auifealos viíitadores q háganla 
talvifita, eftando en lugar q cómodamente lo puedan 
hazer,y fino el mefmo general en tal cafo viíite o em-
bie perfonas que en fu nóbre hagan aquella viíita Ma
drid.fo.27. B. 

Pero éntre la viíita del general y délos viíitadores 
quado vuiere 3 auer viíita extraordinaria,ha íí fer por 
los dichos viíitadores,y auiendo ellos viíitado,elgene 
ralvifiíe y remedie como efta eftatuido en nfas coníli 
tuciones,fo pena qíino lohizíere viendo q ay necefsi 
dad,feíe haga dello cargo en fu reíidenda,como de cul 
pa grane,y lo mefmo fe entiéda q puedan hazer los v i 
íitadores generales enla cafa (1 fant Benito de Vallado 
lid.Mad.fo. ly.B.prope finem y,29. 

Qjiiando fe huuiere de hazer vifita extraordinaria 
enl iscaf̂ s (flus viíitadores generales anlad hazerlos 
fuplidores precediCdolas cofas fufodichas/A aj.fo. & 
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De como an <le fer reeibidos 

D e como an de ferrecehidos los rvifitadorcs* 
C A P . X X X / / / / * 

Rimerarnéte declaramos y ordenamos , q 
los que recufarende recibir por vifitado 

S resbalos viíitadores generales o fuplidoreSjO 
alos q embiare nf o muy reuerendo padre el 

generat fean grauemente caílígados fegun arbitrio de 
los dichos vifitadores, porque ofaron venir contra la 
prefente cónftitucionJVIJxv^A* 

Yanfi mefmo declaramos, que los dichos padres ge 
neraljvifitadores y fuplidores,puedan punir y proce
der por toda cenfura ecdeíiall:ica,r contra qualefquier 
perfonas 3 qualquier dignidad^eíladojCÓdicio e grado 
q feanjq en qualquier manera fu vifitacion impidieren 
o cláramete lareíiílieren,© los teílímoniosinjuftaméte 
fubtraxeren, o en qualquier otra forma eloficio de fu 
viíitacio perturbaren. A .25ÍCM3.J3 ,y Q 

Qiie no fe aderecen para los padres viíitadores apo 
fentos coftofos fino q eíle muy honeílos.añ.1574,0A-l 

Afsi como por relación delportero, el perlado del 
moneílerio fupiere la venida de los vifitadores luego 
tomand o cofigo alguno de los ancianos falga los a red 
bir a la puerta del moneíferio precedicdo alrecibimié 
to el perlado, y 1 os demas por fu orden:de allí vayan a 
la ygleíi3,con filen cío,pueílos en orden,yendo delate 
los de menos añoscí habito, llegados ala igleíia al lugar 
donde han de tomar la bendición,q es delate el fanaf
irmo f acraméto, dode el facnílá tenga puefta vna albo 
bra, y coxines donde fe proífré los vifitadores y el pía 
do les de la bédicion,e defpues todos fe ponga derodi 
lias e aga oronda!íandifsimo fa.cra.métota.20,20.A. 
* ' ••" " ñ • - - i f r l i 



los vifitadoresl jo 

Y falgah déla iglefia e clauftra, e con filen cío vaya a 
vnapie§a,cl6depor vnm6ge,para eílo feñalado felea, 
vncapitulo del teftá meto nueuo : y hecha feñal por el 
preíidente ñ fuere el q a de viíitar elgeneral,lieguen 
todos abefarleÍamano,por fu orden^oniédo larodi 
Ha entiería,eí i fueren los padres vííitadores agafeles 
lareuerencia deuidapor el perlado e por todos los pa-
(dres q alíi eftuuieren, y efto todo fe aga conforme a la 
conftitucion de.^.e buena coftumbre. 

Yaquel día repofen y entiendan en aparejar lo toca 
te al oficio e principio de fu vifitacion f El perlado del 
monefterio conuoque el couento al capitulo,e refiera 
la venida de nf o M . R. P+ o padres vifitadores, e amo-
neíle q con toda reuerencia eílen aparejados alos obe 
defcer e reícibir la difciplina e reformacio neceíTaria, e 
dar legitima razón del eftado de fu cafa. A,2s:.fo»2-o4B. 

Losmongesnopuedáhablar con los vííitadores du 
rante el tiempo déla vifita, en particulares colloquios, 
fin licencia del perlado déla cafa, e a los vifitadores ma 
damos que no los admitan ni puedan admitir^alos parti 
culares colloquios : pero fi el ̂ iado viere q cuplé por 
obiar los peligros e ineonuenientes, q fe puede feguir 
mande alos dichos monges debaxo déla cenfura e pre
cepto q le pareciere no íe ocupé con los dichos viíita-
dores,élos dichos colloquios públicos ni ocultos, mas 
délo q la regla permite alta tanto q cada vno fea llama
do para clamar,mas en tanto hafte les q les puedan falti 
daré demandar labendicio A ^ f o ^ o . B . y ^ S . D , 

Porque no fe permita por vn camino, lo que por o-
tro fe prohibe.Queremos q los dichos vifitadores, no 
pueda difpenfar contra el tal precepto ni por expreffo 
mandamiéto,niportacitoc6lentimiento,A.zj.fo^o,C. 

Déla prejidencia de nHeflro,M* H*. general y f adres 
G a vifita-
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L diafiguiéte del pues de llegados los dichos 
vifitadores a la hora que les pareciere conue 
nible,vayanalcapítulo5donde el generalpre 

^fide , y tiene el primer lugar,aísienel choro 
como en el capitulo y enlamefajCn tal manera empero 
á¡ por cfto ningiin p erjuyzio fea hecho al piado del tal 
monaílerio en todas las otras cofas^ a fu oficio y junf 
dicionptenecen,masanfilaspueda exercitar como po 
dria fi el dicho padre abbad fueííe aufente:ni tapoco fe 
entienda, que por eíío fe deroga en cofa alguna a la jii 
jifdicion del dicho padre abbad,mas queremos que ca 
da vno vfe de fu oficio A425.fo.18. 

Que en fus viíltas el Reuereñ4 fea muy limitado en 
el gafío quehaze enlas caías,y no per-mita fe le den co 
midas íuperfiuasnicofiofas enlas cafas5ní en las grajas., 
niprioratos,pues en efto folo, fepretéde focorrer a la 
necefsidad humana, y no q aya fuperfluidad , y bailara 
para fu comida, ante y pos,y otros tres o quatro platos 
y feruicios,y elperlado-.quelo trafpaííare o excediere 
en eíl:o5feafufpeníoporvn mes'ipío fafto, y el mayor 
domo pnuado de fu oficio por vn trienio :y lo la mef-
mapenamandamosjq no fe aderefeen apofentos para 
el ni fus oficiales e viíitaclores,que no eíten muy hone 
ílos año.74.D<8. 

Los viíitadores generales e fuplidores como losq 
el dicho padre abad déla congregación imbíare, no té 
gan la prefidencia,mas aísi enél choro como en el capí 
tuio,y enlamefa el vno fe afsiente ala dieíira;y el oíro 

a ia 



y délos padres vifitadores? 

¿lafiníeílra del perlado o prefidente de aquel moHafte 
rio A.2j-fo.i8.D.yfo+T6.A. 

YaíTentados en eldicho capitulo jüto todo el conué 
to,por el vno dellos fe proponga la palabra de DiOS,y 
deípues diga fu ppoí i to e la cauCade fu venida e amo-
neften faludablemente a todos losmóges q reciban co 
humildad la correció e diíciplüu, q les fera puerta por 
las culpas y faltas q vuiere,y q fufran de buena volütad 
la reformación de fus negligencias,de manera q el cul 
todiuinofeaaugmentado,eguardadoslos mandamié-
tos de nf o Señor Dios ede fu iglefia , e la regla de nf o 
padre fant Benito , e deípues déla dicha exhortación 
lea fe eíle capitulo por vn monge» 

El general luego tome juramento al fecretano,eIos 
vifitadores al cópañero q puede Henar el perlado,q to 
maran las cuentas délas cafas q vifitaran con toda refti 
tudno paíTando partidas q les parezcan eftar mal gaíla 
das:y el general e viíitadores júto conefte nóbren dos 
pfonas ancianas y de abilidad q fe hallen prefentes có 
eldicho lecretano o móje al tomar las cuétas délas di
chas caías los quales anfi mifmo juré de no paffar algu
na partida que no eíle clara e digna de fer refeibida en 
cuét3,e de hazer aquel oficio con toda limpieza e redi 
tud.Mad.fo.iS.A. 

El perlado máde a vn moge difciplinado, q llame to 
dos los monges por íu orden comencando del piado íi 
quifiere eldicho perlado,e fino del más anciano afta.q 
todos aya clamado , e los padres vifiradores manden a 
^ql móge aga dos memoriales délos moges del conu5-
to,y el vno reciba para íi para llamar por el,y el otro cí 
alos padres vifitadores,para q véalos vifitadores ü lla
man los moges por orden-.y eneíle memorial an d po
nerlos oficios de los moges e años de abito de cada v-

G 3 no, 
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n o , y e t d i c h o m o n g e l l e u e a l o s p a d r e s vifitaciores l a^ 

c o n í l i f u c i o n e S j C los libros délas o f i c i n a s , e p a p e l e hnt 

ta,e c a m p a n i l l a . 

Y p o r q u e c o n u i e n e m u c h o p a r a el a u g m e n t o déla 
r e l i g i ó e c o r r e c i ó d é l a s c u l p a s d e u e n l o s p a d r e s vifua 
d o r e s . n o f o l a m e n t e e n f e ñ a r p o r p a l a b r a , p e r o t á b i e n 
p o r obra 5 y a u e r fe de t a l m a n e r a e n fu c o n u e r í a c i o n ^ 
e n e l m o n e í l e r í o q u e r c í p l a n d e z c a fu e x e m p l o de vir 

t u d e s e r e l i g i ó n , e fe m u e f t r e e l z e l o d e l a u g m e n t o d e 
11:,e q u e e n l o q u e á e f to t o c a r e fin r e í p e f i t o d é cofa al
guna h u m a n a , ! o zélaTá e h a r á n g u a r d a r e n t e r a juf t i c iaJ 
Y p o r q u e p o d r í a f e r q u e e n l o s m o n a f t e f i o s d e b a x o 
d e t r a t a l l o s c ó c b a r i d a d j V u i e í l e e x c e í í o e n d a l l e s l a r e -
f e c t i o n c o r p o r a l l e s e n c a r g a m o s e m á d a m o s , q e n q u á ; 
t o f u e r e p o f s i b l e , í i g a l a c o m u n i d a d , e fe c ó t e n t e n c o n 
l o s m a j a r e s q u e a l l í í l i c i e n d a r , e n o c o n í i e n t a n q u e e n 
efto aya exceíTo. 

Y p o r q l o s m o n g e s f e p a c o m o h a n d e c l a m a r , m a d a - ' 
mos e n v i r t u d de í&á o b e d i é c i a , e fo p e n a d e e x c o m u -
n i o m a y o r c a n o n late f e n , q n a d i e i n d u z g a a o t r o a c l a 
m a r c o n t r a e l p i a d o ni c o n t r a o t r o m o n g e a l g u n o f a l -
u o q c a d a vno fegun Dios e fu c o n f e i e n c i a , c l á m e l o q 
f u p i e r e , y e l q l o c ó t r a n o h í z i e r e i p f o fado i n c u r r a e n 
e x c o m u n i ó n m a y o r c u y a a b f o l u c i ó q u a t o a l o s m o g e s 
f e r e f e r u a a l p l a d o déla c a f a , e l ade ip lado alos v i f i tado , 
r e s o a l padre a b b a d 31a c ó g r e g a c i ó . a . x j / o . z i . c . f o . ^ i h¡ 

Y p o r e x c l u i r t o d a e n t r a d a e p t u r b a c i o n d e l a c h a r i -
dad y paz del m o n e f t e r i O j m a d a m o S j q n i n g ü m o n g e o 
d o n a d o p o r m a n e r a algüa fea a d m i t i d o a c l a m a r c o t r a 
qualquier abbad,plado,prior, o m o n g e 3 delito a l g ü o 
graüe ó de infamia, íino q e n l a s c o l a s f e c r e t a s vuieíle 
precedido la d e n u n c i a c i ó n e u a g e l i c a c o n f o r m e a l o q 
ufo redemptormáda ,e los f a c r o s c a ñ o n e s diíponenro 
jgrecediendo íepor v i a d e a c u f a c i o n o de c l a m o r o f a m 



fíniacioií gaardaíido felo qtae los facros canones man 
da en el caftigo délos religiofos en el capitü.quaíiter & 
quádo., el.x.de accufationibust§.ü.Ma.fo.z(>.b.^2f 
1 En todo lo demás fuera dios cafgos arriba dicho^ pü 
tden e deuen íos monges con zelo del íeruicio de nf o 
feñor e augméto de larelígió con toda charidad9y mo 
deftíá.e con la reuerécía ^ fe dcue alos padres viílcado 
res cláma^ lo q Entendieren q para efto conuiénéy qSÍ 
íiédo pregütados en cargo de fus cociencias por los pa 
dres viíitadores porningüa ocafíonttemor,malquerc-
c i a j O amor, no dirá cofa faifa ni deícubnran la v e r d á d 
iríjuíl:amente,íino que íimpíemente refponderan y di-
ranlo que ílipicren,A.25.fotii"C« 

Los padres vifitádores no admita clamos algüos ílno 
los dixeren vocaliter^Yíl lo3 efcriuieré los lean en pre 
fencia dellos para q féan mejor informados. A^Ad.2,7, 

Alosmonges(feguefl:á dicho) madamos clamen co 
'ireÜ:itud e íinceridad, y qremos q no pueda clamar cul
pa algüa cometida a n t e déla viñtacióprecédete,ni los 
yifitadores puedan conocer della fino HieíTe en algún 
delito graüe comó homicidio o herida notable o latro 
ciñió o falfo teftimonio d algü otro grane yefcádaloío 
q eh tales cafbs podrá clamar aunqayan j3cedido dos o 
tresvifítas guardando fe empero la forma arriba dicha 
^.fb.2i.B.Mad,fc,26.B. 

Otro íi para qlos monges pueda mas libreméte c l a -
m a r , y por cuitarlos efcádalos y turbaciones q de rebe 
lar clamos dichos en la v i f i t a c i ó fe podría f e g u i r orde-
namos'y eftablecemos q anfi el dicho padre abbad y fu 
CopañerÓ como los pes-vifires,,feá obligados atener fe 
cretos los clamos qfo graues;e puedá traer algüa infa
m i a q é ningu 1 mañra los defcubrá direde n i indire¿:Ve 
ni e cofefsio n i fuera dlla por p a l a b r a , n i por e í c n t o n i 

o t r a q l q u i e r m uira,e fi(lo qdios rio qera) aíguo (Illos 
h i z i e r e lo cotrario y le probare, por elmiímo cafo fea 

; 
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D e cómo fe hade pí-oc eáer 

corr igi^graueméte en el cappi.gikl y allende defl^ 
incurra e»fña de exeóion mayor ipfo fado A ^ s f m ^ 

Pero deelaramos qfi fuere neceíTano p ua caíhgar 
los deUnquenres fe pueda defcubrirlos dichos clamos 
fin ín-currtr fe pena alguna.Mad/o,^4. A. 

Que ios padres vifitadores guarden en fus vifitas la 
forma de proceder que por nf as cóftituciones efta or 
denado,eíi ío contrario hizierc^feá por ello priuados^ 
quedado en fu fuerp e vigorólo q efía eftahlecidoy el 
abbad e conucto de aquel monefterio no eften obliga 
dos a obedecellos. A.32,D'a8.y. Aí.i-fo.(>.B^§ffin. 

f D e como Je ha de proceder enla vifitas y délas interrogaciones que Ios-
padres vífitadores an de ha^r . C j i P. X X X F ' L 

^ J ¡ ^ | V Vando algún monge fuere llamado délos dí 
chos vííitadoresporaquclmonge que para 

jvtgJL^Í los llamar fuere nombrado luego prelf amen 
^ C t ^ ^ te todas cofas dexadas , fe preféte ante ellos 
con todarelígiofamodeíHa,eíi le mandaren fentar,fe 
fíente , y el vifitador principal ques el q a de pregütar 
lepregütc,y el fegundo eícriua.A.z^fo 21.B. 

Los padres vifitadores les exortaran a que digapura 
e íinceraméte lo q fon obligados a clamar, fegü en el ca 
pi.precédete eíla efento: en cargad oles las coníciecias 
para que digan lo que fupieren o entendieren para el 
bien c augmento déla religión, afsi enlo efph'ituaícoi 
mo enlo temporal,.4,2^^0,21.13.y.r, 

Pero auque ayamos dicho q fe encargue la confeien 
cía a los cfan d clamar, no por dio fe entienda que en 
algunas cofas no puedan e deban tomar juramento, e 
fon lasíiguienres^Si íaben que algún monge ayaycío 
contra lo oue efia mandado,en virtud de íanta obcdie 
cia,o fo pena de excomunión. 

Si íaben que alguno fcaproprietario o lo aya íido,o^ 
aya anido algún latrocinio. 
Si íaben q aíguo aya y do contra el voto 3 la caílidadr 



De como fe ha dé procedétl $j 

Sí fabé que alguno aya quebrado el voto'dela clau 
fura e que otro le aya dado fauorpara ello. 

Si Taben que las horas canónicas no le aya dicho en 
el choro o en layglefia connentualmente. 

Si íe guardan los ayunos de b ygleíia* 
Sifaben que nofedizclasmilfase oficios funerales 

dotados que aya obligación dé dezuv 
Silaben que alguno aya hecho conípiracion, mo ni 

podio , o trato ilícito contra íu abbad o contra alguiij. 
monge en cofa graue. 

Si íaben que alguno aya herido a otro con hierro^ 
palo,o piedra deherida,noTable. 

Silaben que alguno ha leuantadofalfo teílimonio 
o otra cofa graue y de in fa ni v 

Sifaben que1 fe aya dado algún beneficio por fimo 
nia o contra nueftras conftituciones. 

Sifaben que fe aya en agenadola hazienda delmo 
nañerio o dado foros o vitas contra orden de derecha 
e nueítras coftituciones. 

Si lab en que no fe guarda jufticia en los lugares do 
de ay vaílallcs o que íe aya hecho algún agramo nota 
ble algún vaíí dl J de losmonaftenos* 

Silaben que fe trae liento fin caufa bailante e lieé 
cía de fu perlado eíi los vellidos interiores y exterio
res ion decétes cóforme a riueíira regla e coílituciócs 

Y declaramos que en todo lo íobredicho ion ob
ligados los monges a dezir la que labe no íiendo cofas-
íacretasy en folo per juizio de los que lo cometieren. 

Los padres vintadores hagan memorial déla vifi-
ta pallada e demanden fi fe ha guardado,e caífigucn a 
quien contra ello huuiere delinquido o no lo huuiere 
aguardado,e fi fuere neceílario torne amandar otra vez-
io^ que en ella íe mando-

Y tem pregunten íi comen tüdos juníos en elrefe-



I j ^ tomo fehá i^rpcedet 
torio e í í ay elcio a t o d a la comida e c e n a qndo fe ccHS 

Si comen c a r n e füerací ios lagares e tiempos <jiaelí( 
orden difpenfa fin licencia del a b b a d o í i e i la come. 

Si giaardan íilencio en el c l a u f t r O j C h o r o ^ d o r m i t o n o ; . 
e r e f e t o r i o , e p r i n c i p a l m e n t e del'pues de completas y ? 
en los otros l u g a r e s e h o r a s e f t a t u i d a s » 

Si duermen todos juntos en v n dormitorio íiendo 
elcouento menor,o en dos fiendomayor,e íi arde en 
el toda la noche c a n d e l a como lo mándala r e g l a . 

Si tienen los mongesla ropa,de la cama como io m3 
da la regla-

Si í-e anda la cerca como mada la regla y cada mes co 
mo mádalas coft^tucióes por cuitar elvicio ála^piedad 

Si íe celebra el oficio dmino diurno e nodurno a fus 
horas conuenibles. 

Sí concurren todos alas horas continúamete mayor 
mente ala collacion^completas^ íaluc. 

Si trahen bien e cumplidaméte el habito monachal, 
ello es faya mato y cogulla q no fean l a r g a s e cortas y 
fiay excelfo en el numero o calidad días ropas del yeí 
tir cdel paño. , 

Si duermen todos veftidosr 
Si guardan los ayunos de la reglad . . 
Si ay algunos monges inquietos e bagos o que fe en 

treme tan en muchos negocios í e g l a r e s . 
Si fe hazen algüas cofas indeuidaméte cótra la regla. 

Si tienen Capitulo los días acoftumbrados y fi e x 
pon e la regla en vulgar el quepreíideen el. 

Y fi es folicito el abbad o pripr cerca d la grey a el en 
comendada* 

Si es el abbad aficionado a vnos mas q a otros e íi difíi 
muía los vicios cí los íübditosy íi es de iufficiete fciecia 
y edad 

Si recibió algunos por fimonia? 
¡es negligente en coníeruarlos bienes muebles ein 

muebles delmonafrerío y en guardar e deféder fuspri 



- Y/» . ' ' t ' I 
¿tvilita . , h 

gilegipsVe def ecRoSsprehernincncias7y libertades. 
Siíbn los oficiales quales conuicne ala honeftidad" 

conuerfaciñ.buena fama,y opinip e rQÜcitps enla guar 
da de fus officios 

Sifón deuidaméte guardadas las cofas e bienes del 
monaftcno (todas las rentas. 

Si ay arca dedepofito e depofitarios efi fe trahéalli 
Si dan quentaíos oficiales en fus tiempos deuidos 

cíelas adminiílracióesqiesíoncometidas yíi la dema 
da el abbad e fi fe va cada fabado al dpoíito a d arqué ta,' 

Si créheh que aya alguna cola q corregir en fray N . 
y en fray N.y anfi de cada monge en íinguíar. 

Sí faben anfimefmoque ay alguna cofa q corregir 
e anfi mefmo el abbad fea preguntado de fi meímo. 

Si confieffahjtodos e comulga a lo men os la primera 
dominica de cada mes. (q perfonas; 

Si eíla el monafterio a deudado e quanto deue e a 
' Sihan vendido cnagenado e obligado algunos bie
nes del móiiafterio. (naílerio; -

Si el abbad haze labrar bien laspoíFeffionesdel mo 
Qiianto valen las rentas del monafterio e fi fe reci

ben tantos mongesquantos de ellas le puedan buena 
mente mantener y fi ion adminiflradosbié elealméte 

Quantos mondes ay en el monafterio fiay el nume 
ro a coftumbrado o mas ó rnenos. 

Si fun pTouehidosios monges como conniene en el 
comer eveftir. 

Si ion cóuertidas las rentas delmoaftcrio en el vfo, 
de los monges e prouecho de la cafa 

Sifo n curadoslos móges enfermos ddigétementé 
'S i ay en el monafterio cruzes,cálices,libros^e los o-

tros ornamétos al culto diuino neceííarios fiarde la lam 
para olaraparas de laiglefia. 

\Si entrart algunas perfonas fofo echo fas dentro de la 
' i : - - .— tP , * * . . . . . . . . . 



De como fehá dépróce3eF? 

incluííon deímonafterio,' 
Si fe guarda diligenterpente la claufuray ÍI fepefí 

mite de ligero la falida delabbad e de los monges. 
Generalmente íi ay alguna cofa digna de correcio 

oreformacióaníi enlo efpintual como en lo téporalj 
Siíiruen los monges por orden en el oficio de|a 

cozina efi toman la bendición en el choro los femane 
ros que entran e falen. 

Si toma aafi meíino el letor ebdomadario la ben^ 
dicion en el choro. 

Si í'e da al os monges el numero délas viandas fegun 
la regla e coníHtuciones. 

Si comen a las horas reglares aníl en el tiempo de 
los ayunos como en los otros tiempos, 

Síay lecion conuétual ordinaria déla fagrada efcrip 
tura conforme al íacro concilio de trento e nueílras, 
conílitucíones. 
Si fe aííigna los libros a los móges en el principio día 

quarefma e íi los lehen por orden como madala regla,' 
Si ay maeíb o de nueuos e ílguardan el maeftro y e 

líos lo que efta eftatuido en nueftras conftituciones. 
Si fon prouados los nouicios en la manera q có vienej 

Si es diícreto e prudéte el abbad en el recibir de los 
nouicios e íi coma coníejo de los ancianos e íi guarda 
en recibiUoSjío que mandan nueftras conílitucíones, 

Si en ordenarlos monges fe guarda lo que manda el 
facro concilio e nueftras conílitucíones. 

Si lo sconfeífores fon hábiles para fu oficio áfi los del 
conuenro como los de los feghres e íi los ha elegido 
con coníejo e con forme ala conílitucio n. 

Si el abbad toma coíejo quáclo ay neceííidad que los 
monges vayanfuera. 

Si el abbad en las cafas que tienen vaííallos haze q 
tomen refidencia a las juílicias feglares» 

Siyiriía el abbad,cada año los prioratos e yglefias 



Enhvi í i t a 

q\ie eíl-an a fu cargo y ÍI eílan prouehidas de Teruicio y 
de'todolo neceíTario* 

Si la facnftía efln prouehida de todo lo neceíTario y 
íi en el feruicío de la ygleíia y ornato della e altares ay 
toda limpieza. 

Si fe toman las quentas de ios gaílos de la caía de me 
dio en medio Año* 

Ningun monge mrelisioío firme fu dicho,hafta que 
el lo lea o fe lo hayan tornado aleher 

Y finalmente amoneftamos a los dichos viíitado-
res y les exhortamos quatoen el íeñor podemos,qne 
anfi dirijan todas las cofas que en el oficio de fu vifita-
cion exercitaren,fegun los mandamiétos de Dios y el 
efpiritu de la regla de nueílro gloriofo padre fant Beni 
to que en ninguna m mera permitan fu relaxacio,mas 
antes caftigado gránamete a los tranígrelíores reprí
manla audacia a los oíros de cometer femejátes cofas 
podran pues para efto hazer las dichas preguntas y o-
trasíi el cafó lo de mandare y el prudente viíitador vie 
re fer neceífanas» A.z5.fo.22.y.i3. 

Cerca délo temporal feñaladamente fe informen 
de las quetas délas rentas de los monaftenos y en que 
eílado eíla la cafa,íi deuen,o tienen fobrad<?,e que nu
mero de monges ay en cada monafterio y en fin ande 
llenarlos eflados de las cafas fegun la forma que efla 
puefta en el capitulo délos eflados en eíle libro. 
y.Mad/o'zS.A.z^y.ío .z^A. 

ín formé fe fi le ha pagado la media anata e fi fe guar 
da acerca defiolo queíe dize en el capitulo de medias 
anatas, que nueílro muy Reuerendo Padre el gene
ral e vifitadores lepan e fe informen fiempre fi ay en 
lacafaque vifiían libros de cenmonias generales que 
que en toda orden fe an de guardarle hbro de cüftum-

bres 

• 

Informea 
fe los viíi 
tadores S 
las quen^ 
tas y e í í a 
do de las 
cafa:-

Prouea fe 
pag é las 
deudas y 
eilando 
empeTIa-. 

no fe c-
bre. 



Gaaráefe 
ei dere
cho ento 
mar di-
chos y ref 
timonios. 
de losmo 
ges-

Sean cafti 
gados gra 
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mareu fal 
fameme. 

Enlavifitír 
\ i _ 

bres generales e finólo huuiere,le manden luego há^ 
zer y feñalen vn monge q tenga cuidado de en feñajr, 
las a quien no las íupiere A,6z f o ^ j 3 » f 4 

-

T>e como fe han de fiazer losprocejfosy como 
fe ha de proceder en la correcion de los 

perlados y délos monges. 
C A T , X X X V I L 

' r f j r f & t O S padresjvifitadores tengan toda aduerte 
fclS^SÍciaque en el recibir de los dichos e teftinno que 

nios,de los monges no traípaílenlos térmi
nos del derecho^A.25.fo.i^.D* 

Si fe probare que algún monge o perlado huuiere 
clamado alguna cofa graue falfamente e fueren dello 
conuencidos fean caftigados conforme ala qualidad, 
de lo que aníi falfamente clamo. A.68. 

Que por quanto es muy neceíTario para la paz e tra 
quilidad de nueftra religión que fe guarde jufticia e no 
fe exceda en el modo del proceder declaramos e or
denamos conforme al derecho canónico y coftumbre 
ordinaria de todaj la yglefia que para q el gen eral o vi. 
fitadoreso otrosjuezes,dela orden procedan alcafti-
go de las culpas y las cafliguen en qualquier perfona 
que tocaren,anfi perlado como monge,no fer neceíTa 
no que preceda fiempre la correcion fraterna hauien 
do precedido clamorofain íinuacion la que ferequie 
re conforme a derecho para caífigarlos religiofos,o 
procediendo fe por vía de acufacion o denunciación 
canónica.Mad.fo.26tB,§.2t 

I tem 



y de como fe procede en la corrécion, 

Y tem fe manda a los padres vifitadores que vifitan-
do las cafas déla congregación no puedan tomar di 
chos de feglares contra los monges excepto en cafo q 
no íe pueda efcufar para verificació de alguna verdad 
fo pena que fean caftigados como perfonas que con-
ííenten cofa tan fea y tan perjudicial ala honrra déla 
congregación A^2fD.i9ty.A462.fo42i.B.§4fi. 

Que íi fe hallare que algún abbad o mongepor pa
labras o por efcnpto ha induzido algún feglara darpe 
ticiones o clamar contra algún abbad o móge que fea 
grauementecaíligado por elgeneral o viíítadores co 
forme ala grauedad del delito. A.68 D. i ^ . 

Y anfi mefmo fi fe hallare que alguna perfon a de 
mieftra ordé de trahe notableméte con feglares,delas 
perfonas déla dicha ord ên cotra-el honor della e délas 
perfonas religiofas íea graueméte caftigado A.68.D.15-, 

Porque có mucha libertad fe atreuen los feglares, 
a acufar5de cofas faifas anueífrosmoges encargamos, 
la confciendaja nueftro muy Reuerendo Padre y a los 
viímdores no admitan las tates quexas íln que prime
ro depofuen ios acufadores,quantidad de dinero có-
forme ala qualidad de la materia,para que eílen obli
gados a lo juzgado ííno pr obaren lo que aciifan , y d e 
otramanera no admitan quexa p u e s la expenéciaiios 
hamoflrado con quantalibertad leuantanfalfedad^s., 
a los moges entendiédo l o s feglares que ÍI no prouaré 
loqueacufan no an de fer caftigados.A.ji.D'jj* 

Si los viíítadores para faber alguna cofa tuuieré 5 n e 
ceííidad dela depoficion de a l g ú n m o n g e q u e e f l i R i í e 
re en otro monafterio efcriba al a b b a d o perlado del 
tal monafterio para que le reciban l a ta l depoíició y í e 
la enbié c e r r a d a y f e l l a d a p e r o n o p u e d a m á d a r a l t a l p . 
lado q l e s enbie e l m q g e fino en c a i b q f u p r e i é c i a fueie 

necefam 
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De ¿oí®© fe Udzm los pro ce fosl 

ceífaria paralecarear co'elmongecontra quíenfehl 
ze la pelqüila^A.z^io.zi.U* 

Si en inquirir e punir las culpas de los íubditos fe 
Como fe deue proceder no fin tiento,mas con toda moderaciS 
K.proce- porgue por ventura no feanpor falfos teftimoniosin 
lol perla deuídamente punidos los que no ion culpados con tna 
dos. yor fe ha de guardar efto con los perlados, que eftan 

pueí loscomoporblancoala faetalosqualespor razo 
de fu oficio no pudiendo aplazera todos por odio po, 
dnan padezcerinjuílamente e por ende los íantos pa 
dres prudentemente efl:atuyeron,que no deligero fea 
admitida la acufacion (Je los perlados3fino que fepufie 
fe deligente cautela,co la qual fe.cierra la puerta a. las 
fallas emalignas acufacioneSjemperoporefto ñoqui* 
fiero peccaífé fin freno,ni que en el proceder fe deuia 
del todo guardar el ordé judicial, por que como la cau 
falo requiera mas fácil e libremente pueden fer quita 
dos de íus adminaffraciones e anfi efcogiendo la medi 
ana,viaeíratuimos y ordenárnoslo figuiente. 

Loscafos QueanfiN.M.R.P.elabbaddelacongregacionjO 
éntjuepue los vifitadores por el de putados como los viíitadores 
per.fo oU generaiesy fuplidores quando exercitaré eloíiciode 
priuadoel lu vifitacion en el corregir e caíligar las culpas fi fuere 
perlado granes y tales,porlas quales con razón fe deue proce

der a pnbacion o fuípenfion,anfi como fi el perlado es 
Oye redé deftruidorde los bienes del monaíleno in continen-
fosaiper tc preuaricador en nueítra fanta regla culpable en gra 
hdoacuía des negligencias fimoniaco publico concubinanov o 

defemejantes crimines culpado o délos otros queco 
forme aderecho y nuefiras conífitucionesmereciere 
feríuípenibsopnuadosalmefmo perlado prefétefal 
uo fipor contumacia feaufentaííe fe le deué prefentar, 
aquellos cargos que contra elreíukaren ^para q tenga 

faculta! 



y cié como íc procede enla c o r r é c í o r j ¿ 

facultad de fe defender feñalando le tiempo fuficiente 
mente conbenible fegun la qualidad e numero de los 
cargos Atzj.fo#T4«D#y.mad.fo .17.B. 

Ypor que íe guarde lo que manda el derecho y fé 
haga todo cumplimiento de jufticia, madamos que en 
femejantes culpas anillo que tocare a los perlados co
mo las que tocaren a los monges quando fe les diere, 
los cargos de cada cargo, en particular fe les den el di
cho o dichos de los teftigos por eí'cripto,e a la letra co 
el nombre délos teftigos dando les el proceíTo origi
nal, otrafumpto authentico , fegun e como en el ongi 
nal fe contienepara que por encubrir ios nombres,de 
los teí^igos ninguno fe atreua a infamar a otro nrtefti 
ficar,falfamen te, A.sy.fc#i4. Dt 

Y aníi mefmo reciban las excepciones defcargos y 
replicationes ligitimaspor efcripto e firmados de las 
perfonas contra quien fe hazen los tales proceíTos A. 
*í fo#i4P? 

Las períbnas religiofas contra quien anfi fe proce
de fe han de defender fummariamente fín todo ef-
trepito y figura de juyzio íin confejo de abogados, ni 
con fauores de amigos amanera de feglares, fi no que 
delante los vifitadores dentro de la claufura del mona 
fterio puedan fimplemente alegar y probar fu in ocen 
cia.Año.zj.fo ' i j .B. 

Defpues que en la manera fufo dicha o por cuiden 
ciadelosmeíiTaos delítos que fon anfi notorios, que 
por ninguna3Gauillacion,fe puedan encubirpodran,y 
deuenpróceder apriuar o fufpender fegun fus méri
tos lo requieren, y fegun el poder de los vifitadores, 
en efta manera,fila vifitacion fuere hechapor el padre 
abbad de la congregación el tiene poder de phuaro 
fufpender fegun íá qualidad de los delictos mas fi por 

H los 
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De colrib fe Háfcen loipFoceíToi 

ips viGtádor^sgen'eráles o fuplidore'SjO porlós v i f i t i 
clores por el dicho padre abad déla cogregació deputa 
dos fuere liecK.i, y determinaré q fe ctue fufpéder pue 
den lo hazer por fimeñnos,peroíi fuere menefter pri 
uar,lacaufadeue fer remitida a nf o M.ÍI.P. elgeneraí; 
remitiédo leel proceíTo fellado,conelfello de aql con 
uent;o,e firmado de fus nombres de ambos los vifitado 
jes, el qual conocidos ílimariameatelos méritos de 1̂  
caufa,priueporfimefmo: o fi viere fer mas expediéte 
por algüa legitima razorcometa la dicha caufa de priua' 
do,alos dichos vifuadores o a otros.a^iJQ^r.Kc.yi1 

sean g r » . Ótrofi eftatuymos eordenamos aporque anfi coiW 
emente uicne al bien d^la religtoni,que ningún perlado o mon 
caftiga „e pue(fá apelar de Ia-v.ifita.eion o viíltadores, fó.qualJ 
dos los o. o r r n . i . . « r * j , 
apellaren quier color o altucia^diziendo que teme ler agramada, 
-ehofeaad aunquemueftre caufaprobable delagrauio q teme , y 
a ^ e t o i ó ^ u e fi for ven tura la tal app elacion fueíre interpuefta,' 

no le fea admitida , e aquel o aquellos que anfi apella-1 
ren,fean grauemente cafl:igados5fegun arbitrio deles 
dichos vifitadores^porque ofaron venir contra la pre-J 
fente conftitucion^A^ f o ^ ^ D . y ^ j . A , 

^ p p e l W Otrofi ordenamos y ell:atuimos,que íi acontefeiere 
no prote- q algún perlado deue eftar furpenfo o priuado mereci-
í f p ^ a - endo lo fus culpas^agoraia tal priuacion o fufpéíion,fe 
do déla fé aya de hazer por el padre abad de la congregación, 
m c l § o r a P?r ôs v^ira^Qresgenerales, e diziendo quein-
¿i.c ' juftaméte es fufpenfo o priuado quifiereapelar,en nin 

guna manera ía apelladon le fea admitida , aunque ale 
.gue qualquiera caufa juftifsimapara ellp, mas obedez^ 
ca humilmente a la fenteacia, proteílandosqne en ca-r 
pirulo general demandara remedio del agramo quek 
£shecho»A.25:/o.27,A. 

Quando elpcriado fuípenfo p prkiado,anfi reclama 
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y Se com o fe procede cñla cor?ccí oHÜ 5S 

féeptcñare, cotralafentcciadefufpenfio,priuado,o 
tomo quíerajcj como dicho es,el aya de obedecer, em 
pero ía execucion dcla fentencja,efte en fufpenfotqua 
foaprocedera otra elecionfiiuftificare fuapclacio alo 
inenos con vn teíbgo,y ib juramento» A^^/o .^ .a^ .b» 
< Empero íi defpuesconftaíícalcapítulogeneralque 
jettal perlado calumniofa e ambiciofamente no quifo 
confentir la fentencia de fufpeiion o priuacion, aprue 
uen la dicha fentencia,y a el caftiguen graueméte, mas 
fi hallaren q fu querella es jull:a,e la fentencia iniquajen 
tonces el perlado fea reftituydo al oficio¿de fu cargo,e 
¿ure tanto tiempo en fu officio dende que la fenten
cia fuere reuocada,quanto tenia el día quein/uftamen 
te fue fúfpenfo ypriuado,y el padre abbad déla cógre-
gacion o losvifitadores q tal injufticia vuieren hecho, 
fcan grauemente punidos. A^5:.fotz7B. 

Quando el general o viíítadores,íufpendieren algún 
perlado,ponganpor preíidenie al prior d í a mefmaca-
fa,fifti ere baílate para el dicho gouierno,yfi al general 
con cofejO délos ancianos pareciere q el prior no es fu 
ficiente,conclmefmo parecer délos ancianos, ponga 
otro prcíidence, y que hauiendo le en cafa, prefiera al 
de fuera,e los padres viíitadores quando fufpendieren 
algún perlado, fi el prior no es fuñciente parala talad-
m^niftracion jConei parecer délos ancianos, confulten 
al general para que lo prouea»mad.fo4i7.A. 

Y alos tales füípenfos embien a o t r a caía,y no á prio 
r a t O j h a f t a que p a í f e el tiempo d e fu fufpenfiomy í i h u -

uíere demás déla íuípenfion,otrapenitécia,agala a l l i , 

a'uifañdo el general alos perlados de aquella caía^ que 
elfüfpenfo, nova a fer regalado, fino a que h a g a p e 

nitencia , por lo que merefcio fer fuí'penfo , y figa 
r : r u 2 laco 

- -
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De c ó m o fe haz en i o s os 
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l a c ó m u n i d a d ^ a d / o . ^ A : 

Orroíi e f t a t u i m o s e mádambs, que ningún p e r l a d o 

monge o conuerfo de nueftra c o H g r e g a c i o n , i u n t a m é 

te,ni cadá vnoporfi,fe a t r e i i a a ^ c u r a r cartasni f a u o . 

res de fegbres,para cuitar d e fer corregidos á fus c u l , 
pas,e para ferfufíentados en fus oficios,© para q quan. 
d o l o merecen fus culpas,no fean mudados délos mcU 
nefteriosdonde eftan„ O que ios m u d e n a Otros, y el 
perlado que lo contrario há ie re ,po r el mifmo cafo 
fea fufpenfo de fu otficio, hafta que por mieíbro ]V!,R, 
P.precedente^igna fatisfacion fea Con el difp en fado, 
y fi fuere conuentual,eíle por ello vn mes enla cárcel, 
y quanto a fu mudanp fe a hecho todo lo eotrario de 
lo queprocurarejA^.^fo.ií.C. 

Para proueher en los cáfos que raramente fuelená 
finídoref caecer eftatuimos y ordenamos, que quando elpadre 
pueds co abbad de la congregocionhuuiere de ferpriuadojque 
wocar ca- aun a u n que a fu muy Reuerenda Pater. perienezca,1 
nerai0 fn conuocar capitulo generalrquando entre vn trienio,1 
cafo q lo y otro alguna cofa muy neceiraria qccurriere que fila 
l ar1*?** caû a fuere taí que concierna álaperfona de nueftro, 
deUbbai M.R.Padreque en tal cafo íí el no lo quifiere conuo-
generai. carlos vifitadores y difinidores,o la mayor parte de-

llos, le pueda conuocar y cóuoqué, y todos los capitu 
lares fean obligados a venir entonces defpues que los 
dichos vifitadores huuieren concluido fu procefo,en 
la forma fufo dicha refieran lo al capitulo general don 
de admitida fumariamente otra vez fu defencion fi al 
go quifiere alegar en fauor de fu innocencia íi toda Via 

• le hallaren culpado , fea priuado por concorde fenten 
cía por todo el capitulo,© de la may or parte aprouan-
do la dicha fentencia todos los difinidores o fea en o-
tra manera corregido fi determinaren comutar en o-

tra 

los vifita 



y de cómo fe procede en!a eórrecióhT 59 

fínídoréSjO fean otra manera corregidos,íi determina 
i-en co-nutaren otrapenala íentencia depríuacion.A.. 
ij.fo^C.y^f^z^D^y.Mad.fo.z^.A^ .1, 

Dcue fe empero guardar que aunque alos dichos vifl sllascu^ 
tadores confte délos delidos 51 dicho padre abbad an pasdelgc 
tes de l'er congregado 2 el dicho capitulo general filos êer̂ rc"et 
dichos deliftos fueren tales que no impidan la execu- ^ " f e r í e 
exóndelas ordenes aníl como dilapidación, o grande impedida 
negligencia, o los femejantes, en ninguna maneralos J.*0enx"ê  
denuncien al capitulo general hafta en fin del dicho Ca ordenes 
pitulo general para que entre tanto el dicho padre ab-
bad preílda e fea difinidor•Pero en comentado fe a co Kafta el 
nocer de fu caufa/alga fe del capi.y prefida elprior de fin del ca-
S4Benito,y enel modo de proceder guarde fe la forma pltul0' 
que fe pone eneljfJiguiente^A^ fo^ .C . 

Si tales fuereníos delitos que impida la execucion d ^Jgf^ 
las ordenes,aníi como íi fuefle íimoniaco publico,con piditíren 
cubinario,o homicida,e otro femejante entonces lúe- ^ " J " * 
go antes del comiendo del capitulo general, efto es en ordenes 
el primer tratado lo denuden y fea déla caufa conocí- luego fe 
do, y entre tanto q es abfuelto o condenado, fegun fu ^eSa el 
inocencia o culpa íea ipfo fado fubrogado en fu lugar priorde 
el prior de fant Benito de Valladolid,elqual en mngu- s.Benito. 
na cofa pierda fu preheminencia, anfi en el lugar y dar 
íu voto,como enel diffinir y eíl:atuyr,e otra qualquier 
cofa q fe aya de tratar, faluo q enla íentcncia déla pnua 
cion no ha deienervoto en laqual elcapit.general,y 
los chfinidores han de votar y determinar fegfi fia di
cho de laqual fentencia depriuacion,no pueda apelar 
el dicho padre Abbad,ni la execuciodclla fe pueda in 
pedir,nidifirir,ni porremediodeapelacionjiu por o- ' • 
tro alguno.A^j.foj^.E.y.fo.16.B, 

Silas culpas o negligencias de los perlados fuerenli süascul-

11 3 uia-
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De como íé ha^etilQiproCeffos 

dianas, tales q u e n o fean digna^depriuacio^ de 
fion,hauida ílimaria informadon de la verdad impón
ganles aquelhs penitenaias q ala falud de lasanima? co 
nockreníermas expedientes. A a ^ ^ ^ G . 

Quelos votadores teogan reípedo a l o s perlados y i 
perfonas de calidad, enodefautoriznr los f i n necefsL , 
dad en putlico, pero q losllimen a folasy los reprehS 
dan e c o r r i j a hs cofas q fuere dignas de amoneftacion, 
y íe íufrieré paííar,conefto p e r o no íe quita lo q fe acó . 
ílumbraenla ordcnrténiéndo capitulo.Año 68. D.i^. 

Que quando,vuiere alaun clano c o n t r i el perlado 
o m í J n g e q.requie.ra.cpnfej:Q:q ames, del ,confej.o: Uame,i 

i. los padres viíítadores a.íajas el que ere clamado pa«ká 
ra informar íe del.AnOvíB.D.is'» 

Qtroíl mandamos q aníí N.M.R^P. como los viíitá, 
dores generales qnado viíitaréias caías déla cogrega-^ 
cio'íeá obligados a vifitar el Santífsimo Sacramento,y 
los alcares,y la limpieza,y recaudo que ay en los orna, 
métos 5y la pila donde el monafferió fuere parrochia, 
y proueherifobre todo,y q deftas cofas fe tenga elprin, 

i cipaljCuidado.A.i^óz.fo.zj A, • ¿fü^n^p'* 
Ytemjraalidamos que defpties áe án cr toma^io 1 osv 

clamos, e viíl nado e l ía p t ils im o Sa cr ame nt o, aga n icr ̂  ^ 
tini.o,y viíitenla.sceldas,anfi:para,madarfe prouea lo, 
neceílario^como para quitar,lo fuperíluo, elomefmo 
feh aga en toda las oficinas de la cafa., 

Otro íi por quanto es muy neceíTario ei fecreto an, 
íl de los clamoiS 5 como de, los proGeíTos , que, haz^N.v 
M.R.P.elgeneial osviíitadore,s,o fuplidores,-o comif-) 
farios,por obuiar algunas audacias e atreuimi^ros,efta, 
biecemos y mandamos,en virtud de fanta obediencia-
fo pena de excomunión mayor,e de pnuacion de vo-
toaaiuo epafsiuo por do,s tjrienios .y de diez años de 

- . 4h í i ' ' caree 
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y de cómo fe procede en la correcíon í '6Q 
cárcel,'en la tras bueltá del falit Pedro de ?n6re5,y qire ^ ^ J H L * 
el primer año cada viernes le den vn juyzio eh carnes, u ^ e n o ' 
e coma pan e agua que ningún perlado monge, ni re délos que ¿ 
lígioíb^m familiar por fí^ni por tercera períonaiiea o-M<?"i<'crca 
0 0 ni fe atreua a intétar de decerrajar niganzuar/ni fa?p vW^ 
tener diferentes llaiies,ni otras tales del apoienco oar 0 tb'T,ar 1 
cá dode el dicho nfoM.R»P.o padres vilkadóres o fus ¡°^0"f í 
ccmiiTarios tuuieren el proceüb o eferipturas que hi-
ziereruA^í fo.ii.D.41, 

Que todos los ^pceiibs q N . M,R,P. el general o ios 
padres viíítadores y otras pfonasq porcomifsion d r u ceíTosac» 

M.K.P. hizíeré contra qualquier perlado o monge, fe ?™£ ge 
rraygan al capítulo general* A.^j D . i ^ Los viílu 

Que íi defpues de tenido el capitulo déla vifita^lgu - ^ f ^ 
no fe detcomidiere con alguno de los padres viíitado auer tem 
res.ó fuere mal criado o deímefurado lo puedan caíli-
garlos Padres vifitadoresaunqaya tenido capitulo, gaíaíos^ 

- _ ielyáeCZ 
Que quáto ala claufula délas vifitas q dize que los pa ^Jg^jj 

cfres veedores, acudan a ellos fino fe guardare y cüpli d-eren. 

ere lo q en ella fe manda,decl3ramos q no te cumplicn ĵevaechue 
do fus viíitas Cómo enellas fe mada, fe ha de acudir a e- v] 
líos y q ellos an de fer los q an d caftigar lo qfaltare de fttad quá» 

cumplir féenlas dichas ¥ 1 ^ 5 . ^ ^ 5 7 4 . Dzi» u s n o ^ ' » 
S Que enel capituio príuado le vea los proceíTos que ardare* 

elQeneraLvifuadoressy iuplidores vuieren hecho,có Q ^ i o $ > 

tra ólgun perlado o nionge,q ouieren priuado,o luipe ^ eré ei 
dido para que allí le entienda la juílkia q hicieron, no gci erai y 
oManie que la parce no lo pida.A,i574.D 4 . JupííBitb 

Delcon/ejo fde los padres nsifiadores han de tomar y de én^taí 
jo* mandamientos <jue han d?poner, pnuado. 

C A T . x x x v m . 
H 4 Kan-



D d confejo que toman 

Andamos que ante q los dichos vifitadores 
f 
fe 
co 
vifítado m'**** miniítracion déla caía,nopongan nidexenmadamien 
ancianos, ^ £n comunicar primero c o n losan ciamos las cotas 

q tocaalperlado5€ conel mefmopiado, e ancianoslas 
q al eftaéo deja c a f a e conuento couienen.a 25^0.25.3. 

Que el confejo quefe ha de tomar conel piado e a n 
Tomen cianos¿€cada v n a délas cafasquado fe V i f i t a r e n , n o fo 
hhlelos lamente fea para confultar los clamos e coías q fe han 
preceptos de corregir €-proueher,pero tajnbienpara comunicar 
^TITM h ôs preceptos,cenfuras,e penas que en cada cafa fe hu-
¿cdexar uieren de poner-A.d^D. 

Mas por efto no fe entienda que tomado el dicho cofe 
Sftioía jo,ellos no puedan mandary ordenarlo que les par Q-
C¿ iTque ci ere fer mas expediente para falud délas animas e biie 
«nejar los na gouernacion de la cafa, aunque no f e a conforme a 
parefcera j0 ̂ e ej peria¿0 e anejanos 3llaaconfejaren+ Añ0.25. 

f o . a j . A * 

Hagá los Y para prueua que han tomado el tal co>níejo,hagaíi 
vifuado- iÜS ancianos firmen los capítulos fobre que fuere 
reshriuar 1 r i i i t - v • i 
de ios de coníultados en otra manera no obliguen ^ e fea auidt) 
céfejolos por determinado que no fe confultaron,pero íí reque 
qTfec06- r^os ̂ os cianos,nolos quifieren £rraaryprouandoq 
fuharon. es afsi, fea auidala tal viíitacion por confultada. Ano, 
Sinoquiíi 2$.fotZ^. 
ere urmar -̂̂ . p, , 
fe paíTela Otro íi eítatuimos e ordenamos,que fobre las cofas 
confulur ^Ue en fLlS vlfitaciones madaren no puedan poner ce-
con u ca- furaS}faillo fo^rg la guarda délos quatro votos q haze-
Nofe pue mós en nf a^píeísion^e contra los que ofaren afrentar 
c é r u S Ios clue claíirSffien enla vifitacion,diziendo, vos clama-
penad no ftes efto,o procuraré de faber quien clamo,la qual céfu 
«o1 fobre rariemprelos vifitadores deuenponer,eri lo cótrario 

hizie-
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hicieren las tales cenfuras ipío fado,fean irritas e nin-
gunaseno liguen.A.z5r»fo.i4-í^^ 

Yporquelosviíitadores no featreuaatrafpafarlos Que las 
limites de fu oíicio e atiíi ellos como los fupplidores fe p ^ ^ > 
pan mejor como fe han de han eren k viíitacion efta- a" ncTfue 
blecemos e ordenamos que qualquiera cefuraprecep reconfor 
to efíratuto e mandamiento que puíleren iioguardada 
laforma que les es dada por nueítras conftituciones e titucíon» 
cofturnt)res e modo de viuir fean ningunos e no obli- Jem°^r 
guen ni liguen ni los perlados ni conuentos fean obli- noobüga 
gados aguardar los Y» los tales viíitadores feanhaui-
dos por perfonaspriuadas e no fea obedecidos niteni 
dos por vifíf adores en el tal monafterio. A-iJ.f 0-25. B. 
yA.^.D.zS.y.A^z.fo.iS.^ 

Losvifitadoresaníi meímonoin troduzgan cere-
-monias ni coílumbres nueuas fino aquellas que común ^ ^ 
mente fe guardan en I a congregación e fi les pareciere pltuio"^ 
fer expedienteintroduzir algo de nueuo lleué lo ppr general 

memoria al capitulo general para que enelfe examine ^fe^J 
ordene e mande A.2f.fo.24.I), zirc^ftum 

Tomado el confejo de los ancianos e ordenada por bres J(C? 
elcripto íu vilitacion vayan a capitulo e allí le reneran 
los clamos por el padre viíitador íegundo e la corre-
cion délas culpas fe haga por el vifitador mayor y fe 
imponga las penitencias e lean lasfententencias,íilas 
culpas lo requiere y el tecretario de nueílro reuerédi 
fimo no entre en lus viíitas ni en el capitulo de viíita 
quando le tuuiere A.de,74,D-32, 

Otro íi ordenamos y eítablecemos que en cada mo 
naíteriOjdonde viiitaren lenalen en íu viíita que dexa 

reracimas 
nueuas 

^ DIJO efcnpta dos otresmonges ancianos ceiofos del aumé 
to déla religión que amoneften al perlado en las cofas 
graues q guarde lo q en el capitulo general o en fus vi 

íitacioes 



De* í l o s 
que vifita 
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algeneral 
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Del cónfejo'qüc tomín : 

fitacíones fuere mandado los quales tengan poder de 
le íimBnémé canónica y faternalmente fobre otro 
qualquier delito que por ventura cometiere e íi no fe 
quifiere enmendar denunciar lo A»,N. M . R.P^o aloi 
vifitadores para que lo vayan remediar íegun de lu ío 
efta ordenado A.2y.fo.24»B. 

En fin del dicho capitulo lean fe los mandamientos 
que dexan firmados en fu viíita e defpidán fe del con-
uehto encomendando le en fus oraciones y el perlado1 
les de la bendición có el verí'o e oració acoíhimbrada. 

En cada trienio fe viííra la congregació dos vezts 
la primera es del genéralo delus comiííariostelquaí 
ha de verlas dos viíicas del trienio paíiado efi le pare
ciere reualidar algo dellas en la fuya torne lo amandar 
en íu viíita y dexe íbla íu vifita 

La íegunda viíita es de los padres viíítadores genc--
raleslos quales no pueden mandar cofa alguna contra 
la viíita del general Año.jz.D.jo.y^Aiio.^.D^o. 

Que las ceníiiras en las vifitaciones pueílas,e que dé 
aqui adelante pufieren en las cafas de la congregación 
no duren mas de faíla el capitulo general,con que los 
que defpues de capitulo viíitaren puedan caíligar alos 
perlados eperíbnas que nolohuuieréguardado Año, 

Y por que íepa todo el conuentó lo que en la vifita 
cion íchamandado ordenamos emandamos que enea 
daconuentoayavn libro que eftede contino enlacel 
áaíl€l perlado,dünde todüslepuedan ver y Gtro íigná 
do de los vifuadores en clarea del cóuento/en eiquál 
quede eícripto tedo lo que en las Viíitaciones fe man-
dare^nfiporKM.R.P.opGrfL^ comiífanos comopt í 
los vifitadores generales o íupLdores firmado de íu no 
bre y íeilado eon elíello déla viutacion.Añ J . 3 5 . Í \ 

Los 



Los vlfuadores en fu viCit^ rr 

tospadres vifiwdores en tal manera moderen y ¡uf-
(^quf n lo quehuuieren demridir,que no fea defpues 
j^eneíVer to^nstra reuocar lo que huuieren mandado 
p^rp ílpo1* ¿¡l^una juila caufa fuere meneíter m oderar, 
orcuocarl JS mandamientos o ceníuras ordenamos y 
eílabiecemós que anfí el dicho padre abbid déla con-
pregacioii,como los padres viíitadores,no lo puedan 
h^zeríi PO tan DuMicamente como huuieren pueflo 
Ips diclios manda xiivtos o cenfuraSjy q íl en fecreto lo 
rebscaren o reuocaren fean auidos por no relaxados, 
y de Ĵ i mef ̂ a manera que antes liguen, y eften en fu 
fuerfa y vigQr,pero eílandoaufenteslos podran reuo 
car con que el perlado e todos los del confejo embien 
fu.síiriria$ ^dfziendo que conuiene anfi leyendo felá 
carta 3deí general e viíítadores publícamete en el con 
uento y f i tlgeneral o vifitadores difpenfaren o reuo 
caren los dichos preceptos y cenfuras de fus vifitas, 
de otra manera no valga la taldifpen facion nireuoca 
Cion niíean obedecidos A 2 5 - / 0 , 2 4 ^ ^ . 6 . ) ^ ^ 17. 

Que las vifitas que haze N.M.R. P» el general e los 
padres viíitadoresie lean tres vezes en el año de qua-
tro en quatro meft s e también las conílituciones e ce 
rimoniaSjComen^ando del primer día de henero,mad4 
fo.ig.Á. 

i JLos mandamientos de los padres vi fita dores no ob 
liguen a peccado mortal fino apena corporal, faino a-
quellos que ponen con cenfuras o manda alguna coía 
en virtud de f^nia obediécía e íopenade excomunión 
AÚÜ.32.I\V,4 I ; | !,' 
- JJeícapmloprimdo C^^P. X X X J X . 

r̂j Rdenanios y cftabiecemqs que conforme A lo 
Jljdcfvnidojen elaúo de62.aya vn capitulo priua-
^ d o en^edio deltrienio que fea día de S.Miguel 

ocho 

%{ por tj i f 
tas caulas 
fe liifUi'-<» 
ren demo 
derar âs 
viíícas ha 
gafe pub 
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Lea fe h s 

VÍÍlt3Sc6r 
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nias tres 
vezej ea; 
el auo. 

. 
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Del capítulor 

ocho días elqualdía e lugaríe feñalecñ el cipituloge 
aya neral que fea détro del dicho termino y en la cafa mas 

capuulo. comoda que alliles pareciere efe declare luego por q 
eidero vega a noticia de todos,lo qual no fe pueda alterar def 
y i " ^ / 0 pues de feñalado a largando o acortado el nempo.fino 
que ode fuere con enfermedad del general,tan baílate que no 
pttuioge pueda hallar fe prefentee defpues de eftar buenofea 
tieraiyno obligado a tener luego el dicho capitulo priuado auifa 
ílreraí a tiempo a los que en el fe an de hallar prefentes,pa 

ra que fepan quando han de venir e que fuccedicdo la 
tal enferme dad, de manera que elgeneral no puedayr 
como eíla dichojíi eftuuiere en lugar cómodo vayan 
allí los capitulares ha fe aliar al dicho capitulo fin fer 
nueuamentellamados.mad-fo.z4.B Ario.74,D# 

Las períonas q an de venir al capitulo pnuado fon el 
fonas vie general e fu compañero y elfecretario elos vifitado-
nena ca- res generales e los ocho difinidorese no mas, quere-
nado?pn mos que el compañero del general hauiendo andado 

con el en las vifitaSjtenga voto en el dicho capitulo prí 
nado excepto en todas las cofas,algeneraI que tocátes 
fe hade falír fuera y elfecretario entreadarfolo quen 
ta al capitulo priuado de los eftados días cafas e quen 
tas}perono terna voto en el mad.fo zs.A.y . A ^ . D j . 

Eügefere que al dicho capitulo priuado concurren etié-
k t o t l n n¿ voto elijan en tre fi mefíncr, vno que fea relator y 
efto capí efcribalo quefe tradare en el dicho capitulo priua-
tU0, d O j A . ^ . D . ^ j . . 

El general de quenta en el dicho capitulo pnuado, 
del eftado de la orden fegun lo que huuiere aliado en 
íu vifitae queaynecefíidad deproueheren aquel ca
pitulo e informe y aduierta a los vifitadores generales, 
de aquello que eníuvifita particiilarmente,ban déte 
ner quenta ehadeproueher ^,56.D.pty.mad4fc^4.B. 

O tro 
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• 

• 

% Otro íí mandamos que eíi el capitulo priuadono fe puede 
puederogarm deíhazer nidilpenlar en cola alguna de lopriuado 
las dífinidas e ordenadas en el capitulo generalíi no "̂ogar , 
fueren remitidas por el capitulo general alpriuado A- ioCgPeneI 
ft.W'fí"] ¡«1 

Que en él dicho-capitulo priuado fe cbaóx-ca délos 
'ágrauios que élgencral o.viíítadoréshuuiereji; hecho a capfm 
en la congregación y alli puedan venir pexf onalmete 1OPÍ 
todos los perlados que fe íintiere agramados y los mo |3es^¿aÍ 
ges podran enbiar fus quexas e informaciones y fi me contralor 
neíler fuere pidan licencia para venir perfonalrnente, ûe Vlfi^ 
laqualíelesdeíieftancercaofe cometa fucauía como 
mejor pareciere y fean grauemente caftigadoslos que 
huuieren hecho alguna injuíliciajC los que fin juítá cau 
fa fe quexaren A,6z.fo,zo.A. No ^ 

Pof los agrauibs que huuiere hecho el general no e|°aV 
fea en eí capitulo priuado fufpenfo,priuado,mpeniten lo prsua-

ciado.pero fi el caíTo fuefe tan notable que merecieííe, do pe.uus 
priuació en tal cafo para priuació,conuoqueíe elcapi neralmas 

tulo ¿en eral como efta eftatuido en efcas conftitucio- filo mere 

iiesmad.ío.z^A. uoque fe 
Yhauiendo hecho el general cofa notable de agrá- capitulo, 

uio en la congregación o en alguna perfona o caía de- Seneral» 
lia que caufe tfcandalo deílo conozcan los viíltadores 
generales,y en los otros cafós que conforme alasco-
flitucióes hechas antes de agora los dichos vificadores, 
pueden e deuan conocerdetermmary proueher,por 
qdeltas como arribaefta dicho , puedenconccer los 
vifitadores generales antes del capitulo priuado,fihai]i 
endo íidoamóeftado el general vna o dosvezescó to 
da reuerécia no lo huuiere remediado,mad/o.24.y-^ 

Vaunque elgeneral no ha de fer fufpenío ni priua
do en el capitulo priuado ni penitéciado,p£r o la pena 

fe guar 



Delcápítulol 
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fe giVafde para ía reíldencia deí capítulo geSerat con 
forme a eAas conftituciones^Mad.fo zj.A. 

Pero fihuuiere quebrado conftituciones o difpenfa 
do en ellas fea reprehendido grauemente en el capitu 
lapriuadoy elcaftigo quede para la dicha refidenci* 
del capitulo generai,y dado por ninguno lo quehízie-
re contra comtucion7y el mas antiguOjdelos vifitado 
res,con el parecer y con fentimiento del capitulo pri 
uado le diga, la reprehenfíon,mad.fo.25.A» 

Al tiempo que fe tratare en el capitulo priuado de 
los agrauios que huuiere hecho el general, no eíle el 
prefente,y lo meímo fe entiende de los viíitadores ge 
nerales,y de qualefquier otros que huuieren viíitado, 
qualefquier cafas déla congregació,o aíiftido en eleci 
ones.A-6r/o»zotA» 

Mandamos,que ningún repartimiéto pueda haxer, 
el general ni el capitulo priuado, lino folo ef capitulo^ 
general,nilos perlados,y conuentos,lopaguen, y anfi 
femanda en virtud de fanta obediencia excepto, que 
íi fe ofrecieren algunos gaítos y extraordinarios el ge
neral con el parecer délos viíitadores,generales,y no 
de otra manera pueda repartir por la orden treciétos 
ducados y no mas,delos quales de eílrecha quenta,el 
fecretarío,o quien los huuiere repartido y recebido, 
A.62/o,T8,B,mad.233' 

Otrofi mandamos que losmonges que fueren por 
compañerosjde los abbades, vayan al choro , e refeto 
rio,como los conuentuales,e fino fueren los priores, 
días cafas dóde el dicho capitulo, priuado fe tUuíere co 
mo a ios de mas couentuales los caftigüé,M.zí. A iy.' B, 

Ordenofeaní imefmoqueenel dicho capituloprí 
nado no fepuedan detener de quatro o feyS días árrí-11 
ba.mad.fo.2j.A* - V''' v r ; v ' r ' : ; " - - , ' í l - ' ^ h 

Que 
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Que aquí adelante en capítulo priuado fe vean 
los proceííos q el general vuiere hecho en fu vi í l taco 
tra qual quiej*perlado que priuOjo fafpendio;para que 
allí le entienda que jufticia hizo,e como procedioyiio 
obftante quelapartc no lo pida,y efto fe entienda con 
lospaclres,vifiiadores efuplidores equalefquier otros 
que por comifíion,de nuetoo^ReuerendiñmOjVifitaré 
AñO'",e.ij'74» ^ 

L o s ^ c e í 
ios que re 
Kiziere de 
las yifitas 
4* l un de' 
ver en ca* 
pitulo pri 
uado. 

^uénoferecíhanprefentes. 
X X JC x+ 

^ O R que con maslibertad y retitud fea admí 
niílradajufticiaatodos conforme alosfacros 
canones,fe manda aníl al general como viíí-
tadoreSjfuplidóres y lecFetarioSjy eletores, 

de abbades5que en cap^ylo general fe tome juraméto 
por los padres difinidores,que no tomaran prefentes? 
ni o:ra,ni platarni qualquiera cofa que lo valga n i otras 
cofas en quantidad,A.50,D.j4.y. A.6,24fo. iB. B. §. fi. y . 
mad.fo.i7.B.§.3. 

O t r o f i í e mandaanueftro muy reuerendo,padre, 
el general3que debaxo del juramento,que haze de no 
tomar prefenteSjjure de tomar juramento, a fu compa 
ñero que nolos tomarapor íi ni por otro ni tomara co 
fá alguna de tas que eftan vedadas al general, A.-50 ,D+, 
5 4 , y ; A ^ i b ^ Í B ^ 

\mandamos que elgeneral,mvifitaclores, ni 

1 

íur eel ge 
neral de 
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que no to 
mará pre« 
fentest 



Que no fe reciban 

fupUdofes ni fecretarío coníientan ni den lugar qv^ 
si los cria criado Tuyo reciba los dichos prefentes,delperlado,ni 
dos toma otro moge ni otro alguno por ellos,e filo contrario hi 
í ^ f e á d c zieren fean enfurefidencia delcapitulo general o prü 
rpedidos. ua(Io o en íu vífita grauemente caftigados conforme; 

ala grauedad de fu delido e anillos que los recibieron, 
como los que los dieron,y a los mofos fean obligados 
a defpedillosluego.A.pvD.y4y.A.6z.fo.i83-§»fi»y»M; 
fo,i7-B.§.^ 

deTnífal Otroí i fe manda que los abbades no falgan por fini 
ganTdef- por otros arecebir nidefpidiraN.M.R»Pt el general 
pedireige ni viíitadores,ni fuplidores,fo las mefmaspenas,A^o, 
SlreL1 Dj4.A,6i.|fo.i8»§.fiT.mad/o.i7.B.§.3 : 

Ytem, mandamos a NJvl.RJ^elgeneral e vifitado-
res y fuplidores y compañero y lecretariojque noreci 
ban prefentes ni oro níplata ni otra cofa que lo valgi 
délos vafallos,nide otrasperíonas que tienen,negoci 
os en las cafas y monafterios que viutaren,mad- fo 17» 
B*§ . s ^Año de ij74»D 7, 

Empero permitimos que puedan recebir cofas He 
lebrel* corner>con tanto 1̂36 fean de poco precio y que ñolas 
fas poas podran hallar,buenamente en el camino donde van. 
de comer Yque en las granjas que les cayeren en camino fean 

honeítamente recebidos y con toda chandad y huma 
nidadhofpedadosy tratados,como enlosotros mona 
ílerios A.jotD.j4 A.óz.fo.iS.B^.fi.mad/o.^B.^?. 

Qiie ni el general ni viíitadores ni fuplidores, ni íe-
cretario,ni compañero del general,ni afiftentes de ele 
ciones,reciban ningún genero de prefentes 5 por fi fntf 
mosni por tercera períoiia5ni de vaíallo ninguno de 
los monaftenos fino fuere alguna cofa de come^y que 
fi fe trafpafareen larefidencia de nueftro Reuerendif-
fimoíeleagacargodello^y el perlado quelo irtbiare, 



13« lasclecíofies partí cialafe;$í 6S 

grauemen te caíligadb. Añ 0 . 74 . D .7 ; 
Btlas.-deewmtde.Ias cafks-jpaHkularesl 

na 

••aog o r í 
*X)e l<M eleviones delos aííadesi y qmlidades que han de 

tener>yelúempdqu€handedHrar* 
C A P , X L I , 

' S T - A T T ^ O íV^ ordeñó fe que todos' lós 
JCóriueritos die nueftra cofigregadon, excep- ios conué 

!'tqlbs;delos tres collegios deSaiamanca?Sa- ™k>*ab 
'tif^étr'a, Yracfí e, elíjají lós aBBades, por fer e-

fío conforíiíe ala reglaje al derecho canonico,y ala a 11 
tíguácbíluníbre','qu:é¡en lacóiígr.eg:aCion;aHauidó, y; 
por fer de menos pcafion dé quereilá y agrauib, e mas 
cóhfdrrti^a'lá5jf'ufticia ,;:e qqé'cl^iría^ défto'fósihc-oii- ^ 
uetiiértrás qü^e íerepreíentan epodrían refutar,que
dando al difinitorio lar eledon ,no íón iTrenores íi -
ád m:ayores,y de rñ^y'or riibftandá qübios que fe ka a 
püñtft^b dé eílar y quedar en los conuehtpsrefpéciaU 
ment^k^ziendd íe la eleciOn , como a qüife dira/po^r 0 
íeis'años-.econque alos conuentos demás de los hijos1 
delá^ cafas fe lés-fcnalcn en el capítulo gerieral quatro 
o féis perfona^ , quáles parezcan conuenir a la talca-
fá, quaíes junta m ente c o nio s p r o fe íío s y c o n u e n r u a-
le-s deaqueUa'caía^ fe pongan en las hftas, e que de los 
v n o s d e 1 o s o t r o s' e • de 1 o s m a s r e 1 í g i ofo s d cita c r d en, 
pwedá el cóueto eligirelmasidóneo emejor M;Jt)4A; ^badcíí 

Otrofi ordenamos qlas-eleciones delos abbades, feisanos.' 

du-renpor feis añosjteníendo fpectal .cofideracion en 
ios capitgenerales que en cafo que aya demerítos co-^ 

I tra 
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trdt^rt^nVsenfascoftimda-iTes; '¿•6fta-ncIo^é1l6-.j^{(j|-
camete^ en cafo q el ca.gúal viftas las vifitas e los ei^ 

/ h ¿os elaída^ion deí gnaíjevifitadores/fí pareciere nb 
Í..- i ^auérUidngoueniado e iabfea^G^ ^ i r k u a l e tcpi 

poral/iendo paffado el primer tnefio;y.maii4cn que en 
qualquier de los cafos fe proceda a nueua decion. Ut 

detoflos ! A»fi mefitio eftaniimos e ordena^m dícíios 
abbadesfi abl>ade;s, n opuedan Ter rebelé t os* eb k íiiefma cafa, pe 
so fuere ro queremos queíi jacaré algum abfeaiii^pQr muerte 
tcdeUb!(püédaíet^ñadp-'a»-elegjrp-ó-rfa-cso-nu^nto^cl-que U 
bad que buuíere dexado el trienio..de^ntós»eiiñqual<juáiéjr:. tiem 
Icsfucede po.q muera fu ruceíTorjpero ít vacare por priüacio ,i) 

.^K'v-^#.eriUtíciácio«f,por.auc haiifir jiegocío, 
*i i J : fe determíño que el perlado^ue^timte)Jo dexo, 

í v í , !! puejda fere le^ 
EÍqHe füe .paíTen tres aiios.Mad J o ^ . B . . - 1 y : 

í á o ^ f l '( S1^ congregación acordare deimbiar algún per* 
• toa Ten un r>kdó -Rutila renuAci^la'^'t^bádia nixtes-'qju.e alia vayâ  

Tenga el Acerca d elasiquákdadéS'qite haníde^ 
^fbbf 1 dos de !ac©ngregaci;on,{e difibiO^c^guardbel tex-* 
1« q^iak- tó-dt la regla de nüeílro padre ^aftíí'Bdmto-doflde pd 
4ades que ne las qualidades que ha de tener elperlado aníicnbo 
í í a ^ a <íad' c^mo en d ^ f í ñ a p^ro no leha d^^ntenderq 
w debaxo de nómbre le do¿kinavíe eiijienda íclanéte, 
•, dereligiofoyque aya eílado'en*eolb^io ^laluo que elq. 

tuuiere labodad y do£í:rmk,lé5^apa2 de cargo de perla 
2Ía , y aun fe tenga mas cuenta cónb'bo^djaé y virtud, 
e relígion,porqueel qae mniere ciftas qualidadcs co
mo tlla dicho,nopodradcxar de ferhabíi ^ y no las te
l endo , ePpadregeiiesaí, i ioconfürm^í ie leüoí 

í 



. f t i i - i • • t i i aílífi 
j P O H declarar algunas duMas, que pódriaiirocurrir temes mí 
fobre faber que perlouaspueden fer eligidos por per- Las coPa 
lados o tener v o t o s las el^eiones o no, efbtuímos, el gene" 
q u e por q u e l o s a f s i í l p n t e s p a r a e x a m i n a r las elecío- ra,.y cota 
o e S f h a g a n Ju oficio con mas retítud,e Iimpiezajn o pue ¿ ^ ¿ ^ 
dé elegir >;n i fer eligidos por abbades^de hs tales cafas' cogidos 
ni los compañeros monges,que al tiempo d e l a tai ele JíJabb*" 
ydónlleuáfea-cQnfigOire que «odpl'o íiiÍO'dkho, íe e n ^ r 
tienda también del, generare los monges que e n fu 
compañia lIeuare»Mad.íio.5^A>§.i; a 
j Quequal quieramonge que tuuiere impedimento 
on;oni^^¿nQpuedeíer elegido po^perlado^Año. 

íMio^Sé' ¡ *Í .v, ;:v.^ ut,. , . , p ';: '!iAmi 
Á rElque fuereafcbad^emonafterip, i íO puede j íer Loi feb 
íeligitioíjpdrabbad 4e o t r ^ n i o n í a f t e r i Q , e ^ c e p t j o paĵ a des fbi» 

,.g.e«eraldieiacongregado^ipero los abbadesvde ̂ amo Pucd¿ fer 
ra,Fromefta,y Moníort^queJoii a,d nutufl arnobiles, W*C**Í*\ 

- p i i e é é fér e l i g i d o s é n otraS;cafo Los abba 
s ; Q|^-.mietraií^urar^; e|.qíi^ijp ¿fe;cretariof,nopge'' des<Uí*s 
da fer eleto por perlado,en parte ninguna déla cógre fiHació^s 

jgacion fi ieis-mefcs ^dt^s-^ofeTOe^q.ii^xadc^el <¿§cio, } ^ ^ ^ 
y efto fe entiende en elrHenio q̂  ̂ ^̂^̂^ 

rque vacando en capitulo podía fer eleto. Año.. 74 J ^ ^ ' 

Que el tiempo oue durare el oficio de compañero • , •% 
del genera^no pueda ler eleto, por Abbad o perlado, ñero del 

i en parte ninguiia deilavCO^gregapionyíiL í ey s mefes. an general 

ü tes no huukreidexado eieto* 

.el trienio^«v(^i^j^$L<^'X.Q,p.Ar 4P áBM Por abbaá 
pitulo podra fer e le t0^00 ,74; D+ .y. ^5. 

a Ninguno hafta qu^:ntengíí*i^'anosde hedad cumpli 
dostiq tien€ y,m® m h $\e$kQ$4¿i parlado»11 i pttr o 

í ? • ;3^o 



De las eleeíonés páítlculares 

-Kingun monge que eftuuiere engoma, aunque íea 
por procurador síial de la cogregacíon,o partkülarde 
ábuna cílfa-puede fer felegiáo'p6rperla'do.,A^fo'. 

Los mbnges nueubs afta que ayah cüplido fus años 
:de;profeírion,nó tienen voto para la elecion dbl zh^ 

do^Mad fi.B • " 
• El perl do O'rríóge^ue huuiere incurrido en la tül 
pa de los íbbornadores,fegun dfta declarado enel câ  
pirulo de los foborn<>s,no puede tener voto atiuo m 
páísiuo,en elecion del pérlado^nitle los efcrutadores. 
y compr omiíTarios MadtSo 57. A.y. A.6z• f o i m 
íine,y.A»3j.D,36v • 

Que ningún moge fe pueda rnudar ^n aító antes de 
h^éfiüul â ^ C i ó ñ & M ^ m i ^ é eftan fuera de cafa, ni dentroj 
ere u jno aunque fea hijo della,y íí algún o viniere con Caufa vr-
ates en la gerite p^raglgun óficio,no tcít^asvOt^y atiuo,;no aiTÍen 

do eftado vn año úntesde la élecionj en la dicha cáfa,' 
y que el d ic tóáñoíe entiende deíde etdía que Íbnn5 
brados por cohuentuales,y que los perládós feán obli 
gadosa ndmbraríes détro de tres diasydefpues que lie 
gán por íf|k¥^§c^4iÍfe&4^WÍ4?B*y &^#&ty>Ai«l| 

Que los monges que fe mudaren dentro del año de 
la elecion regular por fu volu^itad^no tenga votO,por 
que afsiefta difinido el año de-50- emPeró;el <|tie con
tra ^ voluntad fe muda el año de la eléCion regular té 
ga voto en la elecion de la cisfa donde falio,y fe man
da ni padre abbad3en virtud de fanta obediencia, y fo 
pena de excomunión mayor, y priuado dé voto por 1 
aquella elecion,que imbi€ recado dé mulá, y mo:co5 y 
dineros al monge, que afsi le huuiere mudádoxon 
tiempo, porque quando los afsiílentes llegaren ala ca 
ía eften todos los votos en cafa , y íi el monge por-

Los pro -
curadores 
,de Roma 
r p puede 
.fer elegi-
dps^abb;;-
_4es. 

No tiene 
ningíí vo 
to los ío-
bornado 
res. 

Nriteirga 

cafa. 

'tos que 
fe mudan 
por fu vo 
]uDtad,no 
tienen vo 
to en la ca 
ía donde 
falcn 
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quien ymbiá,efl:uuíere impedido con enrfermedad,o o 
tro impedimento qle eftorüede yr,embie íu votofir 
maíJoyíellado,ydélo alaperfonaqleparefciere,tie 
Departes para perlado de aquella cafa A.74^.57. 

Ydeclaramos q en qualquier otra cafa q la caía vaca 
í-e,aunq el mongeaya falido dentro del año q no ven 
ga a votar a la cafa,empero pornan le enlas tiras,aun q 
eftefuera délas quarenta leguas, íino q con los móges 
conuentuales de aqlla cafa fe proceda a la elecion del 
perlado,porqueconelío fe quitan los inconuenientes 
que fe pueden feguir,A»tr74»D'3^ 

Que porque parece q los ledores de los colegios e-
ftan exciufos de poder íerglados q de aqui adelate cú 
plicjo el termino q mandannfas cóílituciones, áfpues 
qfalieren de Salamanca quatro años puedáfereletos 
enq-ualquier cafa^faluo en aquella q leyerepor quitar 
fofpediascle negocios e quanto alos collegios de Sala 
manca e Santifteua e Yrache, fe guarde la conílimcio 
lie Madrid.A.74.D.^4, 

Que por quitar dubdas de íi , todos los eftudiantes 
an de paíTar los quatro años defpues deauer oydo 
theologia,para podcr fer perlados, fe Aclara qfe entié 
da con todosloscollegiales q oyeren theología en ql 
qiaier <flos eíludios o collegios,dode fe leyere?de fuer
te que paíTen doze años,del"de que comen carón a oyr 
artes, A.74.D»z9» 

Ningún collegial puede fer perlado enlos quatro a-
ñosprimeros delpues que íaliere del collegio de Sala 
manca, y efto fe entiéda defde el día de fantl.ucasque 
comicnca a oyr,hafta quatro años enteros auiendo oy 
do en el collegio de art e s otros quatro años- Madrid, 
fO'^B^y.A.^.] 

Losm-origes.de mantorno tienen voto enla elecíoq 
I 3 del per 

Sieltalnu) 
ge malo 
embie fu 
voto. 

Si la cafa 
vaca de o 
tra mane 
ra, íino 
porcfíplir 
fe la aba
día, no vi? 
ga avocar 

iTueiosIe 
¿lores de 
los colle-
giosjpue* 
daníerele 
é|o«,pero 
no donde 
leben. 
Les l e í io 
res á Sala 
máca.e^y 
rache y fS 
tifteuá, en 
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¿las. 
Los eíliu 
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Lucas, 
f aífen do 
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qlos eftu 
diátes-üea 
a'jbades. 
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/del perlado.A425.fo.3?.B. 
Ilqve QUe quando fe mudare algún monge para oficio, é 
ficiofue- derpues de acabado el tal oficio fe quifiere quedar en 
re muda» aquella cafa por conuentual queriendo lo el perlado 
do d'^fi dcjiaje la may or parte de los del coníejo con licencia 
cío quetle delgni^quedealli con Voto 
con voto; per o qnando huuiere mudanca vplutaria a alguna câ  
klwrbmé ía fin oficio en cafo q íe pueda hazer,fi defpues fe quifi 
tefe mu ere quedar,quede fin voto,y fea con licencia deí ge-
ffifo^V >'teÍ.Mad.fo.34.A.y.A.35.D.9z. y:; ,* 
ÍST!" Los monges fugitivos allende dê  
veiTkuyé de nfas conftituciones, por la primera vezeílen pol 
no tienen .|i.ueu.e .«w-priuadas dévomf:aü¿u®.,4pC)^Aá'fegundt 
uesS-cndí vezpriuados para | iéprede vo^a&UQyKpafeiuo^í 
qia fegu« 6i.fo^4tB»ni fina. • r : 
El deslió- El que fuere couecido dé déshoiiéílidad, efte tres 
nrfto no mefes en la cartel ̂ epriálSM^f^^t^Raí^te^ e paísiuo 
tiene vo- _ „ - A c ' n 

por tres ano^A.^.ro.z^.A^ to tres 
años ; El monge que fe le prouare con dos teflígos fide di 
c 31«^í gnas econteífes,fi?íUer jugadb dinerosa naypes,den^ 
ós a Jos tro o fuera ielmónafteriOjfea priuadx) de voto aftiúó 
naypeef. y pafsíuo por vn tríenio,pero hade deckrár primero 
d o p o r v ñ elgeneraí4A59 D. x6.y. Madrid,fol46 ¿ A.ytaño#74. 
tricanio. El morige capitular ó no capitular durante el capit;1 

gñal,entrare de noelte en celda de otro de las ocho a-
El que ía adelante íeapriuado de voto adíuo e páísiuo^or tre^ 
lefuera años^Mad/o.iS.B. • 
jíerio fin El nronge que falíere de dia o de noche fuera dél 
licencia e mdnaíleriofin Hcencia, aUn que fe huelua el almona-
do Je vÜo' fteríG,fea hauido por fugitiuo, como el que fe va para'1 
tó como no voluer, e incurra en las meímas penas de ínabilita-
íugusuo cioi^ylos mongesque fueren priuados o inhabilita-

dos,íe entienda que fon inhábiles para qualquier 
cioft 



fde las cafas: U 
cíen, afsí de perlado, como de procuradory de todo 
oficio e beneficio de la orden. A 3^D.z5. 
Qucfi algunooluidadodeDiosycotrafu confcierí- p j ^ j g 

eialeuátare falíb teftimomo a otro,e fuere de cofa de uan̂a tai-
pecado mortal,o cofa graue,queprejudique a fu hon- ^6^1"1^ 
ira como fea couencído hauer dicho falíb teftimonio uáaoper-
efta priuado allende de las otras penitencias.y inhabi petuamé-
litado de voto atiuo epafsiuo, perpetuamente, afta q ' ^ ¡ ¡ ¡ ^ 
en capitulo general fea con eidifpenfado,A.47.DAy ' 
A.Í^D^JÍ TAN OC(> 
IÍ LOS declarados por^Igñral, o viíltadores auer pue- lacicnen 
{ló manos violentas en el perlado ^ o en otro monge iysq pufi 
con notable leíion allende de las otras penitécias, no ^vioíé 
tiene voto atiuo ni pa fe iuo .A^fb^ taseneig 

Los declarados por el seneral o vifitadores»por in la<1°-
eseontoraie ala regla,noft!enevoto atiuo ni ^ - ^ i 

pafsiüo allende de otraspenas^A ^.fo.ii^A.y.B.y.Ma^ x&Meúm 

blperlado que en ajgunamanera procurare de per- N.g r 
petuarle en fu dignidad, e qualquiermonge que para ladoqu" 
ello le di ere fau or e no lo reuelare & c . fo n príliados- & „PerP^-
4e v o t atiua epalsiua,e foninhabiles para oficio, ebe {"rcu¿ J > 
neficipiA^.G.z, fauorefci 

Si elgeneral o otro perlado,© religiofo de la ordé ®renlatie 
©procurador d e Roma por íimefmos, o por tercera £iq pro. 
perfona,procuraren letras apoílolkas^niotras proui- curareis-
nones de jufticias feglares, con las quales fe pueda m u ^M^í 
dar o akerario de n u e u o añadir en parte o en todo lo próuifio^' 
c f taHndo7o lo que de aquiadelante fe eftatuyerc en !fs^^ ] 
nueftros capitu.generalesíin expreíTo cofeñtirniento eíVrdmo-
del capitulo general, feanipfo fa¿tq fufpenfos d e fus, doMy% 
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cargos ¡ y en conciencia fean obligados a tener fe por 
fufpenfos , e losmonges fem ipfo fado priuadosde 
v o t o a^iuo e pafsiuo, y aníí mefmo el procurador de 
Roma, y el fecretária delgeneral,caya en pena dt fer 
priuados de voza^iua y paísiua^ y 3 fer inhábil para to 
do ofücio e beneficio déla congregación, fi fin tiendo 
q u e él general trata de hazer a l g u n a noue<íad,o akera 
el gouierno déla congregación íín expreffo confenti.. 
miento- y cómifsion del capitulo general^ no auifarc 
d e l l o , d entro de o c h o d í a s a los vifitadores generales 
odia m a y or parte d é l o s diFfinidores, y el mefmo pre
cepto e pena fe pone a qualquier perlado o monge d^ 
la congregación,que ío fupiere e no auifare détro del 
d i c l i o t e r m i n o álosCol)jedichos,y eík> allcde de otras 

r. 'peitas-.A<5'5»D-.i8»y.. A . ^ f o . ! ^ . ^ 
do ei que El que propuíí ere en capitulo general que fean ad¿) 
en cap-ita mitídos algún os gaftos fuera de lo acorda do en el capi» 
propone1 t u l o preoeáente/ea priuado de voto adiuo e pafsiuo,' 
nücuosga. por tres trienios.l^ad.fb^B §.2^ t ' j 

L El que featreuiereadeícerrajar, o ganzuar por finí-f 
do^por!̂ ! por t e r c e r a perfona,ni tener diííerentesllaues o otras 
años á v o tales d e l a p o f e n t O r O arca donde Nt Mí R. R o p a d r e s , 
g a n S í viíhadoreslo fus comiíTarios t u u i e r e n el proceíTo o ef" 
arcas 3pa c r í p i u r a s quehazé,al lende 'delas otras penas,fean pri 
Vg^mi uâ QS ̂  ^oto admo epaísíuo por dos. triemoSjAño/ 

No rengá Que fi huuiere alguno que dcfcienda en quarto 
Jaordélos %mm de padres o abueios quemados o penitenciados 
hijos de4 por el faodo Offido, J io puedan t e n e r ofíicio enla oiv 
^ n t & t V den/aluoios humilde:s^fíicíos,.que fe exercitan den. * 
d o s f í n o ^ tro de caía , y quefia cafo letauíereeldicho officio>' 
humildad le q .uI ten ,MadJo38 .AJn principio. 

Si eftando el general, ñjera delastreint a leguas ^í1 
prior 
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prior/de la cafa que vacare por muerte no procediere, 
luego la elecion,c6forrae a nueftras conftituciones fin 
lo hazer faber al general, o dilatare la elecion,o ef-
perare al dicho general/ea priuado de fu Gficio,y á v»o 
to,aftiuo epaffiuo en la tal elecion A.6i.fo.ii>B^ 

ytemfe difinio que fi acon¡teciere vacar alguna ca-
fa,pojr muerte de algún perlado,que en tal cafo el con 
uento no fea obligado a llamar,fatuo a los que efhuüe-
rendentro de ochólo nueue,leguas,para celebrarla e-
lecion,y no viniendó IQ§ tales monges dentro de vein 
telioraSjproceda a fu elecioíin mas eíperar At44.I).5i» 

Si los affiftétes o deputados,o eferutadores, o cópro 
rrüíTarios, días eleciones por palabra,© por feñal,opor 
eíkriptQ;mfenifeftarenlos v o t ó l o dixeren íqmetuuo 
mas o menos o quanto^ •nQ.ÍU^e ^&c^ffixio. para 
guardar juílicia:jen a lguníeaíoqyehM^^^ diferencia, 
fobrela glijuiMllifiti ' n í i i l r i .Je elegirytiife^lMlj^j 
afta q.ue por capitwlp generaljCeaconellos premiiflafu-
£ci e n te p en itencia: diíp en ía i o, y fi fu e re ab b a d, fe a .pri 
nado de fu cargo^mad/o.58• B. § .íi.y.fo.57. A.y.4• 44• D 

Los vifitadoreSjque reuelaré los clamos de que po 
dría venirinfamia,fi no fuere neceffario paracaftjgar, 
los de{inqucn tes,fean inhábiles para eligir y íer eligi
dos,afta qpe por el capitulo general fea con ello^pje-
miííaj fuficiéte penitécia,diíp;éfado5mad.fo.^9.y, fo.57. 

- Que los que de aquí adelante fueren eletos por per 
ladoSjtengan lahedad que eftadecreradopor el íanto 

' confilio de tremo y que tenga quinze años.,de habito 
complidos ,y efto, no fe entieda có aquellas perfonas, 
que vieieron do^as ala .r:cligicn,por que eftas podran 
fer elevas de doze años de habito^y lo? queaníi fuere 
xlétos y-antenido oficios honrrofos eala ord¿, comó. 

priur 
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priora prior fegundo predicador,mayordomo^pa^ 
que mejor puedan gouernar la cafa A ñ o ^ D ^ 

%S:i efttr.are 
.doto oh a 

cios hóro Que í i al tiempoyque vaca alguna cala o p o r muerte 
4ozeaLU" o p o r hauer fe acabado el tiempo alprefente abbádjb 
liqaoyo o t r o qualquiercafojOiueíealgúnmógepriuadóeque 
íeSela nAtenga voto en la tal elecion íi luego inmediatefít 
el ciófi fe hízieííe,)^/! por alguna m u y notable ocafion,fueííe hfe 

ífcolreel c e í & « í i » d ^ ] » d ^ W fK* la ele cío n q u e al tal monge, 
t k m p o f que aííi efíuuiere no le corra el tiempo par a tener vo 
Nopuede t o en la tal elecion A Í I O . J ^ D . I T I 
desella Si el nueüamenteje le to^eñüuiere aufente, y le í u c -
cafaelau- r e prefentado por efcriptola e l e C i o n . y dentro d e t r é ¿ 

denuo"* d i a s n o la aceptare por eÍGripto,íea ípíbyfado,:in hábil 
de tres di para f e r abb ad d e la taláía^y elc^uento proceda anü 

K a ! Hauiendomong€S,en Iospritíratos,tÍ€nen voto en 
ios délos l a elecion}conformea nueftras conftitüciones, y a los 
ríenenTo 4 ^ ^ ^ el prior e n la forma que fe d i r á e n el capitulo 
to. d e ( ; Q m o l e ha d e iiazer la elecion Año*59.Dti<S. 
El gene-

' ¿ S o 'Delosaffifiemesdelaselecmes Q A ^ T . X L l h 
nes ocm 
bía 
¿otesem ¡SfSpSSkunMiiaaienií comeneai\avi.R.,P^ elgene 
biados lú y / S S V ' eral elaffiílir alas elecioes o imbiarperfonas 

Paular y •^'A-eáJ?; Los allilt:entes,que fu M^R4Paternidad em 
V" mafi- ^are ^a ^e êr vn at»bad;de los capitulares, y vn mon-
icado^ge?y no pueden fer dos monges, nidos perlados, y los 

me nges qíeáperfonas ancianas y prudétes,y l inó em 
biare talesgfónas acianas eprudétes,lefeademadado, 
en la refidécia, e caftigado por culpa graue» M . fo 5 ,̂ B/ 

Pues conña poria experiencia que de eftarlasca 
3 faS 



fas fin abbadjles fuele venir mucho daño, madaitios fí ̂ i f ^ ! 
elgeneraltenga vn memorial del diaprecifo déla Va- ga memo 
cacipn délas cafas , para q el vaya o embie aísiftétes pa ' ^ ^ t 
raaqueldia M á d i o ?8A "vacan 

Efte día déla elecion,no fe pueda antepon er ni pof las cafas, 

ponerjílno q fe aga en el mifmo día que cabe ,y en cá 
fo que para aquel día no embiaííe.N. M. R. P. los afsi- ojiado el 

ftentes/ean losafsiftenres el abbad déla cafa mas cer- gerierat 
1 r r r • no embí a 

cana,con vnmongeanciano?quede lucaíaeícogiere. zmczecX 
Mad.fo.jS.A. ; abbad 

En cafo q la cafa vaque por muerte,íí el general eftu ^ Y o fea 
uiere fuera délas .treinta leguas del moneftrio, el prior 
o preíidente auife al abbad mas cercan o para que con 0 .. . 
e^ni onge anciano que de fu cafa efcogiere7fean afsifté g^nerai e f 

tes fin dar otro auifo al reuerendifsimQ, en la qual ele a $ 
cion fe guarde el tenor de nueílras eoníHfuciones,Ma gUsat0e/̂  
dri4fo.3,y.A.7i>D.ií4. ^ - ^ * bbad mar 

Pero enlas cafas de Monferrke .€Sea-illa,en cafo de c^rac^g0 

muerte del abbadjguarde íe la coíhxucion antigua que te 
el cóuento proceda ala elecion por aquella ve^fin ef-
perar ni eml3iárpcr losaísiítentes, elos eícrutádores ^ u a d ó e t 

que el conuento elige^tengan el poder délos afsiften- general ci

tes para todo lo que tocare ala elecion, 1 os-quales con j^^3 ' 
•ra e a la d 1 cha c óílí t u c i o n ,p u e da n t e n er v o t o a d iu o J egu as! o s 

yJ)afsiuoenlaeleciO-n.Ma.foJ8tA,2^fo.3.D., [ mfonf f / í 

Pero no eíbído el general Fuera délas treynta leguas, üemes en 

el prior auife luego algenerald íarnuerte delabbad,el mbñfcrra 

qualprouea kego dios afíiftentes o vaya el,y íidctro ]aavSaecUan 
de diez días deípues de auifado,no' brou'ey eré;en ló fu las cafas 

lo dicho, en tal cafo los eícrutádores conid eíra dicho, muer 
agan el oficio de diputados e affiftá a la eieéion mad.ío. 

Si por ventürá no vinieren aífifteníes ag^io dbs mo 
ges ios 
<3 

te. 



Délos aíiílentes. 

Sfafiften ^js lo s mas a n cían o s d el c o n ue nt o,l os qual es áncia n oy 
teSagaaea: nOpierdan fu voto adiuoy paffiuo,nias como íital 
ofrcio í<>s 'cargo no tuuieran pnedé elegir e fer elegidos por per 
a n d a ™ 8 ^dos del mifmo monaílerio A .z j . fo^z .D. 

Que elmasanciano e mas antiguo de los dichos de-
putados o mas ancianos pronuncie los eícrutadores. 

El masan r r r . . , > 
daao pro o f efta ma ner a,y o fray , N ¡pormi y en nombre de mi 
nuncieios colegióle deíte fanto conuento,elijo e pronuncio por 
cfcrutapo e{-crilta¿oreS) pafa ver|os votos de la elecion del per* 

lado defte monaílerio, Ñapara examinar,íiazer,e pro^ 
nunciar la dicha ekcion,íegun la forma de nueftras co 
ftituci6es,alos padresfrayjN.&c^A.a^fo ^ D . y S o ^ ^ , 

Que los dichos dos ancianos e dichos efcrutadorls 
tosdos proeedan con el mefmo poder y tan compiído , p ^ 
mas ancia corregir e^aítigar &ctque los aííiílétes tuuieran, A.2.5. 

res do né, Torda conflitucion de fidadrid mparece fer exclujos los 
délos aíu dos kncianosdeteu^déjicio de affijhntesyefpecialmente, 
tenees. ^]^Q^ferrai^ lamiflitució de Madrid) 

no dtzg M s Jtno que los efcmtadores que elcmuento eligie
re Jengan elpoder de los afftflmtespara todo lo que tocare 
ala elecionyy no dize tajifilamente. Item que las ancia
nos por la conftituciode xxu.fi.xxxij .ID.y.fo txxxuj. A 
les da elmefmo cargo que a los ajjtjlemes ,para proceder 
en la elecion de los efcmtadores} y en el fo. xxxi]. D. les tcr 
na a dar el mefmo poder juntamente con los efcrutadores, 

para poner ccnfuras féJc.como los affiflentesy e¡lo tiene fy 
gar en Monferratey Se uilla3en el cafo de la conftitucion, 
y en qualquieraotra cofa.Ttodefaltaflcnaffifletes podría 
fe concordar ejio con dezir que ios ancianos tienen el poder, 

délos 
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pelós.ú{¡t/ientesdjíd, qtiefedndetos los efimtadores j d e f 
pues ̂ é ^ 9 b ^ ^ % p í ^ ^ f ^ ^ M efcmtadores folosten 

músfeguYo afta, 

íltem;. p o t lo s in co txu e ni e nt e s, qu e fegu n e fia d i ch o, 
feifigaen dé dilitárfe la eleGÍon d€ los pealados quado 
las cafas eftan Vacas niandamos a los priores dé los mo 
naftérios dode aeaéciere vacar álgima caía lopena de 
pnuacion de Cu oficio y de voto aítiuo y paaiuo en 
Ja tal eleCion, que eftando el general fiiera^de las trein 
ta, leguas, no dilate la elecion ni eípere al dicho gen 
eralyfíno que proceda alá elecion conforme a nueftras 
con l i i tu ciernes, fin fe lo -hazer faber A.^zío.ix.B, §.fi. 

Pues conforme alas dichas^conftituciones el día de 
;la elecion,no fe puede anteponer mandamos, que el 
general o affiftentes llegando a hora conueniente, fe 
prefenten lue^p e hecha vna chriílianae r eligí oía ex 
hortacion,c^rca de las cofas tocantes ala dicha clcció 
encargándolesk confeienciae particularmente adui-
ertan a los conuen tos,qu e fino eligen por perlado tal 
perfona como lo difponen nueílra fan ta regla,e conf-
tituciones e que tega en la congregacíon,publica efti-
niacion de huen religiofo e prudente,c de íufficiente 
dotrina para fu oficio que no le íera confirmadü,mad. 
fo45;9.tB.y,foí54-Af 

Mandan luego los padres afíiftenTes leer las penas 
délos.foborriadQres de laforma que aquí fe figuen. 

Mentís de losjobornmores, 
QRque las eleciones fea hechas con toda pureza 
e fegunlairifpiracion,del efpiritu fanto, por la au 
toridad apoílólica a nos cometida, raandnnos en 
• « virtud 

Qne los 
priores a-
ganproce 
der alaele 
cion lue
go quádo 
eigeiieral 
efta fuera 
de las 30. 
leguas. 

preíen teu 
luego las 
aíhlletos. 

Ojie ad ui 
ertan los 
affiftentes 
a /os con 
uentos q 
elija quaí 
conu iene 
Que fema 
den leher 
las penas 
de íobor-
nadores. 



> Debspenas r 

v i r t u d d é f a n t ^ - b e d i e n c i a , q u e níríguH peiíádó^nlt^ 
ge f u b d i t o fea o í a d o a h a z e r 5 a l g ü monipodio o conué 
tÍGulc.ni c o m u n i c a r , c o n o t r o c o l a alguna; q u e t o q u c 
a la e l e c i o n d e l p e r l a d o , p a r á i n d u c i r ^ q u e el i ja ,o;n0)C 
l i j a a l g u n a p e r f o n a e n particular,dire6te# ni indire¿e¿ 
p o r p a l a b r a n i p o r é f c r i p t o , n i f o otro quaSquier co lo r 
y e l q n e l o C o n t r a r i o h i z i e r e / e a i n h á b i l c í e l i g i r , y fer 
e l i g i d o , a í l a q u e p o r el c a p i t u l o general .^ea con e l pre , 
i i i i í i a , ( u í f i d e n t e p e n i t é c i a d i f p e n f a d o - , y : f i f u e r e 
fea p r i u a d o , d e f u Gargo,y e l m o g C j q u e feaUare^hauer, 
í b b o m a d o , e H e n las e l e c i o n e s i e a p u e í l o ?n l á earGel, 
t r e s m e í es, y a n d e p<) r vn t r i e n i o j v l t i m o í e n el e o n i j é 
t o y a u n q u e p o r lo q u e efta d i c h o arriba fe e n t i e n d a , 
b i e n c j u i e n e s í o n , l o s q u e i n c u r r i e r o n , e n las d i c h á s p e 
ñ a s , d e z i m o s q u e los m o n g e s , q u e a ñ d u u i é r e n fu ad íen 

Quienes d o , o t r o m o n g e , o m o n g e s , q u e nó c o n f i e n t a n , q u é el 
fon teni- t a l í e a e l i g i d o , p ó r p e r l a d o , y tos q u é d i x e r e n ^ a l río es 
bornadot l>ueno»para p e r l a d o , o l e i n w m a r e n ^ d e c o f ^ graues /d i 

„ rcs z i e n d o l o a o t r - o s , { * a l u o a los q u e l o p u e d a n , caf t igar ,o 
¿ h d u ú i e r e n d i s o l u t a m e n t e l o a n d o a o t r o d í z i e n d o , 
q u e es m e j o r p a r a p e r l a d o j l o s q u e r u e g a n p r o m e t e h , 
d a n o a m e n a ^ a n , o í n d u z e n fean,baUid<>s t o x l o s p o r f o 
b o r n a d o r e s , y p o r q u e los t a l e s f o b o r n o s , í i e m p r e f e 
Kazen en fe e r e t o , y m u y p o c a s vezes , fe p u e d e p r o u i r 
c o n dos t e í l i g o s , q u e f é a n c o n t é f t e s , q u e r ^ m Q S quepa 
r a p r o b a r los t a l e s í ' o b o r n o S j V a f t e n d o s t e f t i g o s , aun
q u e f e a n fíngulares,y d e c l a r a m o s y e í l a b l e c e m o s ^ que 

a^feaoü 0^l^do,de,Iodeziralosdeputados1q(anGiaflQS,qpe 
ligado a. alas e l e c i o n e s a í í i f t e n y e n o t r a m a n e r a i n c u r r a , ^ | a s 

a e o u n c i a r X e n f u r a s . q p c i o s d e p i l a d o s . h a n d i e . p p f t , ? ^ 

tena l as e l e c i o n e s a c e r c a dé lo f u f o d i c h o e p ó r que 

j í i^u io j no tt fe fi-Diic» tí /qs ijí̂ ij i 



Fixenfjo-s 
aííiítéceSo 
hs cenfiis 

qti'erew1 c)s q u e « f t a eonÍHtucion l e g u a r d e , ' miB¿afnps 
y . < í r d . e n á m r s < | u c l o s ^ue d i x e r e n que las céruras puef 
j ^ s f p o r l o ^ dichos de purados,o andaní)s7para. que l o s 

rqaei'ikeh , los ípbornGsrIo d i g a n no l i g a n , o ponen, ^ ¿ ^ J i 
^jinpedimeníGiqiie no l o s p o n g a n aimpidieren^que la ¿i¿c$<m 
f i c c i ó n hecha íln f raudc^de la m a y o r parte,delconuS lase furas 

r • r • J i • no lisa Y 
iffeltórfepronuncie coniin tieno-j,en la pronu nciac}on tmpi¿iera 

l i r n a y o t p a r ^ d e l o s e f e r u t a d o r e s i n c u r r a n en;las p e u decip 
i r a s d é ^ fobor^ liecIu' 
íean o h l i g a d o s ^ a d t z r r fi an í idó^rebornados^de regía-
reísy Ü Te p r o b a r e p o r v n t r i e n i o n o p e r m i t a t r a i t e en 
^ l m o n a f t e r i o ; © ! t a l í e g l a r j m a d . f l ^ i A , 

E)efpues d e l e í d a s las penas ,de los f o b ó r n a d o r e s / p o 

gan ios p a d r e s a f f i í b e n t e s , las c e n í u T a s , p o r ercripto y 

í i r n l a d a s y feU'adas.con f u lelio en l a f o r m a que'féíígue 
Otro í í por que los dichos a f f i f t e n t e s g u a r d e n en i u fas ' 

o f i c i ó toda re t í tur ' ,pon émos y p r o m i i l g a m o s , p o r a u TLe"5arííftfi 
t ho r idad , apo í i : o l i c a7 lo sme ímosmandamie toF ,nenas , iZIrJe* 
y ce r i fu r . a s . , con t r a , l o sd i chos a í f i f t e n t e s o d e p u r a d o s , lien e»Ias 

y e l c r u t a a o r e s e o t r a s q u a l e í q u i e r p e r i o n a s , queen caohomí 
las d i c h a s eleciones i n t e r u i n i e r e n , í i c o n t r a í a dicha có incurren. 

, ftitúcion,y e í f a t u t o S ' de los f o b o r n d s v i n i e r e n , a n í i en ^™'^ 

l a c a í a d e jant Benito,d Vaíladohd,C( mo en los otros No aecia 
m o n a f t e r i o ^ d e l a congregacic,A+25 /o,3i ,A.y»B* Año, J5n 1¿saf 

* M , " "í'•*:.'. " • * | alguno fo 
Los d i c h o s a i i i i r e T i t e S j O diputados,ancianos q u e al l omaao. 

fift-en a l a s e l e c i o n e s , n o p u e d a n pnuar de voto a m o n fefW. . 

c g e ^ l g ü n o , f i n que p r i m e r o fe inform en de l a verdad,y . 

e l í e a p ó r ellos oyd , c o n f o r m e a nueñras cunílitucio .• j 

n e s y d e d a r á d o h a u e n n e u r r i d o e n . l a p e n a c o n f o r m e 
^ ' ^ • :>.¿- • •" • mbí$é( \ Itíéksáh -



D<elis penas" ctrntía fo'bornad'orcs 

a ellas A.i^fo^i.B^y^A^ifo^rAC 
Tormaco Nos fray,N abbad &C:affifl:entes,para la eJéciopr(j 
mofe han xime futura,deíl:a caía, de N . por la authoridad^ qUe 
de nos tenemos 5íi fuereelgenera^o fus comiírarioSjpoj. 
raSsCeennia¡ NíM,R.P'o por nueftras conftituciones,fi fuere otros 
eiedones por la prefente mandarnos,avos los muy reuereridos, 

Padresjabbadyprior^mongesje conuentOjdefte monaf 
terio,en virtudjde fanta obediencia, t» íopena de ex
comunión ,tn a y ore an on,la te, fe n t en t ie, t ri n a, can o ni 
ca^monitione, premiíTa, que dentro de veinte e qua-
tro horas, que efta vos fuere leida e notificada, quig 
vos aíTignamoSjportres terminos,perentorioSy de o-
cho en ocho horas,parezcais ante nos dizieiido, e ma 
nifeílandojíi fabeys que aya alguna perfona defte con 
uen t O j O de los quatro que vos íeran nombrados que 
tenga impedimento canonicoro de conílitucion,para 
eligir o fer eligidos ,0 q aya auido fohornos,monipQ 
dios, conuenticulosj o que alguno ha induzido>a que 
elija ono elija alguna perfona,en particular direfenl 
indirefte por palabra opor efcripto o qwe debaxo de 
otro qualquier color,aya fuadido a otro, monge o mq 
ge?,que no conílentan que fulano, o fulano,no esbue 

sea elegí no para perlado50 le huuieren infamado,de cofas gra 
PM%* ues^izienci0^as a otros,faIuo a los que las puedan caf 
quefíiíso fígaro huuieren,difolutamente andado 3 loando,ao 
o. fulano tros diziendo,que es mejor para perlado,o que ayaro 

gado5prometido dado algiina.cofa:;ammia^ado,oinclii 
zido,ohecho otrostradadosiillicitos, para que la & 
cha elecio no fe haga conform e a derecho,e nueftrasi 
coiiftituciones,para lo quahtodo,vos madaremos,lla^ 
mar, e íegun,lo que clara,abierta y manifeílamét&ní??! 
dixereis,güardaremos,y^haremos, juMcia , dada en el 
dicho monafleriocon(lia5mes,y año,&c, 

Defpues 
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pefpues de leyda eíla cenfura,fe mandará fixar en el ^*fJ ^ 
capit:ulo,donde aíl:ara,por efpacio de las z4.horasf n t i capíc. 

Ordeno fe anílmeímo,que en el capitulo general, Eneicap. 

fefenalenperfonasjpara que dellas alléde de los hijos fombría 
de Us cafas fe den a los conuentos quatro o feis perfo pcríbnas 

nas las quales juntamente con los profeífos e conuen- ^ " l o s ^ i 

tuales de aquella cafa,fe pongan en las tiras ,para que jos de las 
delosvnose de los otros, e délos de mas re ligio los Jjafâ  Pue 
déla orden,pueda el dicho conuento eligir el mas ido l e g i d o ^ i 
neo e mejorólas quales dichas quatro o feis perfonas, Abades, 

nueftro muy Reuerendo Padre embie nombradas en 
vna carta cerrada e fellada^andando que no fe abra 
e fe ponga enel depoíito para que de alli fe faque, quá 
do los afsiftentes fe prefentan.Ma.fo.54. A-y.fo.^.A. ^ fer, 

Losafsiíl:entesimmediatamente,deípuesde hauer uiaiacar-

puefto las cenfuraŝ abran la carta de los.4. o .6. nom- " ^ J ^ 
brados que fe han de poner en las tiras juntamente co nóbrae l , 

losprofelfos e conuentuales, de aquella cafa,paraque SenefaI-

puedan ver los eletoresjel que mas couiene para per
lado^ en el poner délas tiras, fea porfuparte^Madri. 
fo.55,A. 

1. os afsiftentes quando fe prefentaren en capitulo iUren los 
juren en manos del prior,de hazer bien e fielmente fu arsidetes 
pficio.M.fo.jó.A. 

(^moneftacim que ha de hazer el perlado ,61 
diti untesde la elecion. 

El día antes de la vacacio el perlado diga al conuéto ^ ¿ " ^ 
defpues déla colación , coino el diafi ^uiente es la va haze el p 

cacion,porc nde q todos fean apercebidos con mucho la lo aI co 
?r 1 , t / , j 1 • uento an 

repotoypaz, paralahazer,eclelpuesnoaya dilación tcs Ia 
m embarazo en ella^ auife a todos losmonges ,que éUc¡«n. 

K eiten 

http://prefentan.Ma.fo.54


MQjie cfté 
los móge 
en caía el 
ctiadela e 
lec]ó,y fe 
hagá eres 
juegos de 
tiras de v 
«a i e ir a. 

A l tíépo 
délas ele 
cione s fe 
eniten hu 
eípedes. 

Leafelas 
cónrtitüti 
ones Elias 
eleciones 
Digáfelas 
horas de-
manana 
todas y y 
namiíTa 
folénedel 
bpiricuíT. 

• 

De las élecidnes particulares 

eftenrecogidos^nqueandenfueravagueandOjyÍQ 
comttniquen5ni traten con fegiares feiialadanience,q 
no traten con ellos,en lo q toca ala elecion,y fienteu 
diere que ay necefsidad les poga precepto, y efpecial 
inente les encargue que con inftancia fupliquen anue 
ftro Señor,les enderece las cofas de la elecio.n,afu (m 
to feruicio,y tenga particular cuenta eproueha como 
el día que vinieren los aísiftentes,a hazer la dicha ele, 
cían, alié a todos los eletores,íin faltar ninguno den
tro delmcnafterio , y eferiptas tres vezes tantas tiras 
todas de vna letra e forma,como ay en aquel conueru 
to monges que tengan voto a6:iuo,e aparejadas e pue 
ftas apüto todas las cofas neceCarias,para la dicha elê  
cion,auifeles que fi el conuento fuere de treinra mon 
ges adelante,feá eligidos cinco efcrutadores5e detre-
mta a baxo tres. A^z^fo.j^B. 

Que por que eítas eleciones fe hagan con mas quie 
tud, mandamos que al tiempo de la celebración dellas 
no fe admitan mas Hueí'pedes d^ monges o fegiares, 
de los que la charidad obliga.Mad.fo^8tB. 

DES P V E S de lo fobre dicho el perlado mande 
leeralíi eftasconilituciones,que ala elecion concier 
nen, por que todos fepan lo q han dehazer.A,44,D.3$ 

El diade la elecion(que fegun es dicho) no fe pue
de preuenir,nipofponer, luego demañana fe diga el 
oficio diuinojdiziendo todas las horas juntas,haíiaco 
mer,y por todo el conuento fea folemnemente cele
brada la Miíía del Efpintu fanto,inuocando humilmé-
re fLigracia,para qu e les alumbre a hazer digna elecio. 
A.44.D.4i.y.A,z5Ío.3i B. 

Dicha la Miíia del Eípiritu fanto,vayaa fe todos jun 
tos al capkulo,con los padres aísifientes,y enel afsiea 
t o guarde el abbad con los afsiítentes en eĴ Si el gen e-

ral 
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faino arsiíHeíéloque feguarda,conlos"pádres viííta-
dores,y delpues el abbad, agavna platica al conuento 
priendo perdón délas negligécias y faltas que puede 
¿auer kecíio, y leuantefe ,y agala venia, renunciado 
fucargo^ aísíente íé el primero del choro derecho , y 
preílda el prior.Los priores mayores^ priores fegun-
dos,puedan l'er efcrutadores e deputados,y enefte ca
fo el mas anciano preíide.A447.D>i24, 

Vecomofe ha de comencarfiempre la eleBionpor efcm-
tinto9y como fe ha de hazer $ 

C ¿ÍÍJP* JC L I 11, 

Yp&s^í Odas las eleciones 3 nueftra cógregacioa fe 
^ ^ l ^ f comiencen íiépre por efcrutinio, enofcco 
^ Í ^ W l mience por compromiíTo ni por otro gene-

ro de eledion,y queíi nohuuiere elecion 
canonica,votandotres vezesenel efcrutinío, fe pro
ceda a compromiíro,cóforme aellas conílituciones^y 
no aya otro genero de elediony que íi de otra mane
ra fe hiziere^no fea valida,y q nofe pueda remitir al ge 
neraya elecio nia otraperfonaalgunajC que no valga 
la tal elecion,y el que lo contrario hiziere fea caftiga-* 
do por el rigor de nueftras conílituciones.Mad, fo. 
!A.y Añot74 .DjT» 

L a elecion délos efcrutadores es cofa importante,porque 
delta fe conoce, lo que enla elecionfe puede feguir* 

Ttem que el concilio de Tnntoffe^xxnj. capitulo fexto* 
* •- — . ^ dere-» 

Haga el 
abbaüla 
venia ere 
nuncia, y 
aí'sieca íe 
enel p r i 
mero la
gar delco 
ro dere
cho. 
Prefide e l 
prior. 
SipI prior 
o prior fe 
gudo fue, 
rcn efcra 
tadores 
prefide e! 
mas anci 
ano. 

EIjía fe 
efcrutini» 
o y íi no 
faliere ca 
nonica e-
lecion a-
y a c ó p r o 
miíTo y 
no, aya oZ 
tra'jforma 
de elecio, 

• 
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de regu.dizs ^s ̂ otos en las clecionesfe den enficreto 
porque no fepd los nombres de los <z>otantes. 

Ttem ¿¡ue los ̂ votos de los compromijfams fonf cnto^ 
Ttem que en algunas caf^s fe^ota pam efcmtadores 

por tirasyy aftfina deparejcer fe hiziejft toda la or~ 
den}por efe ufar cofas. & c . 

A D Amcngeíín comunicar lo con otro lié 
uc a capitulo en vripapel, fu nombre,y de 

.los cinco o tres eferutadores que han de fer 
Qoefeell ¿ V ^ ^ » . eligidos que diga deftamanera,yo fray4N\eli 
tadores"" jo por eferutadores a los padres Fray Fulano, y a Fray 
porcedu- Fulano,e qualquiermongepuedadar fu voto,para eí-
idaassfirroa* crutad o r^ l que quifiere dar lepara perlado , y los que 

no pudieren efcriuir,liagan que fe lo cfcnua, vno de 
los dichos Deputados, y hecha la venia por el perlado 
quevaca,losmonges cadauno por fu orden,hechen 
los dichos papeles en vn bacin}que eíle para efto pue-
fto fobre vna mefa,en medio del capitulo.A. 44.D.41. 

luran lo* Los afsiñentes e deputados,afites que falgan a ver 
eferurado e regular los votos délos eferutadores^hagáluraméto 
íes de ha- j ^ . 1 - !. . i z> f jr-, 
aeríuofi- "e pronunciar a los que íalieren eletos, pronunciado 
<io. por eferutadores los cinco o tres,quemas votos tuuie 

ren, aunque no feaporrefpeto de todo el conuento, 
y fi huuiere votos yguales,fe prefiera el mas anciano. 

Recono. A.47.E)^4,y • At44,D.4i. 
cenlosvo Vno de los dichos deputados, viendo lo el otro faq 
v o ^ y 8 ^^ichobacínaqllospapelesvnoaVno^anficomofa 
firmas. Üere elpapc^llanienalmonge q lo efenuio, para qle 

vea 
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veáÍ7?¿coSózcá,por que no fe pueda trocar vno por 
otro,edefpues deaníireconofcido, íean feñalados a-
quellos que fueren nombrados e viílos, quantos vo
tos riene cadaüno pronuncie el mas anciano poreícru 
tadoreSjlos cinco,o los tres que mas votos tuuieréje-
giin la forma fobredicha. A ^ J b . j i . D . y . A . 4 4 D .41, 

La pronunciación lea delta manera,que fe ligue» 
Yo Fray»N»por mi,y en nombre de mi collega y de 

fte fanto conuento,elijo e pronuncio por elcrutado-
res,para verlos votos dela elecion del perlado, deíte 
monafterio <í,N.y para examinar,y hazer,e pronüciar 
la dicha eIecion,íegun la forma de nueftras cóftitucio-
nes,a los padres Fray.N»&c.A.¿5.fo»33.y»A.44 Dt4T» 

El general o afsiftentes, y los efcrutadoreSjdeipues ^ êne2 
de aníi pronunciados,]uren publicaméte,robre los fa n ral o aAi-
tOS Euangelios, que bien e fielmente verán los votos ¡\eJres 'u 
delconuento,e que pronunciaran por perlado aquel nuncii'rd 
que fuere eligido,porlamayorpartedelconuentot A. que falle 
*5»fo.33.y.A.44.D.4i. Ie' 

Los votos para la elecio del Abbad,han de fer por 
tiras efcnptas todas de vna letra, e tantas quátos ion Vote ^ 

r r o . . . f» p o r t i los monges,que tienen voto actiuo en la elecion, y en ras todas 
cada tira efté efcriptos, todos los nombres,y fobreno de vna le-
bres de todos losmongescouentuales de aquella cafa, "oVia di
que tienen voto pafsiuo en la elecion, juntamente có lias, 

todos los otros hijosprofeífos della, aunque no fean 
alliconuentuales por fu orden,e ancianidad,y los qua-
t r O j O feis nombrados, fe pongan por ñ a parte, en las 
dichas tiras.Demanera que aya diftincion de los vnos 
arlos otros,cadauno en fu rengló apartado , el vno del 
otro,e cada nombre vaya cortado, con vna tixera, de 
manera que fe tenga vno con otro1, A.44-D.4Í-

Lros priores que eílan en las filiación es o prioratos, 
K 3 ven 
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pelas eleclones 

ve'ngaíi a la dicha elecion,e trayati los votos de íodoi 
losmonges,quenla tal filiación o priorato refidiert^ 
baui endo Ies primero embiado las ínelmas tiras.enpnj 
br esdelerra,de las del couento,y el dicho prior lesto 
me juramento ames que voten en.la forma que fe toJ 
ma a los conuenruales^ íi huuiere hauido fohorno de 
baxo delmermo¡uramento,auifenalosafsifl:entespor 
fuscartas/ihanfidofobornadosjofaben dealgun fo* 
borno,los quales votos dados cadsmno en fecreto.y, 
en vna tira/e pogan détro'de vna carta cerrada, y felfo 
da.Que diga defta manera,muy Reueredos Padres dé 
tro defta carta,embiamos mi voto,íi fuere vno,o 
ílros votos,íifuerendos,parah elecio del perlado,de 
efta Santa cafa de» N» y pjorqUíe podría fer que afta tres 
vezesno falieíTe elecion canónica aporque fus votos 
íean recretos,guarde fe laformaílguiente. 

Que voten la primera vez todos,e los votos ple« 
gadoSjíe pongan en vn emboltorio pequeño quadra-1 
do,el qual cerrado e fellado ,diga encima, votos para 

* la primera elecionsy aquellos votos fe entienda ferpa 
rala primera vez que íe votare,y tornen a votar fegü 
da vez,e plegados los votos,pongan los en otro fegun 
do emboltorio,el qual fellado eferman enciraa^otas 
para la fegunda eJecion^que fera para la fegunda vez,íi 
fe boluierea votar, no faliendo de la primera elecion 
canonica,e.tercera vez,voten e guardé la m f̂ma for
ma poniendo encimadel emboltorio^ para la tercera 
decíon,e los dichos tres emboltorios5pongan fe den̂  
tro de la carta arriba dicha. Ja qual dicha carta no la a-
bran fino los afsiftentesgy eferutadores de la dicha ele-
ció y l os votos que vienen en los emboltorios peque 
nos fe cuenten,para veril fon tantos o mas9q los mon 
ges que reíiden ene! dicho priorato 5 y íe ¿techen con 
i od o fecr e t o en el bacín, don de eílan los otros v o tos 
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cíela elecioñ^yefto feaga con toda fidelicíad debaxq 

'éc las penas ordenadas, para hs períbnas q fobornan,1 

Pero los que quiíieren eligir a monge defuera del EI ^¿elí 
cofíuesito5elcriuarn el voto de fu mano, diziendo, yo giere p̂ r 
Fray•Helijo por abbad al Padre Fray4N.A,44fD^z. la ¿^ "5] 

Quando van a votarlos monges,tomen les júrame uemofcrí 
tofobre vna cruz,e fantos Euangelios,que digan íi ha ua!o Y fic 
¿do fobornados,y íi fabcn de algún foborno,e que da f^°n joí 
ran el voto a laperfona que fegun Dios e fu confcien vo»a«es 
dales pareciere quemas c6uiene,alíeruicio de Dios, 
nueftro Señor,ebuen gouierno efpiritualjetempo
ral de aquella' cafa,y rcligiofos dellrfM»fo.^f B» Modo de 

D ESP V ESde les hauertomadojuramento ,co votados 
meneando por el prior y ancianos por íu orden den,a ^C(ínuc. 
cadauno fulifi:a*hauiendo le primero quitado el nom 
brc propriOje de alli apartando fe fecretaméte,fin co 
municar vnos con otros e tome el nombre déla perfo 
na por quien vota,e cogi4o5ponga le en el bacin don 
de feponenlosvotosdela elecion,ela liíiarebueká 
en otro bacin. A.44«D.42^ 

Como todos huuieren votado los afsiftentes ^ y ef- >- - , , 
crutadores apartados fobre la mefa,para eíio diputa- fteítes^ca 
da cuenten los votos, para ver íi fon tantos como los onreny re 

que votaren,e regulados,pongan por efcripto losvo- l"1^108 
tos que cadauno tuuiere,e íi aliaren que alguno tiene í ronunc í 
lamayor pane de todo el numero de los votos que fe encamas 
requiere para la elecion canónica a quel pronuncien, abbadeíe 

e nombren por perlado pronunciando la elecion por co. 
efcripto,elmas anciano délos efcrutadores puefto en 
pie en medio de todo el conuento,en eftamanera. A» 
44*0.42/ 

Que antes q fe pronucie la elecion los afsiftétes exá 
K 4 minen 
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iñinetí diligentemente, fi ay imoedimehtb para ño!» 
pronüciar pero dado cafo que le ayan pronunciado,© 
aun fe aya confirmado,íi fe hillare que vuo canónico 
impedimeríOjO deconftituciones en la perfonadel 
leto,o eletores,o forma de la elecion,elgñral, o aquie 
diere efpecialcomifsíon de conocer <3efto, conoxca y 
aga juíliciainualidando la elecion,fí para ello huuiere 
caula vaftante^elomefmo podran hazerlos vifitado-
res^fiviíitádo ^tualméte,allaíren el tal defet(\M.f.^.A 

Forma $.f Vraj. N . en n ombre de mis collegas y fiiío,e de 
dpc" íaredo conuento elijo,y pronuncio por bbad de« 

lado. fíe monaftenoj por eñe trienio proxime futuro ,-fegü 
la forma de nueílras conftituciones, al Reuerendo pa 
dre Fray. N^en fee délo quallo firmamos de nueftros 
nombres,hecha con din,mes y año ,y firmen la, los afsi 

•Qiyeesti íleníes,y efcrutadores.A,44.1^+i' 
ene de co Que íí acaeciere dcfpues de pronuciada alguna ele* 
famen cion,aílarfe defeto en ella, quando laperíona delge* 
¿refero en neral aísiftierejConoxcan; del agrauio los viíítadores 
lae lec io . genera|eSiequeer, cafo que eT vnode les viíítadores 

generales o entrambos eftuuieren jaftamente impedí 
doslos fuplidores , y en faltas de vno de los fuphdo-
Tes,o de entrambos 5 vno o dos de los difinidores,' 
los qualesconbreuedad hechas las diligencias necef-
farias, conozcan e determinen la tal diferencia , e íi 
el general no aísiftiere a la tal elecion, conozca el de 
l ia ron vn vifitador,o íuplidor,o difinidor, pero aduí-
erta le a los que trataren de hauer falta en las tales ele 

Vote e l cienes, ^uefi fin fundamento fuficiente y baílante7íe 
conuento querellarei^ferangrauemente caíligados y fi con ma 
[€Z™**Y Ucia,conforme^la^ualidaddella^adfo.H.B. 
v ^ f i no Pero/i de laprunera vez qanfi votaren no faliere 
faiiere. elecion caiionica^tornen la fegunda vez,a votar en la 

forma 
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forma fufo dicha/e íi entences falieré elecióñ canoni-

pronuncié la como eftadicho,mas linofaliere,tor 
nen la tercera vez avotar, como ya es dicho, y íi la 
tercera vez, huuiere elecio canonica,pronuncié la co 
jpo dicho espero fino faliere no íe vote mas empero 

fe hallare que alguna délas tresvezes que fe voto,in 
teruino algún fraude, feiorne a votar de nueuo y no 
fea contada, en elnumero5de las tres vezes que el co 
uento puede votar y feala tal eIecion,hauidapor no 
hecha A+z?/o.3vy. A, 440 .42. si m * 

Pero en caf J q ayan votado,tres vezes y no aya h i fraude vo 
uido elecion canónicaporeuitartodaocaíion, de dif jeeíc 
fenfiones, y por obuiar alos peligros,quepor la tarda 
â y dilación , de eftarla cafa mucho tiempo vaca fe 

podrían leguir,fe difíinio^ conílituyo, que el tal con-
uento,comprometa la ̂ lecion como fe mra en el capí ^íno 
itulo íiguiente4A»44#D>42j 

tres ve 
zes. 

*jDe la elecion por compromiso. 
P. X L I l I h 

ouie 
re canoni 
caelecio. 
cóprome 
ta el con^ 
.tiento. 

§ ROfupueílo como eíta dicho que no falio vote fe 
elecion canonica.hauiendo votado el con- |or " ^ i 

Í - J K Í S Ü "ento tresvezesprocedájala elecion,deco 
^ 8 ^ ^ * promiíTarios losquales fe han de elidir por ios y „. -
tiras fecretaméte,hechando las en vn vacin , e por no g',n ai,Ul} 
oilatar la elecion no pueda ier elegido por compromil promiíTa 
fario,abbad,ni inonge,aufente,mad,fot5:6tB. riós" 

Pueden 



0e las elecídiies p o? compf omiífó; 

Tuedenfer elegidos por cwprwiffarm %etgener$ty 
fu companero y qwtndoel lo comételos afpjtentes clifiy 
platica confirma eflo. 

Los compromiífaríos fean tantos como fueron los 
efcrutaáoresjos quales efcrutadores podran fer coin, 
promiffarios.o otros de los que eftan preíente?^ vo. 
ten por tiras o por efcripto íecretamente,y regulados 
los votos pronuncien por compromiíTarios, los que 
mas votos tuuieré,no teniendo refpeto ala mayorpat 
te del conuento, y en votos iguales,fea preferido el 
mas anciano,A»2y.fo.34.Aéy»A.44,D»4x. 

luran los Orden o fe que tos compromiíTarios de las elecíoes 
cópnmíf juren,ante todas cofas^deguardar el modo déla eleci 
fanos de on en el compromilFo conforme a eftas cóftituciones 
hazerloq t • t t i ^ 
dcaen y que eligirán la períona que mas les pareciere que co 

uiene,para el buen gouierno eíperitual e temporal de 
aquella caía.Mad.íx,^.A. % 

Pero los dichos compromiíTarios no puedan elegir 
promiS' ni pronunciar^or perlados fino vno de los tres mon 
rios uo ges,que en la vltima vez que el conuento votare, mas 
puedene- votos tuuieron.o vno de los dos que tuuieron votos 
vno délos y guales, en calo que toáoslos votos del couentoen 
tres que ellos íe repartieren también podran entran en votos.' 
muieron, quatro de los que mas votos tuuieron,hauiedo votos 
deiconué yguales, en los poftreros deilos quatro^Año. dê 5.fot 
tolavlti 34.A.y4mad,fo456,A. 

Silos compromiíiarios,no huuierenfido eferutado 
res los que fueren efcrutadores defpues de muy bien 
auenguadoqualesíonlos dos que tuuieron votosy 
guaies,o los tres que mas votos tuuieron, o quatro ie-
gun eíla dicho informen a los compromiíTarios ,del 
numero de los votós e délas períonas quelos tuuie, 

ron 
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foHpáía qué fepa, de que perforas an¡de eligir A.zs'. 

Si por cafo éntrelos dichos compromisarios huuie p0rs0S? 
i-edifcordia, válgalo que la mayor parte delios deter- nos de ter 
minare,At2^fo,34.B y,A .44 .D .4i. miivaré-

Los compromiíTariosdeípuesidehaucr elegido per , 
lado el mas amiga o ,p rtmu n ci e, le al conuento fegun miflarios 

la forma que a r r í b Í fe dixo lo hauia de hazer los e f e r u mas ariGia 

tadoresíl falíera elecion,canonica,por elconuento,y 
eferutinio e aqiieijfea tenido por perlado. í i io 

Defpues de auer pronunciado, el eleto íí a c e p t a r e ^ * 1 . ^ 

-ordenamos,e mandamos,que antes quele prefte el có deaü us 
uento la obedÍ€ncia,e fea confirmado, jure ÍQlemne- ^S*r|^ 
mente,fobreviiacruz,e fanto^euangeliosde n o pro «wu^ra 

curar laperpetuidad de fu dignidad, porfi ni por o tro ^"¡ní* 
alguno ni, la-aceptara aunque otroíin ello íaKer^Ce'a 
procurare ni aunque N.M»StP. motupropr ío /e l a die J1"̂ 1̂ 5 
re ni irán a Roma,íin licenci?,del gen eral At^.fo»4.D, c ' -

Hecho e l j u r a m e n t O j p o r elnueuo, eleto ficante gr, 
comience Te deum, Landamus,e có le lleué al cho 
ro adonde fepoílre fobre vna alhombra e vn coxín y 
eftepoílraíio afta que fe acabe e l Te deumiaudamusry 
el prior diga los verfos5e oración,a coíhimbrada,e lúe 
g o fe afílente e n f u íilla etodo el conuento por fu or
den e ancianidadje befen la mano, en íeñalde obedié 
cia e quele aceptan por fu perlado. 

Pronunciada la elecion eftando el aueuo eleto pre 
fente a<iminiftre con que dentro de feys días fe enbíe El eleto 

poreleletoaN4MjLP.elabbad deb. conere^acion, 'T^6 lu 
elieítimaniodela dicha elecion e lu obediencia,para o a a l g e -

quele enbienla confirmacion.A/zj.fo^i.A. 1̂21 If'1 
" " 1 • •• " - - - - r daconbr-

maaon. 
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Forma déla ohidiencia fie ios eletos han de pre] 
meterydarporefcriptoameftromny T̂ enê  

rendo Padre,el general. 

O fray,N4eletoabbaddelmonafterio deN( 
' prometo;de guardar, perpetuamente fubje, 
¡ ció, e obediencia y reuerécia,por los fantos 
'padreSjConílituidafegun la regla de nueftro 

gloriofo Padre fant Benito e nueftras conftitucio 
nes a vos el muy reuerédo padre/ray N.abbad de fant 
Benito de valladollid y general de íü congregación, 
y a vueílrosíucceíTores, que canónicamente, fueren 
íubftituidos A. 2j. ío¿6,B' 

En carga fe la confciencia,a.N.M R.P. elgeneral, 
que tenga grande aduertenciae haga diligente inqui-
íicíon,antes que cófinne al que fuere elegido 0 la per 
fona eligida fuere tal como lo difpone,la regla de N» 
glorioío padre Sant Benito, anfi endoítrina como en 
bondad,aunque no aya eftado^n colegio, e que en h 
congregación tenga publica extimacíon de buen reli-
gioí'o e prudente,para hazer fu oficio,e quefi no fuere 
tal no le confirme fi el tal eleto tuuiere;alguna inpote 
cía euidente en que no pueda exercer, fu oficio eííla 
impotccia le tomare al perlado en el difcurío de fu go 
uiernofe proueha^n el capitulo príuado o en eígene 
ral por la vía ordinaria como mas conuenga, de mané 
ra que la tal cafa tenga buen gouiernopero teniendo, 
las qualidades.damba^ea confirmado en e íh maner?, 

madrid. 



Déla obediencia que da el eleto^ 79 

fliadio.^B.y.fo.^.A, 
Nosfray N abbaddefantBenitoel Real de Valla-

dolidegeneralde fu congregación,&c. villa por nos 
la elecion hecha en el rcuerendo padre fray N . abbad 
cIeto,en el monafterio 3 N.fercanonicamcte hecha e 
conforme a nueftras conítituciones e nos haueis,dado 
la obedíencia,in fcriptis.e pedís vos confirmemos en 
el dicho,cargo e abbadía por el t i empo,deN. años 
e mandamos en virtud de fanta obediencia, e fopena 
de excomunión, mayor a IQS padres prior e conue nto 
del dich o m o naílerio,vos t e nga n e recib a?p or f u p e r-
lado e cumplan eguardéjVueítrosmandamientos e ce 
furas fegun e dé la manera que lo han hecho alosper-
lados vueílros anteceírores,en fee d lo qual firmamos 
efta de nueftro nombre, e niádamos referendar anuef 
tro fecretano,e de toda la congregación, e fellar, con 
el fello della,dada N^con diames,y año^ 

Mandamos,al general ea fu fecretano, que por con u ^ c " ^ 
firmacion de abbadia,ni por otro titulo alguno,ni por Ta por c á 
íello no puedan lleuarcoía alguna a perlado ni monaf f^J^11 
tcrio»Año.50.D.54' 

Si el nueuo eleto no fe hallare prefente,no por eíTo El p r io r 
dexen de yrcon el tedeumlaudamus,y en talcafoto- "¿J^* 
me lapoííeííion,por el eleto el prior^A. 5 0 . D ,48 f in fi+ por el ele 

Ordenamos que en cafo que fuere eltgido,porper- t o f i e í t a 
lad o, a Igu n mo ng e que eíluuiere auíente, de la caía,el eleieto 
prior della que es el que en eftecafo hadepreíidir fea ef taaufé-
obligado fopena,deíufpenííon,de fu oficio , dentro d { ^ ^ o f 
doSjdias^efpues de la elecion?de enbiarla pronuncia- i3pronua 
cion,que íehizo de abbad,por elcripto en el conuen aaciony 
toalabbadjeletOjy fetometeftimoniojdecomo felá- ¿,3""^*c 
prefenta equefi eltal eletono acceptare, y dierelaa ceptaipía 
ceptacion5porefcripto dentro de tres días defpues de %^£*m 

lapre 



Déla 'confirmación^ 

la prefentacion fea ipfo fado inhábil para fer a b R ^ 
la tal cafa y el conuento,proceda a nueua eleció.Mad. 
foj4.B,§.íi. 

Yf i eldicho eletoacceptarehade imbiar , dentro 
sí e lau íé de quatro días por la confirmación venida dentro de 
teaccepta ocho días fe a d e partir para yr ala cafa donde fue ele, 

to yendo viaretta y no deteniendo le en el camino 
fin vrgente neceffidad,por el daño que los raonafteri, 
üSjfuelen recebir quando el abbad , nu€uamete,eleto 
no viene a íumonafteriq^Mad.fo.^.B.^.ir 

dentro de 
40.días 
por la c5 
firm ación 
y dentro 
de ocKo 
fe venga a 
cafa Déla rvacacionde los oficios porla meua ele* 

cion-Cc^P- X L V . 

Siendo co 
firmadoel 
perlado 
vacan to
dos ios o" 
ficios fu-
ceíTiuame 
te 

• 

Dan coen 
ta los pri 
orates y 
vacan. 

í|=^Yr^s Echa 1aconfimacion¿ del perlado vaqueaj 
k | ^ 1 5 i todos los oficios que tiene prefidencia en el 
iJJ^ftjOconuento o admimílracion temporal noto 
^=»^c>?dos en vn día mas fucefííuamente, vno tras 

otro com en ^ando del prior o foprior y defpues elma 
yordomoy los mayordomos de los hofpitales,aníi 
por fu orden todos los otros oficios del monafterio. 
A,2rfo.55-D4' 

Eanfimefmo dentro de vn mes defpues,de lanue-1 
ua,eIecion vengan,almonafl:erio,todos los priores de 
las granjas,a dar fus quentas por q fepan^omo íegafta 
las réntaselas quales dadaslosdichospriores vaquen 
el perlado,torne a proueher de todos los dichos oíici 
osa ellos o a otros l'egun viere que conuiene,y en la 
forma que manda la fanta re§la?y nueftras conílitucío 
nes3Ano.2jífo.3y!D^ ^ ^ : . 

D é l o s 



D el os prefijen tés de las caías 

'Dé losprefidentes délas cafas. 
C 4 P. X L V L 

8o 

V E quando el general fufpédiere algún per 
ladopongaporpreíidéte al prior delamef 
ma cafa íi fuere baílate para el dicho gouier 
noy íí al general con pareícer de los ancia-

nos les pareíciere que el prior^o es fuficienre para a-
qaet gouierno,có el mefmo parefcer ponga otro preG 
dente,y que auiendo le en cafa prefiera alíle fuera.M, 
fo j / .A . 

Que quando los viíitadores fufpendieren algún per 
lado con el mefmo parefcer coníulten algeneralpara 
que prouea de preíí dente Mad/q^iy. A. 

Quando e1! general,conforme a nueftras conftitu-
ciones nombrare algún monge, porpreíidente, de o 
tra cafa^eíle tal monge;preíidente, no tiene voto adi 
uo nipaííiuo para procurador Tdel capitulo ,general 
en la cafa,dóde lalio,íino en la cafa donde actuaIméte, 
ef prefidente por íer conuentual della y no dé la cafa,, 
donde falio.A.71. 
Losmonges,de nueílra congregación,que eílanpor 

prefidentes en los monafterios que no fon vnidos ala 
congre¿acion,pueden íer elegidos, por viíitadores,y 
perlados. A zsvfo.43. D.» 
D e l orden de proceder que han de guardar los perlados, 

quandoha^en alguna información ¡o proctjfoíotr a 
algún monge9 £ ¿ 4 P. % - L V I L 

Ve quando algún perlado huuiere de haz.er al
guna informado,fobre cofas que tocan a íus CP 
uentos y caías que para la hazer, tome configo 

yn reli 

Qu^equan 
áo ei ge
neral íuí-
pendiere, 
algnn íib» 
baá por 
preíldéte,1 
con pare
cer de los 
ancianos. 

moquan-i 
do luipen 
den los vi 
ficadoresj 

El que es 
prelideu-
cc en vna 
caía no t i 
ene voto 
en las ca
la doialio 

Para ha-
Eer ínfor-
xTiació to 
me ti} per 
lado coa 
figo ,v ñau 



Por cofa 
graue fe 
jjonga la 
cefura de 
peccado 
mortal. 

Ponga fe 
lacenfura 
con con fe 
jot^uando 
ha de que 
dar fixada 
quido no 
íin con fe. 
jo fe pu 
de poner. 

Las cafas 
principa
les den a. 
Jas filiaci-
óes aiTadi 
das.qua • 
tro. &c. 

Corno fe ha de proceder^ 

vn religiofo,anciano ehonrrado.A.56-D.3^ 
Que ningún perlado puede poner céluraF/ino fue: 

re íobre coía graue,donde interuenga, peccado mor, 
tal y efta quando fuere para quedar íixa por algún tieni 
po,U ponga conparecer délos ancianos e puefta en ef 
cnpto pero quando no. fuere parahauer de durar por 
mucho iiempo,como es por hazer, inquiílcion, de aU 
guna cofa omádar alguna coía que fea neceííario eum, 
plír feluego,por que entonces el perlado lapuedepo 
ner.A.jo^D.i/. 

Que los perlados en elproceíTo^ela talinformaci 
on guardé la forma que arriba,efl:a daday mádadagujr 
dar,al general e vifitadores, en los proceíTos que hazé 
en fus viíítas. 

Que nigun perIado,particular,puede condemnar, 
a cárcel perpetua a fubdito fuy o ni declarar merecer 
la fin efpreíro,ccfeniimiento eíentéciadN^M.R.jP.el 
general, o padres viíitadores,pero en los cafos q̂ iel 
derecho,difponé puede cadaperlado,en fu cafa cono 
cer,ad capturan3aíl:a la determinacion,de fu»M. R.Pa. 
o padres,viíitadores,A 55.D.8. 

T)e la elecion délas cafas de lasfiliaciones, 

C A P . X L V I 1 I 

Rdenofe que en las eleciones de las cafas 
ifé^jS delas fijaciones que agora fe añaden fetén 
^^fc^ls3^3^01*013^116611 elconíejo délas cafas, 
^ * ® ® ? pnncipales^debaxo de jiiraméto,por eferu-

tinio 



De !as elecioh de las filiaciones.1 

tinioles den quatro perfonas,paraqu€fe pogan en las 
tiras juntamente,CQn los conuentualesde las dichasfi 
liaeioneSjpara qucelijanlibremente dellos,ade todo, 
lus de mas de la congregación , conforaie a nueftras 
conftitucioneSjy hecha la dicha elecion,fe llene al co 
ueniQ principaljy alli el ahbad la confirme, o reprue-
ue no procediendo en las dichas eleciones, fegun las 
condiciones que pidea ocas conftituciones. M . f . ^ ' B . 

Yte que el abbad de la cafa principal, vaya o enbie 
haarsiftir a,las eleciones deilas cafas,ren las quales no 
pueden íer eletoslos afaiftences, conforme a nueílras 
conftituciones#iM.fo.j4.B. 

Ytem que yna viíitadeftas cafas,o las que mas fue
re neceffarias,eonformea nueftras conftituciones té-
ga elgeneral,y la otra el.abbacl.de la cafa principal.M-

Ordena fe anfi mefmo,qiie los hijos de las filiacio-
H es feaa temdos p<ai" hijos de las cafas principales, para 
q viiiiend j enelias^ tengan voto enla elecion del Ab-
^ad de lacaía^principai,hauiendo eftado vnaño antes 
de ta elecion de la cafa principal^en la dicha cafa de la 
filia ció n^ 'M/ojj .A. 

Que a los q,ue tomareael habito en las cafas de las 
filiaciones,no los lleuen a las cafas principales, para q 
hagan profei'sion. enellasjíum que las hagan enellas5 y 
feauJbájOs deUas^A.de.i 5 7 4.D.14. 

Las cafjs 
principa -
les da af-
ííftentes 
masno pu 
edén fer 
abbades. 
Viíítan e-
ttas filiad 
oneslos 
abbadecy 
generales 
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de las ñl¡ 
aciones t{ 
ene voto 
en las ca
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De iospmratos}de ios monaflems de 
mefir a, congregación,, 

C A P. X U X . 
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Que víuá 
religioía-
mentelos 
de los pri 
ora tos. 

I m b i é í e 
a los prio 
ratos per 
foas muy 
religiofas 

En los pri 
oratos no 
efte vn re 
ligíofo fo 
:1o. 

Délos pnorátoi 

Orqueen nueftra congregacio ay muchoí 
monaílerios^q tienen prioratos,y no Tepug 

M deeícufarpormuyjuftasrazones ,q en ellos 
W no ayamonges,porq cóuíene mucho alfer, 

uicio de NVS.Dio^y al bien denueftra religión, y ediü 
cacion de las perfonas,donde eftalos dichos pnoratos 
qbiuan religiofainente,y que entiendan los q alli reíl 
den, que no por eílar fuera de los monaílerios princi 
pales,dexan de eftar obligados a la guarda de nfa fan-
taregla5q profeíramos,e de las conítituciones de la or 
den en todo aquello que buenaméte el lugar y hedad 
de los que allirefiden permitieren. A. 

Diñnimos e mádamoSjquefetengamuygran cuida
dora no enbiara los prioratos perfonas, de las qualcs 
feprefuma,quenodaran de ílel exemplo quedeuen, 
íi no que lean tales con quien elabbad defcargue fu co 
fcienciaq puesan de fer pocos/eaperfonas religiofas 
e debueñ exeplo,A.^o.Df79.y,A*de.62.fo.rj.A. 

Lo qtial fe le manda en virtud de S.obediencia^ fo 
lamefma obligación e precepto, e fo pena de fuipen-
ñon defu cargo, por quatro mefes5mandamos que en 
ningü priorato,ni granja.ni beneficio^el dicho abbad 
tenga vnmongefolo deafsiento,y íi alguna vez fe o-
freciere alguna necefsidad,aníl por pleitos que fe ofre 
icen con los Obifpos, o por otra alguna caula ,como 
de de.fen.fa de hazienda comunicando lo con «ueftro 
padre el general,p.odra ad tempus eftar vn religiofo fo 
lo. A 62.fo.i?+A.7i.fo. 

Pero por eík permifsion,no fe entienda que en los 
ípnoratos donde ay rentas y hazienda , para fuíkntar 
tres o quatro monges5no eftenlos dichos tres o qua
tro ni6ge§,íb color de ningún prouecho téporal^pues; 
a la filiad de las animas conuiene3e anfi encargamos la 
•coníciencja A, N.M.H.P.el general,e padres""vifuado 

res 
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De los prioratos 7* 
renque qúa'ndo vifitaren fe informen,!! en los dichos 
prioratos ay hazienda por íuílentarfe los dichos tres 
o quatro monges, y hauiendo la manden que aquel nu 
mero demoges,reíida en ellos que el priorato pudie
re fuílétary caftiguenalperlado , por no los tener ex
cepto que íi el tal priorato fe edificaíre,por qae enton 
ees baítara tener menos monges,como no fea vno fo 

Otroíiíe manda que en cadauno de los tales priora 
tos,eíl:en cerradas e cercadas las cafas, e tengan feñala 
do termino de la claufura, afta donde pueden falir los 
inonges,e ala puerta principal, aya campanilla, e porte 
ro.A^otDf73. 

Ytemíe difinio>que en los tales prioratos, digan los 
maitines enel choro,todos juntos,alalba del día, coa 
laprima,y ala hora de tercia, digan las otras horas del 
dia,y las vifperas,digan a fu tiempo 7 cantando alome 
nos defde la capitula adelante,e aníimefmo rezen las 
copletas5e caten la Salue,empero los días dedomingo 
e fiefbs de guardar,demas 3 lo fufo dicho, canté la ter 
cia,y MiífajC todas las vifperas,e completa?, e fiempre 
eften en las horas con cogullas, A^o.D.74* 

Ytem mandamoSjque acabadas las horas, a la hora q 
mas conuiniere,fe lea vnaledion de la í a grada eícnp-
tura, ocaíosde confeiencia, íi huuiere períona que la 
lea,la qual oyan todos los otros,conforme a la diEni-
cion que en efte cafofea hecho,para los M O N A-;-
S T E K l O S e e n cafo, que no aya quien la lea, 
que aquella hura y las otras que la regla manda, que 
fean de lecion, que todos fe retrayan a fus celdas , 
a donde eften leyendo, e meditando, y el, otro'tiem-
po i que quedare , gaiten en alguna obra honeíla, 

L z y exer 
• 
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cantos c i 
ten en ei 

En los pr i 
oracos ef
ten cerra
das y cer
cadas las 
caías y di 
finido ei 
termino 
déla clau 
fui a. 
Rezele e-
nclchoro 

Leaíe la 
lagrada e 
íenpeura 
o calo de 
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• - Oelosprioratoi 

y eierckio de manos como efcriuir libros de choro; 
y aderezar cofas de íacnftia, o aderezar los huertos, 
&c.A,5¿.D.7^ 

Otrofi fe difinio q de mas délos ayunos de la Ygle, 
Í S f t o fe guarcle fin poder difpenfar enello,los ayunos del 
Y en inui aduiento,de laniefmi manera que la quarcfma, e con 

las mefmas viandas,y que en tiempo délos ayunos de 
la regla en verano,todos ayunen,!os.Viernessy cuya 
uicrno,los Miercoles,y Viernes,íin qoeen ello Te pue 
da dirpenfar,fin manifiefta necefsidad^e^queperpetua 
mente no coman camelos miercoles^nila cenen nin
gún dia,ni en ningún tiempo/i no fuere eftando enfcr 
mo algún o,e coman con lecion y filécio,el qual guar
den los otros tiempos acoftumhrados, alo menos def 
délas ocho adelante.A \p$B&pk 

Ytem fe mando que el Viernes de cada femana, ofi 
fuere fiefta,oiro día della,el abbad o prior de cada pri 
oraro, tenga capitulo de correcion, donde clame elq 
para ello fuere feñalado,e corrija todas las faltas, que 
hízieren.A.jo 'D,^. 

Gtroíl madamosq de los limites de laincluíló délas 
tales cafas,!!© puedaíalir ningunmogeíín licencia del 
prior,dando la porlas caufas,e como fe acoftumbra en 
las otras cafas de la orden,y quando aníifalieren,vayá 

i fíerapreco fus cogullas o mantos de caminóle que no 
encafadc entren en cafa de vezino, ílpara ello no HeuaÓen e-

fpecial licencia por califa legitima^^ro^S, 
Otrofi fe difinio, que los abbades de los monafle-

rios principales cuy os fueren íos talesprioratos^engá 
poder dembiar y mudarlos monges en ellos, hazien-
do lo co confejo de los ancianos,dandoIes razón déla 
n e c e fsi dad q u e p a r a ell o hu u i ere. A, 50. D.79, 

.Difiniofe, q al tiempo quelmonafteno principal fe 
vifita 

erno mi • 
creóles y 
vierne no 
come car 
ne los mi 
creóles ni 
aéenar. 
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Délos p r i o r a t o s % 

fe viíitare^de qualquier viíitacion ordinaria^pueda el 
abbad generado los padres viííiadoreSjhauíendo ne-
ceísidad deymbiar a llamar los priores comarcanos, 
de cadapriorato del monafterio q viíitare,co fendos 
monges,los que maadaré venir al monafterio princi
pal a hallar fepreíentes ala viíítapara fer viíitados, y 
dar razón de ios que qTiedaaen los prioratos e del go 
uierno dellos en lo efpirituaiy tempora^A.s'o.D^o. 

Ytemfediíinio^que en cada vn ano,el abbad delmo 
nafteno principalconforme alaconítitucionjComo a 
ítaja qui,ha de viíicar los prioratos que tuuiere yendo 
o embiajido,en cafo que el no pueda yr perfonalmen 
le.A^G^So^ 

Otro íifedifinio queanfi en las cafasprincipales^co 
mo en los prioratos tengan gran diligencia en proue-
lierlas facriftias de ornamétos y plata, elos altares de 
corp orales,e rabanas,e de t odas las otra s cofas neceíía 
rias, encargamos mucho la confciencia a los perlados 
tengan gran cuenta con efto?eíi nolos caftiguen muy 
gránemete.NtM4R4P4e losP- vifitadores. A.50,0.84. 

Ytemfe difinio que en ninguna ruanera en priora
to,ni granja fe íiruan en todo fino de donadoSjO otros 
feruidores,e nodemugereSjA.yo.D.Sj.y, A 35. D.5. 

Otro íl por la información que tenemos de la quie
bra que tos prioratos reciben en las continuas mudan 
£ís,ordenamos emandamosq ningún perlado fin eui 
dente caiifa,e con confejo de los ancianos, pueda mu
dar ningún monge dellos, A 35'tD4i9. 

Mandamos aníi mefmo,que íl al prefente eflan arre 
dados alguno,o algunos prioratos a feculares,a cuya 
caula no ay monges enellos, que luego que fe acaben 
los tales arrendamientos, feproueande monges, qae 
íeüdan e moren en los tales prioratos 3 íi antes los íb-

L 3 lian 
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Délos prioratos 

lian tener"Aj9 
Mandamos a los padres abbades cuy as cafas tuuíeré 

prioratos,fo pena de fufpenfion de fus cargos,por dos 
mefes.No arrienden a fecular alguno, ni monge ningü 
priorato donde huuieren reíidido monges, o al pre-
fente refidieren y el monge que íeatreuiere de inten 
tar de arrendar, o hizer puja debaxo de qualquier co 
lor,ni por fi ni por tercera perfona no fe le admita, y 
efte feis mefes enh carcel.A.^.D^» 

Gtrofi eílatuimos, que en todos los monaílerios q 
tienen pnoratos,aya vn libro en que eften en particu-
larlasrentasde los prioratos^e poraquellíbro tomen 
cuenta al prior o monge de aql priorato cada vn año, 
de las retas de los dichos prioratos,)7 gaftos que íe hu
uieren hecho,el quallibro íemueüre alos viíitadores 
quand o vifitaren. A . 4 7 ^ \ 4 . 

La congregación referua a cada monaílerio dellá, el 
derecho que tiene a faluo,en los prioratos y granjas,1 
que aorapoírehen,epor tiempo poíTeheran.A^.cap. 
z.A.y.B, 

Quanto al numero de los moges que an de tenerlos 
prioratos,habra fe de eftar en lo que manda fu Santi-
dad5por elmotuproprioí 

Lospriorespueílos enlos prioratos manuales e que 
fueren priores por toda fu vida 5 no tienen voto en la 
eleciondel perlado,a contrario feníu del que no es 
perpetuo Año.de425:.fot35,0. 

Que dentro de vn mes defpues de la nueua elecion 
vengan al monaílerio todos los priores de las granjas, 
a dar fus cuentas,porqLie fepan como fe gaílan las ren
tas las quales dadas los dichos priores vaquen, y el per 
lado torne a proueher de todos los dichos oficios ae 
líos o ha otros, fegun viere que. conuiene en la forma 
q-ue manda la faníaregla,y nueíh;as conftituciones.A, 



como fe an depíoüeherr 84 

ilfaf.fo^nD, 
Decomofehande proueherlos beneficios C A P * L . 
j^ f í^g tS ta tu imos ,y mandamos y encargárnosla co-
^ l ^ j ^ ^ í c i e n c i a , a los perlados 5 que conforme alo 
S ^ ^ ^ J j q fon obligados en coníciencia , elijan fiem-
i K ^ ' - ^ ^ p r e el mas digno,paralos beneficios, que ha 
de proueherjprecediendo,examenriguroío,yque pa 
raque efto fe haga como conuiene procuren por ( 1 , 0 
porlasperfonasdoftas,quetuuieré fus cafas, o por o-
tros de hazer diligente examen de la bondad y fuficié 
ciade laspfonas que han de ferprouehidas.M/.48tB. 

Y para que efto mejor fe haga,mandamos alosperla-
rdos,tom en el,parecer de los ancianos, del confejo, 
conforme a la regla de nro gloriofo PfSf Benito,y íi ca 
fo fuere que no proueyeren los beneficios coforme a 
lo q fon obligados fean caftigados grauemente por el 
general y viíitadores de talmanera quelospuedan fu-
fpenderpor ello por algún tiempo, conforme a la cul-
pa,y que efto sentienda anfi, en la prefentacion,como 
en la collación.Mad.fo.49, A» 

Otroíi ordenamos e madamos5q en ninguna mane 
rafe arrienden,ni den afuerolasprefentaciones, con 
lahazienda delbeneficiojfi no q queden con el mona 
fterio para proueher en ellos lo q aquife manda, y 
quaclo fe arrendaren las retas delbeneficio el proue
her de los capellanes no fe remita a los arrendatarios. 
Mad.fo.49.A. 

A N S I. mefmomadamos que los beneficios que la 
orden tiene que proueher,no fe haga collación o pro 
uifion dellos a criadoSjü aotros feruidores delmona-
fterio, en pago de lo que les es deuido por fu feruicio 
pues por fer Simonía fe incurren grandes penas, fe-
gun derecho C A N O N I C O, y dende,Declara^ 

L 4 mos? 
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De como fe an de proueher los perlados 

mos,que feaíufpenfo de fu cargo,por elmefmo cafo,1 
afta que por nueftroM. R. P» El general fea con eljtal 
Abbaddirpenrado.A,3^D.39,y.A.38- ^34. 

Délas cofas particulares queiocana los 
perlados y monges, 
C A P. L 1. 

Los perla 
dos có r i 
gor hag í 
guardar 
los vosos 

tí 

Xos perla
dos figan 
«juato fue 
re pofsi-
ble al co 
wento. 

Sean cafti 
gados los 
perladcsq 
ílrftofiguie 
ren ios a-
títos &c. 

r A N D A M O S que los perlados tengan gri 
iTB Í̂I cuidado en que le guarden los v;otos,que ha-

| |zemos enla ordett,como 
Vét-^S-fidado por la regla y conftil 

lesíefta encomen-
:! ración es e penas q 

cííanpueílas en ellas,e quelgeneral eviíitadores,cafti 
guenmuygrauemente al Abbad# epriores, que nolo 
huuieren celado e mirado^que fe guarde e quinto ala 
guarda del voto de la pobrezayCom o lo máda la regla, 
e como efl:a ;efíatuido,haga cerca enlas celdas ̂  por lo 
menos cada mes,para ver fi tienen algo fin licencia, y 
íi lo allaren,lo caííiguen y executen las penas a qui aba 
xo puefta^Mad.fo^^^B. 

¡Manda fe afsi al general como a todos los perlados 
de la congregación, que en quanto buenaméte pudie 
riffin bazer falta de los negocios,íigan fus conuentos, 
e qnequando huuieren de comer ecenar fu era ddlos, 
no coman,nÍ cené en fus celdas,fino en la hofpedena,, 
o en otro lugar queíeadecentepara ello.A .61/0.21. 

Que el general e viíitadores, caftiguen grauemen
te a los p.erlados,qno*íiguieren fin cauía bailante losa 
dos cóuentuales?aníí de noche como de dia,y que m 
tuuieren particular cueta con fus conuentos,e qfi los 
tales perlados tuiueré alguna impotencia euidentej e» 



A perlado,y ilidriges 

juenó puedan exercer fu oficio^ no le confirríien^y íl 
impotencia le tomare en eldifcuríojde fu gouierno 

fe proueha en elcapitulo^riuado^o en el general,por 
la vía ordínaria,como mas Gonuenga,de manera que la 
cafa^enga buen gouierno,Mad.fo.X9.B. 

Mandamos quelos,perlados,tengan mucho cuida-
do de vifítar menudo,las Xacriftias y de prouechalias, 
délo neceíTariojy fe encarga laconíciencia,al general 
y vifitadoreSjen íus viíitas fe in Formen,e viíit en per-
fonal iTenreJasíacníliasíí tienen los ornamentos,y 
cofas neceíFaríasfhaziendojIes proueher y caíbgando 
a los perlados,qu£ huuieren,íido,defcuidados, en eíla 
Mad/o / i .A 

Qu e 1 o s p erlad o s fo p e n a ,d e fu fp e nfi o n > n o p refuma 
dar en encomiéndalos vaíí^llos,de fus monaíl:erios,a 
ningún cauallero,ni a otr J perfona, alguna fin licencia 
del padre,abbad^de la congregacion,Año. 25. fo. 6- C. 

Que por lahoneilidad y guarda déla religio ningún 
perlado de.nuefka congr^egacioe'iirua:,eii.fu cámara 
c«e ningunos,íeglares,y a jos padres ?vifitadoxes fe les 
encarga la roníciencia que íi viíitandoáliarenlo con
trario lo caftiguen,grauemente^Aiiot47.D.i4. 

Que en los monaílerios no fe firuan de los parien
tes de los perlados para él monaílerioynieften de af i J 
10 en los dichos monafterios ni les den cargos de juíh 
ciafopena que el quelo contrario,hiziere,fea graue-
menre caftigadoen fus viñtas,Mad.fo.6o.,A. 

Aníi m e í m o fe manda que ningún perlado ni mon 
ge fe íirua de jarrOjiii taca,de plata,ni otra:coía de pla
ta de feruicio,excepto de vn caliz,para dezir miffa fo-
p ena que el que lo contrario, hiziere fea hauido por 
propietario y caíligado.por tai y lele turne el general 
e lo de alafacriíha,de la melma caía efi el general, no 

iohrzKxe 
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Cofas tocanteir 

Nopcrmí 
ta elperU 
do excep-
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lo hiziere l e hagan cargo dello en el capítulo general 
en rureridencia,Mad,fo,50. 

Qiie alos perlados,y,priores fe les en carga la con 
íciencia,no permitan aya monge alguno,con excepci, 
on en lo que eftuuieren obligados a hazerjgiiardandoj 
la prudente coníideracion que nueftro padre fant Be, 
nito,tuuo en la regla eponen nueftras conftituciones 
anfi en los viejos flacos y en fermos,como e n lospre, 
dicadores,y letores e los que los o f i c i o S j d e la obedien, 
cia y la neceffidad efcufa.Mad/ot4^A* 

Qiie los perlados no falgan fin vn monge, que lesa 
compane quando vuiere de falir,Mad/o.59.A. 

Q¿ie ningún perlado o monge o conuento delaco 
sregacion juntamente ni cada vno porí i featreua,a 
procurar cartas,defaiiores de feglares,paraíer folteni 
dos en fus o f i c i o s o cuitar de fer corregidos de fus cul 
pas,o para que no fean mudados de donde eílan o que 
los muden a otros y el perlado que lo contrario, hizie 
re,por elmefmo cafo fea fufpenfo del mefmo oficio,1 
afta^con elporel abbad,de la congregación,precede 
te, digna fatiffacion , fea difpenfado efi fuere monge 
conuentual,eíleporello,vn mesenlacarcel, y quanto 
a fu mudaca , fea hecho,todo lo con t r a r ió l e lo qpro 
curare. A . ^ f . i ^ . D 

Quelosperlados,tenganíiempreIas llaues, délos 
confeflionarios e que ellas de a los confeíTores, quan 
do vayan a confeííar,al principio de la quarefma las 
quales las bueluá luego al dicho perlado para que a el, 
le confie quien confieíía,e aníi mefmo las den paralas 
fieftas principales,eacabadas las bueluan y en eíloaya 
mucho,cuidado.Mad.fo.40.Bt 

Item fe mandaen virtud, de fanta obediencia, que 
ningún monge.puedaeícriuir, al general finex prelfa, 
Ucencia del a b b a d o prior, delpriorato7para, q confie, 



% p erlados e mónges.1 %6 

Sea caííí-
gado el 4 

¿eia licencia vaya , la carta/firmada del nombre del 
abbadde cada cafa,o feñalada de íu mano en las efpal-
das,y el perlado o prior,del monafterio caíliguegraue 
nlefe al cj lo cctrario,hizere A . i ^ . f o . ^ y A.6zIo u. B. 

Yfi nlgun moge eícriniere o informare al dicho, N . 
M-R^-^63^11113 C0^agraue'ePeriudlcialfi ñola pro Siere'co 
bare fea anñmefmo muy gran emente, caftigado, A.6z. fagrauey 

irv no 1« pro 

Y aníimefmomandamos,alosperlados,en virtud Losperú 
de fanta obedienciajque maliciofamente,noimpidan, ^¿^*®¿ 
quelas cartas,que los monges con la dicha licencia ef las carcas 
críuieren,aN M4RtP.vengan a poder de fu M- R4P.ni General 
las habrán ni procuren de faber lo qu e en ellas fe con- niidS ieaa 
ti€ne,nimenos abran,la carta,o cartas,que elgeneral, 
enbiare algún monge,o monges.A.ij.fo^i.B. 

Ordenamos emandamos,en virtud de fanta obedi El perla 

encia a los perlados que ninguna cafa, ni priorato , de jj°ajna0 íl" 
mieílra congregación, fe reciba eiludíante.,fecularpa tadelge-

ra paíTar por qu e aníi conuien e para la quietud?de nu e mtü 
ílros monaílerios e guarda de religión A.44+D»iy» 

Quel viernes fante^no ande deícalcos los monges,, 
e mandamos que en comutacion,deíl:o reze,cada vno 
cinco pater nofterSjC aue marias,A 32^0,49* 

Que ningún perlado,de nueftra congregación vfe 
de mitra, ni de baculo,aunq tenga para ello qualquier 
preuillegio y el que'io contrario , hiziere, fea ipío Fac 
tOjpriuado de dignidad,n^feponga,don, quandohaze 
alguna prouiifion jfino que diga nos fray.íkc.A, 25. fo. 
4o4D.y.A.3j.D»2^ 

Otro íl mandamos,atodos los perlados, de nueñra 
congregación,en virtud de fanta obediencia, que no 
reciba en íusmonaílerios^lgü delínquete,niperíona 
mal hechura iciuo ftaduaimente^o quañ anualmente 

lajuílicia 
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aperlados y monges, 

lajuílícia vinierfe enfiguimiétode latalperfona y 
en efte cafo fe reciba y efcondalo mas cómodamente 
que fe pueda hazer pero no fe entienda por efto queft 
lajufticia quifierc entrarle abufcarfele de fiendalaen 
trada ni que el monafterio fe ponga en refiftencia e a,' 
mas,atento quefumageftad,tieneprouehido pordos 
cédula s,reales que en tos monaílerios no fe haga la tal 
refiílencia,ni fe dexen,de abrir las puerta s,a las juíl:^ 
ás,quelos quiííeré bufcarpor queü les valrere la ygle 
fias tiene mandado, los tornen aella,y gozen de fu in 
munidad,yíí algún monge fe atrcuiere a tomar armas, 
e hazer,la dichareíiftencia efte quinze, días en la car», 
cel y cómalos viernes5pan , y aguace íi no hallando el 
tal malhechorla jufticiapuíiere cerco en el talmóaf 
terioreI tal delinquente ell:e haíla que buenamente le 
puedan hechar,íin peligro de fu vida e honrra, y def-
pues heché le dentrOjd tres dias,A^ 44 0,17, A.p..Dt2i 

Que ningún perlado pueda poner cenfuras íi no fue 
re fobrecofagraue^onde interuenga peccado mor
tal y efta quando fuere para quedar fixa por algún tiem 
po la ponga con parecer de los ancianos , y puerta en 
eferiptopero quando no fuere para hauer de durar, 
pormucho tiempo como es por nazerjinquiíicionjdq 
alguna cofa o mandar algo que fea neceííario cumplir 
feluego,por que,entonces el perlado la puede ponei1 
Año+50,D.i74 

Que quando quiera que algún perlado huniere, de 
hazer,algunainformacion,fobre cofas, que toquen a 
fu conuétOjycafajque para la hazer tome configo vn 
religiofo anciano y honrradoA^f» D . ^ . 

Que ningún perlado particular pueda condenar a-
carceljperpetua aílibdito fuyo, ni declarar merecerla 
fin exprelib confentimiéto,y fentencia de N . M, R A 

elgene-



A p e r l a d o s y h i o n g e s . ^7 

él g e n e r a l o padres v i á t a d o r e s , p e r o e n l o s ¿aíos quel 
derecho difpone^podra c a d a perlado e n fu 
cer a d c a p i u r a m í i a f t a l a d e t e r n i i n a c í o n dé fu M.R.Pá. 
o padres vifitadores,«A^^^.D. 

El abbad puede reinítir algúas penas decamara^ua 
do le pareciere que es iimofna e obra p í a . M / ó ^ 

En las cafas grandes pueden losperlados daí limof-
íia,allende déla ordinaria, haftá^iez mil marauedis, y 
enlas cafas pequeñas ¡ haíla cinco mil marauedis, Año, 

Que losperlados no embien nidenprefentesporíí 
ni por tercer i perfona algeneraly vifitadores, y fe-
crefano$y el que lo comrario hiziereyfea grauemente 
caftigado. Año» íf74;D47^ 

Que el perlado que diere d e comer al general o v i 
vifitadores en fu monafterio^Ogrdjas,o prioratos,mas 
ñ vn ante y vn po'ft, y tres.<o güatro:férjUÍGJós enlas co 
midas,feaipíofafto fufpenfo por vnmes. A .1574. D.8. 

Que elabad en virtud.de fantaobedienciajefo pena 
de excomurtion may or canon late fe 
da lleuarlas reliquias que ay en fu cafa, ni t ener las en 
fu celdajporque fe vienen a difminuir, e que las que ef 
tan clauadas no fe toqueruA 1574,0*12. 

Quefilos abbades no hizieren rigurofo examen,án 
tés de recibir elnouicio nueftro Reuerendiísimo los 
caftigue como de culpa grauifsima,A,if74.D.i4< 

í n los ca 
fos quee í 
dereclio 

difponre 
puede eíp 
iado pro* 
ceder ad 
capturam 

Laquanti 
dad délas 
Jimofnas, 
que el ab 
badpuede 
hazer. 
El perla» 
do nopue 
da dar ns-
embiac 
prefenres 
So pena 3 
íufpeííoa 
'de vn mes 
no puede 
elp criado 
dar comi
das coíloía 
algeneral 
¡aiv Hitado 
res. 
N ó pue
de el per 
Jado to-
mai rei;-
quias & c , 
qjje fe ha 
ga exa 
men 
rigurofo 
dnouiciíJS 

Del prior mayor,y dclpriorfegundú¿ 
C A P , L ¡ L 

"El prior 
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De lospfíores; ' 

É ^ M S É L prior del monaílerio,al qnal coníiíéné 
Í ^ I ^ ^ ) con reuerencia haga todo lo que le fuere 
K dado por el abbad^e ninguna cofa deue de ha 
ft^^S/ Zer contra la voluntad e ordenación del ab
bad,deue pues que es preferido a los demás con toda 
íoliciiud,hazer guardar los preceptos cf la regla como 
N.P.S.Benito manda en fu regla e íii oficióles prefidir 
en el moríafteriojen aufencia delabbad, y feñaladamé 
te en fede vacanté^y continuar el choro e íeguir la co« 
munidad,y adosregulares e fino ouiereprior,íucede 
el pr iür , íegundo.Año^.fo^.D. 
Pero enprelencia del perlado guarde en todo fugra 

do y orden de votar declarando que aníi en el capitu
lo como en elrefitorio,e ados couentuales,y en qual 
quier otra parte que el prior,fe hallare tenga el primer 
lugar egrada , no eñando preíente „ el abbad aunque 
efte en cafa Mad.fo-6itA.y. 

Que ningún prior5niprior,íegundo, puedan lleuár 
ala cárcel,ni darj Lucio en carnes eílando el perlado,en 
cafa íin comunicarlo con eí,íino fuelle tomando lení 
fraganti delido, por el qual fe prefume quel monge fe 
quiere aufeatar que en tal caío por que no le pierda, 
le podran en carcelar, A.^o.D.io, 

Que de aquí adelante los pnores,fegundos en todo 
lugar no eíhndo prefentes el abbad o prior,mayoraü 
que ellos eílen en elmonaílerio,téga la mefma autho-
ridad que tiene el prior raay or,para reprehender pe-
nuenciar,y poílrar,y en lo que toca al tener capitulo, 
e andarla cércalo haga quando el prior mayor,íelo 
cometiere,con confentimiento del abbad A 68,D. 

Que alos priores,cletradJs,ecantores y maeíiros 
de nouicios,oo íe les den oficios mconpatibles conlos 
que adualmeme tien en para que mejor pueda affif^' 

a los 



De los priores 

alos oficio-s diuinos,At62tfo 7. 
£1 prior ni otropreíldente que el abbad dexe quan 

¿o va a capitulo general no pueden dar licencia a mo-
ge alguno para que falga delmonaílerio fopena depri i 
nación,de fu cargo fino fuere almayordomo, o al que Sr/STl 
tiene cargo délos pleitos para folos los negocios déla monafte-

cafa con que eítos no vayan cinco lcguas,cercade do t s J c ^ t 
de fe celebra el capitulo^gen era^Mad^o,^. A,§4 

N o fe de 
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T) el o ficio dimno ( L l l L 
)OV El O51 

- Rimeram en te,en cargam os c m an damos a-
S^^S^f ios padres abbadesPe priores de la cogregaci 

011 que en el cantar de las mifiTas^ horas en 
i^s^i^s^ ei cboro y en dezir los maytines , í'e guarde 
labuena coftumbre que ordinariamente fe ha guarda-
Jo en las cafas de la orden para que fe conferue, la de 
noción de los que las dizen,e oy en.Mad,fo.38.B, 

Que quando el conuento,entrare en el choro a las 
horas canónicas,antes de comentar la hora fe pongan 
de rodillas vn poco para formar la intención délo que 
alli entran a hazer,y<leípues haga fe nal el prefídente, 
para que digan elpater noíler y aue mana que fe dizc, 
antes de cada hora y acabado haga otra vez fe nal para 
que eldomadario,comié5elahora.A^2/o.25. A.y. M . 

Quelos nueuos que eílan debaxo de la-diciplma, 
y'maeftrc,,no ¿fié en el choro détrq ^elasfillas comx) 

fe ha 

Conque 
á e vocion 
y ordc fe 
hsnde de 
zir las Ifo 
ras c a n ó 
nicas. 

! 



Del oficio ¿famol 

fea acoí lumbrado.M.fo^S.A^-A^i-fo^A: 
í í ^ u e f c Por que d prolixa cantar de todos los maitinesinj 
ftas fean- p i d e kaduertencia e atención que la regla manda^p^ 
la' "nayti ra que mas r ecogida,e deuotam.e.nte fe digan ordena, 
oes. f- mos que de aqui adelante folamete3fe cántenlos may 

ines de la nauidad,epiphania,purificacion,tr3nruo de 
nueftro padre l,antbeníto,laanunci.aci5, los tres djâ  
de las tinieblas,refurrecÍQn, afcencioníparcu.a de efpi 
ritu,ranto,corpus Ghrifti.rant luajBaptiftajfantPedro^ 
la tranflacion de nueftro padre fantBenitOjSanciago, 
patrón de (paña ,nuef t r^ 
ñora de Setiembre,todos Santos, y en cada moneíle-
rio la vocación, ¿ela fieftajdelo&euerpos íantos,eii 
el monafterío^^ondeeftan jorejiquia principal, cuyo 
oficio fe fu^e celebrar folemnemente,en elmonafte 
rio donde efta e fea con mucha moderación, porque 
fe digan con mas atención e deuocion. Mad^fo. 3^ A 

Bn w .fie En las otras fieftas de quatro capa5JDriuacias^eg,|s 
l̂ Ves el 0̂1111"̂ 3̂ 1̂16 entran hiitonaSjfe cante elinuuatorio 
tedeú lau hymno,e duodecimo7refponfo5Te Deum laudaM, 
damus, y y euangelío, Quanto , a las laudes en los dias d quatro 
euageho. capas principales,cante,fede la capitulajadelante. 

En todos los otros días de quatro capas fe cante an 
Bniasfief tiphonadebenedictus.conla oracionven las fieftas, 
tasdequa j • i ^ •i-a-o,/; T . . . . 
tro capas e domingos,que las traxeren propw^s.. 
losmayti En las horas del día fe; guarde lo v¿ído e guardado, 

por coftumbre antiguajque fe canten todas, teniendo 
attencionalosdias en la folemnidad,dcllas, 

Quel oficio diuino/e haga como fe ha hecho aílaa 
qui3fin quitar ni alterar cofa algunae ninguno Te atre-
na a rezar de otra manera ni amudar coftumbre aJgU-
nafi primero no fuere determi,navdo ,por elca.pituio> 
general.A.zjio^o.B, 

El capí-



Del oficio díuírio 89 
r lü capítulo general,da licencia para qué qualquier 
perlado déla congregaCion,íi quiíiere,pueda rezar en 
fumonafteriode algúnianto,aníi déla cafa, como del 
Obifpado que tuuieredeuocíon. A,28 D^u.ín fine. 

Ytemmandainos,que en las cafas donde huuíerede 
feis moges arriba fe digan los maitines a media noche. 

Q V E en los Miércoles feriales fe reze de nueftro 
P,S.B»y ellueues del fantifsimo Sacramentó lo ocur
riendo fieña de tres leciones, y el fabbado de nueftra 
Señora, no ocurriendo fieftade doze leftiones,exce
pto en aduíento, e quarefma,e oftauarios, e vigilias q 
traben mííTas proprias.A.49*D.i3. y coftumbre. 

Que quando las horas fe dixeren con Organo,elpri 
ítier verfo delpfalmo, hymno,o cáticojíiemprelo co
mience e diga cantado elcantor,o al que le conuinie-
re dezir,y el fegundo vejrfo profiga el órgano»Añot3i. 
D jo. 

Otroíl que las trinas oraciones que fe hazen amaiti 
neSjprima o tercia,edefpuesde completaste hagan in 
dinados,e no derodillas»A432.D»49/ 

Las venias que íblian hazerlos días feriales a las ora 
cienes fe comutan en que el conuento fepóga de ro
dillas, excepto el ebdomadano que dize la oracioen 
pie,pero en la refurrecion aunque fea dia ferialsy enlas 
vigilias que tienen miíía propria a la nona,e ala precio 
faje los dias de doze lecion es arriba, no fe hinca de ro
dillas íino inclinados, puertas las manos,e mangas en 
Cruzhafta ponellas fobre las rodillas,A.5x D .49» 

Que defdePafqua deflores,aíla fantacruz de Septié 
bre,el conuento cene a las cinco déla tarde, e deípues 
aya eiinteruallo que al perlado pareciere para que los 
monges puedanhazer vn poco de exercicio, e tomar 
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alguna recreación paíTeando fe, y paíTadd el dicKó ^ 
teruallo tañan a completas,y fe junten todos en el lu, 
garacoftumbrado donde fe léala lecion que nfaS;re, 
gla manda y hecha feñal pOr el perlado fe entré en c6, 
pletas/in que a ellas ni ala Saine, pueda faltar nadie,ex 
cepto fi algún predicador eíluuiere muy ocupado coa 
fermones de pulpitos de lugares principales, como 
lladolid,Sahagun,Burgos,Nagera,fan.to Domingo de 
SiloSjLeonjMadridjMonforte, Medina del campo jy 
los mayordomos e oficiales,noipuedaíaltaríin licécia 
efpecial de fus perlados,Gomo fe ha vfadQ,Madrtfo439. 
AfAriot62.D.7y. 

/Ayatabla Queporquemejor puedálosreligiofos difponer el 
en ei.capí tj¿po y eílen aparejados para yr al choro,en todas las 
hora le a calas de nra congregación,le pongan en el capitulo ta 
de tañer blas, para que fe fepa a las horas q han de tañer al ofi-
dluino!10 ĉ 0 díuino^y han decomer en el refitono, e collacionj 

Mad.fc\4i.B.' 
tnierccJ! Eftatuimos que todos los monges de nueñra orden 
lesy v íer rezenlos lunes^iiercoles^y viernes dedefuntos,elos, 
zedíde'fu otros l̂as futfragJa,eVerbamea,feguneí]:a ordenado^ 
tos- en los Breuíanos e horas de hfa cogregacio^A^/.B.o; 
¡ £ p 6 f t Que arnaitines,prima3emeridiana,y arecoger el 
ñeriasu conuento defpues de completas fe tañan las tablas. A. 
blas. a j . f o ^ . z . D + 

• cías f t e Qiie las gracias q fe dan en toda la congregación el 
dan eidia día de año nueuo , por los beneficios de mano denfo 
de airo Señorrecebidos fe den defpues de la mifía mayor con 
de dsf- lóela lalcmdad, a las qualcs encargamos no falte ningu 
pueS &c. no,pero.las cueinas^y razón del eíiado y collación de-
iíceicre la Ca^,íe den deípues de viíperas.A.6^fo.irB. 

• d o lagjo Que todos los Domingos e fieftas donde fe huuiere 
'na&c- •de dezir.credo ,en lamiíía, lecamen,eaníj mefmo can-.-. 

M \ ' " " -ten. 



Del ofició díuino 
ten frequemernente la gIoria,fo pena de que en las v i -
fítas fean caílígadoslos priores^Mad/o.jS^B» 

Que en todos los monafterios de nfa Qrden donde 
'cómodamente fe pudiere hauer, fe celebre con^vmo 
blanco.Mad.fo.38.B. 

Que ayapunficadorespara los cálices,epañizuelos, 
^ue lleuen los Sacerdotes al Altar3 e fe hagan fumide-
ros para los lauatorios4Mad.fo,38.B+ 
\ Que fe alze el cáliz con hijuela^A^S^D^jz" 

Que en todas las mífTas cantadas,y rezadas, antes q 
elSacerdote febueluaa darla bendición al pueblo, fe 
digala Salue,con vna oración de nfa Señora, e otra de 
HP.S.Benito.A.zS.D.is-

Qiie no ayuden amiíTalos nouicioSjporque no ten
gan ocaíion de quebrar el íilécio. A.56 . declaratorio. 
Mad.fo.37, A» 

Que la miíTa de nra Señora que cada día fea coíhim-
bra cantar en nfa orden en las cafas grandes , fe cante 
por quatro religíofos,e en las pequeñas,co dos,y el o-
ficiodellafea coforme al tiépo,como efta en el MiíTal 
aunq lea en los Domingos,y en ella fe diga Credo los 
dias que fe dize en la milla mayor del día, y íiempre fe 
diga prefacio proprio fegun el oficio,e fe ofrezca por 
cleftado de lacogregacion?epor los Rey esbiaos e de 
funtor,eporlos bien hechores.Madrid>fo.39.A.y. íd¿z> 

Que la miíTa mayor del día fe ofrezca por el eílado 
delaYglc, atholica e per el pueblo xpiano,e la miila 
matutinal q fe dize cada día, fe ofrezca por las animas 
de purgatorio e particularméie, por los bié hechores 
de nueitros monaítenos 

Que los mayordomos,los dias de fieíla e domingos 
vayan a maitines7y los otros dias, digan la MiíFa matu 
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t i n ^ c ó m o fehaacoílubrado Mad.fo^i.AJ 
r Q.ue ca^a êmana ^ dig* en todos los monaílerío, 

digatna ¿ e 1« congregación allende la miíTa matutinal vna mif 
mifla por ca rezada oor bs animas de purgatorio.y que fe diga d 
deTpuTga luii€S fi fuere pofsible, conformeala coílimibjre deia 
íório. yglefía. A»??. 
La miflá Qi16^os viernes, quando fe dixcrela miíTa mayot 
déla cruz déla cruz, fe diga de doze legiones , pero en las cafas 

donde vuiere reliquia della fe diga de dos capas y fe 
cliga el prefacio proprio,A¿$,Tytz%. 

t a Solea Damoslieencia,para que puedan en los monaftenos 
jiidad de. de nueftra orden dezir las miíTas, mas folénemente/c 
lamilTa. ^un ^ deuocionde la cafa aunque el rezo no fea tan 

folenne^A.z^fo^o A* 
víThi- Oye en todaslasíiefl:as,quelamifsafedixcrede qua 
«erdos:C trocapas,ayados acolitosy lo rneímo los Domingos, 
í míÉ* y fichas deguardar, A. 71. D* 34» 
LaTcere, Que las eerimonias fe guarden vniuerfalmete en to-
monjasfe da nra congregacion^cQmo fe guardan enelmonafte-

riodeSantBeiiito,elRealde Valladolid,^luo enlas 
ardá enel cafas q tienen algunas eerimonias particulares,aproua 
Sodc^ tJasPor e!caPit^0:geiieraI)e RM.R^P.como Monfer 
lladolid. rate^KíageravSanto Domingo de Silos?S.A!lillín,e Sát 

FeliotA.2^fo.40,6^.0^.0, 
En donde Qge en las cafas que fon parrochÍas;y en aquellas | 
4 W f ^ tiené de coftumbre falir a ofrefeer alas miíTas nueuas, 
ícer.&c. que puedan fáíír a ofrefeer, pero,en las £¡ no lo fon, ni 

tienen coílumbrewMandamos queno íalsan a ofrecer 

ion S u ?%e'en €l ¿ ^ corpus Clinfti,el íamifsimp ía 
aauo'da craipento,fe encierre, couvna folenne procefsion,y 
4 corpus elcouento lleue candelas en cédidas,e buelto elpre-

i l e al altar, faq el S.Sacraméto déla cuftodiaye mueífre 
ioal 



Del oficio di uí n d.' 51 
j o al pueblo para que l o adore,como qüando en la míf 
fa alpn IaHoftiapoílrera,diziendo Oremus,'e luego 
^1 verfo Panem cocli d e d u eís,e domínus vobifcü, ora 
tiOjDeus qüi nobis^cocluyendoco quiviuis & regnas 

Q u e en las dos fieílas de la Cruz,y enlas fieílás de 
nueftos padres SjPlacid ô S .Mauro .S. Gregoiio^S. B e r 
nardo^ítáScholaftica^todoel oficio nodurno e diur 
no,e MiíTajíehagade quatro capas priuadas.A»7itD.34 

Q11 e el prefacio de ia Cruz fe diga en las miiías de la 
fena,defde la Dominicain Pafsioneaftael lueues fan-
t o íncluíiue» A»47.D,2a, 
. Encargamos queai principio de la quarefmájfe efe o 
jan e feñalen los que han de dezirlas miífaSjEuagelios 
y epiftolas,en los D ainingos e fiefi:as,porq el oficio di 
üinoíe cüplaahonrra de Dios,y edificación del pue-
b l ó , é la mefma confideracion, fe tenga con todos los 
otros q han de cantar algo en la Ygleíia efpecialmen 
te en los choros baxos que fiempre lo haga quien me
jor la pueda hazer.A.56,DeclaratoriotC.47. 

DalasSacrifliíts. 
£ z J T . L l 1 1 L 
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V E los perlados tengan mucho cüydado de 
vifuar a menudolasfacriíl:iasae de proueer Muygrá-
las de lo neceíTario, e fe encárgala cofeien- ^ f e t e g a 

cía al general e viíítadores en fus vifitas, fe de la Sa-
informen e viíiten perfonalmentelas dichas facnílias crlftia' 
fi tienen los ornamentos,e cofas neceíTarias haziendo 
las proueher,ecaftigando a los perlados quehuuieren 
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fido defcüydados en ef to .Mad/o .^Ar 
Que en tocios los monafterios de nueílfá orden^o 

de cómodamente fe pudiere auer,fe celebre con vino 
blanco,e ayapurificadores,para los Cálices, epañi-¿ü¿ 
los5que lleuen los Sacerdotes al Altar,e fe bagan ru^j 
deros, páralos lauatorios^Mad.fo^B-

Yté fedifinio,queporIamucha necefsidadqayde 
quelas reliquias q eftan en las cafas de nueftra congre, 

.trc'ilAues .gacion,eften con mucha guardia^ co el mayor recau, 
do,e decécia que pudieren,que todoslos perlados en 
fus cafas las pogan en fu arca,las quales eílen cerradas, 
con tres llaues^y no eílen en poder de vna perfona,fi 
no queíiempre la vna efte eneldepofito ^la otra ten
ga el facriftan, o maeftro de milla5,y la otra el perlado 
e madaíe q elabbacl no pueda licuarlas a fu celda,ni te 
nellas en fu poder,lo qual fe manda en virtud de fama 
obediécia,e fo pena de defeomunion mayorjCanon la 
te fententie,porque de hazerfelo contrario, allende 
dé la poca decencia fe podrían venir a difminuir q fe
ria notable perdida, para nueftra religión, e las que 
flan clauadas1, no fe toquen.Año de.i 57 4tD.]24 

'Délos entredichosy que dios los podemos alzar, 
C A P, X L I X . 

Que fe CQ 
leDre con 
vino blan 
co. 

-Que las 
reliquias 
cierre có 

• 

-Que los Q 
lados no 

Jleuen las 
•reliquias ; 
a lus cel
das fogra 

;ues.penas 

Bn cjue di 
•as fe po
dra al^ar 
el entredi 

• dio. 

O R bulla del Papa León decimojpodemos 
alzar el entredicho, las fieílas ííguientes, día 
de la Concepción de nueílra Señora, el dw 
de la Viíltacion de N . S. dia de la Natiuidad 

¡d^ nueflTaS^liranriro de nuefíro padre Sant Beniro 



De los entredíchósr 

íaTranflácíoñ delmefmo la fiefta de Sant Martin , la 
[Trnaílacion delmefmo,lafieil:a de Sant Gregorio Pa 
pajCdeSant Elifonfo,Ar^obifpo de Toledo.S,Antón 
Sant Bernardo.S,Mauro,StPlacido,y Santa EfcholaíH 
ca,Santo Lefmes. 

Y las vocaciones de los monaílerios,en las mefmas 
fcafas^e no en otras , e las fieítas de los cuerpos Santos, 
en los monafterios,donde eftan, ela femana Tanta, e la 
j-eíurrecion,e por las o£tauas de todaslas fobre dichas 
íieftas,e quando los monges,e monjas, e otras períb-
nas religiofas de nueílra congregación, hizieréprofef 
íion,e quando celebran miíTa nueua ? los religiolos de 
nueftra orden,o quádo fuere fepultados algunos cuer
pos en tiempo de entredicho.A.28,D.i4.y,A.47.0,19* 

D e la oración mentaL C ^ P. L V / . 

h 

t\ Rdcriaíiios, que coniorme la coíhimbre de 
PjÉ1^^! nuefíra Sania religion5fe tenga oración me 
W^^JFÁ tal,en el choro,deípues de maitines y copie 
^ ^ ^ Ú i A tas,el tiépo que a los perlados pareciere con 
que no paíFede vnquarto ciehora7y para eflo tengan 
'Relox en el choro,e alléde deflo,encargamos a los pa 
dres abbades e priores,tengan mucho cuydado , en q 
los monges tengan oración mental3en fus celdas,piies 
es grande ayuda para la ob{eruancia de lareligionye co 
folacion delosreligioíos ,y encargamos las conícien-
cias i l general y viíitadores , que íi hallaren que no fe 
guarda lo caftiguen.M fo.39.Bty.A.2^fo-39.D. > 

Que para q efto mejor íe pueda hazer,cada piado en 
fu cafa íeñale vna perlón a dotla, q lea en cóuento los 
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Delá o r a D i o n mentas 

exercicíos efpiritüales,e como han de orar y meditar; 
e que el general e viíitadores tengan gran cuidado de 
faber íl íe guarda'y cafí i^uen grauemente, a quien n0 
lo cumplierc.MadJo.39.Bt 

Defpues de completas tengan diligencia los perla, 
dos dehazer recoger los m o n g e s a o r a r , y examinar 
fus confciencias e n fus celdas e o r a E O n o s . A.zT.f.4ó.A¿ 

De las míjptty fufragios qmloda lá congregación efia 
obligada a ha zerfor los de fu naos. 

£ A E L V 1 L 
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^ r ^ S ^ O R Elos ferenifsimos y católico Rey 
^ • © r ^ e Réyna, deílos Reyños de Efpaña, do Her 
MÎ ÍÉI na^o> e <3oña Yfabel por fu mucha deuocion 
Hca^^<^» e fauor,mediante 1 a gracia de nf o Señor fué 
ron la potifsima caufa dé la reformación e obferuacíá 
de nueftros monaíl:erios errelprincipio5e comiedo de 
lainftitucion de nueífra congregación y es jufto q íe-
gun nueftras flacas fuerzas fean perpetuamente ayuda 
dos e fauorecidos có nueftros faerificios,e oraciones, 
cílatuimos e ordenamos que de aqui adelante para fié 
pre jamasjen toda las cafas de la dicha nueftra.congre-
g.acton,y en cadaunadeUas,a veinte e dos diasdel mes 
deHenero,en el qualéldichoRey catholicopaíT^ 
fia vida fe celebre por todo élcoiiuento, vn folemne,1 
aniuerlarioja vigilia el dia antes, e la MiíTael mefmo 
día por las animasde los dichos catholicos Reyes e de 
fus progenitores. A.25.Cin prdlogo,fc),7,B.y,D. 

Quandomuríere.N.M.RíP.elgencralde la cogre-
gacion 



HÍH bb lígaclo a d erir ^ 

gadon>iTíandamos que en todos los monafterios fec5 
yentos fe le haga allende de lo a coftumbrado, vna v i 
gilia folemne,confumiíIa de réquiem,cantada, A.2j.fo 
44 D . 

Que en todos los mefes del año^fe diga vna vigilia 
defpues de viíperas, e otro dia[deípues deprima,vna 
miíía cantada derequiemrcon los refponfos acoílum-
bradosporios monges hermanosre bien hechores de 
funtos, e que para que todos acuda,el cator tenga puef 
talatabla quedize aniuerrarium,alapuertadel choro 
o de la ygleíia* 

Ordenamos aníi mefmo que cada facerdote diga 
fíete miíTas, por los monges de untos en la cafa, don-
defallecieréelosqueno fon facerdotes cadatres^pfal 
terios e los legos y donados , cada vno^^y . vezes el 
pater noíler có el aue maria,por cada pfalterio. 

En las otras cafas de la congregación, cada facerdo 
te diga tres m i í f a S j p o r cada monge que huuiere muer 
to,en otra cafa y los monges, que no f o n demiíía, vn 
pfalterio , los legos y donodos cadajój . vezes elpa 
ternoíler con elauemaria^ 

Pero qualquier perlado quando le pareciere,que cu 
pie podra alos monges,que no f o n demiífacomutar o 
moderar elrezar deftos píaltenos diípenfando que 
rezé menos o otras co fa s en fu lugar, A.25.fot44.B»y, C 

Que porloshermitaños de nueílra Se florare mon 
ferratefe digalas m i í í a S j y oraciones que fe dizen 3 por 
los otros monges de funtos de la ordeno,pues, ellos di 
zen las oraciones,que fe vfa por las monges dé la or
den. A ^ ^ D ^ S , 

Que por las.monjasque fallecieren de.nueílros mo 
nafterios eporlas que fallecieren en fant pedro délas 
dueñas e Santa Cruz?de Sahagun^adamonge,diga las 
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Eíla oalíg'aHá VL¿ézlff 

miífas e oráciones,que por los monges de la orcIen,ré 
dizen ylasdichas monjas diga por nueftros monges,1 
lo que acoftumbran dezir nueítros monges que no fó 
de miíía A»44»D. 

fiando Que quando algún monge muriere fu perlado auife 
*Tmnúc luego,AtN\M.R.Pel general de la tal muerte efuM. 
feefperia R.Pa.mande que todas las caías de la orden con breuc 
Niví'KP DA(I AÂ AÍIAS DE LA d i d ™ muerte para que digalas> 

miffas a coftumbradas y en efto fe en carga la cofiencia 
aN.Mjl .P +y a todos los padres abbades,At7i.fo. 7.B. 
N Que por cada familiar que muera diga cada vno de 

L o q u e fe Jos mondes de nueftra con2;rezacion,vna miíTaporfu 
porioVfa anima y en la caía donde muriere diga tres muías cada 
miliares. íacerdote,y los monges,que no ion íacerdotes, ylos 
curadores familiares?rezen,como porlosmoges defuntos?A,68. 
HeucH ai D.fo.^.B^ 
generaLi Qi,e procuradores de ios c6uentos,quando5fue 
me morí ren al capitulo general Ueue cada vno vn memoria^ 
al de los ¿Q |os mona;es y familiares de funtos^por que íe digan 
muert os. 1 0 / . . . r A „ r • l 0 
YA occauo las oraciones,deiiidas,A.z^to.y. A.óS.to^. 
día dê to Ei odauo dia de todos tantos,deípues de vifperas,1 
v{gi!iayos fe diga vna vigilia e deípues de dicha la nona del día fi 
múTa.&c: guíente fe diga la milla mayor de réquiem con fusref-

poníos por los monges e hermanos,defuntos de toda 
la congregado^ lo qual todos fin faltar alguno acudí 

Que íe c« Allende de lo (obre dicho e de las miííasy fuíliacios 
cumplen. /• * j , r . 
Jas dotad q«e le han de hazer y fe hazen por los bien hechores, 
ónes anni de la o y de n e por los monges de funtos lu ego que mué 
deío^bié ren cn cargamos las coníciécias.a los padresabbades, 
echores. tengan mucho cuidado de que fe cumplan las dotado 

nes y aniuerlarios y reípofos d los bic hechores de las 
cafas íegü e como eíta puerto en las tablas que eíláen 
las íacnílias para efto deputadas^y a N.M.K.P.y vifua 

clores 
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dores fe informen fi fe cumplen. 
Que cada femana fe diga en cadamonafterio de la 

congregacio^vna miíTarezadaporlas animas de purga 

i 'fielos ayunos de layglefiay regla. 
: 

VE de mas de los ayunos ct la ygle£a fe guar 
den en todos los monaíterios e prioratos á 

W^¿£/w nueftra congregacio,los ayunos del aduien-
.V<¡L/Vv̂ s» to inuiokblemente déla mefmamanera que 
la quarefma e con las mefmas viandas e collación fin q 
los perlados pueda difpenfar en ello íopena que íi ha
llaren notable falta el general e viíítadores lo caftigué 
como muy graue culpa aun que por efto no entende
rnos aya la mefma obligación de ayunar el aduientOjq 
1 a q ti ar efma.Ma d,tfo. 4 o. A, 

Que los ayunos de la regía que comienca de treze 
de íetiembre in cluíiue aíta la pal cu a de reiurrecion,fe 
guarden inuiolablemente,aníi en los conuentos gran 
des Como en los pequeños y íi el general e vifitadores 
dallaren quiebra l o caftigué fopenade que fe ies'haga 
cargo en fus viíitas e refidencia y que fiá alguna difpé 
fación víaren los abbades con los flacos fea en los mar 
tes3jueues3e (abados,e que en el verano l'e guarden los 
ayunosjdel miércoles e viernes, fegun l i regla fin po-
•d^rdiípéfar en los viemes7-Mad-fo ^B^y.A j o , 0 ,76. 

E l aduíen 
ro fe a y i * 
neinuiola 
blemence 
en todos 
los raone 
í l er i .y prí 
©ratos de 
nueftraco 
gregacio. 

L m a y a 
nbstlc l a 
regia co-
miencácí f 
áe 15. á e 
fetienibre 
in clufine 
fe guarde 
inuiol^-
bltfmánte 



El-quc ce 
nare por 
alguna ne 
ceüidad a 
cuda )ae1 
ecion que 
fcleeenla 
co lé clon» 
E l cilleri-
co tenga, 
todo lo 
nece íar io 
apunto. 

• 

• 

L o s cxer 
ciciosen q 
hande e í -
tar ocupa 
dos los 
m o n g « . 

• : 

Délos aylinos del a ygleíia e <3claFegía? 

Que quando el|perlado difpenfa con alguno,poral 
guna neceííidad,para cenar en tiempos de ayunos de 
la regla que todos concurran a cenar juntos de tal nu^ 
ñera que acaben para eílar prefentes a la lecion qUe 
en la collación íe lee,de claratorio^QsS, 

Yel cillerico prouea de manera que efte apuntólo 
neceílario para que por fu negligencia, no pierda la le 
cion conuentual3de la collación, y el anciano que allí 
eíhiuiere,hagaleer alli y guardaríilencío quando cef-
fare la lecion e los que allí eftuuieren tomen ce fumo 
íilencío lo que fe les permitiere, declaratorio C.38, 

D e la lecion comentualy ohra de manos, 
C t A P. L F I I I L 

o nii ftobdj 
¿mi i hm mi 

Ara que todo el tiempo eíle oceupado elmo 
ge en excercicios virtuofos comoN.P.S.B. 
nos manda, ordenamos que en el tiempo q 
ay defde prima afta tercia los q en aquel tiem 

po no eftuuieren ocupados endezírmiffa,o en obedic 
cias particulares les ocupen en cada cafa en exercicios 
dé lo quemas neceífidad tuuieren para feruicio del 
monafterio,como eseftudiargramática, deprender^ 
tañer organos^antarefcnuirlibrosjcontar o eftudiar 
otra facultad como les fuere,ordenado , por el abbad7 
déla cafa A.j6.D448. 

Los que en ninguna cofa délas fobre diebas, eíluuie 
ren ocupados,por no hauer en ellos dilpoficion eften 
iodo eíle tiempo recogidos en las celdas, eíludiando, 

o me di-



De la ledon conuen tual» 9% 
omeditando'y elquefüere hallado en eíle tienpo Q 
ciofo e vagqeando/ea llamado en capitulo e corregí-
Jo por ello fegun la cúlpalo demandare en cada vno 
dellos,A.5r6tD z%t 

Defpues de comer donde noliuuiere collegío,o ef 
tudio formado fe lea muy de proooííto,vna lecion de 
c3fos de coníciencias o f^gradi efcriptura, o tratados 
de exercicios^fpiritualeSjen efta manera que en falié 
do de comer fe vaya todos arepofar en el tiempo que 
DO ay meridiana,e dende amedia kora tañan a lecion 
&c.ala qual todos concurran aníi oficiales como con-
uentualesíín faltar nadie fin exprefa licencia,e fo pena 
que el que 'ueretarde no beba vino el día'fígeiente.ie 
aquélla acabada/conferiran cerca della con modeftia, 
o fe vayan a íks celdas afta vifperaSjO a otros exercici-
oscomolos déla mañana e que fi élgeneraly vifitado 
res hallaren quelabbad dela cafalia^fido notahlemen 
te negligente de no hauerlecion o de no caíligar a los 
que a eTlafaltarenlo puedan fufpender por quínze o 
veinte o treynta días fegun fuere la negíigencia^A^ó. 
D ^ y . M a d . f o ^ o . B . 

Defpues de viíperas mandamos que los priores lic
úen alosmonges que no eftan occupados en obedien 
cías al trabajo de manos de alguna cofa que fea proue-
choíke nec diaria en la qual fe detenga afta media ho
ra o como viere el prior que maSiConuiene,decláralo 
rio,Gt484in fine 

Y en cargamos las confciencias alos clamadoresq 
a todos ios monges que entre día vieren eftar ocíofos 
fuera délas celdaSje alos que vieren faltar a los dichos 
exercicios los clamen en capitulo e los abbades cpn 
Ores|os caftiguen por ello y a N ^ M . R ^ y padres v i f i -
tadores en cargamos que tengagra ciren ta al .tiempo 

déla 

Defpues 
<Je comer 
en donde 
no huuic* 
recoiegio 
o e i lud ió 
formado r 
fe lea vna 
lecion de 
cafos cf c ó 
feicncia. 

T r a b a j o 
de manojf 

Sean c l a -
mados en 
elcapituliQ 

Los que 
faltaren a 
los exerci 
cios dsar 
riba. 



Y trebajode máribs? 

de ia vifita íi en eílo ahauido falta para cáíliguar ló,y 
proueerlo para que adelante nolo haga,declaratono 
Cap^^^n fine. 

Ttelfilencio C J P . L X . 
Seaguar- ^ r ^ ^ K V E fe guard e con mucho rigor el filen cio,y 
mWbb cé ' T ^ a ^ ^ íummo filencio deípaes 3 completas e may, 
gore i toé V & & / J \ tines conforme a la regla e los q no lo guar, 
moftíen' daren fean caíiigados como fe acoftumbra, 
d o . aníi en los capítulos como en las preciofaSjde la ordc, 

y el abbad que lo ha de imdarguardarjo guarde e ha 
ga guardar en fu cámara y en las ofñcínasde la cafa M. 
fof40.A,de eftatumonacho^Cap.ó. 

[, A P, L> X I , 

gg|ipg^S^a deteílable el vicio d la propiedad q para 
cuitar lo,los fagrados cañones,an prouemdo 

ifi|iS™a muchos remedios contra elle vicio,porq 
t ^ - ^ - M ^ * .como óme Innocentio j.ctílatu monachorü 
Capitulo.6-abdicatio propietatis,adeo,eftannexare-; 
gulce monachalijVt contra eam nec etiam Suminus po 
tifex,poffitlicentiam,indulgere e afi allegado, nos qua 
to podemos ala dodrina de ios padres ordenamos lo 
figuiente, 

Peoas c5 r ^M? Ti fe hallare que algún moge tuuiere alguna co 
tra los q íaíln licencia por la primera vez le condemnen aque 
tuiiieren. eñe de gradado por vn día andando vlnmo y poftran-
t^ünlS doíe aIa puerta del,choro quando falen de las horas,y 
cía. por laíegunda vcz le den doblada eíla pena ela terce 

ra fin o fe enmendare caftiguen le grauemente degra 
dando lo ipfo fado por medio año,y el piad o no pue
da difpenfar en ello Ajó.deciaratorio^j. 

Por 



Delapobfeía? 96 

. por defarraigar del todo el vicio á la propiedad e q 
en nada aya curioíidad,eíl:atuimos que dos vezes en el 
año efto es elprimer lunes de quarefma y la vigilia de 
fant d íunio,r,enuncien todos los monges en ma 
nos de fus perlados quantas cofas,tienen paraíuvfo y 
anrilibremente que no tenga efperancai de las cobrar 
jtias que los perlados las den aquien quiíleren e para 
efto conforme a nueílra buena cofrumbre cada mon-
gelieue en vn meiTiQriaI,todo lo que tienen ad vfum 
para quelperlado lo vea e quite lo que lo pareíciere,o 
máde proueher lo que le falta y le firme el-qual dicho 
memorial efte en la celda fixa.do en parte publica para 
que quado .el petlado anduui.ereslacércale pueda ver 
Año.25/0.4^8* 

De las limofhas generales y particulares 9 
C ¿ P L X 11. 

Ojje tíos 
vezes en-
e l a n o c í e o 
los moa-
g s s m e 
m oria Ies.1 
de Jo cjuc; 
tienen y 
lo renun
cié en ma 
nos del p 
lado. 

• • 

• 

• 

Orno a^quella fea verdadera congregación, 
q en charidad no fingida efta ayuntada mu
cho deuemosmirar que no nos cotenremos 
con folo el nombre de concreracion v féapu 

la verdad feamos tdn apartados que no demos íi quie 
ra alguna partecilla d nueftra facultad a los hermanos 
y monafterios mas pobres. 

Porende queremos € ordenamos^ue íihuuiere al-
?ainosmonaflcrios nobres de nueílra congregación, 
que no tengan inficiente mente lo que huuieren me-
nefter o eíluUieré-en alguna neceffidad al tiempo que 
el capitulo general fe celebrare reprefemenjius nece-
fidades en prefencia de todos los padres,.y díe manden 
'humiinaente q fean ayudado?,y luego aquellos a quien 

' .los p¿\ 

Ctû .e fe a-
ga c o í l e c 
ta en elca 
picülo ge 
n^ralfjarái 
los in 'óaí 
i c r i o s y 

n e c e f í ñ í v 
á o s . 

• 



Las l imof 
ñas acoft 
umbradas 
fe agan 3 
la manera 
acoftum-
brada y fi 
crecieren 
las necef-
fidadescrc 
zcan tam
bién lasl i 
m o í h a s . 

L o s paríé 
tespobres 
de los re-
li^iofos 
preferí 
dos 
L a l i m o í l 
na extrjt 
ordinaria 
quepuede 
elperlado 
naier 

Delasliinornas 

los padres difinidoreslomatidaren3hagáii colledaen 
tre todos,de manera que feproueaa la neceííidad.Aa; 
fot4í-B.y.C. 

Otro íi encargárnosla confcienciaa todóslosper 
lados e priores de los prioratos?de nueftra congrega^ 
cion,queen el díftribuir e hazerlasiimofnaSyque ordi 
nariamentefehazen enfuscafaSja íi la ordinaria que 
cada diaíehaze a la puerta como en las particulares, a 
períbnaSjenuergonpntes yen las que fuelé hazer,ías 
pafcuas guarden e conferuen lo que hallaren, fe fuele 
dar e allende deílo creciendo las neceífidades augmé 
ten laslimofnas e fobre efto fe informe . N M.R.Pfy 
padres vifitadores.como fehaze e no fe haziendo las 
dichas Iimofnas,lo caíb'guen e manden remediar e vif-
tas las rentas feñalélo q fe podra dar cofl:umbre,Mad, 

El̂ abbrad puede remitir algunas penas de cámara, 
quando le pareciere que es limofna,e obrapia,Mad. 
fo.33.A. 

Quandofe huuierede hazer alguna limofna,los 
parientes pobres délos religiofos de nueftra ordé fea 
preferidos a los otros pobres,At5i»fo^j. A» 

En las caías grandes pueden los perlados darli mof 
na allende de la ordinaria afta diez mil marauedis,e 
las caías pequeñas hafta cinco milmarauedis, Año*6r 
fo.zz.B. 

De los confejfares del conhentoy feglares, 
C 4 P. L X ¡ i L 

Ordena 
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Orden amos e mandamos5que los confeíTores del 
fconuento,los perlados en fu cafa los elijan con coníe 
jo^e confentimiento de los ancianos,© de la major par 
te dellos7e no de otra manera, e fobre ello encarga
mos las confciencias a nueftra M.R.P.e viíitadores, q 
quando fueren a viíitar,fe informen,íi fe tomo cófejo, 
páralos confeíToreSjqhallaren,e no fehauiendoguar-
dadojlo caftíguen,e pongan con confejo a otros, o a-
quellosíi fueren fuficientes.Año.jz.e A,2^fo.43»B» 

El monge confeíTor de conuento, que abfoluiere 
de iascenfuras que no deue,íin licencia del Perlado, 
ipfo fado fea fuípenfo de Confeflbrt Año^ 2),,folio» 
4 3 B . 

D E C L A R A M O S que aunque algún perlado 
de licencia a algún mongejpara abfoluerfe de los cafos 
reíeruados,fe entiende que el confeíTor fea de los or
dinarios del conuento , y: que fe pueda abfoluer vna 
yez,e no mas,faluo íi elperkdo declarare lo cótrario. 
A,z5.fo.43.B.y.C. 

Q J / A N D O algún monge fuere de camino, e que 
riendo dezír miíFa, no tuuiere compañero mongeSa-
cerdote con quien fe confieííejDodra fe confeíTar con 
el clérigo fecular,o con religioics de otra orden,A.25. 

O T R O S I mandamos, fo pena de excomunión, 
que ningún perlado,dipute jnonge alguno 3 para con-
felfo r d e 1 o s íeglare s,íi n o c o n c o n-i ej Í) , y c o n fe n t i m ré-
to de los ancianos, o de la major parte dellos.A^^ iol . 

Lasllaues de losconfefsionarios délos feglares las 
tengan fiépre los perlados,el qual las de aíós confef-
fores, quando huuieren de yr a confeíTar,al princi
pio de la quarefma ? las quales las bueluan luego al di-

*s N cho 

Q u e losl 
c u n í l í l o -
res fe c a -
jancon có 
í e j o . 

E l confel 
for q ab« 
í o l u i e r e á 
lo que na 
deue, es 
abfueko 
d e l o f i c i » 
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do da iice 
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los c ó f e í -
fores ab-
fueluá Ss 
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dé los or 
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quádo va 
camino íi 
no tuuie
re &c. 
Ojje nin-i 
gun có fe f 
í o f fe di-
p u c para 
confe'S&i 
fegiares 
&c 
Qae el ab 
ba.i tenga 
las Kaucs 
8cc. 



De lo i confefforeil 

cho pérIado,para que a el le confie, quien confieífa 
Mad.fo.4o.A^ 

Que quando aya algunafiefl:aprincípal,pidan las 11$ 
ues los confeírores,y paíTada lafiefta bueluan la al per 
bdo.Mad.fo,4o.A. 

Que de aquí adelante a los nouicios fe les feñaíe vn 
coníeííor^allende de fu maeíl:ro,de cuya vida e cofium 

ra los no- bres eíle el perlado tan faneado que fea qual cumple, 
para confeguir el fin que en la religión fe pretende, c6 
elqua^ocon fumaeftro fe puedan confeírar,y efte va 
y a al nouiciado las íieíl:as,e Domingos, en que ay co-
ilumbre de confeííarle,en nueílrareligió.Año de. 74. 
D,i8, 

Por el concilio de Trcnte^en la Sefsion.28; cap.if.de 
reformatione,íc prohibe, que los regulares cofieífen 
íegíares,íino es con aprouaciondel Obifpo. 

Los confeílores para los cafos referiiados?acudan al 
capitulo de cenfuras e íentencias. 

Ue las cenfuras y femencicts ,y cáfos re-
femados de los parlados, 

C A P , L X ¡ l I L 

Qnequaa 
do hmiie-
ren de có 
feíTar&c. 
Que fe fe 
ITalevn c5 
feíTor pa 

uicios, a 
l i éde del 
m a e í i r o . 

N o puede 
los mon-
g6s con fe 
ar fegl a* 
res, fina' 
prohací 5 
¿ e l o b i í p o 

E 

-

«tiin : i 
• 

Qne no fe 
p-oogá ce 
furas fin 
cpnfejó 
faluo fo -
bre los 
guarro vo 
ÍOS. i 

• 

^tablece-mos/e o-rdenamosfque ningún per̂  
iado,puedaponer cenfura a monge alguno, 

j í p ^ p S fin coníejo de los ancianos, e confentimien-
^^'',<ÍÍM^ t o déla mayor parte dellosjíaluofobre las co 
fas q tocan ala guarda délos quatro votos efpcaales 
de nra profeísion , en otra manera la tal fentencia ífa 
ninguna, irnta,ei.nnane.A<25/o,44. 

Ñinga 
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N I N G V N A cenfura que fepoñe obliga a pecado 
rnortal,íino a pena corporal al que las tranípaílare,{al-
uo aquellas en que fe manda alguna cofa en virtud de 
fanra obediencia, o fopena de excomuniontAf2^ fol. 
47,B,y.Mad.fo,z7fA» 

Que quando las vifperas de las fieílas principales los 
perlados en fus cafas,dan licencia a los confeíTores,pa
ra abfoluer délas fentencias5no fe entiende7delafen-
tencia de excomunión, ni de los preceptos que el tu-
uiere puell:os,porque nunca fe llamaron fentencías, 
An o d e.25/0 .44 • y Añ o d e .74. D.36. 

Qiie quando el perlado dize que relaxa las ícnten-
cias,no le entiende por las fentencias de excomunión 
ni délos preceptos5que el tiene pueftos, por que déla 
fentencia fe dizerelaxar,y de la fentencía de excomu 
nion,y de los preceptos abfoluer. Año4de,74,D+]6. 

Por nombre de fentencias comunméte en nueílra 
orden fe entienden las que perdona los perlados los 
Domingos,quando losmongesles hazen las venias, e 
ftos días del Domingo»Año de.74^0.3^ 

Qiie quando los perlados dan licencia para abfol
uer de los preceptos que tienen pueíl:os,no fe entien-
de,de los cafosreferuados,de los votos eífenciales, ni 
déla fentencia de excomunió,fi expreííamente el per
lado no lo díze^Año de.25/0.44.y.Atde.74,0.36. 

Que ninguno délos quatro votos eítan referuados 
por nueflras coníliiuciones,íi los perlados particular
mente no les reíeruan en íus cafas Aiio de.74.D.36. 

Q^VE los perlados en las ñeítas principales relaxé 
todas las fentencias,anfi antiguas de la cógregacio, co 
mo las q cada perlado en fu monafteno ouiere puelto, 
afsiefcnptas como no efcriptas,pero las fentencias y 
preceptos que el tuuiere ptteñpt,y que no eiluuieren 

N ,. 2 efcnptos 

Ninguna 
cenfura o 
bliga fioo 
a penacor 
p o ral fin o 
es quádo 
fe pone é 
&c. 
^uado fe 
da iicecia 
para ab-
í o l u e r de 
las fenten 
cías,no fe 
enciende 
de la 5 e 
comuni^ 
Scc, 
í^uádo fe 
relaxa las 
fentécias 
&c . 

Por fente 
cías fe en 
tiende acj 
11 Js de <| 
fe hazen 
Scc. 
Qtudo fe 
da iicecia 
para ab • 
foluer dé 
los prece 
pcos, no 
fe &c, 

tek na
dos los 4. 
&c. 
QUC fe re 
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priucipa-
les. 



• Delasccnfuras 

Los prece 
pcos vjue 
no ei\i e f 
cripcos e f 
piran qua 
do fe rela 
xan &c. 
Que días 
fean de re 
laxar las 
ftntecias 
forzada
m e n t e ^ 
dar licen
cia para a 
foluer de 
los cafos 
teferua-
dos. 
E n que ca 
fes nogo 
z a e l mon 
gedefta l i 
cencía. 

Quando 
fe referua 
los 4. vo-
tos,yla fe 
tencia de 
excomu 
nion n o e 
fpira quá 
do fe reía 
x á l a s f e n 
¡cencías. 

eferipto^derde entonceSjefpiren y vno obíigué,haílí¿ 
que el perladolas torne aponer efpecialmente 5 e no 
vaíla que diga en general,que confirma las fentencías • 
que tema pueftas.Año de.x^fo 4 4 ^ . 7 4 ^ . 3 6 . 

Que quando los perlados referuaren los Cafos de los 
quatro votos,la congregación mada que los perlados 
den poder paraabíbÍuerdellos,y de todas las cenfuras 
y sucias de excomunión, de las q la congregación pue 
deabíoluer inforo^onfcientie dumtaxatlas fieftas de 
Nauidad, e Refurrecion ,e Pentecoftes,e Afumpcioa 
de nueftra Señora7porqualquiercafo,qayan incurri
do en ellos^exceptofi con la efperanp deíla abfolu-
cion,no ayan diferido de pedir licencia para abfoluer-
fedellos.O que con eíperanca defta relaxacion,no hu 
uieren pecado5y quando los perlados no dieren el tal 
poder por oluidOjO por otra qualquier cofa, deide a-
gora el capitulo generaba poder a los confeiiores,pa 
ra que puedan abfoluer dellos en los dichos dias^A.de 
a^fo+44» A. Añ o»d et74. D .3^ 

Que quado el perlado huuiere referuado los cafos 
délos .4.votos de la religión ,ela sñcia de excomu
nión mayor,íi en los dichos días diere5poder para que 
los confeíTores puedan abfoíuer dellos,no por efto ef 
piran,niay necefsidadde tornarlos a referuar,aunque 
no eften efcnptos/i expreíTamente no aléala talrefer 
u a cío n.Año d t>n. fo. 44, A.74,D+3 6. 

excomunión mayor. 
% Tfoliafer ccíforeferuado entraren celda§* 

otromonge. 
Sigue-
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S T ASfimenúasqueefianaquiefcriptas\el 
que cayere en ellas tiene licencia de leuer ha 
lia queuaya por la lic€ncia3alpadre j íbbad p 

nocom 
Que ninguno non otee a las redes déla Tglefiaron de 

hheracicn de conofcer alguna perfina nin por la tribuna, 
Qmningumnon faga cmjejuelatS en daño de la cafa, 
Que ninguno non hable configlares Jaluo enprefencia 

de nueflro ^adre,o cmcp^ien el ditre licenciado el que tu
rnen oficio con los femares me mduuieren enfu óbedien-
cia,ajsi como el ortolano3con otro ortolano, 

Que ninguno non burle de manos con otro, cm delibera 
üondeburUrye fiel que conquien burlare confentkre en la 
burla, que e£hmcfmo que efie enfientencia , E queda por 
mandamiento ?quejí alguno la sviere e le ditare la confiten 

N 3 cia 

• 



Délas cenfuHs 

cía que hurlan ŷ ue lo nJO-ya adezjra meflro Padre, 

Que ninguno non comaynin heua fuera de los tiempos w 
denados del comento ynin de otra vianda falm de la qm 
elcomento comejin hcencia, 

Que ningún monge entre enlamatoraomiajm en las 
demaóoficiniU* 

OtrasJkelm los perlados poner en fus cafas > como mm 
dar que ningunopilga ala huerta a tai hora fin lieecia, jüt 
non cómanla fruta déla huerta quandofueren a ella jo r 
que el Santo (fomentófia bien prouehidoj otras cofas fe* 
me jantes que tocan ala buena obferuancia ,j> difciplma* 

• 

Q^egetíe 
ralmeiue 
Reguardé 
las ceri-
xnoniasde 
S.B;.&c' 

IDe Las cermonias* 

C A P. L X F . 

i l 

^ E las cerímoniasfe guar<Ien vniuerfalmé-
te en toda ntieílra congregación, como fe 
guardan en elinonafleno de Sant Benito él 
Real de Valladolíd,faino en las cafas <]ue tie 

nen algunas cenmonias aprobadas p or el capitulo ge
neré 



f De lascenmoniás' i c o 

íicral.y ñüeílro muy Reuerendo P.como Monferrate 
Nagera,íanto Domingo de Silos , Sane Milian, y Sane 
í(;iio,A.z^fo.44.B.C.y4D. , 

Que el general no folamente no exceda en la guar- ^falt lo 
rda délas conftituciones , pero que no ponga cenmo- P0nga ce 

nias de nueúo^ii coítumbres, tocantes ala orden mo- i 
íiaíl:ica,para toda la orden,íin coniulta del capitulo ge tulo gen. 

neral,e íi lo híziere, fea reprehendido, e caftigado en 
fu refidencia.Año.z5,fo]fi4fCeírti4fMadrid, folio.16. 
¿.infiue. 

Q^VEquando nueftro M,Reuerendo Padre,oíos Q ^ e e i ^ , 

viíitadores viíitaren?,fepan ñ ay en cada caía libro de ncrai,y vi 
las cerimoniasgen erales,que en toda la orden íe an de fitadore? 

guardar,eíi nole huuierejemanden luego hazer,e íe 
iialen vn monge que tenga cuidado de eníeñarlas, a cafas fep̂  
quien n o las fupiere, A.6i.i:o .z3*B»§ • i - tosJtec 

Que las trinas oraciones,en todo el tiempo del año, ™ n o m a s 

fea^an de vna manera inclinados, e no de rodillas, e c o m o fe 

que los clamos fe digan la feria quarta?e nomas, e ande de. 

ouel^s venias,que fe hazen en alas oraciónes, en los ZlrIastr,-
dias feriales,no le hagan,lino que eíten de rodillas, ex ones. 

cepto el hebdomadario.Y que el viernes Santo, no an ^161^ 
den defcalcos,lo qual fe commuta^on que digan cada áfgTh.̂  
monee cinco Pater noílrcs?y otras tantas Aue Manas, fena. 

QjVEquando dizen el Viernes íanto los Axios, y <$.'snoa 
losSanctus,que alprimero,todos eíten de rodillas, y a fo^l-"1' 
los otros en pie.A.ji.Das'. <^ea fo -

i i ' i i t. l o t i prí-
Que por quanto de tañerlosdiasde cap. alas horas mer&.w 

diferetesdelos otros días, íeíicuemconuemente por Qflefcmi. 
G , „ N . 4. que 



r.i-'Oiiiii 

• 

Como fe áíi de ordenar 

q mientras capitulo ceíTan las miíTas, y los feglare? que; 
vienen a aquellas horas y tiempo a oír miíla, no hallan 
quien la diga los perlados en eílo difpongan, confor^ 
me a lo que mas les parefcíere que conuieue para re^ 
mediar efta falta. A.74.D.21-

D^xomo fe hm de ordenar los monges.. 
£ CLA L X V U 

/ 1 

C o m o lia 
¿e fer or
denados 
de oráen 
facro los 
raonges. 

ZC-iflOfí! 

s 
X a fuficlc 
ciade las 
ordenan-
dos-
Que'fe or 
denen en 
los mona 
fterios. 
Quando 
ay orde' 
nes auifc 
a I05 cir* 
cunuexi-
nos, 
C^tie aTTos 
de liibito 
&c. 

Ingun perlado fo pena de exconimüníoi 
y fufpenfion de fu cargo por quatro meíes, 

CjutoNi "aSa ordenarmóge algunoyde orden facro 
^ - ^ ^ fin confejo^y confentimiento de la mayor 
parte dé los ancianos, y quando le huuieren de orde-
nar,fea primeramente examinado y conofcido fu fuffi 
ciencia por los padres del confejo, y al que fuera orde 
nado fin tener fufficiencia fufpendemos del oficio de 
ÍAcerdote^y fu M.R.P.y padres viíitadores en fus viíi-
tas ocupen al tal ordenado en otros oficios de tóiljíd 
daddepor cafa^A^^fo^ A^A^^.D.i^. 

Que en ninguna manera fe de licencia para Rece* 
bir orden facerdotal a ningún monge, fin que fepa las 
cofas neceílarias para el tal oficio y grado. A^S. t)^. 

En quanto huenamentefuere pofsiblc los monges 
no íean inbiados alas yglcfias Cathedrales, mas orde-
nenfe en los m o n a í l e r i o ^ A ^ . f o ^ A . 

Quando en algún monafteno hizieren ordenes aui 
fen a losmonafterioscircunuezinosjparaque embien 
alíalos monges que tuuieren para ordenar,y contri
buyan en la cofia, A(2^fo.43.A+ 
Que ga las ordenes de epifiola,y euageliono aya tií 

pciií-



Losínonges? lOi 
polimitado dehaI)ito,y que para facerdotes puedan 
l"er ordenados,entrados quatro a ñ o s de habito, A. 68 

Qiianto ala edad iquehan de tener los que han de 
f er o r d e n a d o s, v e a fe e 1 c o n cili o d e tr e n t o , e n la f eíí̂  23, 
de reformacione,C.i2.. 

Que ningún perlado.de nueftra congregación per-
mita^quelos monges de manto fe ordenen de orden 
f a c r o j C o m o e f t a prohibido por antiguas conflítucio-
nes,fopena defufpeníion de fus cargos por vn año. A 
7ijFo.i4+in principio D»6o. 

• 

7)6103 letrados graduados de me jira orden, 
C A T . L X X . 

Oían to . ' 
ala edad ' 
loque or 
áenaelc5 
C l l ' O . 

nfor.ge 3. 
manto fe 
ordene 3 

orden ía 
cr o, 

VE los letrados dodos y de muy buena eíli 
0 macion que huuieren hecho ius ados publi-

/ 5 eos en el collegiOjComo para graduar fe de l i 
cenciados enfalamanca epor lo menos hu 

uieré leido vn curfo de artes, eígeneral y difinidores, 
en el capitulo generalles puedan dar grados de prefé 
tados,y auiendo hecho eftos dichos ados y ;leido vn 
enrío de theologia ,le? puedan dar en el dicho capitu
lo grados demaeftrosjo qualíc haga fin pompa, ni fin 
tener por eílomas preheminécias los dichos maeílros 
délas que les da el derecho,y confurme ala bulla de fu 
Santidad.Mad.fo.46.B. 

Qual quier monge que tomare grado d magiflerio 
o otro qualquier grado fin lic encia,expi:eíía del capi

tulo 

Que per 
fonas pue 
den 1er 

gradeados 
de maef-
tros. 

• 

l 

Qiie nin
guno fe 
graducíin 
licécia&c 
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Delosg 

• 

Que nia-
guuo ia 
pfjma o 
bra íín l i -
cenciadel 
general. 

tulogeneral, fea inhábil de tener oficio y beneficio 
enla congregacion,y eíiemedio año en la cárcel ,A. 

Que ningún religiofo de nueftra congregación fa-
que aluz obra alguna para imprimir la, fin que prime-
rolo coníülcecon nueílro reuerendo padre, que vea 
la dicha obra,o la cometa a las períonas doftas de nuef 
tra congregación , que afu Reuerendiífima paterni
dad le parerciere,y con eftaaprouació y licencia,que 
a de ooner fe al principio , fe podra la dicha obra im
primirlo qual mandamos fe cumpla, en virtud de lan-
ta obediencia,y el que lo contrario hizieretíea caftiga 
do con todo ngor^A'/i/o.^.B^^ 

t i gene
ral y difi-
dores no 
bren los 
q u e h a n i í 
tener los 
pulpi tos , 
pr incipa
les y lec
tores de 
colegios, 
y défágra 
«laefcrip-
t í i ra . 

c^ne el 
gnera l 

con el ab 
badnobre 

• T) e/os predicadores y letrados. 
C A P . L í y i L 

V E elgeneraí e dífinidoreshagan enel dífii 
nitorio del capitulo general liíb e nombra
miento délos que han de tenerpulpitosprin 
cipales,e délos otros predicadores e ledores 

aníi de colegios como de leftores de fagrada eícriptu-
tura:y den a cada caía predicador y iedor,qual conué-
ga,teniendo reípedo a la autoridad del pueblo o cafa 
donde huuieren de predicar,ío pena de que fino lo cu 
plieren, en e 1 capitu 1 o proxim e venid ero, qu ecle n pn-
uadosde fer difinidores por dos trienios, ealgeneral 
fe le haga cargo dello en íu refidencia.An^o.D í?6fy A. 
9iJo.i3,B,§.3.Mad.fo 4^A,y.fo'z?,A, 

Enlas cafas q de aquí adelante vuiere muchos predi 
cadores qno ion délos. nombrados7 elgeneraí con el 

abbad 



délos preclicadoresj 

ahhzá de ¿ada cara,y con los del confejo delía,declare e* 
quales deftos aynn de quedar por predicadores princi a o r e s y 

pales,e quien ha de leerla lecion del conuento,y los q I-ftores 

anfi qu edaren elegios por predicadores principales, ^ ¡ ^ J 
prediquen a vezeslos fermones que vuieren de predi 
car.A.^ D»^. 

Los predicadores no eché fermon algüo fin prime- Como fe 
xo comunicarlo conelperlado de cafa,ni dexé depre- ha n de ha 
dicar todos los fermones qfe vuieren de predicar, y el S J ^ Ó 
que el perlado les mandare, quando el mefmo perla- res con el 
do no Jos quiíiere predicar. A . ^ , 0 . 6 3 . abba(i & 

Quando acaeciere h iuer dos folos predicadores y " ^ " . ^ 
ambos tuuieré abilidad para leer,en tal cafo entre am Q u e í e r e 

bos repartan las leciones e fermones, de manera q am Par5anIos 
1 ^ ] • 1 n - ^ 1 predicado 

bos prediquejn e ieana vezes,proliguienao cadavno res losicr 

la materia que tomare ry.eftos folos exemptamos del 
choro con que vayan los dias de fieílas principales a 
maitines e ala proceísion,mií]a,e viíperas.Aj^.D.ój. 

Que ningu monge afta q aya oydo fu curio dartesy 
theologia predique en lugar publico, fino fuere eñlre 
fitono délos colegios.por el excrcicio,fo pena de que 
fea caítigado gránemete el monge q lo luziere, y el ab 
bad q le diere licencia para ello, en fus viíitas le íufpen 
dan por dos mefes.Mad/o.46« 
Quando los colegiales omeren acabado fus curfosde 
artes e theologia, tengan poder parapredícar dentro 
en caía enlos refitorios e capitules precediendo apro 
bationdeius maefíros, e licéciaparxicular del general de podrá 

para ello,pero predicar en publico3nadie lo puedalia- ŝdJ,craer¿. 
zer f in aprobación del generale dií]nidores,oyedo la cadoresq 

relación de fusmaeftros.Mad.fo.46,6,in principio, horashaa 

Por la falta q fu ele hauer en los monaílenos de.los ¿ ixTio to í 

moges;q acuda al choro alus oficios diuin os,fe mada q 
Í.IQS 

mones y 
leciones. 
Ningun 
no predi 
que en ín 
gar publi 
co hafta a 
uer oydo 
artesyenr 
fo de ihe 
o logia. 

Los co!f.« 
g ia lesquá 
do como 
y endon 



Delospreáicádores; 

íos letrados que no predicaren continúamete los fe?: 
mones acoftubrados o noicyere continuamétealos 
conuentosfean obligados de acudir a todas las horas, 
y atodos los ados conuentuaies.excepto a maytines, 
pero files fuere por la obediencia encomédados fer 
mones el aduiento y quarefma gozen por aquel tieai 
po de lospríuilegios que tienen los que predican COR 
tinuamente,A,6y+D.i9» 

dos ^ n * Que los letrados que no fuere para predicado leer̂  

l een , pue n es los quales fe les dan por que no oluiden lo que ha 
ímlyli-* eftudiado y por que puedan confeífa^perofi el gene 
ncs. ral hallare que no aprouechan en fu eiludióles pueda 

quitarlos maytines,Madtfo.36fB'§-i« 
Los predi Aunque todoslos monges y religiofos eftan obliga 
cadores q dos a y r a completas y a la íalue pero los predicadores 
t i en c pul ^ i •/ *. x 

picos dea que tuuieré pulpitos de afrenta,anfi como Valladolid, 
frentano Sahagun,Burgo?5Nagera?Santo Domingo (JSilos?Le 
gadoícJ on,Madrid,Monfórte,y Medina di Campo, {on exem 
dir a con ptos de acudir a ellas horas M a d / o ^ A i 
aiSue* Los abbades pueden dar licencia a fus predicadores 
Les abbá para que vayan a predicar en las yglefias fubiedas alos 
darTccíf inonafterios,o.en las ygleíias cathedrales, o collegia-
cia afuT" les o en otras yglefias el dia de la vocación dellas fien 
predica- dopedicios,y elabbad pueda inbiar al predicad j r con 
r&itllrl vn compa"ero^P^ra que puedan yr a oyr algún predi-
dicar. cadorfamofo^con que noíeamasdedos otres vezes 
LCSper,r al Ario,Mad.fo.44.B.y.y.4^ A. 
dar licen 

El perlado puede dar licencia a los predicadores pa 
ciaa fus ra quepuedanyralasconcluííonesqueíetuuieren en 
llfpTrt otros monaftenos,celebrado fe capítulos generales o 
y r aiasco prouinciales,fiendo llamados de los perlados de los di 
d a ü o a t s ' chosmonaíl:enos,yanfimeímo puede elabbad dar l i 

cencia 



Délos predicadores 103 

¿encía i fus predicadores para que vayan a afíifl:ir,alas 
oppoficiones días cathedras o calongías y prebendas, 
de las ygleíi.as Gathedrales,o collegules con que vaya 
ebueluan vía refta,íin apeárfe en otra parte alguna, fo 
pena que íi lo hizieren los perlados los Cííhguen, y de 
allia delante les nieguen las dichas l icécias.M.fo^j .A' 

Que de laslibrcrias dé la orden no fe faquen libros, 
y los que los las cafas preftaren a los predicadores, 
los dexen en ellas quando fe mudaren ela memoria de 
los que alli huuiere adquirido de ja cafa la qual memo 
ria quede efe ponga en elarca del eonuento,y en ca
da vno de los dichos libros fe ponga el nombre de la 
cafa a quien pertenece,elo mefmo han de hazer los o 
tros religiofos,que tienen libros que no fon de lasca-
fas de fu profefíion para que defpues de muertos buel 
uanaella,pero deloslibros que les dieren perfonas, 
particulares los podran Ueuar e tener ad vfum, e han 
deferde la cafa de fu profefíion deípues de fu muerte 
Año.6y;D.zo,Mad.fo.4^.A+y,A,z8,D,37, 

Que los predicadores pnncipaíeSjelos que fuflen-
tan o han fuflentado pulpuos,de afrenta pueda llenar 
todos fus libros e a los otros les baile vna carga con fu 
fardage4Año.50.D.9J.y.A.6i,fo.i54B,f »5, 

Qtiando algún predicador fe mudare de vna cafa, 
para otra N^P.el general juzgue,!! esenvtilidad déla 
caía donde faíe o el la cafa donde va e co nforme a eílo 
declare qual cafa le tiene de pagar el porte , de fus l i 
bros e ropa,la qual declaración fe ponga en la licencia 
quelleua eldicho predicador efipor ventura alguna 
deftas cafas fe agrauiare,de la quexaenla reí idencia, 
que tiene de hazer,N.M^ R. Pf en el capitulogeneraL 
Año 7T4fo,64B.D+z8. 

Que a los predicadores; e lc í lo res fe tenga por fu 
trabajo 

• 

No fe í a -
quen l i b 
ros de las 
iibrerias •» 

X o que 
"podrá He 
uar los 
predicado 
res quan
do fe mu
dan. 
CUiien lia 
de pngar 
el portt-cí 
los libros 
y ropa de 
los pre 
dicadores 
que femu 
dan. 

L a recrea 
cion de 
los predi
ca do. 



Délos prcdicadore?. 

Q u e las 
aboadef 
ías no per 
jnucan a 
alguno q 
no fea de 
nueltro a 
bico pre
dicar. &c. 

trabajo coHfKleracion de dar'les mas recreación \ _qüg 
alos dcmas,feñalandolesadoíide hande yr con cjüe 
fea a monafteriOjO filiación,Mad.fo.45'A. 

Ytem mandamos a las abbadeílas ío pena de fufpen^ 
fion de fu cargo por quatro meCes no permitan, que 
religioío alguno,que no fea de nueftro habito ni cleri 
go predique en fus monafterioSjíino fuere con particii 
lar licencia de N MJv.P.el generaLArio.yi^D^S^ 

Que por no tener predicadores a mano nueítra fe 
ñora de la vega de la Serrana fe remitió a N,M.R.P.el 
general para que quando viíitare aquella cafa proue, 
halo que mas conuienetAño*>6.Dj8. 
S goí pxcíl bfe nfifl o nihuí! o! b'^'Snpy^^i N::':;.) •'• CÍE*) 

IDe las librerías conuentuales i 
c C J T : L X J X . í 

3 
liore 

rías en ro 
das la sea 
fas áe nue 
ñ r a c o g a e 
gacion. 

S e c ' p r e n 
40.0 50. 
ducadosi í 
libros ca
da aoo> 

Quando 
muriereal 
gun predi 
cador 

^Yíi en codas las calas de la congregación fe 
j) de orden,que deaquia delante aya librería 

^ anfide libros difputatiuos,como de dotores 
Sí graues,pu eílos en fus bancos có fus cadenas 

y donde no huuiere tanta pofílbilidad, aya alómenos 
vna celda con libros que bailen paravn predicador^ 
Añ o.sc.D.yy 

Que en las cafas donde no hubiere copia de libros 
fe compren cada año quarenta o cinquenta ducados 
dclIos,afta q aya cumplida,libreriay íi no fe cumpliere 
anfi el genérale viíitadores c artiguen alos perlados, 
como de culpa .grauefo»4o B. 

Que quado muriere algü predicador o qlquier otro 
religiofo que tuuieren libros de otras cafas,elperlado 
de la cafa donde murieren a tufe al^abbad del monaf-

terio 
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Yletracios^ 1 0 4 

teño iquíen competen los dichos libros i manclamo^ 
al perlado de la cafa a quien pertenecen los tales libros 
que con toda breuedad los ponga en la librería y lo 
mefmo haga délos que viniere por herencia ala caía, 
o humeren compndo paraque eílen guardidos,y íe-
puedm a prouechar losreligioíos en commun dellos^ 
t íos que no eíluuieren en quadernados en tablas fe 
den luego a enquadernar para ponellos como efta di
cho. Año .:6^.fo-D 2 ^ 7 , ^ 4 , , 

Que de las librerías déla orden no fe faquen libros, 
y ios que las Caías preftaren a los predicadores los de 
xen en ella quando fe mudaren Mad,fo.46. A. 

Otro íi que de aquí adelante n o fepreften fuera de 
la orden los •libros antiguos,que e n nuefbras cafas huui 
je a perfona alguna nipor ningún reípeto e principal 
mente ios eícriptos de mano/y en cargamos a los pa
dres abbádes de las cafas donde hiuncrcn preftado fue 
ra d'e !aorden.coníto-da diligencíalos. cobren5y.no lo a 
.uiendo hecho: quando N.M.R«P.íuere a viíicar lo caí 
íigue y ponga ce 11 Turas para que íe cobré.A.ój. D, 4 0 , 

0 otro te 
1 g i o l o q 
tuuiere l í 
hlOS.&Cc 

N o fe em 
preñe fue 
ra déla oc 
dea los i i 
bxos ani i 
gaos cju,e 
í iuuiere é 
nusftras 
caías yma 
y o m é c e 
ios efciip 
tos de ma 
no» Delco7ife]o (jue ha de tomar tlahhád 

uí)oq3 20J c o n 

V'E íos abbac! es coriforTT^j a i .exto déla re-
v Aa.Y coeíliruciones toméíiempre parecer Lds ab'ba. 
ffl co les ancianos delcoíe-jo en íoclasias cota.s :trepar 

granes y erílo que trataren del c;(.iií-erno de «cer con 
, ¿tfñ i , . 1 . .,• Ra • 1 1-. ' „ ios ático 

^jor que anii comuene ala conieruacío m ia re c,uo 
v;ion,y que para q eílo íe pueda mejor hozer q vn día -das la/co 

#cada íemana primera climes eíle obligado el abbad̂ a fdS&rauef 
coníulcar 



• 

• 

t;yA . tovi 

- 'no ' i 

11 nume
ro de ios 
Padres 31 
confejo q 
lia de ha-
uer en ca 
da caía. 
Como fe 
han deele 
gir parael 
confejo. 

luren de 
guardarfe 
cretolo q 
íecraftare 
en el con 

Priuado 
de voto a 
£liuoy pa 
ííao no 
pueda íer 
del con
fejo . &c 
El abbad 
no eftaob 
ligado., a-
íeguir el 
parecerde 
la &c. 

Del coñfejo^qüe ha de tomar el abbad 

confukar con los padres del coníejo fi ay alguna cof̂  
que proueer para el buen gouierno de la caía, e la pro, 
ü e a n hauien do neceffid ad, efiel gen eral e vifita dores 
hallaren que alguno no lo hazelo caftiguenen fus vi, 
fitas como tranfgreííor de la regla y el generalle ¿£, 
pendapordosmeresolo que le pareciere conforme, 
al cafo que fuccedier e e a la qualidad del.M- fo l ^ 

Que en todas las caías de nueftra congregacioaya 
numero cierto de perfonas de confejo en ella mane, 
ra en las cafas grandes de 30-religíoíos o dende arriba 
aya onze del confejo, con el abbad e en las cafas meno 
res fea la tercera parte del confejo,Mad/ot3i.A» 

Que quandohuuieren de eligir para efte oíicio al-
guno fea con el voto del abbad e del confejo.e donde 
concurriere la mayor parte fea eleto e con elmefmo 
parecer ]e pueda remouer eno d otra manera o en vi 
fita con conocimiento de cauía.Mad,fo.32.A. 

Que los ancianos juré de guardar i'ecreto 3de todo 
lo qfe tratare en cólejo,excepto quando en el mcímo 
confejo el abbad e ancianos dieren licencia para dezi 
llo,e que íí alguno fe hallare yr contra eftc, fea priua
do del confejo perpetuamente.mad.fo.3z,B. 

Que ninguno que eílimiere priuado de voto acliuo 
e paííluo pueda fer del confejo,ni tener voto en los ac 
tos epofturas^conuentuales.A^T, o.2i.§.i. 

Acerca de lo que algunos han dificultado ediuer-
fas vezes,íeha tratado íi el abbad era obligado a feguir 
el parecer de la mayor parte de los padres del confe
jo,le diffinio que excepto lo que por derecho y nueí 
tras conílitucioes eífa limitado no es obligado a fegwir 
el parecer de la mayor parte conforme alo cj la regla, 
dize en el cap1tui03.de. adhibendis ad confilui fratnbus 
•Aju .D . io , 

De»e 
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Del confejo que ha de tener el abl>ad 
^ Eue el padre Mad.qmndo tratare en confcw, 

y.la¿ cofas que a lagonernacion del monaflcno có 
Jf uienen hazeríeer el capLdemejlras conjlituáo 

nes,enel qttalfe contiene lo quefi ha de tratar en cofe jo pa 
ra que mejor fe guarde lo queefta efiatmdo, 
*Delmaeflro de tos nomcios yy de tas qualidades que loan 

de tener los que an de fer recehídospara monges, 
C tA I X X I , 

V E en todos los monaíterios de nfa congre 
gacionel abbad con los ancianos nombren 
vnáperíbna anciana doda e relígiofa , e tal 
quallaregla de nueftro G.P.S.B. lo máda en 

el cap4fS.de difciplina fufcipiéndorúffm &c. A. 5:0,0,31. 
Qû e en las cafas de nra congregación que no tuuie-

ren alo menosííece monges no reciban de aqui adela 
te nouicios,por no fe poder bien informar en las tales 
en todo lo que la reglamanda^A^Z.D.io. 

Quedeaquiadelantelos queíehuuieren de rece 
bir por monges de nfa congregacion,te mire que fean 
pfonas hábiles y de buenas inclinaciones e buena cria 
13,7 buenos deiíeos^A.5o.D.67^ 

Queíllosabbades no hizieren rigurofo examen an 
tesderecebir el nouicio3Nf o R.los caftigue como de 
culpa grauifsima. Año.i 574- DJ4* 

Ordenamos, que los nouicios que huuieren de fer 
recibidos no fe puedan recebirím confejo e confenti 
miento de la mayor parte de los ancianos,que juzgué 
concurrir en ellos las condiciones y calidades dichas. 
A,5o.D.67., A.5<5,declaratorio.C^S. 

Que elq an de tomar para nouiciopaíTe de4 i6,anos 
y fi nfo4M4 R^Pf oíos viíitadores hallaren algún noui-
ciode menor edad de diez y feys anos,quiten le el ha-

O bito 

El a'̂ bacT 
agí leer 
el c-ip. de 
nueftras 
conftitu -
ctones en 
confejo 
&c. 

o :. 
i l - >..t,-iii! 

La'ícalida 
desque ha 
de tener 
el ma.eC. 
tro de los 
nouicios. 

j^ue é do \ 
de no ay 
líete mon 
ges no fe 
reciba no 
uicio. 
Las par* 
tes de los 
que an de 
fer recébi 
dos para 
nouicios. 
Qje fe a. 
ga ex arne 
ngurufo 
de los no 
uicios. 
Han fe 3 
recebircó 
parecerde 
la mayor 
parte del 
&c. 
La edad ct 
los que a 
&c. 
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Noferecí 
bapor no 
nido reli 
giofo de 
otra ordé 
l in licccia 
del capit. 
general. 
No fe re
ciban por 
ínonge ni 
moro ni 
tu rco^ i 
íoarrano 
íii judio 
&c.ni€0-
uencido e 
aelS. ofi . 
cio'dc co • 
fatocante 
a la fe ca 
tolica. 
A l n o u L 
cioque tu 
uiere al
guna de 
las dichas 
calidades 
leejuiten 
el habito 
en virtud 
desobe
diencia 
&c. 
Noaga 

profefsió 
«1 nouí» 

^ciü.Scc. 

Üel maeftro ác loinbuicíos 

bitoc caftiguenal perlado que le huuierereceUdoV^ 
qfepan tanta gramática quanta baftapara poder rece 
bir orden racro,y fin nota efpiritual,ni corpora!,q co-
munraente ofendieíTe a losqUvieíen,ofupiefen?)r 
qû e fea buen leaor.A.jo.D 67.decla»ca^8. 

Que no fe reciba pormonge en alguno de nromo~ 
naíterios religiofo de otra orden fin licencia del capî  
tulo gñal ,A.^.cap^confirmadaporlade Mad.fo .37^ 

Porque importa a la honrra autoridad y íofiego de* 
fta nfa Tanta congregacion,y por cuitar los daiias que 
de lo contrario fe podran íuceder, fe difinio e acordó 
por todo.elcapngeneralque de aqui adelante para fié 
pre.jamas ninguno q en algún tiempo aya fido punido 
y caftigado,o couencido en el Tanto oficio de lainqui 
íícion por cofa tocante a la lanta fee católica, o defceiv 
diere de linage de moros turcoSjO jiidÍQS,o marranos^ 
de padre o madre dentro del quarto grado vno pueda 
ferrecebido por monge, en ninguno délos monafte-
rios dé la dicha nf a congregación,A»6ztfo.i4. 

Que fialgu nouicio dé los q no han hecho profefsió 
fe hallare q tiene algunas de las dichas qualidades, def-
pucs de hecha la información que fe ha de hazer détro 
del año,antes qjue profeiíe fe máda al perlado,, o pería 
dos,e padres del confejo,dóde el tal nouicio eíluuierc 
en vir tud de S4obediencia, e fopena de excomunión 
en la qual incurran ipfo £¿do.?que luegoje quiten el 
bito.A 6 2 / 0 . 1 4 , B . 

Qiie como eíla dicho la información q fe manda ha
zer de la limpieza que ha de tener el que ha de fer rece 
bido por ncuicio , baila que fe aga dentro, del año de 
la prouacion del nouiciado, y que en ninguna manera 
feaadmitido alaprofefsionJiiTauerlo hechp.A^x.fó 

• ^•By-A-65.D.2j ,Año,74,D.i5. 



y de ías qüalídades qué Kan dé &cl 106 
Que no fe tomen mongcs de cogulla para legos, ni 

<le mantos,y a los que ay agora no fe les abra la eoro-
Da,ni pueda fer admitidos para oficio capitular5ni pue
da íer de orden racro,ni tenervoto en la elecion delg 
3ado.A.46.d#i^.y*A.65.d.26.y.A,ij.fo 4réCéy. A.6i.d.6o 

Que conforme a la conftitucíon antigua, que nin
gún perlado de nueftrareligió pueda dar el habito de 
monge,ni en Monferrate fe dehabíto de hermitaño a 
donado alguno ni familiar, fo pena de vn año de fufpé 
fion de fu cargo, A.7i.fo.i3»B»tX<>o 

Que en elrecebir délos nouiciosfchaga rigurofo e 
sraraen de fu limpiep,como eíla ell:atuidore que fi def 
Jues de auer hecho profefsió pareciere que huuo ma 
liciá en la información c que cofta fer alguno hijo nie
to o vifnieto derecoriciliadoporla fama inquificion, 
oque venga dentro del quarto grado de linage de ju
dio,moro,o turco,le fea quitado el habito,e fe aya pa 
ra ello breue de fu Santidad.Mad.fo.37.B4 

Que quando recibieren nouicios les den todos los 
[vefudosmonaíHcoSjComo fayo faco,medias calcas, e-
ílamenas j y las demás cofas quelos Religiofos luelen 
yeftir, cho les permitan traer otra cofa lo qual manda 
mes en virtud de S. obediencia,y fi por algún calo al
guna vez fe hiziere lo contrario, fo la mefma ceníura 
mandamos,que dentro de ocho días le den todo el ve 
ftido como efla dicho^A 74.D.35'» 

Que porq es cofa cótra juftida,iacar los nouicíos de 
Vna caía dóde fue fu vocadó,paraq aganpfefsion en o 
tra,yíeáhijosdella,madamusq no fe aga,íino qagá73-
felsiony feahíjos en la primera cafa dode tomaron'el 
habito ry donde primero fuero llamados, e lo mefmo 
fe entienda con las filiación es délas caías q no los lic
ué alas cafas phncipaleSjparaqagan profeísio en ellas. 

O 2 A^74 

No fe ro^ 
rneu mon 
ges deco 
g u l h pa
ra legos 
ni de.maa 
tos.&c. 

Ningfi ¿o 
nado nifa 
miiiarpuc 
da tomar 
habito da 
monge 
&c. 
De cjueco-
fas fe ha ct 
hazer eftc 
examé" de 
limpieza. 

íí ilOffl 

do relci» 
ben noui 
ciosfeles 
dé luego 
los vell i
dos mo-
nachales; 

tq nn'íiOj 
v • í i 1; - i 

^ue n o fa 
quen los 
nouicíos 
dé las ca' 
fas donde1 
toman el 
habito pa 
ra cjue I1.1 
gan prcj* 
teísió&c». 
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Del macftro délos nouicioi 
itóé V i , 

Que los 
nouicios 
no ayudé 
á miíTit. 
D á f e o 
troconfef 
íor fuera 
del mae, 
Itr.) a los 
nouicios.. 

El me
tió de los 
nouiejos 
tenga mu 
cho cuida 
do de en-
ícñallos 
las ccri-
nionias 
Scc. 

E! macf-
trono per 
mita q los 
nouicios 
coman ni 
beuan VÍ-
no fuera 
de los»-
¿tos' con-
uencuales 
&c. 
Los nouí 
ciosno ha 
tblen Scc. 

Q u e los nouicios no ayuden aímilla^porque no¡te^ 
gan ocafion de quebrar el filencioiA.^. eiiel declara. 
tono.Mad f O - 0 ^ Á 

Que de aquiadelante alos nouicios fe les feñalevé 
eértfetfor allende de íus iriaeftrOjde cuya vida y coftü, 
bres efte el perlado tan fanéado cjue íea qualcumple^ 
paraconfeguir el fin que enlareligion íe pretende co 
el quslo con fu maeftro íe puedan eonfeííaryy eíce^^ 
ya al nouiciido las fieftas e Domingo?en que acoftu-
bre de confeííar íe en nueftra religio A^de 15"74.0.1^ 

El maeftro tenga gran cuidado de enfeñar a los nô  
uicios las coftumbres y cerimonias déla i3rdé,e les de* 
clare,e de muy bié a entender la regla, e haga eftudiar 
e aprenderlos exercitatorióse los grados,de humil. 
.daddenueftra íanta regla5 etodásílas otras cofas que 
les puedan leuantar elefperitu cnDies,y principalire 
re los acoflumbre muciioía la meditación e oración e* 
fpecialmente deípues de completas e maitines, como 
íe contiene en elexercitatorio.A.36. en el declarato* 
rJo.capj8,Mad/o.37.A. 

El maeítro aga guardar a los nouicios todos los ayu
nos de la regla,e no los permita comer, nibeuer vmOy 
fuera de los aítos conuentualesrfin euidente neceísi-
dad, nipertimos que en cafo alguno entre, ni aya vi
no en el nouicíadojfino quando comieren o cenaren^ 
o hizieren collación e lo q allifobrare lo faquen lue
go fuera e lo den al cillerizo.A. $6. en el declaratorio. 
c<j8,y.Mad.fo.37.A# 

Elmaeílro de nouicios,en ninguna manera permi
ta a fus nouicios hablar con mongeproíeíro, m meno5 
feglar, aunq fea paríéte;fin tercero,e paraq no tengan 
pcafion de quebrantarlo,iio guarden a nyjgkAiffo en 

eldeci 



y ele las q ñ a l i á a d e s qiiefian éc tener &c» * 4 0 7 

$ cleclaratori o*C*$%.y. M a d . f o .37.A. 
QuelosnouiGioscomin e d a e r m a n e n l u g a r e s apair 

tados del conuentd,fíiles d e n oficios como lo manda 
l a r e g l a , y f e haze e n e l monaílerio d e S^Benito d e Va 
11 a d o l i d . A. 3 D .3 o^y. A 31. D .3 ̂ . 

Que no f e d e aníngún nouicío laprofersion antes 
delaño c u m p l i d O j C o m o lo mandaelfacro concilio de 
Trento,e que no fe de fin confejo e confentimeto d e 
lamayorparte delóiancíanos^en e í qualcoíejo no 
halle paríete alguno dentro de! quarto g r a d o , porque 
fe pueda votar con maslibertadjy el maeftro d e noui-
cios dicho fuparecer/e- falga del coíejo. A..j¿. enel de 
darátono»C. j8 ,y»Mad/o ;37-A» 

Que d e aquí adelante no f e de laprofefsion de mo-
g e , n i el velo y habito a monja d e nfa re l igión,fm que 
eíle prefente e l abbad perlado d e la cafa, por fer a¿tc* 
tan públicos en los quales»N.GtP,S.B.pide laprefencia 
^ e l abbjd* \,7i.d.3í.foXA.y.B1, 

Conft rme al texto d e la regía mandamos, que en la 
prüfcfsid deliBOnáíf e f i o del m onge o monja, diga e n 

preCencía de fray4N,abbad5e no dexectnombrarfe,;io 
q u r . 1 no fe entienda con e 1P.prior de.S.B,de Vallado-
lid atento quenro M.R.P .el gña! neceííanaméte efta 
aufente de fu cafajaño y medio.A.71*0.35 fo48,A4Y+B 

La profefsion fe ha de hazerconforme a nfa S r̂egla, 
y comoeftapueftaenlosmiíraleSjeporqnanto laclan 
furay encerrannento delQsmoges de nfa congrega
ción en losmonaíierios es vna de las. cofas,que puede 
mucho ayudarais guarda d e la regía é c mo. P,S. B, y 
a conferuar en gran confalación eípiritual ios religio-
fos de nfa ordenjiios parefce fe deue continuar e con
tinué hazer el votodelaclaufura,y que ningún mon-
ge fea admitido a la profeísion/i no la hiziere tenien-

O 3 doin 

Los notii 
cioscoma 
y duerma 
a parte,7 
no tenga 
oficios. 
'&c. 
No fe de 
la'profef-
ííon a nin 
gun noui 
cío antes 
del Año 
cumplido 
niíín con 
fejo, y c5 
ícntimic-
to Scc. 
Ala pro
fefsion e-
fte prefé-
teel Ab
bad* 

En ía pro 
fcfsion fe 
diga en 
prefencía 
de Fray. 
N . abbad. 

El voto 3 
laclaufu-
ra Te aga 
y el q no 
lo quifiri 
re votar, 
no fea ad 
mitido a 
la profef, 
ííon. 



D el macílro délos nouícíos 

el a u fura fe 
F 

d o i n t e n c i ó n de g u a r d a r l a / f e g u n e f l a c o n í l i t u c í o n Ke 
c h a p o r m i t o T i d a d apoílolic?,e c o m o e n e l c a p i t . d e 1̂  

c o n t i e n e , d o n d e e i b n los c a í o s e n q u e í e 
,Mad.fQ,43*in fi.A-z^fo^i^D. 

Forma profejsumü ejl ¿^c, 

m g m m g j p ó Frater^St. detalilocopromittoftahilitaú 

^ ^ ^ ^ rí^wmeorum^ obedientiam caram T)eos f t ) . 
SmBts em ffcundum regulamfanBtBcnediEli, in hoc 
monafieno SanSíi.̂ M. ordmts cmfdem SanEli m frÁfen-

p u e d e í a i t r 

f/k %^U€rmdiPatmFrMrkfÑ., Ahhdw j llíp í. 
rL>,, 

P O R QJV E antes de la profefsioii fíleles 
Nlnguaa f ^ í í í ' ^ los nouiaos hazer renunciación de algunos 
renuncia , ü , • 0 i 1 
ció nvate eS ^Lie êS PerteneCCJa"U al A» 
lino fe ha ^^A-^ác^ bad e ancianos de los monartenos de nuefl 
de do"me tra congregacion,quc confonne al facro Concilio de 
fes provi Trento,ninguna renunciación o obligación,aunque 
mes ares f e a con juraméto.o en fauor de qualquier cauía oía va
de la prc- l _ ' , , / t i /• • ^ 
fefeion le^i no íe-hazedetro de dosmeíos próximos, antede 
'&c' la profcfsionjy con licencia del ObíTpo,o del íu Vica-

riOjComo mas largamente en eldicho concilto íe coa 
tiene,feír,i5.C>i6. , 

. 

'si 
ti 

• niob t r 
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De los nueuamenteprofeífos; 
C A P . L X X 11. 
O Orele 



De los hüeuaménte 

if^ RDeno fe que páralos monges nueuáoien 
^ f l ^ jK teprofeíTosafta q ayan eumpTiclo feys anos 

í s ^ h / ^ i ^e profesión aya vn maeftro diftinclo d'el 
vÍU^A<siÍtíí de los nouicios noprofeíros,el qualfea anci 
anoreligioío,y de buenas coftübres,prudente,el qual 
tenga cargo délos dichos nouicios profeílbs, y tenga 
la mefina autoridad que! maeftro délos nouicios,e an 
íi íeaii obligados a le obedeícer en todas las cofas 7 e 
guardarle cumplir fus midamientos e penitécías,porq 
fe crien con mas mortiíicacio e difciplína.Mad.f^S, A* 

Qiie conforme a lo q fe a vfado e acoftumbrado, fe 
den ílempre oficios baxos, a los q eftan debaxo de di-
fciplinaje no pueden hablar en todos los feys arios,eo 
feglar algún o,íin licencia del perlado, la qual fe les de 
rariísiínas vezes,y efto en prefencia de fus maeftros, o 
de otro tercero, eftando ocupado elmaeftro, e fi algü 
nueuo de la difciplina excediere en efl:o,,fea grauemen 
te caftigado por elperlado,epo;r la primera vez coma 
pan eagua,e por la fegunda,pan e agua , evn juicio en 
Garnes,e por la tercera,eíl:e ocho días en la cárcel, Ma. 
fo457.B.y.38.B. 

Y que todos los nueuos q eílan de baxo de la difeipli 
na vayan delpues de maitines a rezar juntos, con fu 
inaeftro^ el que faltare le caftiguen.Mad.fo^S.B, 

Qiie los nueuos q eftan debaxo de maeílro no eílen 
en el choro dentro de las filiasen o al atri],como fe a-. 
coílumbra^Mad/o^S.A.y^A.óz.fo.zf A. 

Que conforme a la regla cap 6j.ios nueuos r eneren 
cien a los ancianos, e que al nouicio de feis años de ha 
hito abaxo que no tuuiere acatamiento al mayor, y fe 
fentare en prefencia del anciano de zcaños de habito 
le pueda elmeímo anciano reprehender e quitarle el 
yino,y mandar le polrar fi fuere prptemo.M.fo^y.B. 

Ojie los nueuos de la difciplmano fe hallé en) atas 

Los n u c 
uaniente 
proíeíTos 
eílen de* 
baxo de u 
maellro 
háíta que 
ayan com 
plido feis 
añosde jp 
fefsionlas 
calidades 
y a iuo t i -
dad &c. 
Oficiosba 
XOJ- fe dea 
a los que 
eftan de-. 
baxo de 
difciplina 
&c. 

t o s nue-
uosrezen 
jucos &c,. 
co fu ma 
eftro1;» 
No efien 
enelcho-
ro dentro, 
de las l i 
llas &c . 
La dilci-
plina que 
han ¿e te-, 
narco fus 
ancianos 
o mayo 
res Scc. 



' O I Delosnueuamente os: 

• 

: o i vioio 
Los nue« 
uos DO va 
yan alco-
legio den 
tro de los 
feys anos 
&ci 
Coks per 
f onas do 
í tas o de 
edad crc-
fcida 
Los nue-
uos no te 
gan voto 
para pro
curador 

Qve fecó 
fieflen có 
fu maeIT-
tro . 
Nopu-.dc 
ninguroo 
ge íalir a-
larecrea
ción & c . 
Que no 
íalgan los 
rezienpro 
feflbs de 
las cafas 
de fu pro-
fersiondé1 
tro de los 
primexos 
quatro i r 
-años. 

m collóquios,e íi los priores los hallaren €h: ell6s;iof 
caíliguen.Mad,fo.37fB. 

Que los nueuos no poexlaii yr al collegio, ni fer pro; 
ueidospara otra cafa,quefea necéífario falir déla cafa 
de fu profefsion, dentro de feísanos,que ellan d© 'h**. 
xo dedifciptifta dé:maéft.ro,iMad.fó»38. A,» .• 

Pero fi alguna per fon a de Hedad crecida y gradua
do o dodo viniere aromar el habito, con los tales 
dra difpenf rr el Cap^ge^paraordenarlos demiíía,y era 

f iar los a collégio y no de otramanera.Ma.f.^^Ain íi; 
Qiielos nueuos/q no tieneníieteanos cumplidos de 

hábito no han de tener voto en todo el dicho tiempo 
para procurador de capitulo general, como no le tie-
negara elecion del abbad,ni efcrutádore^Mad.f 3̂ B# 

Que los nueuos que eftan debaxo de diíciplína tfe co 
fieíTen con fu maeftro,y no le pued in confeííar con o 
tro alguno,finjicencia del perlado. A.58#D»8. 

*Que n opueda falirmonge a la recreación .haftaque 
ayacumfüídofeys aiios de habito,por que conüiene 
que¡los nueuos en la religión fe habitué en ella y qo fe 
diítrayan en fus principios/M.fo^j-.P.G. 

Que los nueuos no falgan de las cafasde fu profef-
fia a eftudioSjni a otra cofa en los quatro años prime-
Tos,pues-de haber lo contrario ííe fíguen notables da
ños a nueílra religión /pero e no fe entienda con 
Sant Viceniede Salamanca,por la dificultad que aŷ y 
afsi los podran mudar defpues de auer hecho profet-
fion. AÚQ*! j 7 4-D,i^ 

• 

• 

'De los enfermes, 



Délos enfermos» 109 

H Ncárgámos ales padre^abbades qué énla en 
f i» fermeria pongan fiernprevn enfermero re-

ligioíofolícitOjy de mucha, charidad, Madr* 

Queconfoimeal fanto euangelio e texto déla re
gla fe encomienda mucho y encarga a los abbadesy 
mayordomos^ue tégan particular cuenta con elfer-
úiciodelos enfermos,e íi nuuiere falta eneftojelgene 
rale viíitadorespuedan fuípender alabbad por dos o 
tres mefes^ al mayordomo,pnu3rle de fu oficióle dar 
je otras penitencias,quales pareciere, que merece fu 
n eglig en ci a.M a d. fo .41. 

Que enla enfermería feñaladamenteaya abundan 
cía de camas páralos enfermos^e de otro liento y ro
pa blanca defauanas, camifas e paños y de las otras al 
hajas alferuicio délos enfermos necenarios. Mad^fo; 

.41 B.e decIararorio»C.36. 
Que cada abbad ¿eníu de orden como aya algu 

lia manera:deBotica para proueermuchas cofas q los 
enfermos an meneífer, e no es razón que fe efpere a 
traer lo de fuera, e que íi eítojio^executare anfi como 
la regía con encarecidas palabras lo manda feíaftigue 
con todo ríg©r,como efta»dicho;Madffo.4i.B^ 

Que alos enfermos feles derodo lo que los médi
cos ordenaré,e a fatiempo e hora/íín que en ello aya 
falta,c6 que ninguno vea lo que ordenaüno el enfer
mero , e para que con mayor libertad el medico haga 
fu oficio,le¿auifen querecepte aparte,Año+dej6. enel 
declaratorio,c,36^ 
Que ninguno yaya a coníultar con elmedico en fer-
medad alguna £n dar primero parte al perlado y dema 
darle licencia.,^56.en el decIaratorio.C 36, 

Quel abbad y mayordomo tengan grao .cuenta en 
lasim 

El enfer' 
mero foli 
cito y de 
mucha ca 
ridad. 

El'abbad 
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ios enfer 
mos» 
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a fu tiem 
po. & c . 

pidan lice 
.cía par a' 
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i con el me 
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dom SÜC, 



tenga cue 
ta con la 
l i upieza. 
de los&c. 
Si el ma-

no le pro 
ueeacuda 
el enfcr 
xno al ab 
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p o í i ' & t . 
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enfermos 
para dif-
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con cuen 
tos &c. 
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ninguno, 
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Siel enfer 
xno íe cu 
raen Tu 
celda^ nm 
gano pue 
da &c. 

Los perla 
dqspuedá 
irabiar a 
los enfer 
roosaotro 
conuécos 
^ nueílra 
&c. 

I>e los en ferrrios 

laiimpíefa de los en fermos y que cada día los vifitetí 
y fepan dellos íi ay alguna falta en fu cura fo pena qiie 
fean caíligndos conforme a funegligencia.M.fo.^^ 

Que noproueyendo.elmayordomoaienfermero 
acuda al abbad y depofitarios,quele prouean de lo ne 
celBrío Amanera que no aya falta,y en tal cafo les da 
mosparaefto toda authoridad Mad^fo^A^y en el de 
claratono del .AII6J^C¿6*; 

En cargamos a todos los inoges y en chrifto comedí 
m os que los que vifitaren los enfermos fea para los a 
yudar en fus necefidades y losferuír con charidad y 
no páralos diííraer con cuentos eplaticas impertínen 
tes a la religi6?y al que lo contrario hiziere mandamos 
q le haga comer pan e agua.A.j6.P.C. 36. D» el declara. 

Que por lo mucho que la regía nos en carga el lum 
mo íilencío,e por cuitar las pefadumbres que con viíí-
tas defpues de cópletas, elas meridianas fuelen darma 
damos que en femejantes tiempos ninguno otro vaya 
a vifitar los enfermos fino quien tiene cargo 3 los fer 
inr o quien para ello tuuieré expreíía licencia del per
lado fopena de comer otro dia pan c aguaAt Gap, 
36/iel declaratorio. 

Que curado fe el enferm o en la celda ninguno pue 
da entrar en la tal celda fin expreíía licencia del perla
do^ elque lo cotrario hiziere?incurra en la pena que 
efta pue ir a alo s que entrdn en las celdas de otros .Ano 
r^c,5,declaratorío. 

Los enfermóse flacos q no puede comodamete cu 
rar íe,e conualefcer enelmoneíferiojos perlados pue 
dan embiar losa curar e cóualecer a otros conuétosd 
la ordj,con q no vaya ni pueda embiar los a curarle ni 
cóualecer a caía de fus parienres, ni a granjas, maprio 
ratos déla orden.Mad.fe,44.B. 

Encar-



De los e n f e f m o * i 09 

En cargamos 3 los padres abbades e mayordomos, 
tengan cuenta en caía o en otra parte que efte cerca 
(le]monafteri.oaya fiempreprouiíion de auespáralos 
enfermos,declaratorio de la reglatQ39t 

Que los en ermos fiempre tengan efcapularios de 
dormir pues es el habito del móge declaratorio.C.ZÍ-

De coyyío fe dn de recehtr los huefptdes 

N cargafela confciencia a los perlados que 
conforme si Tanto euangelio e regla d nuel' 

fáxxo padre fant Benito,reciban e traten a to-
^ ^ ^ • " ^ d os los huefpedes co toda humanidad e cha-
ridad e lue^o como fuere auiíado el perlado los vaya 
a recibir al lugar para ello diputado o enbie perfonas, 
que los reciba,legun la qualidad dé la perfona a la qual 
llene luego a la ygleíia o a algu n lugar de la me fina hof 
pederii a donde condecencia puedan hazer oración, 
Helante de alguna ym3gen,o oratorio,e hecha orado 
como nueílro padre fant Benito, manda defpues fea 
lioípedado charitatiuamente tenicdo cuenta quefea 
ci nmoderacion e templanca íegun fe deue hazer en 
caía,de religión de claratorio de la regia. 

Duerman e co man en la hofpedenaíi no quando ai 
padreabbadle parecierelleuar alguno al reñtorio y 
en la hofpederia tengan todas hs colas neceíTarias pa 
ra hazer b.uen h o fp e d a j e, e f p e c i a l • 11 ú t e dé ca rras5muy 
limpias e todo buen ap írejode policia,para el íeruicio 
dé la mefade la hoípederíalo qual miren los viíitado 
res quando vifitaren para hazer lo proLiecr,íi en ello, 
.haUaren falta alguna declaratonc./J^j. 

£n .e i 
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Délos hueípedes* 

¿osfmls ^n ê  íauar^0S pies a ios buefpedes que nueílrdpa: 
el exem- drefant Benito manda, conforme alfobcrano exeru. 
pío á nue pi0 que nUeftro redemptor nos díoren cargarnos a los 
f tot l lC perlados de nueítra congre^acion,queprocureafegu 
lanar los ia neceffidad que huuiere y mitarefte tan fanto exert^ 
te , aiOS Pío declaratorio de la regla C jfc 
Los camí Quelabbad omonge que paífare de camino por al 
fenecían gun lugar ciudadjVilla o lugar a donde huuíere monaf 
a^car terio no fe pueda apear en alguna partefin.yr a tomar 
ocrapatte |abendición almonaílerioy queíí khíziere,ef teoc-
tomlnh- días enía carecí y el perlado de aquel monafterio, 
bedicíon. que no le recibiere podiendo ío comodaméte hazer, 
«afteriT lea caíligado por el general e viCtadores.mad.fo,.4I.A 
Los mon Que qualquiermonge huefped de nueflra congre 
^ d ^ e ñ i S301011 ê :e íubjefto ai perlado de la cafa donde fuere 
ríbjlftés a pofar de lia manera qu el primer dia eílen íubjedos, 
alperlado a demandarlícenciaal perlado para lo que huuieren 
dondefue ^e íiazer,y paíTado aquel dia natural que entrare en el 
renapofar monafteno,qLiefeleaffignaparadefeanfar y dar qué-

taa que va dende adeláte todo el tiempo que en cafa 
eíluuiere eílepor fubdito del perlado de aquella cafa, 
comoíífueíTe conuentual dellapara nopoder falirde 
cafa ni hazer cofa alguna íin licencia expreíTadcl tal 
perlado,el quaile pueda corregir quando otra cofa 
niziefe,y el monge le obedezca en todo lo quelema-
dare con que no fe impidan los negocios a que esimbi 
ado para los qnales ba de licuar carta comendaticia de 
fu proprío perlado que le imbia,declaratorio,C.n'y' 

N i n g ú n : A'^D.67.Mad.fo.4^A4 
huefpedé Mandamos en virtud defanta obediencia que nin-
dT cTeVó- 'glin ^ « " g e buefped entre en celda de monge conué-
uentuai e lual fin licencia del perlado de la cafa Año.zVfo.46.B, 
&c- Año.67.fo.io.in frafüliis.22?.«.z. 

Que 



Üelos Huefpedes n i 
Que teniendo attencioii alosTnuchos huefpedes q faSndqeu^g 

Acuden a las cafas de fant Benito de Valladolid luán i i r acógre 

(jeBur^os^ant Marrin?de Santiago, fant Claudio . de gacion y 

León,íant Vicente,de Ouiedo,fant Martin d Madrid, 
fant Bariholorne,de Medina,y ala neceífidad'que las de Pagar, 

jnas dellas tienen de edificios mandamos que paguen ^8, fefefe 
porcadavn'diapormon^econ mo^o.e muía quatro 
feales con que íe de todo lo necejíario de comer e ca 
jnas para el monge moco e caualgadurapero en fant 
M rtiUjdeSantiago,íeentiendenquean de pagarlos 
dichos quatro realeslos'monges que fueren a ne goci
os paliados tres diasay en fantTuan de Burgos, íant V i 
cente,de10.ü¡^edó?|j.aira"do.?v.n"íl¡a y en todos los demás 
inonafterios eprrbrato^mandamos que ninguna cofa 
paguen fi no que fean recebidos e tratados charitatiua 
jiiénte^Auo^i/o ^.y.cldeclaratorio-C.^.y 

ĵDelcomer de los mmges 

V 1.15 i'ÍÜ3L 1.) 

Onciderando que en muchos de nneílros 
|. monafteriosay f^lta d vi indas quarefmales, 

e la flaqueza de nueítros .tiempos al canco 
líh^ó^» nucílra congregación licencia dfu fantidad 
Para que pedamos comer ccnuentualmente carne aü 
\ fea en los refetonos declarato i C.39,y Mad.fo.41 A* 

Declaramos que porrefpeto délos flacos encada 
conuento e priorato^fe les de el domingo lunes mar-
'lesejueues carne a comer tan folaméte y atodosíjun 

tos 

Licencia l 
de lu fan-
tidad pa
ra comei. 
carne con 
vetualme 
te. 

Domirgo 
lunes mar 
res y nie
ves. &c. 

http://Mad.fo.41


O'e los huerpeáé? 
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aíado dea 

En la mo 
tana de 
modtíera' 

tól en el refítorío por no diuidír el conuento decíarg 
ratorio de la regla.C.59.y.Mad.fo,4i-A. 

Ytem mandamos,que por quitar murmuraciones e 
abufos fe guarde el aduiento inuiolablemente como 
la quarefma,e que la quarefma comience del doniin, 
go de la quinquagefrima incluíiue,y que en el otro tié 
pono íe permita que día alguno fe cene carne y q el 
miércoles en ninguna rmnera fe coma de claraiorio4 
Q3g.y.Mad,fo.4i A-

Otro íimandamos,que fuera deftosdias e tiempos 
por ninguna o caíio elperlado pueda comer ni cenar 
carn e fin en cafo que co n coníejo de medico por eui 
dente neceffidad de enfermedfelá conceda comer co 
mo aqualquier otro enfermo decla.Q39fy.M.fo,4í.A, 

Porque eíla permiíion del comer déla carne enlos 
fobre dichos días fe da por focorro de los débiles eila 
cos,e por la falta y penuria que ay de mantenimientos 
mandamos que fe de ordinariamente a cada monge 
a comer vna porcion,que tenga vaa libra de carne de 
claratorio»C.39.y Mad.fo.4i,A# 

Y por reuerencia delaspafcuas l mandamos fe de 
vn extra ordinario conque no fea el primer dia depaf 
qua en el qual no permitimos que fecoma carne men 
otro dia,alguno que fea fieíla principal en qnalquier 
día que caya,de claratorio.D.59.y,Mad.fo.4iA. 

Aníimefmo mandamos que en cada mes fe de acó 
mer al conuento vn día algún aííado de aues fi en cafa 
las huuiere,o de otra cofa conque fiempre quéden las 
enfermerías muy bié proueidas de aues para los enfer 
mos declaratono.C,^ ytMad.fo.4i-A' 

Empero por efta permiífion no í'e entienda que en 
la montaña de móíerrate/e permita comer carne por 
vía ninguna ni en ningún tiempo a ningún monge»1 

hermitaño 



D d córner de los moriges 
^fmitaiio ni donado ni allí la den a comer a algún fe-
elar,€ fi algún hermitaño eíluuiere en fermo fe baxe a 
laxoacura^dondefea proueido 3todo lo necefario, 
pues enla dicha montaña ííempre huuoefta obferuan 
aaengor,eíe tuuo ellacoinoyn oratorio, decláralo 
no.C.39-7.mad,fo.4i.A. 

Yparaque todo lo fufo.dicho fe guarde con mayor 
¿ilígenciajmandamosxjue qual quiera quelo quebran-
tare ahora fea-en monaílenoa hora fea en priorato 
fino fuere con lalimitacion fobre dicha por la prime 
ravezeílevri diaenpany agua,e porla fegunda que 
jpfo fado fea priuado de que en vnmes no coma car
ne aunque a los otros fepermita c que los perlados ni 
priores no puedan difpenfar a mas de lo arriba conte
nido fin euidente«necefíidad,e parecer del medico de 
claratorio.C.s^mad.fo^i-'A. 

- Que los mayordomos e oficiales comñílcmpre en 
elrefitorio e lo mefmo haga el perlado e íl en eílo hu-
üiere negligencia 0 deicuido el genéral e vifitadores, 
los<cáftiguen en fus vífitas.mad~fo14vA. 

Que conforme a lo que efta ordenado,e fe ha vfa-
\\o en las cafas de nueftra congregación, aya en ellas 
tablas de las oras aque an de tañera comer e cenaren 
elrefitorio e colacion,por que en todo aya concierto 
emejor puédalos religiofos?dilponer del tiempo tM» 
fo.4i.Bé 

Que en las cafas de nueílra congregación no aya 
cozineros feglares fino donados que íirban deí]:e,oíi-
cio-dondeloshuLueree donde no los pro curen.Mad, 
ío.p.A^infine, 

Que el que faltare ala bendicion déla mefa^a co
l e r o acenar por fu culpa fe ponga derodillas en él re 
í^íorio delante la meía may,or, por que allí fea vifto 
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Del comer de losmongeC 

amoneftado-ecaftigado,comomanda nueftropareSr 
Benito,declaratorio de la regla.Cap 43 

T>el^eflumo délos monger 
C A P, L X X V I . 

ul Mino3 

Que el ha 
bito á l o s 
relígiofos 
fea muy 
honcfto. 

Yelabbad 
que lo co 
fentíerea 
traherlos 
vcftidos. 
curiofos -
fea cafti-
gado.&c. 

Los abba 
des anden 
vertidos 
31 mefmo 
pañoq los 
monges. 

Que las 
cogullas, 
fean. &c. 

¡j yeel habito interior y exterior feámüy relí 
J gioío emonaftico fegun lo que fe a yfado 

( x ^ i ^ l i enla orden efielgenerale viíítadoreshalla 
^ w J S * ren que alguno á excedido le caíliguen con 
forme ala calidad de la curioíidad quitando fe lo erê  
duciendo los a la coftumbre antigua conforme ala re
gla y en fehando les como ha de fer el fayo faco,e co
gulla. ,, , 

Y que el abbadquelo conílntiere feacaíligadopor 
elgenerale vifitadoresconfuípenfionde íu cargo,co 
forme alanegligencia que huuiere en eíío tenido.eal 
general e viíítadores que no lo executaren , le les ha
ga cargo jen fu reíidencia como de culpa graue .Mad. 
fo.47.^ 

Que los ahbades anden ííempre veílidos del meí-
mo paño xjue los íubditos e que todos anden veftídos 
de negro,con C[Ue fea de paños baxos e hümilldes,que 
nopaien de veintenos/opena queal que lo cótrano 
hizierefele quite eltal v.eítidoy le caftiguen com& 
culpa grauií / ima.Mad.fo^A. 

Que los perlados e fubditos notrayan cogullas de 
pliegues ni confieiitan a losmóges traerlas fino llanas 

iín ningunas froníiduras,y las mangas délas íayas ,no 
lean 



Del veíltiário de los monges 113 

feáh buidas.fino llanas del hancho., que fe requiere pa 
ra poder fe bien feruir dellas.A 38^30^ 
Que en las cafas frías fe pueda traher camarros de pe ^ ¿ las 

na blanca, co aforro encima de eítameúanegraj'íin CU fon frías 

fiofidad algúna',e f i hallaren que alguno eneíto exedi- p«eda "a 

ere,fele quite5efeacaftigado por eígeneral evifirado llfm&t 
íes,y al abbad que le cóííentiere,lecaftiguen M^47.B. 

Y que en las otras cafas que no fon tan frías,,trayan En íasca 
vefnias o mongiles de paño vafto no quitando a los fas4ios 

enfermos e necefsitados ,1o que huuieren menefter, 0̂"r|esa 
conforme a la regla.Mad,fo.47sB vernias. 

Ytem fe difimo que ningún perlado fo pena de fu-
fpenfion de fu cargo por vn mes ipfo fado permita q Quaiesf5 
mngümonge q tenga menos deveinte años de habito los mon-
fe vifta de eílameña,teniendo en efto cóíideracion co f^^^er 
lahedad enfermedades e falud délos religiofos pues hábitos¿r 

puedehauerreíigiofos 3zotañosde habito,y enel no eftameüa 

hauer razo paraq fe viíla de eílameña,e otros q aunq 
tengan menos tiempos habito fe les podriajpermitir, 
con parecer y cófentimiento de todos los padres del 
tonfejo.A^i foji .D^)-. 

Que por la obediécia ningún móge trayga lien^o^ ^ " ^ * 
hivfe de fauanas fin muy euidentenecefsidad, e con l i zo fino fu 

cencía de fu perlado,y parecer del medico, ni traygan ŝicd0a¿e 
jubones, ni calcas cerradas,fino que todos^traigafayos de enfer-

í'acos largos,como fe vfa en la orden. A,38.Df28.y.Ma» medad. 

fo.474A. 
ívlanda fe en virtud de fanta obediencia a los perla Quenofe 

clos de nueftra congregación,que fin poner achaque, "^"J" 
nifcufa3den el veftido que fe acoflumbra dar al conué caifas cer 

to, de dos en dos años,día diado,e fi por no auer aque- radas-
Ha comodidad que es neceíFaria a cafo fe difiriere, no 
corra el tiempo para lo de adelante,fino que fe cuente 

P defde 



Q u t ' n o í e 
traya rna 
teosde ca 

i o s vefti 
•dos que á 
de traer 
caminan
do. 

Que fe pa 
eda traer 
fiel tro o al 
bornoz o 
capa de fa 
yal o pi* 
cote, 
^ueno fe 
i r a y i ba
landranes 

Del veftuarío de lortnoñgés 

éeCde e l dia que lo auia á e dar íino^fe difiriera; y ñ 0 co 
ílentanhazerfe nueuas hechuras de ropas,e donde hu 
uiere quiebra 5elgeneral evifiradores caftiguen alper 
lado3fegunla calidaddelaculpa+A,6i,fo.a4.y(Madr-foJ 
46.B.A110.74ID.34. 

Por el grande abufo que ay en traer manteos de câ  
mino de que los mirad eres fe efcandalizan,porque pa 
recemos de diferentes hábitos e religión, mandamos 
a todos los padres abbadeSjfo pena de fufpenfio de fus 
cargos por quatro mefes ipfo faíl:o,que ni ellos traiga 
mateos de camino^nilos permitan traer a fus fubditos,' 
y pues todo efto fe manda paraque todos parezcamos 
monges de vna religion,fo la me 

apena,mandamosí 
que n i n g ú n perlado nimonge de nueftracongregacio 
pueda caminar,íí n o fuere con mongil © manto cerra
dos por delantejCon fus corchetes,y fean có alas orna-
gas tan luengas como los mantos o mongiles. Ai6¿;fo1J 
24.A.M.fo.47.BjfA.7iíeí.i2fDj5.y.D.5().B^y.A.59?D. 
66.74 Da] 
1 Pero en cafo quellouiere o hizierc tiempo rezio,fe 

permite vn fieltro negroso albornoz negro fin alama
res ni paííamanos o capa l a r g a de picote o fa yal negro,' 
queíolameme firua para aquella necefsidad , e que no, 
f e a n de hechura afeglarada e d e f o n e í h j C o n tal que no 
firuan de ropa ordinaria de camino, fino íolamente pa 
ra tiempo tempefl:uofo,ni traygan Balandranes, fo pe 
na que elabbadq lo contrario hizíere , efte fufpeníb 
dos m e f e s ipfo f a d o de fu cargo,y el m ó g e vn añopri-
nado de voto.Añoj94D+^Año+74,Df2, 

Yi\fsi mifmo fe mado que en los fombreros n o aya 
paíramanos,nibotones,a manera de vellota, y encar
ga íeJa confcienciaAlosperlados, que todolozelen 

ecafti 
- > - I . •• ' • ---^ 



Del vcíliiano de los mongesD tz4 
fe cafl:igiien,e fino que los vifita^of es caftigué a los ta
les perlados.A.^D.ó^ 

Que los perlados e monges trayan los mogos veílí-
'dosd buriel o pardo, coíi todahoneftidad,e trayan en 
las múlas vnas gualdrapillas de paño de la color que an 
duuieren veftídos, que no vaxen de los eílriuos por la 
jKoneftidad, e defenía de losyarros,eomo efta eítatuí-
do en diuerfas conftituciones,e que no fe trayangual-
drapas de cuero.Mad+fo,47tA, 

Ytem fe encarga la confciencia,a nueftro muy Reue 
rendo Padre,y los padres vífitadores que en fusviíi-
tas agan rigurofapefquifa de la manera délos vellidos 
de los mongesraníi interiores como efteriores, e don
de quiera que hallaren curioíidad no honeftapara nue 
ítro habito fe caftigue exemplarHiente,e lo meíluo ha 
ga con los padres abbades5íi ellos lo vfan o lo coníien-
ten,éíobre todo el abuío de Heneo fe caftigue».como 
culpa gráulísima5e ííí algún o lo víare por neceísidad, 
cóü licencia e permifsion,trayan los cabezones de ana 
feote pues lo Gontrario arguye vanidad e lo curaje no 
neceísidad,ela negligencia en los perlados^ que efto 
permiten con facilidad fe caftigue, íhi ninguna remif-
fion,e fe manda que ayafayasblancaspara dormir,que 
fean de eftameña.A^i D .^ . fo . i i 3 . 

Que en la ropteria fe ponga el, aparejo de caminOjdo 
de aya mantos o moñgiles cerrados con lo de más ne-
ceirariü para camino, e que en los pueblos trayan co
gullas,e que ninguno ío tenga particularmente en las 
celdas excepto elabbad e mayordomo,con que quan-
d o el abb a d e ma y o r d o i n o d ex a r e n fu s o fici o s 1 o p o n -
gan en la ropería como !osde mas,y el general e viíita 
dores en fus vifuas agan defto informacion?e fi hallaré 
que no fe cuplé,caftiguen lo co rigor.Mad.fo.47^4 A. 

P 2. íy.íb 
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Del veftuario de los monges 

25 fo^S .A .y .A.^D^rix; 
Que e n cada cafa aya vn libro, donde fea ercripto l0: 

que cada monge lleua,e í'e auiíe a l a cafa donde va, 
raque alli fe aga el m e f m O arsiento con lo que entrajel 
qual libro traygan los padres Abbades a capitulo, pa, 
ra que por el fe auerigue l o que fe huuiere dado de ve 
íluariO 'íi otra coía demandare,A.7i.D^y, 

QLie de aquí adelante al monge le den Cada año lo 
que eíla declarado en nras, coftituciones,q es aíTaucr, 
efcapulario, medias calcas, eftaraeña, paño de tocar, e, 
cada dos años ( a y a , e que efte proLeydo dee fay óiaco 
y praguelles, e pmarro.Aíio de^74,D,35> 

Que a los nouicios quandolos refciuieré les den to 
dos los vellidos monallicos como íayofaco calcas, e-
ftameñas;,e las de mas cofas que los religiofos íueléye 
ílir,e no les permitan traer ottra cofa-lo qual manda
mos en virtud de fantaob edienciareíi por algún cafo 
alguna vez fe hizierelo contrario f o la mefma cenílK 
raymandamos que dentrode ocho diasles den el vefti 
d o todoycomo efta dicho»Año de 157-4.D .35. 

jDe ¿ad celdaéy dormir de los momes, 
-hn^ri .tüjr£'~—1 • 
•oup^iíiríob 

C U & X X V f L 
O R el repofo dé los moges ,e porque mas fa 
cilmente pueda vacar a ledion, meditación, 
oración,mandamos que en todos losmona^ 
fterios de nfa congregación, aya celdas con 

ventanillas en hspuertas,conforme a la bullado la di 
fpenfacion,paradormirlosmonges,con tal que todos 
duerman ;untos en dormitono,como manda la regk 
A.25.fo+46.Bf 

Que 



Délas celdas e dormir délos mongesT Ti] 

Que en virtud de fanta obedíencia,e fo pena de vn ĉ e nen 
mes de cíircel,e que tres viernes coma pan e agua, e q geemree 
fe le de vn juicio que ninsun monse entre en celda de cela ^ o 
otro,ni permita que otro entre en la luya e mimamos 
que los perlados e priores en fu aufencianopuedia dif 
penfar enefta pena,reuocando qualquier ceníura que 
por otra cóftitution aya ante deíl:a,e a los monges hue Los huef-
ípedes^andamos en virtud de fanta obediencia, que pciesao 
fin licencia del perlado no entren en las celdas délos entrarla 
monges conuentuales.A,68.fo.io.y.A.2^fo.46.D. licencia é 

Aníimefmo mandamos que ninsun monae ten^a feílíü 
llaue de celda,que el perlado no pueda abrir conlu Ha delasceL 

uecomu.osanzua.ni en la puerta cerradura que fea d ,das feo-
. ^ ' 0 7 . r . - •t oran t o -

golpe,íinocon cerrcjo,e quemngumonge cierrepor dasconia 
dedentrolapuertadenoche,porquequando elabbad ganzúa q 
b priores anduuieren la cercasfepaü eíta el monge en golpe dC 
la celda^o que haze.A¿38:D.29.y»declaratorio»G^2. &c. 

Ordenamos qen quáto a laropade las camas,fe auar âTO?zS 
de en toda la cogregacio la antigua e buena coitubre, como ha 
referuando empero a los perlados la diípenfacion ne- ^fer ^ 
ceíTaria e difcreta en los cafos particulares,fegii los tié { ¿ ^ ¿ s n i 
pos,con tal que los couertores délas camas,fean de co camiías. 
lorhoneíla,pardillo, oburiel,onegro,e porla obedié 
cia,no vfen de camifas^nifabanas^n eoidente necefsi 
dadelicenciade íuperlados,eparecer delmcdico. A. 
25.fo.37tB.A,384Dv28.y.Mad.fo447-A^ 

Que todos los monges conforme a la regla duerma 
vellidos,con faya blanca de eftameña, afta alos pies,y ios mon, 
efcapulario,íin el qual ninguno en ningún tiempo aun ges. 
que fea verano y elle enfermo duerma fin el , ío pena 
quel que fuere aliado dormir de otra manera, coma o-
tro día pan e agLia,finremifsion4A^i5 5 64en el declara-
toric.cap,22.ytA,i 5 7 1 / 0 ^ 1 3 » 

P 3 Qye 



T) el v éftüario de los mongcs 
Nihgttti Qye ningún monge tenga fcriuanias coftofa^ní niaj 

gacSt de dos cuchillos e vn ponzon,euitan(lo en todo la cu. 
niascurio riofidaíl como nf a S regla lo manda,y los que hiziere 
fas* lo contrario^eangaruemente punidos. A ñ o ^ f o l i ^ 

B^infine, 
Ttelaclaufuray eafis en f¿efepuedefaliry como i 

han de caminar i los perla dos y monges% 
C A P. L X X V 1 1 1 . 

Como fe 
á de guar 
dar ei vo 
tode la 
ciauüira» 

Ningún 
móge fea 
admitido 
ala profef 
íion fín q 
prometa 
eñe voto 
Ojjien di 
fpenfopu 
átefíeos 
íalir. 

orquato la claufüra y enceirámiento de los 
PI^N rnonges ̂ e ^ueftra congregación,en los mo 
Í^J^A nafterios es vna de las cofas q puede mucho, 
• ^ ^ ^ * ayudar a la guarda déla regla de N» P. S.B.y 
a conferuar en gran coníblacione fpiritual los relig'io 
fos de nueftra orden,nos pareció fe deue continuar,y 
cotínue hazerel voto déla claufura,y que ningúnm5 
ge fea admitido alaprofefsion,íi no lehiziere tenien
do intención de guardar le,fegun efta conílitucion he 
cha por autoridad apon:olica-Mad/o.43.Bt 

Y porq es voto de calidad,queíi en ningu cafo hu-
uieren de falir algunos monges de los monaílerios re
cluirán los monaílerios daño en lo efperitual e téporal 
y podria fer que lo que fe inílituyo para bié de la reli
gión milita fe contra ella el Papa Martin o S. el • A. i4> 
28»vndecimode fuPontificato,diTpenfo en algunos ca 
lbs,e delpues otros Pontificeshan difpenfado, porlas 
quales difpenfationes, e por fer eílas conllituciones 
hecha por autoridad Apoílolica, noobfbnte el dicho 
voto podernos falir en los cafps ííguient es^Madrid.fo. 



; D€láclaufara7 »tf 

Primeram'ente,parayr al concilio vníuerfal de la E n l o s e » 

ygleíia,parayr al capitulo general e alpriuado jos que 
huuieré d e yr conforme a nueftras conftituciones,pa^ los mon-
í a yr a corte d e Roma á negocios de la orden, e para sesc0n ^ 
clfmodo g e n e r a l d e l Reyno,ode laprouincia,ealos fu"perk-

finodosparticulares,a que algunos de l o s abbades eíla ^ 
obligados ayr,e para yr alas cortes^todoslos que tie 
iné voz y aísiento e n enastara Uamainiéto de fu Mae-
íl:ad,odelfumuy alto C G f e j o , o délos del fanto oficio, 
Re para viíitarla orden,e para viíitar los prioratos, ey-
gleíias fubjetosa los monafterios de la orden,para ha-
zer la vifita ordinaria de los vafallos, co q llenen en fu 
compama,vno o dos religiofos de los mas ancianos, e 
q u e no lleuan religiofos mo^os para reformar , o fun-
d a r monafterios,e para que los ele£lós por abbades y 
J o s priores puedan yr a exercitar fus oficios a las caías 
donde eftan nombrados para mudar fe los monges, de 
yn monafterio a otro,en los cafos que nueftras confti 
tuciones difponen^epara que vayan algunos monges 
por los negocios e caufas o otras cofas que puedan to 
car a los monafterios en particulado en general,de tal 
manera queíino falieíTen los dichos monges,el mona
fterio padecería mucho daño,en lo fpititual o tempo
ral, o en cafo que fucedieíTe del no falir algún monge 
tal daño a perfona alguna fuera delmonafterio que fe 
riaefcandalo no falir a remediar la5e que la interpreta
ción de la dicha caula,que de alparecer del abbad e an 
cíanos delmonafterio,có que elgeneral e viíítadores 
tengamuy gran cuydado de examinar quádo vifítaré 
fieldicho abbad e los padres del cofejo excídieron en 
dar la dicha licécia cóforme a lo fufo dicho, e íi enefto 
huuieré excedido?fean grauemente caftigados, e para 
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Como fe 
• an de tlar 

D e la el a u fu r a 

tomar ordenes j parafalir en tiempo que fea neceflTa 
rio a caufa déla guerra habré,o peftilencia, y los en, 
ferinos e flacos que no pueden cómodamente curarfe 
e conualefeer en el monafterio con que no vayan a cu 
rarre,oaconualefceren cafa de fu paríentes5íinoa co 
tientos déla orden, y no a granjas^ii prioratos delb^ 
Madio . 44 .A .y .B . 

Pero que los predicadores pueden falir a predicar 
las ygkfiasfubjetas a los monafl:erios,o en tas yglefías 
.catedrales o collegíalés,o en otraseldiade la vocacio 
dellasfiédo pedidos5eparaqelpredicadory el qel Ab 
bad inbiare con el puedan yr a oyr algún predicador fa 
mofo,con que no ieamas de dos o tres vezes al año,y 
paraqpuedan yra las concluliones que uuiieren en o-
trosmonafterios o en capí, generales, o prouinciales, 
íiédo llamados de los perlados de los dichos monañe-
rios,epara afrifbr a las opoílciones de las cátedras de 
las Yglefias catedrales o cdllegiales, con que vayanie 
bueluan via refta,í¡n apearfe en otra parte alguna;,ío 
pena que íi lo hizierenios perlados los Gaíl:iguen,e no 
les permitan las mas dichas liceilcias,Madnd.folio.44. 
B.infine* 

Pero porque conuiene que losnueuos en la religio 
fe habitúen enella,e no fe diftrayan en fus principios^ 
nopueda falir monge a eíla recreación ,aíta que aya 
cumplido feís años de habito.M.fo^. A. 

Qu e los nueuos n o falgan de las caías de fu profefsio 
a eftudioni a otra cofa en los 4 .años primeros,pues de 
hazer lo contrario,fe ííguen notables daños a nfareli-
gion,pero eílo no fe entienda con S.Vícente de Sala 
Jnanca,por la dificultad que ay ya fi los podran mudar 
defpues deauer hecho profeísion.A,74.0,19, 

Con los predicadores eletoresíe tenga por fu tra-



Déla olaufura» n7 
jas recre-

ftajo coíí.deracion de dar Ies mas recréacio feíialando fos0pred^ 
les adondean de yr co q fea rnonaíl:enos;e filia cío nes cadores 
como eftadicho,Mad.fo(4^A. &c' 

Ypor que no fe de ocafion para que Taiga muchas ^ r o m 
perfonas delmonaílerío focolor de negocios e plei- ™&OT pa-
tos madamos quel abbad e los ancianos elijan vna per ¿ J ^ ^ 
fona que tenga cargo ordinariamente áliende del ma- negocios 
yordomode los negocios, que fe ofrecieren anfi de enlüSca' 
pleitos como de lo demás, para q en cafo quel mayor 
domo no los pueda buenaméte hazer,vaya el tal ñora nopudie-
brado el qual fea hombre de buena .eftimació e edad 1 

ios qi ma 
pleitos como de lo demás, para q en cafo quel mayor yordomo 

no pudie 
re hazei 

honeftoy reIigioíó,Mad/o,.45.Be 
Y entendem os que todas las dichas falidas fe haga co 

parecer e coníejo dé los ancianos;aníi las de los padres i¡das La 
abbades,como todas las de mas, con que entiendan co delosah-
dos los que fuera de los dichos cáfos íegun que arriba d e i o ¡ 
eflan explicados falierenaníiábbades como rnonges ,$mzs íea 
fe an caffigados grau era ente como ítranfgrefores del f0» coní"e 
voto déla cíautoraeaníi el general eyiíitadoies ten- ancianos;, 
gan cargo de caíligar lo.Mad.fo.4^.B. 

Chelos perladosquando huuierendefalir nofal- .C0JTlO 
gan fin monge companero fino fuere en alguna caufa defahrios 
vrgente y en cargamos que quando falieren no haga PerIados' 
largas amencias de lus calas fin cuiden te necefidad,ío-
pena que íean grauemente cafiigados por el gen eral y 
vifitadores como de culpa grane y fino lo hizieren al 
dicho general e vifitadores en la refidécia le les tome 
guenta mad.fo^f.B^ 

Que quando alguno íaliere en los cafos explicados, Qweno 

an 

no íalga apie fopena de quinze dias de.car^el7y al per 8an a" 
lado e portero que lo confintiere cafligue el general, 
excepto en las recreaciones,que van conueotualoicn 
•te.mad/o^rB. 

Que 
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Delaclaufufi? 

Qué qüando al perlado fe le ofreciere falir de caf̂  
quando la falida fuere para dormir fuera de la cafa de 
primero parte a los padres ancianos e 3 las caulas ene 
ceffidades que ay para ella, ecepto en cafo que fueífe 
meneíter que no íe fupiefe por entonces, y quando j£ 
liereno vayaíin vnmonge como eña dicho íl fuere 
conuentOjde ocho mongestarriua de claratorio. C 2̂  

Que quando huuieren de falir los monges por algil 
as délas cauífas fobredichas tómenla vendicion jdel 
bbad edel conueuto como manda la regla e quando 
tornaren tomen la bendición en el choro a la horaca 
nonica,q íe dixere mas proprmqua a fu venida e quan 
do falieren oentraren en los monafterios fea tan fe, 
cretamente que apenas lo pueda fentir íeglar alguno, 
Año^ . fo^S.Q 

Que el perlado quando faliere no llene, criado acá 
uallo ni aparato de pages niefeuderosa cauallo ni jar
ro ni tazas de plata nirepoílero de colores con armas 
ni iníignias,pero podra llenar vn monge e quatro cri
ados de ceruicio y vna beftia de carga en que lleue lo 
que fuere ne celia rio de cogulla,y libros e otras cofas 
de camino donde va con vn cobertor de paño negro 
o de buriel que íideílo excediere elgeneral e vifita-
dores lo caíhguen en fus viíltas como de culpa graue 
A^.fü , 8.y.M.ffof59.B.y>declara. C.z, y A y i . f o . n . ^ . 

En cargamos a todos los perlados e monges, que 
quando caminaren cada dia celebren o oyan miíía,e 
que no caminen en los domingos ni en fieítas de guar 
dar fido fuere por necefidad,que no fe pudiefe efcuíar 
y los q lo contrario hizieren fea gránemete coregidos 
yft por vétura quiíieré celebrar eno tuuieré copaúero 
mog^ facerdote coquié fe có'fielFe podrá fe cófeífar 
co clérigos feculares o otros religioíos A. zy.fo -3^ 
Ô Lie quando y a camino los perlados y moges les cte 
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genios de pofítarios los dineros qiieHuuíeren menef 
ter7e quando voluieren den la cuenta al mayordomo 
e depoíitariospor menudo,porque fe afsiente enelh-
bjo,y fe pueda entender elgaíl:o.Ma»fo.6o,B. 

Que para elgafto delabbadíos depoíitirios den lo 
qvuieremenefter, con q no puedan exceder de dar al 
abbad a diez reales cada dia,e al monge feiSjM/o.^o.b, 

Que quando algún monge faliere fuera, no falga fo 
lo,excepto quando elmonge fuere mudado de vna ca 
fa a otra para morar, A.25.fo438tAJvl.fo>6ofB,y ano c t / i . 
fo .12.Dj7. 

Queqüandolasmogesfueren camino en los cafos 
arriua dichos vayan vía reda a donde fon inbiados y 
no uifiten monjas ni parientes ni amigos^ en los luga 
res dond-e ay monafteriode nueflra congregacio no 
coman niduerman,fuera dellos,e ÍI fe hallare algü mó 
ge que anfi fuereinbiado hauer diuertido délos cami 
nos acoftumbrados mandamos<]ue por todo vntrie-
nio no le den otra licencia. A.15. fo.38.A y.44.Dti3. 

Quel abbad o monge que paííarc de camino por al 
gana Ciudad,villa o lugar a donde lumiere monaílerio, 
no fe pueda apearíin yratomarlabédicio almoaílerio 
y qíi lo hiziere efte ocho dias en la cárcel y el perlado 
de aquel monaílerio q no lo reciuiere podiédo lo co-
modaméte hazerlea caíligadopor elgeneral e vifita-
dores y eñe fubjetos al perla do de aqlmonaítcrio co
mo arriba eíla dicho,Madffo.4T,A^ 

Que los monges que N^M R.P.mudare de vna ca 
capara otra no fe entiendafer abfueltos de la ebedié 
cía del perlado del monaílerio de donde fó mudados, 
fafta que fean receuidos por conuentuales en la caíTa 
donde fon inbiados para queíino fueren viarecta o 
fe detienen íui juila cauíTa q van a otra pane que 

. no 
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que no cotiiene i o hazé otra cofano deuida elprimet 
perladolospuedaca ft ¿garvA jjfe .3 8. A* 

Que los perlados fea obbligados a nombrar por co 
uentualeslosmonges que fon mudados por la obedie 
cia dentro de tres días, defpues quellega afusmonaf 
terios.Año.68, 

Que en cafo que llouiere o hiziere mal tiempo y re 
zio no traygan los monges de nueftra ordé anfi perla 
dos como monges balandranes ni habito de hechuras 
a feglaradas e defoneO:as,lino monafticas,y afife los 
permite vn fieltro negro fin alamares ni pafamanos}o 
albornoz negro o capas largas dpteote negro o fayal 
negro,y que no fea ropa ordinaria fino folaméte para 
tiempo tempeftuofo,fopena que elabbad que lo con
trario hízierejefie fuipenl'o dos mefes ipfo fado de fu 
cargo y elmongepor vn año priuado de voto»Año4. 
de i$74-T> ,̂-

Que los mocos e muchachos que anduuieren con 
los perlados e monges anden veítidos de pardo, obu-
riei y fi el perlado llenare azemila, no pueda traer cri
ado ninguno acaualIo5empero fino llenare azemilapo 
dra llenar mo^o a ca iallo para quefelleue alguna co
fa de camino Aúo,de.1^74.0,5:. 

Que ningún monge trayga mo^-o a cauallo,finolos 
padres vifitadores, y fecretario de ufo reuerédifsimo, 
y m a y o r d om o d e m o n f e rra t e p or q ue c o n gra n diíima 
dificultad puede caminar, y perfonas 3 refpeto lo qual 
queda a moderación dnueílro re uerédiííimo,epaclreS 
vifitadores, Año.de i ^ ^ D . ^ y .0,38. 

Que de aqui adelante ningún perlado ni mongep-
mita que fuscriados llenen arcabuzes ni langas ni val-
lefias ni otras armas que parefean mal, ni confienran, 
que perfona que có ellos caminare las llene,y el abbad 

que lo 



Ylcómo fe ha de caminar' iic* 

quelo contrario permitiere efte íufpenro por quatro 
niefeSjy el monge que lo coníintíere efte dos mefes 
enla cárcel y que nueftro reuerendifimo elos padres 
vifitadores hagan mquiíicio en íus vifitas íí efto íe traf 
paía>Ario^deiy74.D.6.; 

Que ai monge mudado en el cafo que ha de venir a 
votar ala cafa donde falio¿el perlado de la cafa donde 
fal i ole im bi e m ulam o ̂  o e di n e r o s p ar a que venga c ó 
tiempo ala elecion en virtud de Tanta obediécia é fo 
pena de excomunión mayor,e de priuacion de voto 
para aquella e lecion.A^.D^/* 

IDelasperfonfáyaqtdenles eflaprohibida la entra 
da depueflros monaflermy de los cajos en que 

ejlaconcedida^ide in titulo precedcnti, 
Q A h X X I X . 

(inorn uH 

?b1 I 13; 

\ 'VE en las huertas ni en las cTauíFras ni en o 
(i) tra parte de la reja a dentro de los monaíle-

r i o s, n o f e c o n fi e n t a e n r r r m ug e r algún a d 
Sí qual quier eftado o dignidad que fea e auno 

t engaFacultad d nueftro muy fanto padre,para entrar 
enla dicha claurura,m fe permita que ande la proceííi 
onjCon los mongesíopena de queíi el perlado le con 
fintiere la entrada,fea fufpenfo de fu^cargo por dos me 
fes.Madfü,4í'B. 

No oftantelodicho permitimos,qLie en alguna ca
pilla ppedan dar el íantiirimo facramentOjalas muge-
^sydlasentrarareceuil leMad,fot46A 

En las 

Quealmo 
ge que ha 
de venir a 
votar íe 
imbie mu 
la mogo, 
e dinero SÍ 

guní/m -'. 

c|mr eft i -
do ni dmi 
daci <5 fea 
^ •: en 
trar en !a 
claufuract 
nueítros 
monafte-
rios,. 
Qiie pue 
da entrar 
en alguna 
&c. 



Eu monis 
rrate pue 
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a í tadoeí-
ca la yma 
gen . & c . 
Ivlingá re 
ligiofo 4 
ande fue
ra de nuc 
ftrsorden 
le dexe tr
en erar en 
ingun^cc 

La mane
ra de la 
recreació 
fe dexa al 
arbitrode 
nueílrore 
uerenditi 
sno quan 
doviíitare 

mm m 
iM :fi efe 

' • . t en 
Los nue-
U'-s nofal 
ga arecre 
ación 
ta &c. 
Moderafe 
lar'gurofa 

CÓftitUClO 
de .&c . 

Otre períonás no puedan entrar 

En las cafas de moniérrate b-aluanera y fopctrany 
el eípino;primitimos puedan entrar las mugeres,hafta 
donde eíiala ymagen de nueftra Señora,por fercal^ 
de mucha deuocion.Mad.fo.4^A. 

Que ningü perlado cóílenta entrar en fus monafle 
ríos ningnnreíigioío que ande con habito de feglar, 
aunque tenga bulla de N.M.S'P'para andar fin habito 
por que dehazerlo contrario viene gráperjumo M 
ia ÍQÍiego alos relígiofos» A ^ r D ^ j , 

D e fó recreación de los monges* 

Por que ios raoiiges uenen neceñdad de al-
Igunas recreacioes que para ppder licuarlos 
trauajos ordinarios fe dize que por que no 

-pueden ferde vnamanera las recreaciones,1 
en todas las cafasíe remite a que quando el general, 
viíitare,tra$:e co los abbades e ancianos de los demás 
monefterios adonde mas couerna que vayan a recre 
arfe e quel dexe mandado fe haga feñalando t i tiem
po y las vezes e ios limites de la clauíura,q ha de guar 
dar é que vayan vía redaXin entrar en cafa alguna ío-
pena quelquelo contrario hiziere nofalgaa recread 
on por tres trienios.Mad/0,4^ A. 

Porque conuiene que losnueuos en la religión fe 
habitúen en ella no pueda íalir monge ala recreación 
haíta q aya cumplido íeis años de habito.M.fo-45' 

Que por quantolaconíti tuciondel a ñ o d e ^ . D ^ 
que trata del juego tiene gnirigor fe modera deftaina 
ñera que fe entienda con aquellos que jugaren dine
ros en catidad co notable efcandalo,empero aq 
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quepor ^ola. vna conuerfacion y entreteniiniento ju
garen alguna colación o coia tan poca que aunque la EÍ queju 

vean feglarcs no fe efcandali^arian que con ellos no g^epocs. 
fe entienda la talpnuacion,íino que eílen dos mefes, do^e /os 

en la cargel fin remiíion alguna?pGr que no es razón, ala cárcel 

dexar puerta a cofas indecentes a nueílros religioíbs, 
ylos perlados tengan cuenta en eí1:o,y no permita en 
ninguna manera jugar AñotdeT574-Dti^í ' l 

rDelosmmges fugttiuos 
C A P . L X X X I , 

• 

Orno an de fer receñidos los monges fugiti-
uos en el libro días cerimoniastcap.59.fe dize 

Que todos los mondes que íe huuieren Ta 
^ ' l i d o de la orden,e por breue díu fantidad fe 

huuieren exemptado della o paífado a otra orden que 
lís tales aunque defpuesbueluan a los monefterios de 
nueílra congregacionjque nofean admitidos ni rece-
indos en ellos5fin efprefa licencia del capitulo general 
n del capitulo priuado.A.^.D./i. 

El moge que tres vezes fe fuere fugitiuo por elmef 
mo cafo feapriuado de voto aítiuo y paíiuo en todos 
los monafterios de la congregación, afta que co el fea 
diípenfado por el capitulo general, y íi por ventura co 
algunos délos tales fuere difpenfado e defpues fe tor 
nare a yr fugitiuo por fola'vna vez que anfi fuere tor-

en lamefmain hauilidad.A.zj.fo.^.B. 
Aunque a los monges fugitiuos defpues de Ja peni 

tóncia acoñumbrada les fea hecha mifencordia, y fea 
^reílitu-

LQS nron 
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den y tu 
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Losqviefe 
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n asín oité' 

• 

De los q 
fe van o-
travfz&c 



A los5 mo 
ges quefe 
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grada ito-
do el Scc. 
Déla s pe 
nicencias. 
que íe an 
de dar a« 
los fugixi 
vos» 

Los mon 
ges fugiti 
uosacuya 
cofta and 
fer inbia-
dos a fus 
cafas. 
Penas en 
que incu-
ré los mo 
ges fugiti 
uos. 

l o s perla 
oos no pu 
e dandi fpé 
far có los 
ugit iuo/ . 

Aque fon 
obligados 
los perla 
dos.&c. 

MongesfugitÍLiosí 

reflituidos en fu orden no fe les ha de contar el tiera 
po que eftuuieré fuera dé la religión mas folaméte tor 
nen aleñado enqueeftauan quando fefueron .Año. 
25.fo.42..C. 

Que allende de las penitencias que a los tales fugiti 
uos fe acoftumbranponer elmonge, que fuyere por 
la primera vez efte vn mes en la carcel,porla fegunda 
dos por la tercera tres,e fi le prédieré vn año y anct ví 
timo eno tenga voto en las eleciones ni en otro afto 
conuentualnipuedaferpromouidoS a ordenesíln dif 
penfació del capitulo general pero £ el de fuyo o por 
fu voluntad fe tornare al monafterio allende de la pe
na de los que fe van vna o dosvezes ande vltimo e no 
tenga voto como dicho es,Año z%fQ\4üO. 

Que en qualquiermonaíterio quelos mongesfugi-
tiuos fueren tomados los enbien acoíladelos monaf-
terios donde íe fueron á fus proprías cafas^ aníi fe ha 
ga de los donados e familiares,Año.25. fo. 42. D.A.̂ SJ 
D iy.y.A.38,D.35, 

Qiue de aquí adelante los monges fugitiuos por la 
primera vez eften nueue años priuados de voto pafít 
uo,yporla fegunda vez,priuados paraílemprede vo 
to aftmo epafíuo epor latercera que allende deíloan 
den vltimos en el conuento e allende de todo lo fufo 
dichofe executé en ellos todaslas otraspenas en nue 
ftras conílituciones contenidas.Año,^ f o ^ B . ^ f i * 

Que ningún perlado pueda difpenfar en las penaŝ  
taííadase pueífas a los fugitii]Os5ni de aquí adelánteles 
den el tiempo de lagrada que andando fuera ayan per 
dido fopena de medio año de fufpenfion al perlado3q 
no lo executarc, affi. A 56.D.33. 

E mandamos en virtud de íanta obediencia,a todos 
los perlados déla congregación quefi algún monge, 

fe fuere 
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feftrere fugítiuo He alguna cafa, q el perlado ttííú em~ 
\¡¿Jt tras del y ponga toda diligencia en le redteiTálmo los peria-

neítenc.A 3^0.33. . . *™J£* 
¡y Quenmgun perlado déla congregación coririeiYta Los mon 

fu moneíleno entrar n i reíidir religiofo algüO, que ges %iti 
ande en h a b i t o de íeglar,aunqiie tenga bulla de fu fanti l°Tficmi 

. c k d ; para andar fia h a b i t o , porque de liazer lo contra- entrar en 

rio viene gran perjuyzro e defaífoísiego de los religio "ingfa ca 

Declaraniüs que nb folamentefu proprio perlado ;̂ He qu¿1 
¿el monge o donado fugitiuo nene poder para abfol- 2¡aotílné 
uer délas cenfuras en que haincurrido el tal f u g i t i u o , poder pa. 

Pero también el perlado que le prendierepara.remitir ^¿«J. 
le a fu perlado . A.xS,D, 1 u 

Quefi als;un nicri^e le fídiere de dia o de noche del Alos.,mo 
mon eIberio fin lkenda,aini que fe bu eluan ellos almo- dia o t no 
n a l l c r ; ojean hauidos por ftié:kiuOsa"-domo los qie van che fe fa-

* • ' 1 • - -0.t - . w-i - i • Jeníinli-
]>a:-a n J oiuer , c inciiri-an en las meímas penas de in- cgcia que 
ha!) J ''•á'ci O n .A^a^Dv^ ' penafeies 

Que con los fugiriuos fe puarden con riaor las con- 5C" . n • 1 1 1 i n - r J • J 1 1 Qi?e Ios 
itiiucioncs que nabiao deíto, eqíi de aquí adelante a l - fuginuos 

¿uno le íaliere por al^un vicio o cofa eícandalofa.que *<* s f « # 

9n 1 • 1 r 1 1 oficios 

eíte tal no pueda tener oíicio ninguno enia orden^co- no 
íno e^príor,pred¡cadorJedbi%mayGrdomo5niprocu- miidad. 
rador t f pleitos, n i cícl capitulo general ni granero, n i 
bodeguerbjni íá<:nfta,ni portero,ni otro oficio de co-
fian-ca , fino folámente oficios de humildad en tres pri-, 
róerós aáos,y él a-tiérigiíar que cáfos íe-án e-ílos/e que
da para riuefíro reu er c n-difsim o. A • d e. i^4: . D .15. 

Délas muáancas délos monges. 
C A P , L X X X I I . 

CL En- h • 
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Mudanc'as de monge'sl 

Ncargamos atoáoslos perlados y mogés de 
nueftra congregación que con gran cuyda, 
do ŝelen la guarda de la eftabilidad, e no den 

ísi^ar*^ ii c e n c i a a 1 os m o n g es p a ra fer m u da d os d e vn 
monefterio a otro,porque aníl conuiene al feruicío de 
Dios y al repoíb e quietud de todos^ para que efto fe 
guarde como couiene al bien de nueftra religion,eíla, 
blecemos ordenamos y mandamos^ue ningún mon, 
ge fea mudado ni de la cafa que no es de fu profefsion; 
íino folamente permitimos que el general y vifitado, 
res y difinidores,pnedá en capitulo general mudarme* 
ges enlos cafos figuientes, Ma.fo.ss.A.yJB?A.p.Djg^ 
59.y.Afx^fo.4i.D, 

Priraeraméte para abbades,cExollegios,priores, pré 
dicadores3 mayordomos, maeftrosdenouicios,mae-
ílros de collegios,maeíl:rosde obras, o para cumplir el 
numero de los diez monges que han de tener alome-
nos las cafas añadidas no los auiendo enlas cafas princi 
cipales, e para tañedores e cantores quando fuere me-
nefter, teniendo refpeto a no agramar la cafa donde fa 
le.Pvlad.fo.33, A, 

Y allende defio permitimos que los dichos nfomuy 
RJ?t el general e difíinidores pueda mudar en algunos 
cafos muy granes hauiendo efcandalo o inconuiniétd 
muy grande Je quedar aqllos monges en los monefte-j 
riosje íi entre capiculo e capitulo algún cafo fuere mu^ 
graue en qne neceíTariamente requiere luego la muda 
Ca , el general haíla el capitulo le pueda embiar luego' 
por huefped alguna cafa o madalle encarcelar hafta d 
capituIo,y enb cafa donde va,fe le de la mefnx pena^ 
felehauiade dar enla cafa de donde falio,y cnelcapi-
tulo priuado o general,qual mascerca viniere^e deter 
mine donde y en que manera le han de mudar.xMadnd 

http://le.Pvlad.fo.33
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I b 3 ' 
Yenloscafos que fe permite la mudanza énla forma 

rque efta dicha íe haga,quedando enlas cafas donde ía-
|en losmonges proueydos, e no cargando a donde íe 
jnudan demajíiadamente,e que en cafo que por no car
garlas tales cafas, es neccíTario facar algún monge que 
no fueíTe profeíTo de aqlla cafa adonde quiere reduzir 
el hijodella,hade fer de manera que no laquen el que 
Jes mas vtil para aquella cafa, o reduzir a ella el menos 
(vtil,pero e^teris panbus, fea preferido el hijo déla ca-
fa.Mad.fo»34*A. 

Si alguno délos oficiales que en capitulo fe pueden 
mudar muriere,podra el generalproueer en fu lugar a 
[quien le pareciere que conuienetMa'fo.34»A. 

Que quando fe mudare algún monge para ofíicio y 
ílefpues de acabado el tal ofíicio fe qulíiere quedar en 
aquella cafa por conuentual queriédo lo el perlado de 
lia y la mayor parte de los del confejo,co licencia del 
general quede alii con voto,pero quando huuieremu 
dan^a volutaria a alguna cafa fin oficio, en calo que fe 
pueda hazer, edefpuesfiquifiere quedar quedeíin vo 
tOje fea con licencia delgeneral Ma. fo .^A, 

Que ningún monge fe pueda mudar vn año antes d 
la eleftion , m de los que eftan fuera de cafa ni dentro, 
aunque fea hijo della, e fi alguno viniere con caufa vr-
gente para algún oficio,pueda tener votopafsiuo, pe
ro no a6:iuo.Ma.fo.34 B. 

Que quado fuere mudado algún perlado o monge a 
otra cafa, pueda llenar la ropa de veftir de fu perfona y 
los libros e ymagines de oratorio que tuuiere ad v-
íum,ylesden recaudo para poder lleuallo Madrid/o-
lio.34tB. 

Q̂ ue quando algún perlado íe mudare de vna cafa a 
Q^2 otra 

Enla mu-
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los mon-
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las cafas.1 
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fon.&c. 
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Muchncas demongcs. 

otra que el prior y otro 'monge vean lo que lleua délo 
perteneciente almonaíterio donde fale, y fi fuere cô  
í a d el o qu e fe fu e í e p e rmitir lie u a r 1 o s p erlad o s, c OD-J Q.. 
fi vuiere comprado algunos libros o otra cola fenieja¿ 
te, fea obligado a dexar conofcimiento firmado de íu 
nobre, délo que anfi lleua para que elmoneflerio tferu 
ga derecho a lo cobrar,y en eílo fe tenga rigor, A ñ ^ ; 
f0.2T.Bt 

Mandamos ales perlados de toda la congregado,)* 
alos priores en fu auíencia que quado cíe fu caíaie ^ 
daré algún monge,que fegun nfas conílituciones eíla 
priuado de voto aíliuo y pafsiuo,que enla carta que el 
tal monge llenare para donde fe muda fe ponga como 
va priuado,e por quamo tiempo. A .6z . fo . i ^ A» 

Que enla mudanca délos monges de la caía 5 fan Be 
nitode Valladolid fe guarde lo que efta eílatuido pa, 
ra la mudanza délos monges délas otras cafas, Año, 
folio^.A, 
Que nigun perlado o preíidente de nueílra congrega 
cion quando paífare por algún monefterio hable ma-
trayga los monges para traer los coníigo afu monefte 
rio.A^j.fo.42.A. 

Y porque los nueuam ente profefíos q eftan debaxo 
de diciplma no fe diííuelua y tenga mas- recogimiéto e 
haga abito,en el fe determino q en todo el tiepo q efta 
debaxo de diciplina de maeílro no pueda íer mudados 
para collegio ni para otra cofa q fea necelTano falir fue 
ra déla caía de fu profefsiontM.58.A.y,A.38 D.10, 

Qu elos monges qu e pro cu rar en cartas o fauores de 
feglares para que íos muden o no los muden delmone 
íleno donde refiden enlos cafos que espefmitido.efte 
por ello vn mes enla carcel,y quanto a í'u mudan^afe 
hecho todo lo centrado délo queproctirare , Ano.zj. 

fo.2^ 
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Qnando algún monge fe mudare de vna cafa a otra, 
el perlado de cuya cafa Tal eje embie veíl:idor eprouey 
dodelas cofas neceírahas,auifando por fu letra al per
lado donde le embia de los veftidos o dineros que pa
ra fe veílire para el camino le vuiere dado, Aho.z^fo, 

Quando algún monge fuere mudado a otro mona-
{lerio,pague la coila del camino aquella cafa que el pa 
dre abad déla congregación madare,coníiderádo por 
cuya validad fe embia. A.z^.ftv^B. 

Quando algún monge fu ere embiado a cafa que de 
nueuo fe reforma o funaa,vayaa coíta del monefterio 
que fe a de reformar o fundar,aníi enel veíhr como en 
Jo que fe defpendiere. A.zj fo442-B» 

Qiie de aquí adelante al monge le den cada año loq 
efta declarado en nf as conílítuciones;q es a faber efea-
puIario,medias calps, eílamena, paño de tocar, e cada 
dos años f a y a , e £ í e mudare auiédo eftado dos años le 
dé dos efcapularios, v n a faya nueua,dos eítameñas, co 
gulla^ayoíaco,medias calcas,)^araguelles, ^amarro, e 
fino tuuiere manto el abbad l e de para el c a m i n o , y el 
moco le torne.Empero fino v u i e r e e f tado dos a ñ o s fe 
guarde con ella conftitucion del trienio paíTado,dán
d o l e a refpefto de dozientos e c incuétareales p o r d o s 
a ñ o S j C o n los limites pueftos en a q l l a difimeio , lo qual 
mandamos en virtud de fanta obediéciaalos perlados 
qafsi lo cüplan y lo guardei i jAño^y^D^j . 

Yfi eftuuiere menos, fe l e s de a r a z o n deíl:o,q viene 
cadames a diez reales e medio,e fi enefte difeurío dios 
do s años fele vuiere dado alguna r o p a e l a licuare fe va 
lúe con p a r e c e r del .P . abbad e dos ancianos3e a q l l o fe 
le defeuéte para lo qual todo aya en c a d a caía vn libro 

0^3 d o n d e 

Quelosg 
lados <f las 
cafas a do 
los mon-
ges fe mu 
dan,Ies de 
todolone 
ceflario. 
Sfc. 
Que el ge 
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a 3 pagar 
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fe muda, 
Quel mo 
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colla déla 
cafa qfere 
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ge para fu 
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• 
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ge quádo 
fe muda. 



Mudanzas de mongés;'' 1 

'o j íelos 
perlados 
vea íi los 
jnfges vi 
cnen pro 
«eydosde 
vertidos 
neceíTarí 
•os confor 
me a nue 
ftras cóflt 
tucione/. 

a de dar al 
mongepa 
ra el cami 
no.&c. 

Ojje no 
íalgan los 
rezié pro 
feíTos de 
la^cafascF 
fu profef-
íionenlos 
Scc. 
Los mon 
ges no fe 
pueda mu 
dar &c. 
Los mon 
ges íiepre 
eftan fuje 
tos aioí |) 
ladosdeia 
cafa a do 
fa!e hafta 
dar la obe 
diecia.&c 

¿onáe Cea eferito lo que cadamonge lleüá; e fe aüífe j 
la cafa donde va, para que allí íe haga el mifmo afsieto 
con lo que enira, el quallibro traygan los padres ab̂ a 
des a capitulo general, para que por el fe auerigue lo q 
íe vuiiere dado íi otra cofa demandare.A^yi.D.^. 

Ymada íealos padres abbades fopena de fuipenfíS; 
de fus cargos por quatro meíes, q qualquier monge^ 
los q nueuamente fe mudan a fus cafas, fe les pida razo 
q dineros e vefhdos traen,e no eftado veftidos cofor, 
mealoqenla congregación fevfa, de cogulía5yfayae 
todo lo neceffano,luego fin dexar poner blácaenelde 
poíito,los viftan conforme ala necefsidad q eferiuiere 
el abbad donde fale q lleua elreligiofo, e para el cami
no fe les dea refpefto de íeys reales cada dia. At7riolf 

Que los nueuos nofalgan délas cafas de fu profefsio 
a efludiar ni a otra cofa en los quatro años primeros,' 
pues de hazer lo contrario feííguen notables dañosa 
nueílra religión, pero efto no fe entienda con fant Vi
cente de Salamanca , por la difñcultad que ay,eafsilos 
podran m adar defpues de auer hechoprofefsion añoJ 
1574 •O. 19» 

Qtieaun enlos cafos en que efta permitida la mudan 
p délos monges no fean mudados dentro del año, an
tes déla elccion.A.óS.fo^A. 

Que los monges que N M.R.P-mudare de vna cafa 
a otra,no fe entiendan fer abfueítos déla obediéciadel 
perlado del monalfeno donde fon mudados hafta que 
fea recel3Ídos,por cóuentuales enla caía a- donde fó em 
biados,para que finofueíTen via refta o íe detienen fin: 
jufta cauf a,o van a otra parte que no conuiene o hazen 
otra co /anodeuida, elpnmerperladolos puedacaíH 
gar.AfcIe.2J.fof38,Af 

QLie 
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- Que qüando fuere mudado algún moge ¡ él perlado 
5 cuya cafa le mudan, fea oMígadú a nombrar le détro 
¿e tres días defpues que llegan por tal conuentualtMat 
fo.54*Bty fo.jy.A.y 3110 ,68, 

Que al monge mudado enel cafo que ha de venir a 
votarala cafa donde falio,el perlado déla cafadode fa
llóle embiemula,moco,y dineros, para que vega con 
tiempo a la elecion en virtud de fanda obediencia, y 
fo pena de excomunión mayor,e de priuaciond voto 
para aquella elecion.Á,74.D457-

<I)eU grada que conforme a mejlra regla y conflitucto-
nes han de guardar los monges. 

C A P , L X X X J J J , 
^Nlas gradas que han de tener los monges en 
'tre íi fe guarde lo que.N.G.P+S3*eu fu fanta 
regla man da,e coforme ala dicha regla fe or
dene enel capir^gñal qfe guarde lo figuiente. 

Que teniendo coníideracion a la reuerécia en que 
ha de fer tenido el quehagouernadotoda la fanfta 
congregación , ordenamos que el abbad general def
pues que vacare de fu cargo, e no fuere perlado,fe fien 
je ala mefamayor ala mano yzquierdadel perlado de 
la cafa en que eíhiuiere, y el mefmo grado tenga en el 
choro y capitulóle otros ados e lugares preheminétes 
pero íi en vna cafa acaeciere eftar dos o mas que ayan 
íido generales, en tal cafo entre ellos guarden fu ordé 
de habito.A.yotD.56.y A/yz.fo.iy.B. 

Que alos perlados q falen fe les téga en fus conuétos 
refpedo, e tengan el fegundo afsiento e voto, y que 

Q^ 4 ü v uie 

Qjje cea-
trcde tres 
días fe no 
brépor cü 
uecuales. 

ge que ha 
üe venir a 
votar le e 
bié muía, 
mo^o, y 
cUiieros. « 

Déla gra* 
da de ios 
monges. 

^ue gra.' 
da áde te 
nerios ge 
nerales if 
pues de a 
cabado 
oficio. 
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nerios ab 
bades cn 
las cafas 
do an fiJo 
perlacics. 
Los pn •» 
res q gra
da an de 
guardar,. 

Delosrno 
ges quele 
les añade 
mas gra
da de la q 
elíos auiá 
de tener. 

Alos mo" 
ges hermi 
taños fe 
les guar~ 
de tu gra 
da. 

Grados <3é feóñges; 

Los mon 
ges dau -
Urales q 
viniere al 
ordenque 
grada fe 
les a á dar 
La grada 
que an de 
guardar 
los mon-
ges de má 
so. 

fivuiereclos omas que vuieren dexaclo el cargo*; 
den entre fi fu orden e ancianidad, M idjo ^i.A^* 

Qiie elprior en auíencia del abbadprefida^onfo^ 
rne ala regla ecoí1:unibre,anri enekapitulo,corno ene] 
choro e refirono e ados conuentuales, e que en todas 
eílas partes tenga el primer lLigar,pero enprefencia 31 
perladojguarde en todo fu grada e orden de votar.M 

Declaro íe,que quando quiera algún mongepor al, 
giinajuft'a caula fuere fubido en grada,fe entienda que 
nofolo espara elafsiento en choro/ino para votar en 
aquel mefmb orden, y para todolo demás. Año^6. 
17.0, 

Que alos moges hermitaños déla cafa e montaíial 
Monferrate/e les guarden fus grados de habito,como 
a los demás monges déla orden , equando baxaren al 
conuento de Monferrate,guarden fu gr ida e ordende 
habito, y enefto fe pone perpetuo íilencio al conuen
to,e a qualquiermongede!,iopena que el que lo cotra 
rio intentare,fea priuade de voto atíiuo e pafsíuo, e fi 
fuere hermitaño, allende déla dicha pnuacion, le fea 
quitada la hermita para íiempre5íin que en ello aya re 
mifsion'A4^ D ^ f 

Qye a los moges clauílrales que viniere a nra obfer 
uancia ehízieren profefsió en ella,fe les guarde la gra-
da5 deíde el tiempo y dia que hizieron la profefsion en 
IaclauñratA.25.fo»4i.D.y.A.62tfo.8;A» 

Queningun monge de manto tenga grada ene! cho 
ro nirefitorio, excepto íino huuiere hecho voto m 
ne para fer del choro,y que los que vuieren hecho ef-
revoto íolemnepyra el choro,fea fu grada defpues de 
los moges de miíra.A.7iffo.6.D.27,B. 

Que aunque alos monges fugitiuos defpues déla pe-
niten-



Grada deniohges' 1 2 f 

^itencía acoílumbrada les fea hecha mifericordia y fe Cô 0 & 
ani-eiHtuidos en tu orden no íeles hade contar el tie c ó i o s ^ 

po que eftuuieron fuera de la religión,mas folamente g ^ f a g i ú 

tornen aleftado en que eftauan quando fe fueron. A* formeSa 
grada. 

El que fe fuere déla orden tres vezesala tercera an 
<le el vltmio en el conuentp4At62.to.24.B>§.fi. 

TJf larca del comento y depojltario s, 
£ A ^ . L X X X I U L 

mm 

w^ VE en todas las cafas grandes e pequeñas y 
prioratos aya vn arca de depoíico, ala qual 

JJ\ vengan todos y qualefquier dineros que 
perteneTican al monafterio e deífa arca, aya 

tres Uaues de las quales la vna tengatenga elperlado e 
las otras dos religioíos,"ie los queélperlado con elpa 
recer y confentimienro de la mayor parte de los del 
confe}.oj-ion]braren4At2rfo»45r:B.y.Mad/o.2^A. 

Quclos dichos depofitanos fean eligidos por el vo 
to delabbad e padres deLconfejo,e donde íconcurrie-
re la mayor pártelos electos fean de poEtanos, e con 
elmefmo parecer lean quitados e no de otro manera 
o en vifita con conocimiento de caufa .Mad. fo .31. 
B.ys^ A. 

Que íi alguno de los de poíitarios eíluuieren en fer 
mo de lallaue deldepoíito a otra pcríonajquepara. ef 
to eftuuiere nombrada por los del cóíejo.y no a otro 
alguno Mad.fo.3ifB* 

Los 

Del arca 
del depo, 
íiio y de 
poíitario/ 

Como an 
de fer ele 
gidos Jos 
de pofita» 
nos. 

Los de po 
íicanos cj 
ande ha-
zer quan-
do .S íc 



Del libro 
del Jepo-

Del pan y 
vino que 
fe coge A 
grangeria 
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Los depo 
ficarios to 
meo que
ra dlasPe 
ñas de ca 
mera. 

Que los 
roayordo 
mes den 
cuenta ca 
.dafabado 

• 

Quiea de 
darlos di 
ñeros &c. 

De los de pofitanos 

Los dichos depofitahos tengan vn libro en cuya ^ 
bep eften pueftas todas las rentas del dinero,quelaca 
fa tiene en cada vn año y en el mefmo libro fe pGrN 
gan lasrentas de pan e vino,que la cafa tiene y de ^ 
lefquier otras coías derentas e de los diezmos portaz 
mías e otras qualefquier aprouechamiétos.M.fo.z9.^ 

Que deípues de cogido el pan y vino que no es de 
renta fino de grangeria y coíecha fe a fienre en el di
cho libro todo lo que fe huuiere cogido, M . fo ¿ 

Que en las caías donde ay ganado fe a fíente el nu
meró que ay para que pu edan bien tomar cuenta deW 
lo y la mefmo fe entiende de qualquier otrahazienda 
degranjeria,que en los dichos moneílerios huuiere. 
Mad-fo.29-A. 

Que los depofitarios tomen quenta de laspenas de 
camarade luduoías e otros extra ordinarios alos re
ceptores e no el abbadfolo ni mayordomo e tenga vn 
libro aparte para qíe les pueda hazer cargo dello*iMJ 
fo.3i,B. 

Que no dando quenta cada fabado los mayordo-
moSjComafemando elaño de.^oJosSpoíítanosaui-
fen aíabbad dello,para que lo caftigue e no lo querien 
do caftigarlos de poíitarios puedan executar la pena 
del año de 50+que es declarar q no dando quenta dos 
fabadosarreojvno en pos de otro ipfo fado eílapnua 
do de fu oficio demayordomo.MadJxv^.A. 

Mandamos por la obediencia a los de poíitarios^fi 
el mayordomo no viniere a dar quenta cada fabado 3 
los dineros que ha receñido no le denmas dinerospa 
ra g a fiar Año, 5 o. IX14. 

Que los de pofitanos den al abbad e mongos los di
neros,que huuieren menefter para el caminOjCOn que 
no puedan exceder de dar al abbad a diez reales cada 

día 
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dia,y aImongefeyste quando voluieren tómenla que 
ta por rnenudojos dichos depofitarios M.fot6i.B. 

Mandamos que no feTaquen dineros del depofito ^en^e 
para cofas extra ordinarias fin parecer del coníejo e lí neroS ¿d 
cencia del abbad, ni el mayordomo,de dineros para el Je pofíco 
¿icho efetO y lo mefmo fe entienda con el granero v para e j". 
1 J .1 y T • t t ra o r d ! 

bodeguero que no den pan,ni vino,para las dichas co naria fin 
fas extra ordinarias fin parecer de los ancianos de que confejo a 
esvtilparaelmonaílerio íopenaque el genérale v i - anos.&c! 
fitadores locaftiguen como culpa graue,Mad.fo. jjft^ 

Si lo quel mayordomo?cobrare fuere cofa menú- De 
da lo heche en laarca que eftara deputada para el gra ddrtiayor 
ñero y bodeguero con que el fabado llenen tan bié ef domo gra 
to como lodemas aldepofito Mad.fo(z9,B. de^eroí'0 

Quel dinero quel mayordomOjCobrarelo lleue al 
depoílto détro de 2 4 . h 0 r a s pero en cafo que kuuiere el 
de hazer alguna prouííion ele quantidaden alguna fe- mayordo 
ría o en otra parce e no huuiere dineros en el de pofi- mox Ue"a 
tO permite fe pueda licuar orden de los depoíitarios ?0iofdine 
para tomar los (í camino o en alguna parte donde los rosq co. 
deuan ala cafa.Mad.fo,2Q,B. brarf &s 
\ Z' 

-

el mayor domoy graneroy grangeríaj 
de la quenta que fe ha de tener. 

C A P L X X X V . 
• 

• 

bn carsa 
t^.H fí: 
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Como a 
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Que no 
pueda gaf 

Del mayordomo 

N carga fe ía confciécía a los perlados deloy 
monefterios de nueftra congregación, QUe 
fin afiftion ni otro refpero humano confor 
me ala regla ct nueflroglonofo Padre fant B-

prouea el oficio de mayordomo en la perfona en qui¿ 
mas concurran las quafidades necefarias para el dicho 
oficio q fea perfona religiofa,y 3 habilidad.M.fo428.B, 

A l mayordomo ha de eligir el abbad con parecerá 
los padres deíconfejoal qual no pueda quitar elperla 
do defpues de vna vez eleto fin parezer econfétimíen 
to dios padres del confejo e concurriédo en la remo, 
cion alómenosla tercera parte ctlconfejo.M^fo.ag.B. 

Yporquealosmayordomos pertenece cobrar,e 
gaftar toda la hazienda temporal?y fe en tienda fu fiel 
admíníftracion e claridad dé las cuentas ordenarnos, e 
mandamos que en todas las cafas de nueítra congrega 
cion aya loslibros que fiempre a hauido que fon el l i 
bro grande, del gaíto del mayordomo,e otro del bo
rrador e otro del granero e otro de la bodega,e otro 
delganado egrangeria, eallende deftos libros tenga 
libros de las rentas,anfi de dinero,como d pan eotras 
qualeíquier rentas para yra íentando como van paga 
do las rentas Mad,fo.29JB,. 

Otro fi mandamos quel mayordomo de quéta ca
da fabado comofe haacoftumbrado^ quetrayaalde 
pofitola cuenta por menudo de lo que huuiere rece-
iiido egaíladcanfidelo que huuiere receñido delde-
porito,como de la cobranza de las rentas e otras, qua-
Iefquircofas,que vengan a fu poder e no pueda gallar, 
mas del dinero,que le dieren en el depoíito para elgaí 
to,MacUo,z9.B. 

Quel dinero que cobrare como dicho es loíleueal 
depofito dentro de24choras ,déloqual en ninguna 

manera 
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pinera pueda gallar nada fino licuar lo al de pofito,^ 
(jfi ^llifeledelo que hiUiierernenefterejfi fuere coía 
fnentidaío hecheen el arca que eftara diputada para 
elgranero é bodeguero con que el í abad o lleuen efto 
f.oínolo .demas al de poííto.Mad.fo 29.B. 

Pero en pronifíion de quantídad que el aya de ha-
i t t en alguna feria o en otra parte y no huuíeren di- Losmay: 

ñeros en el depofito permite fe pueda licuar orden de £ § $ 3 
los deporitariospara tomarlos de camino en alguna da dé los 
parte donde los deuan a la caíainad4fo.29.B- depofíta-

Mandamos que el.mayordomo granero e bodegue d°nScĉ  
ro e los que tienen la haziéda del m o ñafien o e cargo Los raa-
de vender la no puedan vender cofa algu na fin efpref m ü & r a n 
ía li c ene! a, d el ab b a d m ad/0,4,3 o. A gerosybo 

Quel abbad para vna venta crecida e tanbien quíí tlcS"e&C' 
d o p o r m e n 11 el o i e h 11 u i e r e c! v e n d e r a 1 g una quantídad doichubie 
notable tome Coníejo con los an<:íanos,para que alliíe redeveaer 

a cuerde fi cumple véder fe y la quatidad que íe ha de 00 
Víender.rmkifo^o, A» 

Eloficiál o otro que vendiere qualquiera de lasco wj 
r r r i i i r 1 J - . 8 . os ohci 

fas que i'ón a íii cargo lea obligado iopena de mcíinr ales que 

en la pena de los propietarios qu e dentro d tres horas v,enclier¿' 
que lo vendiere de hecnar lo por vn agujero de vn ar fa dentro 

ca que ha de eftar cerrada con dos llaues diferentes q de JHlg 
han de tener les depofitaríos,para que el fabado qua JWy^ 
do fe les tome la cuenta la abran e antes de abrirla ca h « en la 
da vno tle los oficiales de por memoria lo que fea ven caxa yen 

i i r - r quepenas 
chdo e a que precio para que los depoíitanos veaníi incurren 

correfponde con el dinero que eíla en el arca, Madt no!o,ha-
r i h iendo, lo.30. A " 

Que los mayordomes tengan cargo de hazer 
friedir el pan dos vez es en el año por fánt Martin , y '^""^ 
^ar^oen eñamanera^quel mayordomo haga medir vezesác. 

lo de 
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rdomoí l i 
gan . 2cc. 

Del rnáyorclomo; 

lo de fuera e medido tome teftimonio de lo qne Ku: 
uiere en cada panera,pero lo que efta en cafalo ag^i 
medir los de poíitarios,y de todo fe ponga en el 
la memoria de lo que ay para que íe haga el cargo co
mo fe deue de hazeralquetuuiere cargo del granero 
mad.fo.jo.A.B, 

Quando huuiere venta de pan de cinqnenta ane, 
gas arriba efte vno de los depofirarios prefentepara 
quelieueel dinero aldepoíito ele ponga en el arca, 
que arriba eíla dichotMad/o.30.B. 

Por que conuiene a la guarda y buena cuenta déla 
hazienda que no aya muchos gaftadores mandárnoslo 
pena de fer priuadosde los oficios los oficiales que tu 
uíeren cargo déla dicha haziendaíiendo diílintosdel 
mayordomo que ninguno gaífecofa alguna fino que 
todo lo q fe huuiere cfgaíbir feapor mano del mayor 
domo el qualproueatodo loque para fus oficios fue
re meneñer có parecer y licécia delabbad.M.fo^o.B 

(Tue fo la dicha pena de ferpnuados de fus oficios, 
mandamos a todos los oficiales que no den otro plazo 
para cobrar rentas de dinero pan y otra qualquier co 
faíin efpreíalicencia del abbad e de poíitanos Mad, 
fo.30.Bf 

Que por que algunas de las dichas rentas de pan e 
vino fe íiielen encerrar fuera de los monaílerios eco-
uiene que aili fe v endan mandamos a los que tuuieren 
cargo de vender las,no las vendan fin tomar elconíé-
timiento del abbad e ancianos que arriba efta dicho ni 
en pl e e n lo s di n er o s e n c o fa a Igu n a fi n fu c o n fe n ti mié 
toe trayan particular relación del precio a que las Iw 
vendido.Mad.fo^o.B. 

Los mayordomos figan la comunidad en todo lo q 
fus oficios e negociostemporalesles dieren lugar có 

forítt? 
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fofme ^la coílumtre antigua de nueílra congregado,' 
fopena quelos que en efto fueren negligentes fea caf 
tigados conforme a la calidad CÜJS culpas e las fieñas y 
domingos vayan a maytmese los otros días digan la 
jniíTa matutinal como fe ha acoflumbrado.M.fo^z- A. 

Que los mayordomos quando fueren camino no 
llenen mas de vnmo^oapieparafuferuicio fopena,^ 
íean caRigados por el general e viíitadores como de 
culpa graueeíiperfeueraré les pnuen de fus oficios 
Mad'0.5Í.A, 

Otro fimandamos que de todas las labranzas y gra 
gerias c! las cafas de nueílra congregación aya libro a 
parte con quenta e razón particular dellas aníi del gaf 
to como del recibo fin que eílen mezcladas co el gaf 
to dclconuento para que íe entienda e lepa el daño o 
prouecho que a las tales cafas fe figue en tener las'di-
ehasgrangenas,e fi no fueren vtiles fe dífponga délas 
dichas haziendas-Mad-fo^i. A. 

En cargamos a los padres abbades,e mayordomos 
que donde pudiere hauergrangena,de ganado procu 
re nía aya.mad.fo.ji.B. 

Que ningún mayordomo venda ganados nilas co 
fas de grangeria,íin confulta del perlado.mad.ji.A» 

En carga fe la confiencia al general e viíitadores,' 
que vean íi fe guarda afi eíto como todo lo de arriua 
contenido en eífe capitulo e no fe guardando caíbgué 
a todos los tranfgreforesjnad.fo^j^A, 

Quelos perlados ni mayordomos no puedan com 
prarfuera de lo ordinario de diez o veinte , ducados, 
arriua fegun la calidad de la cafa fin confultar lo prime 

con losancianos4mad.fo.6o.B. 
Elmayordomo cobre todas las rentas e aelfeleha 

ga cargo dellas e los perlados íopena de yn aiio de 
fuf 
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i te del co 
uento no 
íeande ta 
jr>ar diñe 
ros a cen 
fo. 
En ningu 
nac^íapue 
defer m& 
y o r á o m o 
o ci l ler i -
co algún 
íeglar. 
Todo los 
falariosfe 
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gar a diñe 
ro.&c. 
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-

i 

Y granero.' 

fuípenfion no fe entremetan en cobrar las rentas' M 
fo.6o,B- ' ' 

Que no fe pueda dar poder a l p | aóbade& ni ;may0r 
domos para tomar dineros a canbio^ni acenfo ni pan 
tomar dineros preftados de veinte ducados, ariua, íin 
que para dar el dicho poder concurra el parecer deU 
mayor parte del couento e íeriala-ndotecaufa ela*qU!5 
tida:dy.ehii.od.ó.Mad.fol6i^i. '|?or; 

Qu? en uingiAna caía 3 la orden losp^baides, tenga 
p ara o ñ c i o s d e m a y o r d o m o s y cilleriz o s p'e f̂o ñas íe. 
glares por ícr coi a indecente e íl lo hizieren fean caí-
ligados por.N M.R^P.y padres viíitadores e quité los 
oficios a los íeglar es. A.59. p . 

Que íe modere mucho en las cafas el dkr de los fala 
rios e que todos fe den a dinero , c no a pan 3 niá otra 
cofa Mad.fo.p.A. 

El m ay Qrdomo que diere .de c.om er a nu clir o rcue 
rendiíimo en elmonafteno o priorato,o graneas âs 
de vn ante y pes e tees o quatro ferúicios e .adcre.â rc 
los apofentospara nueíbro reuerendifirao y para\m 
padres viíitadores de manera qué eíten honeílos, íea 
priuado de fu oficio por vn trienio.A.74'D.8. 

D e las ofpciiíás delmonaflerio 1 
CcA P> L X X X V l . 

Qi_!celiTia 
y o n i orno 
jToueha. 
ías of í íc t - ' 
ñas» 

VH el mayordomo lea el que tenga pri«ci-
p a 1 m e n t e c a rg o d e p r o u e e r t o d a & SÍ 1 o fi ̂  
ñas déla cafá^conuiene a ta'er tí'la t n f a ^ 
ría cillerczia^operiajh'ofpederiaje lasdmas 

aunqu£ 



De los oficios «7' 
aunque por eílo no fe dize que no tehggn fus propíos 
oficíales.Mad,fo,3r+A¡t 

Que el mayordomo vifite todas las oficinas muy a 
menudo^y en fu libro tenga cuenta particular de lo q 
4a a cada oficial para fu oficio^Mad.fo.ji.A. 

Elperlacio e dos ancianos con el mefmo mayordo-
nio vifiten las dichas oficinas 3 por el dicho libro vna 
vez cada mes,e vean el recaudo eprouiíion que en e-
Uas ay.Mad.fo.3i.A. 

El mayordomo^ que las dos cuentas que ha de dar 
porNauidad y S.Iuan de Iunio,de cuenta general, y 
por menudo de todo lo que ha dado a los oficiales,por 
los dichos libroseen los quales ha de parefcer por me
nudo lo que cada uno harecebido e gallado en aquel 
tiempo,Mad.fo.31, 

Qaee íma 
yordomo 
viíite fus 
oficinas y 
tenga l i 
bro delías 
¿rúe cada 
mes fe v i -
fué lasofi 
ciñas, 
^ueelma 
yordomo 
de cuenca, 
de lo que 
da a las o 

De las enagenaciones de las haziendat, cuentasy cenfos, 
e de los foros, r v i t a t j arrendamientos 

C A P . h X X X V l L 
N V E S T R O muy Reuerendo Padre elge-
neralpertenece dar licencia para las enage
naciones de las hazíendas de los monafterios 

A íblo el 
general g 
tenecedar 

aníi en lo q toca alas veías .com o al dar délos l i c é a a pa 
_•* . _ r-» fnaCFf»— foros,e vitas e qualquiera otra enagenacio que fe aya 

dehazer y tambié elcometer ajuezes de nueftra ordé 
para que diligentemente examinen íi es en cuídete v t i 
hdad la dicha enagenacion,e paraqueíi fe hallare fer 
vtil e concurrieren para la dicha enagenacion, los tres 
tratados quel derecho manda, y es neceíkrio quepre 

R cedan 

ra enage-
nar las ha 
alendas. 
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nagenaci 
ones 

Delas enagénaciones Hela KázíendáJ 

G e d a ñ paraque la dicha .enagenacion fea valida^ y pü^ 
da fu muy Reuerenda Paternidad confirmar el tal con 
trato. A.z^.fo. 

Como fe Que el general n o puedaínterponer decreto,ni dar 
han de ha licécia para enagenar los b i e n e s del monafterio5Íín co 
llrJ**J{ meterlo primero a alguno que conozcaíi la dicha ena 

^enacion es en vtilidad deltalmonaílerio, erro exce
diendo la forma arriba dicha e conque íe agan l̂os tres 
tratados qlderecho difpone.A.^.D^f 

Que ninguna vita n i forOjfe prorogue antes que ef-
pire , y vaque la vltima vez,fo pena de priuacion de fu 
cargo el abbad,e fi en fu aufencia lo hiziere el prior o 
mayordomo qualquiera dellos efte vn año enlacar-
celje fean priuados de fus oficios.Madi^fo.ji.B.y.A. 

Que quando fe huuiere de dar alguna haziendapof 
vita o foro,o cenfo,fe pongan cédulas alsunos diasan 

ceníofe á tes que l e rematen en ios lugares públicos, paraque co 
depone^ ;fte a los que quifieren entrar enellajfo-pena de fufpen-
ceduias e f l o n ¿ [ e f u cargo,pormedio año.A.50^0^40, 
bíos &c. Que quando los dichos foros o vitas fe dierén,elab-
Lamasg badtomeconfejo con losancianos.epara hauerfede 
teOicoae i - 1 r • r 1 1 
toadecS oarjCocurra el parecer e confentimiento déla mayor 
currir pa parte del conuento,fo pena de fufpenrion de fu cargo 

pormedio año.A.5o.D.4o. 
Que quando las dichas vitas o foros fe hubieren de 

dar,en ningunamanera fe tomen entradas, fino queB 
renta crezca,e fe couierta en fu vtilidad,fo pena al per 
lado de fufpenfion de fu cargo,por-medio año, eman
damos fe euite todo negocio e foborno,fobreeldar 
las dichas vitas e foros,caítigando a los móges,que en 
ello entendieren;y no permitiendo fe reciban prefen 
te de feglares, que negocien las dichas .Vitas7fobrelo 

sciual 

'Antes qfe 
de la ha-
zienda a 

r o. 
Como fe 
an de dar 

¡las vitas 



y ventas 
e vitas. 128 

£jual eJ General e vifitadores hagan diligente exámi-
íiacíon,caí]:igando los quehuuieren delinqiudo|, con
forme ala calidad de fus culpas.M.fof3i4B.y,A^ofD.4o, 

Que quandolas dichas vitas o foros vacaren , no fe 
puedávoluer adarf haftaquefean paíTados tres años, 
fino fuere cafa o viña o monte brauOjfo pena al abbad 
depriuacion de fu cargo,e al prior o mayordomo, de 
priuacion de fus oficios,e de y n año de carcelf Madrid 

Quequando fe huuíefe de dar cafa o viña o monte 
fcrauOjiio fe defin enidente vtilidad,e haziendo fe las 
diligencias neceíTanas para faber fe lo que valen, y el 
generallo cometajprimero a juezes que conozcan de 
Ja cuídente vtilidad.Mad,3i.B, 

Que los céfos perpetuos o vitas o otra qualquíer ha 
zienda,excepto cafas que vacaren por incomilo,opor 
otra qualquiera via,de qualquieramanera que fea, no 
puedan voluer adarfe acenfoperpetuOjíino es a vitas 
Opor arrendamientos, conforme a nueftras conílitu-
fpones,e hecha la folenidad del derecho, fo pena quel 
'concierto fea en íl nulo^ el perlado ipfo fado fufpen-
foporfeis mefes,AfT^5 9fD.2z.ytD.6i, 

Anílmefmomandamosalos dichosabbades o prio 
res en fu aufencia,en virtud de fanta obediencia,que íi 
fe huuieren dado en fus cafas algunas vitas o céfos per 
petuos,en los quales aya enorme lefio,e tal que infor
mados de letradosje puedan facar,fe ponga pleito e 
demanda a ellosdentro demedio año,e fobre el dicho 
pleito,no fe puedan concertar con la parte, fin expref 
ía licencia delgeneral.Mad.fo^uB-

Qsdrrendamtentos,. 
y Que no fe de poder a los perlados para hazer arréda 

R. 2 mien-

Vicanáb 
las vitas 
no fe an 3 
boluer a 
dar hafta 
paflados 
tres anos 
Como fe 
tienen de 
dar a ce n-
fo cafa o 
viñao m5 
te brauo. 

Ninguna 
hazienda 
fe nueda 
dar a cea 
fo perpe
tuo. 

• 

ojjefepa 
dá pleite
ar los cen 
foso vitas 
que por 
rnuybaxo 
precio fe 
huuieren. 
dado. 



De los arrendámientos 

a! alnío mientos5íinó que fe^gan enelconuento y el perlado 
ae ¿ " t e no lo pueda hazer aífóÍas,rino con el dicho conuento! 

re el per- f0 peaa de fofpeníionpor dos mefesde fu careo, v 61 
lado finH i . r ^ n ^ i & A o* w ^ a - f 7 r 
cenci» 

!¿ contrato fea eníinin2uno,peroen cafo que lo que re 
conuento arrieda eíta muy lexos de los dichos monalterios,elQS 
esoullo. renteros no quieran venir a obligarfe de lo qualfe po 

dría feguir mucho daño e perdida en las haziédas, quc 
en tal cafólos conuentos elijan vn religíofo,co poder 
paraque vaya con el mayordomo adonde fe ha de ha*¡ 
zer el tal arrendamiento, e auiendo fe puefto primero 
ceduIas,ehecho las diligencias neceííari^s, agan el tál 
arrendamiento,el quálpodra defpues retificarelcon 
uento.Mad.fo:6i4Aty^A;68^ 

11 ia or Que ningún mayordomo pueda hazer arrendamie 
domino to alguno,fin el abhad,e ancianos de la cafa, fu pena q 
puede ha no fea mas mayordomo e vn mes de cárcel, e que no 
d a m S ' valga el arrendamiento, A , ^ . D . 2 4 . 
íln licet^ Oye en todos los arrendamientos que fe hizieren fe 
En los ar ^ei'la^en particularmente todas las piezas deílindadas, 
rcndamié que fe arrendaren en quanto buenamente fuere pofsi 
áTÍfl-1' ^^%^^m€nté^u*^<3Gíearrendarenhaziédaspe-
dar todas q"eúas,o cofas de que aya claros apeos .A^fo^B. 
las cofas Ordenamos e mandamos que fo las penas en lasco 
parata- Sudones contenidas que para hazer los contratos 
zer alg«- fe agan las diligencias que el derecho e conftitucio-
nos con- nes difponé e hechas pareciendole al perlado e padreé 
tratosfe ^ A \ ~ c • i r , , r í r 
d. hazer ^el conIejo,y a la mayor parte del conuento queíeaga 
las dilige el tal contrato, que aunque a vno o dos relíeiofos les 
Aunque Pareaereío contrario por algún m o tino o pafsio que 
detodoeí tengan,quenofedexede hazer el tal contrato, y efl 
c o " t r T tal calo queNueílro Muy Rcuerendo Padre, o los pa-
ganVnVo ^res vifitadores en íu aufencia cafhiguen a los tales 
dos&c. grauemente, fino dieren muy fuficient es razones, de 



r \ - i - - ¿ - * « 

^particular opinión que en tal cafo tuuieron.Ano*^. 
10Í ' 

Délos apeos3archiuosty efcripturas délos mone 
flerios. Q A P . L X X X r i l l 

Ve en todas las cafas e prioratos de nfa con
gregación los perlados tengan mucho cuyda 

S do de hazerlos Apeos de todas las haziendas 
«¿ junfdiciones, preherninencias, y otras cofas 

tocates a las dichas cafas 3 quinze en quinzeaños por 
lo menos,y encarga fe a nueftro muy reuerendo padre 
y padres viíitadores tengan gran cuenta en efto parti-
cularméteen fus viíitas y dode no fe vuiere hecho lue
go üianden apear-Ma.fo.6o.B,in fine. 

Que en todos losmoneftenos de nueílra congrega 
cioníe bufquen las efcripturas que en cadavna Sellas 
fe pudieren hallarle fe haga regiítro délo que cada vna 
dellas contiene, y fe de cargo particular adosmonges 
oa vno de cada cafa para qteganmucho cuydadode 
faberlo q enellasfe contiene,y délas poner en orden 
para que ofreciendo fe cafo de hauer necefsidad de al 
güila dellas,puedan faber donde fe hallara, e délo q en 
ellas ay para lo qualaya vn libro particular con alfabe
to e tabla, A.38tD,2i. 

Que en todos los archiuos déla orden, los quales de 
üeneflar en lugar muy fegLiro,ayadellosllaues diferé-
tes de manera que no habrá la vna fin la otra}e las ten
gan dos monges q tengan noticia délas efcripturas del 
«lonefterio.A^z.fo.i^B^y^M^fo^o.B, 

R 5 Otros 

Qje fe te 
gagrá cuc 
ta con ha 
zerlos a. 
peos. 
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turas í c a 
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ues diferc 
tes. 
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Dciós apeos y arcmuos. 

Todeslas 
efcriptu -
ras del ar 
chaio fea 
devificar 
deqiiatro 
c quatro 
roe fes. 
Los perla 
óosan de 
tener cui
dado 3 fa 
car las el 
cripta.8cc 
L o que fe 
adehazer 
para faca_ 
del archi" 
uoalguna 
efcritura. 
N o fe lian 
de dar fa -
larios a ef 
criuanos, 
ín as a, fe 
les de pa
gar cófor 
me al ara 
ael. 

Otro fi mandamos quetodas las eícrip turas del aíw 
chiuo fe viíiten de quatro en quatro mefes baziédo ta* 
hU dellaSjpara que véanlas que faltan,e las bueiiian a} 
dicho arcIiiuo.M .fo.6o.B, 

Que los perlados tégan mucho cuidado que en fus 
cafas fe Taqué las fcripturas de poder de los eícriuanos,1 
y fe pongan enlos archiuos,e que el Abbad e ios que 
tienen cargo del archiuio tengan gran cuidado de que 
dentro de la femana5que fehazela fcriptura fe traiga 
autorizada para ponerla enel archiuio.Mad.fo.6o3, 

Que enel dicho archiuo aya vnlibro en blanco enel 
qualdexe conocimiéto qual quiera que facare alguna 
efcriptura del dicho archiuO, diziédo enel conocimie 
ro para que fe faca,e ante que .efcriuano fe prefenta cq 
diames y año. 

Que enlas cafas de nueftrá congregación, no fe dé fa1 
larios a los eicriuanos que hazen en cafa eícripturás,í¡ 
no que fe les paguen quando las hizieren conforme a! 
aranzel, porque fe tenga mas cuydado de facarlasepcj 
nerias en_el arcluiio.M/o.^i.B. 

Delospleytos 

CAP, L X X X I X , 

Orque conuiene al decoro de huéftra reír 
gion mandamos que quado vuiere alguna di 
ferencia entre vn moneílerio e otro no va-
Xana litigarniala chancilleria^ ni ante otros 

http://archiuio.Mad.fo.6o3


Délas pleytosj 130 
¡aézés aígüñoSjfaluo ante el dicho padre abb'ad déla co 
gregacion, elqual les concierte o íentecie entre ellos 
0 los haga comprometer como viere q mas cumple al 
feruicio de Dios nueftro Señor, y deícargo délas con-
fciencias^A^^fo^. 
^ Empero délas cáufas que entre los vaíTallos de los di 
chos monafterios déla dicha congregación fueren mo 
uidas conozcan delloslds perlados délos meímosmo-
iieílerios cada vno délas fuyas.A.i^fo.^B* ^ i á 

Que por quanto algunas calas tienen e pueden te- neral de-

her muy largós e importantes pleitos, con alsunosfe- xe a cada 

f y ] 1 1 1 i - i 1 cafa liare 

glares,mandamos al padre general, que libremente de mgte pro 
xefeguir a cada cafa fus pleitos, e no fe pueda éntreme feguirfus 

ter a mandar lo contrario. A.59tD,i4. pleitos. 

Que quanto alproíTeguir delospleitos, fe ordeno q 
iel piado tome el parecer délos letrados e délos padres ^̂ exstt 
del confejo e de la mayor parte del couento en pleito de proíe 

q fuere de importanGia,e que en tal cafo aviendo íe co gír iospie 

: i 1 n 1 • icos íín c5 
meneado delta manera, e no conuemendo concierto fej03iog 
almonafteriojfea obligado el abbad que fucede fo pe- dodores, 

nade fufpenfion d fu cargo por dos mefes a proíTeguir ĵgene' 
lo como efta eíl:atuidotY que en ninguna man era el ab 
bad e conuento fe puedan concertar con las partes en 
pleito q importe de cien ducados arriba, fin tomar pri 
mero parecer délos letrados que conuiene el dicho co 
ciertoal monaílerio, y fin que todo el conuento ola 
mayor parte del venga enell o v e fin confentimiento e 
licencia efpreíTá del general. Mad.fo.60.A-

Que porque no fea ocafion para que falgan muchas Adeaucr 

gfonas delmonaíterio fo color de negocios y pleytos g¡¡ ^f^J 
mandamos que el Abbad e los ancianos elijan vnaper do para 

lona q tenga cargo ordinanaméte allende del mayor- ^ |^y" 
domo délos negocios q fe offreícieré, anfide pleytos dacafa, 

R 4 como 
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Délos cargos clejuíHcia* 

como álo demasiara que encafoque el mayordomo 
nolos pueda buenamente hazer, vaya el tal nombra, 
do,elqual íeahombredebuena efhmacion y edad,c 
honefto e rel!giofo.M.fo,4J-B^ 

Que de aquí adelántelos huefpedesque vinieren a 
Les hueí ^nt Benito,paguen por íupfona fola cada día tres rea, 
fcLan i les y que SJ3. haga con los huefpedes en fu tratamiéto 
pagartres i0 q a hecho haíta aqui,y elmo^o e la muía embienloi 
sjs.dmo moDgesfueradecaíay lesdendecoJDerafucoftaySJ 
coyiamu B.no les de cola»A.de.i574.D.2^ 
ía.&c. 

Los car -
gosde ju 
fticianofe 
handedar 
por arren 
damiento. 

• . 

Délos cargos de ju/Ucia de mcflra orden, 
€ A P. X C 

V E los cargos de juíliciá y miniftros delía q' 
la orden tiene no fe den por via de arréda-

IjyC^Y.^ miento,porque es injuílo,y fed i ocaííonpa 
^ * ^ * ^ ratiranizar,e que bagan injuílicias losjuezes 
que compran los tales cargos.A.5J.D.JO^ 

Que las jufíicias délos vaíTallos de los monefterios 
déla orden q efhn confines vnos a otros quando (pie 
ra que algún mal hechor o mal hechores hizieren alga 
delifto en vna jurifdicion, la jufticia del tal monafterio 
donde fe hizo eldelito,pueda entrar a prender ala o-
tra/unfdicíon, y prefole prefente y le de al juez o me 
nno donde fueren prefos para que los tengany guar
den a buen recaudóle contándole el delito al tal juez 
o merino,que anfi íorecibiere loriianden reftituyrala 
juflicia de aqüa jurifdicion donde fe hizo el tal delito. 
A.28tD.i9. 

Qiie 



De Ios cargos dc ¡uñida. 13Í 

Que ningún perlado con fienta entrar ni reíídir aL 
gun religiofo en las jurifdicióes de fu monafterio a vn 
que tengabulla de nueftromuy fanto padre , para an-
d aren habito de feglar e trauaj e dehechar lo fuerade 
los limites de fu juhfdicion y mas íi mas pudiere •Año^ 

Que los p 
lados no 
permitan 
habitaren 
fus juridi 
ciones a a 
Igunoque 
vuiere' fi 
do.&c. 

(as herencias de los reugtojosy r 
fas de nueftra orden 
CAP: J L X X X X L 

ORque antes delaprofefííon fuelenlos no 
uicios e nouicias hazer rennnciawon de fus 
bienes e herencias que les peneneze aduer 
timos a losabbades y abbadeíías e ancianos 

y ancianas délos monafterios de nueílra congregado 
conforme al confilio de trento (eñ.zs C.i6r 

Queninguna renunciación o obligación aunque 
fe aga con juramento o en fauor de caufa pia es valida 
fino fe haze dentro de dos mefes próximos antes de 
laproferíion5y conlicenciajdel Í bifpo,o de fu vicario 

Aníimefmo mandamos a los perlados e abbadeíTas 
epadres del C 0 n f e j o , y ancianas de nueílros monafte-
ríos que tengan mucho cuydado que elfácro coníilior 
de trento en la feíTxs'.cap.i^manda que fopena de ex 
comunio,q antes día profeííió dios noiiicios,onoLiici 
as qeftuuieré en el nouiciado d baxo (í qualquier co 
lorno fe d por los pañetes ^pinquos,© curadores d la 
íalnouicia o nouicio alguna cofa de los bienes deilos 

al monai-

En queüs 
po los no 
uiciospue 
den hazer 
larenunci 
ación de 
fus &c. 
Haflaque 
losnouici 
os ha^an 
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monafte
rio a lgoá 
fu haxicn 
da-



De las Kéíencias* 

• 

i 1 •iV-i. • 
En las he 
renciasno 
puede dif 
penfar el 
abbad y 
ccmuento 
íin iieécia 
del gene
ral masde 
5cc. 

Sros Perla 
dos no 
pueda dar 
licécia íin 
confpntt-
mientode 
capitulo 
general 

almoñafterío ni losreciua excepto para c^friéf y 
veíhr al nóuicio o nouicia el tiempo que eftuuiere en 
la probación y nouidado,por q deíla manera fea mas 
libre la profeíion. 

Que de quantidad de cinco mil marauadis aruiá de 
lo quepertenefea losmonafteriosdelaorden por he 
rencias no fe puedadifpeníar fin licencia deN.M,R.I> 
el abbad de la congregacionjpero por eftonofe daii* 
cencia para que no fe guarde lo que en íemejantes ca-
fos el derecho difpone,A'3^D 44-

Tóelas rveztndadcs que fe fundan ] unto & 
las grangas o monafterios 

C t A T . L X X X Í L 

'Ve en ninguno délos monafterios prioratos 
' lugares o gr5)as,y en otras poííefsiones déla 

tS^¡$]k orden adonde viuen monges, fe pueda dar 
^ ^ & c licencia para edificar vezindad fin expreífo 
conlentimiento del capitulo general,fo pena defufpé 
fion de fu cargo por feis mefesja qualincurraipfo fa-
do el perlado que lo contrario hiziere A.68.fot8. 

para edifi. 
car veíin-

• 

Del jeguro que haxe meflra congregación al moneflerio 
defant 'Benito de Valladdid por la fiama qm 

fuele hazerpor algmias cafas de la orden 
C A P , L X X X X 1 I 

Cerca 



;. ..• 0 « . 1 'Vf.c'ro'de íam Benito, I Í5Í 

W J ^ ^ ^ Erca de lo qive por parte del conuento de S J 
^ r-c^ix.- (cvuuo en capítulo general, quean-

I Í̂ -' . : ^ i c nías I s necefidades déla orden algunas ca 
^ ^ ó ^ íasdellal es pedian totnaíe (obre íus rentas 
y iiaziejida para las dichas caías los dineros de que te
nían necefidad e que de hazer lo continuamente el 
dicho monafteno podría perder fu crédito y no fe ha 
liara cenfo a caula de que las peribnas conquien fe ha 
de con tratar no queman dar los por parecer no los te 
nerfegurosfe difimopor conftiiucionperpetua lo í i 
guiente-A.65,0.18, 

Que fie elmonaílerio de fant Benito.tomare y faca 
re fobre fus haziendas e juros ceñios o rentas alguna 
fumma de dineros en qi.aiquier numero o cantidad q 
fea por alguna de las cafas de nueíhra congregació fea 
vifro tomar los fobre los frut os y rentas S todas las ca 
fas de nueflra congregación y que la dicha congrega
ción quede obligada al principal como fi para cola a 
ella tocante,e con poder eípecial fe tomara y la cafa 
particularfe obligue por fcnptura vallante y contra
tados a los dichos raonafterios e congregación. A}6<* 

• 

Con que 
condicio
nes S. 2. 
de Valla-
dolid ade 
toraarcen 
fos para o 
tras cafas 

•6-

- s • 

"pdprocuradorgeneraly procurador de chancilleria 
r A P. L X X X X I 1 L 

•Que. 



Del pr ocurad or gen eral y de chancilleria» 

Kopueda 
aber pro 
curador 
general 
para coda 
la orden 
fino en ga 
¡ida. 

VE de aquí adelante no aya procurador gé: 
neral de la orden ní procuradores ni aboga
dos ni folicitadoresaíTalariados por todalaco 
gre§acion,enConfejo real ni en chancilleria 

fino que cada cafa que tuuiere pleitos, tome o enbie 
los que huuiere meneíl:er,pero permitimos que para 
las cafas de galicia aya vn procurador en la chancille-
ria de aquel rey no cuya cofta fea acuenta de las cafas 3 
galicia.Mad.fo50.B.y/o.5i.A.y.B.ytA.68.D,i.fof4tP.2 

Quelos íetrados particulares que huuieren de te
nerlas cafas fuera de corte y chancillerias fea conparc 
cerdelos ancianos e confaiarios muy limitados Mad. 
fojz.Aí. 

Los pro
curadores 
para Ro 
iraandíer 
f letospor 
toda la co 
gre«acio. 
y puedan' 
íeraficílos 
capitula
res como 
de otros*, 

^ e l procurador de roma. 
£ A T* L X X X X U I l 

VE1 
osprocuradores para roma fe elijapof 

^ toda la congregación por tirase de mas de 
|Xjk?L^ los que eftan prefentes nombre la difinicio 
^ * ^ 1 ^ otras diez perfonas que juntamente fe pon 
gan enlas tiraSjhauiendo primero platicado quié fera 
bueno para el dicho oficio fuera de los que eftan pre-
fentes^ero fi a los botantes les pareciere que fuera de 
los preíentes y de los diez añadidos que eítanenlastí 
ras ay otras perfonas en la congregación ben eméritas 
podran votarconlibertadpor quien quifieren,tenié-
do mucha cuenta co que laperfona que para el dicho 
oficio fe nombrare fea muy religiofa y prudétey que 

tenga 
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tenga el eílilo de negocios,Mad,fo.jo4A. 
Que defpues de pronunciadas las diez perfonas en 

el difinitorio no aya diftancia afta votar la congregaci 
on fino todalabreuedad poííibleporeuitar negocios 
Mad.fo.50.B. 

Que qúalquíermonge o perlado que aníí fuere eie 
to por procurador de Roma, fea compelido a yr,eíi 
fuere piado fe entienda fer luego vacafuabbadia Ma, 
fo^o.B. 

Que los procuradores deRoma puedan fer reeíe-
tos.Año,74.D.3zf 

Que fila congregación a cordare de inbiar algún p 
lado a Romajporalguna neceffidad renuncie la perla EI perja: 

ziaantes queálla vaya A»2j.fo,3^A. <bquep0r 

Que el procurador deRoma quando viniere al capi l* Co"g>-e 
tulo general,tenga íuafíiento immediate defpues d los fre enbía 
abbad€S,e tensa las vozes que los otros procuradores d« a ^o-
Año . 50 .D ,4 . T ^ T 5 

Qtie elprocurador de Romatodashs vezes , que tffencio-
fe deípacharé bullas de la cruzada faque confirmación n€S 1̂03 
-de todas las gracias de nueftra orden para que ningü Som'Si 
.monge pueda gozar deiabulla déla crozada,fin ficen 
cia de fu perbdo .Año^i .D^o . 0̂asn̂ e; 

Diofelicencia a las cafas de Sahágun,Nagera,y fant curadores 

Millan y alasorras cafas que tuuieren lamefma necef 
fidad para que puedan inbiar vn religíofo proprio pa
ra los pleitos que tienen de mucha importancia.Macl 
fo.z^B, 

• Que elprocurador de Roma de cuenta alos perla
dos de las efpedicion es e gaftos que fe hiziere en Ro
ma en negocios de las caíab particulares y embie los 
recaudos de los recibos egaftos que haze para que en 
tienda en lo que fe gaíla^e lo meímo íe haga en las me 



Del procurador de Roma. 

días anatas.MadjFo.23.B. 
Que no fe acepten ced ulas de Roma en cofas gené 

ralesyfuera de lo ordinario qu e fe da al procurad* 
f o ^ . B . 

ttcnenti 
que fe a 3 
tener con 
lasmedías 
añfacas. 

lor.M 

7)e las medias anatas que fe pagan en %om& 
C A P . L X X X X l I l i 

Andamos en virtud defama obedienciaqen 
cada cafa de la congregació ay a vn pergamü 
no fixado en el cobertor del arca del depofi 
to en elqualeíle efcritala fuma de la media-

anata de aquella cafare quando fe paga y el año q fe ha 
de voluer apagar,eque feys mefes antes que la paga 
caya,los perlado? den orden como los dineros fe enbi 
en a Roma,y foliciten alprocurador de roma embiela 
quitanda e de como fe cumple y deílo tenga N . M.R. 
P4y padres viíitadores cuenta particular Año^S,D.io. 
A,65.D.4S-

Que de aquí adelante el collegio de fant Vicente de 
Salamanca, pague las medias anatas de los prefbmos 
de Auila e de Morales de rey5y no S.Pedro, de Motes 
e que lo que pedia StPedro de Montes3a S.Vicente de 
las medias annatas que auia pagado de los dichos pjeí 
tamos que no fe le vuelua col'a algunajA.ó^ 

Délas oirás de los monaflerios 
C A P . h X X X X V 

^Rimeramente encargamos e madamos qtie 
l^jen las cafas que tienen deudas no fe hagan o 
v bras que buenamente fe puedan efeufar af

ta que las deudas fean pagadas, fii que por 
las 
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las oleras dexe el connento de ferproueido de todo lo {^^j^ 
jíeceíTario, délo qual fe informen eprouean nueíiro lasdeudas 

jriuyreuerendopadre,e padres viíitadores^quando vi "oíe ha" 
f:taren,A,2^to.2^A. brascofto 

Mandamosalosabbades de nueflra congregación, fas 
fopenadefufpenfiondefns cargos por dos mefes no 
comience obra principal como hazer ygíefia oquarto sin el pa» 
de cafa o otros edificios defta qualidad fin que el gene r « 5 ^ del 
ral lo aya vifto o mandado ver e fin hauer tomado pa fe^de ha 
recer juntamente con el connento de aquel monafte- 2er obra 
no y con los maeílros déla obra.Mad.fo.49.B. pnncipal. 

Que hauíendo comentado la tal obra con el dicho 
parecer y abiendo pofsibilidad en elmonafte riopa 
ra proíTeguir la, el abbad que fucediere fea obligado,a 
continuarla tal obra Tola dicha fuípenfion de dos.me 
fes.Mad.fo.49.B. 

Que el abbad no pueda comencar obra de diez a 
Veinte o treinta ducados,fegun la qualidad de la caía y 
fin parecer de los padres delconfejo, e dalli arribaíin 
parecer e confentimiento deia mayor parte del con
nento , e que fi la comencarein cuma en fuípeníion 
de fu cargo por vn mes Madrid.íolio.49»Bt 

Que el mayordomo no pueda comencar obra algu 
na fin licencia de fu perlado^Mad/0,49 B. 

Qiie quando íe vuiere de hazer alguna obraprinci 
palcomoyglefias,clauíl:ras, quarco o monafleno ente 
ro,íe hagan modelos o trabas de maeílros famofos, y 
con parecer de monges que tengan bien entendido 
lo que fe requiere en vn monaíicrio cumplido para 
nueftra manera de v i u i r , y l o íepan dar a entender a 
los maeftros de la archite8:ura,e los modelos o tracas 
íeatodos de vna forma diferenciándolos fegun mas o 

.meneas 



De los monafterios^ 

oméiiói en ia cantidad dlamagnitud de los monafleri 
os que vnos an meneíler mas que otros.A. jo, D . i o . S , 

El abbad en las dichas obras guarde el orden etra 
|a q le eíladaday fe le diere por el general M.fo.49tBi 

Que en las caías que alprefente fe van edificando 
iefuftenten los monges y íegafte en obras loquea 
cada vnale efta fe ñ ala do en particular en fin deftas co 
ílituciones y que quando alguna cafa fe huuiere de e 
dificarde nueuo el general quando viíitarefeñale lo q 
han de gaftar en obras y los monges que ie an de fufté 
tar.Mad.fo.49.Bf 

Que en todas las cafas de nueflra congregación do 
fas donde c^ huuiereobras principales aya vn religiofo maeftro. 
vu/eren o dellas,eíqual efte a ffiftente a ellas para mirar como 
abervn^ t:rauajan los jornaleros e tener cuenta con elíos e que 
monge di paralas dichas obras fe fe ña le la quantidad de termina 
radiaŝ  ^a^e^0 1̂16 an degaílarjde lo qual el abbad no pueda 

gaftar cola alguna fino en la dicha obra. Mad.fo^.B, 
Qy e para que en las obras aya muy buena quentay 

S ^que a ^zon en eldepoíito efte vn arca,con tresllauesdiftin 
deauerda ta de las del conuentOjdonde fe ponga todo el dinero 

de las rentas,que para las dichas obras eftuuieren feña 
ladas,y tenga la vna llaue el abbad y la otra el maeftro 
de obras y la texcera vno de los ancianos e que haya,, 
en la dicha arca vn libro adonde fe affiente todo elre 
cibo del dinero que al arca viniere y en otro parti
do lo que fe da al padre maeftro paralas obrasy man
damos en virtud de fanta obediencia e fopena de pri-
uacion de fus cargos a los de pofitanos de la dicha arca 
que no difpeníen nigaften ni denporviade enprefti 
do dinero alguno de lo que toca alas obras para cofa 
ninguna otra fino para ellas.A.^o.D^, 

Que i i o aya albañires ni carpinteros ^ordinario 
" " " " ' con 

ra las ob-



Delosmonbfterios ^7 

¿óñ í^lariOjíino que íe les paguen fus obras,por pare
cer fer efto mas expediéte,e de.menor coila .M^í^A. 

Mandamos que ningún monafterio,ni priorato de 
iiueftra orden fe den obrasa tafacion^n quato feapof 
¿bleguardar eíto,porque délo contrario le han fegui 
¿o grandes inconuenientes,e daños^A,68. 

"Del confejo qnefe ha de tomar para reformar 
ofundar monaflerios, 
C A P . X C V l . 

5 O R que los negocios de las reformacioes o 
F<| fundacióes de los monaflerios fon d mucha Qyecon; 

w inportancia,e tocan a toda la congregación, tomar pa 

y que no fe deuen hazer fino con mucha ma ra fundar 

'dureza y confeio^orende ordenamos y eílatuimos q 
mar mo-el padre ábbad de la congregació, no pueda tomar de nafteno. 

nueuo monaíleno para le reformar,o fundar, fin con-
fe)o e confentimiento delcapi.gene4faluo fientre ca
pitulo y capitulo,nueílroM.S.P.o fuMageíladde los 
Ê eyes nueílros Señores5máda fe reformar algu mona 
fteno de nf a orden,ca entonces podra eldicho gene
ral hazer la reformación con confejo délos padres ,q 
fueron diíinidores enel capitulo paífadojfibuenamen
te pudieren fer hauidos,y fino fea hecho con confejo . . 
y deliberación de tres o quatro perlad9s,de la congre 
gacion,quel dicho N.M.R.P.para eflo.llamare e con-
fultare o con cofejo de los vifitadores,y en qualquier 
manera de los fobre dichos,q fe huuieren de hazer la 
^ichareformacion,feaninbiados de cada monaílerio 

S déla. 



para informar monaílerios 

de la cóngregacionjos monges que le fueren r e p i í ^ 
dos fegun la calidad del conuento,A.a^fo^y.QyJ). " 

Quando algún monge fuere enbiado a caía que dé 
nueuo fe reforma o funda^ayaacofta del monafterio 
que de nueao fe ha de reformar o fundar5anfi ene! ve, 
ftircomo lo que gallare enel camino, y colas neceíTa 
rias ala dicha reformación o fundación. A ^ f o . ^ B . 

. • 

Quien an 
de fer teni 
el os por vi 
ejos enia 
orden» 

Qmles fe han de deztr^víejospara qm nofeanohligaio¡ 
ala aufteridad déla regla, 

: C A P. x c F m 

Ncargamosla confeiencia a los perlados¡y 
priores no permitan a ningún moge con ex 
cepcion en lo que e í l u u i e r e n obligados a ha 
zer,guardando la prudente coníideracion c¡ 

nueífro Padre S^Benito tuuo en fu fantareglaj anfico 
los viejos flacos y enfermos,como con los predicado
res y ledores,e los que los oficios de la.obediécia,jla 
necefsidad los efcufa.Mad.fo.48.A. 

Por quitar la dubda que podria auer, c[uales fe an de 
dezir viejos, para que no fean obligados ala aufteridad 
de laregla enel comer e beuer y trauajos délas manos, 
declaramos que aquellos fean tenidos por viejos,que 
hiiuieréfefenta años cumplidos^ lo mefmo dezimos 
délos donados,A.2^.fo,47,At 

í 
U e los mcorregiblesy faamrafos. 

Gap 

http://efcufa.Mad.fo.48


p e los incórngibles y facinorofos.' 

C <LA P: X C V U L 

Í38 

VElosrehgiofosde fnueflra congreg ación 
í / q f ean ydo tresvezesfugitiuosoma s,y def-

p u e s d e bueltos a l a orden fe mueftr anincor 
rigibles inquietos reuoltoíbs, cizañ adores o 

tuuieré otras muy notables faltas , perjudicial es ala o r 
den y bien de l a comunidad,y de fus perlados 5kque los 
tales no puedan tener oficio,ni beneficio alguno déla 
G r d e n r n i pueda el talfer confeíTor^ni fer del confejo, 
ni clamar en capitulojnien viíítajni tener voto aóliuo 
^ii pafsiuo. A.62tfo.ij.A. 

Allende deíto auifamos a los tales fugitiuos e inéor-
irigibies e protef tamos^que fi reincidieren ^ en'alguno 
¡de los delitos paíTados^deq ya otras vezes an fido cor 
regidos é c a í l i g a d o S j , fe les hade doblarla pena a i o s 
tales defde a g o r a c o n f o r m e a l o que el d e r e c h o m a n - , 
da fe lasi feñalamos; A B jn principio. 

Y porque con fus dañoías cóítumbres^no agan daño 
¡en los conuentos,e por guardar lo queeneíle c a í o po
demos,e lo que nueílro Glonofo Padre Sant Benito 
nos máda guardar,les afsignamos por cárcel la trabuel 
ta de f an t Pedro de Montes,donde eften a coila d é los 
monafterios de fu profefsion, todo e l tiépoq parefcíe 
re a N . M . R. P. el generado los padres V i f i tadores , l o$ 

quales folos podran dar la dicha carceljegun la qualir. 
dad de los delitos.AriO,624fo.i5.B,vide fupra capitet46f 
§.finali. 

Y A N S Imefmo declaramos que a u n q u e el mon-
geno feayaydodelaorden5íi tiene las m e f m a s cul
pas de q arriba fe haze mencion,incurráenlas mefmas 

S a pena 

A los ín -
corrigibl 
es y fugi" 
tiuas que 
penas fe 
Ies a 3 dar 

-3^ «- - H 11 

.rai'i 

1 

i . 3 * 



El quepa 
lie re nía -
nov en fu 
perlado. 
Eícjuc pü 
í iere ma
nóse mó 

'^us pena 
y caftigo 
fe a á dar 
a los leua 
tadores á 

ifalfos te-
ftimoios?. 

f̂ Quales S 
de fer te
nidos por 
incorhgi 
bles. 

A los fa-
ciooro 
ios fe les 
a de. dar 

.&c. 

De los incoVrigibles 

penas,y fe aga con el lo mefmo^q.ue con los fugitiuo^ 
q u e d e fp u e s d e b u e Ir o s a la or d e^í o n d efp u e s hallad os 
en las culpas contagiofas e contrarias ala paz de la re, 
l í?ion qarnba eftan dichavA.6z.fo,ij*tV 

^Ydela mefma manera queremos que fe proceda c6, 
tra qualquier monge que huuiere puefto manos violé 
tas contra fu perlado.A-^fo.ij.B.. 

Y aníi meímo íe proceda contra qualquier monge 
que con no table leííon de la parte ofendi-da, huuiere 
puefto manos violentas en otro monge , e la declara» 
cion defta lefion,fi;es tan n otable que merezca ella pe 
na o no pertenezcafiempre a nueftra muy R. P. el ge, 
nerale también a lospadresviíitadores quando vifiu 
ren. A.6z,fo.iy.Bfc 

Los mqges o Familiares que oluidados de Dios y de 
Tus confciencias j leuantarenfalío teftimonio a otro, 
de cofas de.pecadoraortaljO cofa graue que perjudiq 
afuhonrra^endo cGnuencidohauex dicho falfo tefti 
!rnoniojincurra en la penas que incurren los, fobornar 
d o res,y qu ed e i nfamevp ara queperp etuam e n re no te 
ga voto adiuo ni pafsiuo en la elecion del perlado, ni 
pcurador 3 ningih cafa n^pueda tener cargo depnof 
n i prior fegüdo,y efté dos años en la cárcel, fin ¿j ene-
lio fe pueda difpenía^A^Z-DAy*^^* ^*81' 7 •A'62* 
fo4í6.A. 

Declaramos que fean tenidos por incorregibles los 
que conforme a la regla fueren declarados por tales, e 
lo mefmo fe entienda quanto ala declaració cóforme 
a los otros caíos contenidos arriba, en efte capitulo^ 
Mad/o.^i.R^ 

Q^V Ea los facinoroíos y incorregibles les den los 
caftigos que fus culpas merecieren , dándoles Cárcel 
.perpetua., o otras penitencias,y en la Cárcel, les 

den 
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^eiípenitencias deacotes,y pan eagua,fegun la quali-
¿ad de fus delitos,e íi el abbad y oficiales en cuya cafas El caft/go 

eítuuieren no cumplieren la íentenciaala letra,fea gra ûre/?a á 
uementecaftigadospor el general y viíitadores.Mad, facinoroJ 

IDe las penas que encunen algunos dejm ûentes 
conforme a meflrasconftimdones* 

C A P . x e i x. 
' L que porfi o por otro alguno procurare o 
intentare de hazeríe perpetuo en la perlacia 

l o lo aceptare dexe ipfo fafto de fer abbad y o 
1 prior,y enaquel monaíleno fe proceda a la e 

lecion &c. A.zj.fo.4tB.c,D^&fupra cap.io. 
Qualquier monge o donado que diere ala tal perfo 

na arriba dicha conl'ejo,fauor o ajuda,o no lo reuelare 
lo mas preflo que buenamente pudiere ipfo fa¿lo ,ín-
curra en fentécia de excomunión mayor,e lean priua 
dos de voto adiuo e pafsiuo,in hábiles,para qualquier 
oficio , e beneficio &c4 cap io#A.zj.fo.4.B.c4y.D» 

El que íobornare de qualquier manera de las que 
fe dizen enel capitulo de los fobornos, fea in hábil de 
elegir,ni fer eligido, afta que por el capitu.general fea 
con el premiíTa (uficiente penitécia di(penfado,e íi fue 
re abbad fea priuado de fu cargo,y el móge que íe pro 
bare auer fobornado , lea pueíto en la cárcel por tres 
mefes,e ande por vn mes vitimo enelcouéto vt fupra 
cap. Mad.fo^.A^y.B. 

CJualquier monge q fuere fobornado por otro, es 
S 3 obli 

Pena para 
el c] fe ^ui 
fiere per
petuar ca 
perlada 

pena para 
los que la 
Tupieren 
y no la re 
uelaren. 

Pena pa
ra losque 
foborna» 
rcn. 

I 



Délas peñas 

El que fu 
ere fobor 
nado a q 
eña obli
gado. 
Pena pa
ra losque 
dixeren q 
noobliga 
las ceníu-
raspuef-
tas 5cc. 

Penapaca 
losque re 
«élarelos 
votos de 
Ja eleció. 

Pen apara 
el que in-
duziere a 
clamarco 
tra el per 
lado., 

Pen apar a 
el generi 
o viíítado 
res que re 
ueíaren 
clamos. 

gado a dézirlo a los afsiftentes déla elecíon,fo pena de 
incurrir en las céfuras q ellos ponen fupra cap.Madtfo 
57.B. 

Los que dixeren que noligan las cenfuras puefhs 
porlos diputados o ancianos ,para que los que faben 
los fobornoSjlo digan,o ponen impedimiento que no 
las pongan,incurre en la pena de losíobronadores fu, 
pra cap.Mad.fo^y.B. 

Los que impidieren que la elecion hedía fin fraude 
de la mayor parte del conuento,no fe pronuncie con-
fentiendo en la pronunciación, la mayor parte de los 
.efcrutadores,incurra enlapena dé los fobornadores, 
fupra cap.Mad.fo.57tB. 

Los Diputados o fcrutadores,o comprbmiííarios, q 
por palabra o por feñal manifeíiar en los votos,o dixe 
ren quien tuuo mas o menos,o quantos,fino fuere ne 
ceíTariOjpara guarda déla juílicia en algún cafo,que hu 
uiere diferencia/obrela elecion,incurran en íenten-
cia defcomunion mayor, e fea inhábil de elegir, e fere 
ligido aílaquepor elcap.geue.fea coneltal premiíTa 
fuficiéte penitencia difpenfado.M.fo^.A & fupra ca; 

Que ninguno induzga a otro a clamar contra el per 
lado o contra otro mongealguno, y el que lo contra
rio hiziere incurra ipfo fado en defcomunion mayor 
cuya abfolucion quanto a los monges,íe referua al per 
lado,e la del perlado a los viíitadores 3 o al padre abbad 
déla congregación &c-fupra cap4A.z5,fo,2r.B, 

Que íi el general e fu cópañero e los viíitadores no-
uiuieren lecretos los clamos que pudieren traer algu-
nainfamiajelos defcubren direiSles, niindirede, ni en 
confefsion, ni fuera della,por palabra,ni por efcripto 
ni en otra qualquier manera,íino fuere neceííario pa
ra guardar juili cía en algún cafo que fea neceííario pa 

ra ca 
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caíligarlos delinquentes, íifeprobare por el mef-
jnocaíb feagrauemente corregido el tal delinquente, 
enel capitulo general,y allende defto ipfo fado íncur-
ga en defcomunion may;or)& íupra cap,A.2y.fo]>rf24. 
Mad.f0.i9 A. 

Si los viíitadores generales o fuplidores no cüplie- Penapara 
j-en por íi o por otros el oficio de la vifitacion en los ^yi"ta" 
términos eftablefcidoSjlos perladosipfo fado fean fu- c u m p í i l -
fpenfos de fus dignidades,rn fpintualibus & temporali ^en fuof-
bus,afta el capitulo general, e losmonges aníi mefmo C10' 
fean ípfo fadoineligibles,para qualquier dignidad de-
la congregación, afta que por el capitulo general fea 
con ellos difpenfado & íupra cap^A^ . fo^B» 

El perlado cuyo fuere el tnoge viíitador5 fino le pro x>enapara 
ueyere de muía y moco,e délas otras colasneceíTarias el perla-
paraelcamino,fea fuípéfo de fu dignidad por tres me- do 
les,& íupra capi.A.zj.fo.iy^B ¡ al v,fita, 

Sinueftro M.R.P^elgñal,no acabare fuviííta para fin ¿orscc. 
'del mes de Setiébre del fegundo año,n o puede mas vi ef ¿^¡J 
fita, ni fus viíitas fean obedefcidas,nirecebidas,y incur que no ha 
ra en las penas que nfas conílituciones ponen a los v i "!^evifi" 
íitadores q noviíitarenafutiempo,queesquefean íu t i é p o c o 
fpenfos de fus dignidades,in fpiritualibus & temporali toido^ 
busiplofaíbo afta elcapitu.gñaljy allende defto fe ma-
dafo pena defcomunion mayor, porque pueda fu M . 
R.P. auer encomédado fu viíita, para no incurrir eftas 
penas,& fupra cap^A^zXio.y^i.A.7i.fc¿7 

Porque conuiene muc ho ala pacificación de nfa or- Penapara 
den mandam os que ningún general -ni por perlado, ni c^^'g0 
religiofo de la ordenjuielprocurador de Roma,por íi omooges 
ni por tercera perfona pcurc letras Aplas,ni otras pro qí ief ini j -
Pifiones 3 jufticias feglares?c6 las qualcs puedan mur p̂Cgenec 

S -4 da &c. 

http://Mad.f0.i9
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d:r,ni alterar o ele nueuo añadir,o en parte "o en tod» 
lo eüatuido^o lo que dea a qui adelante fe eftatuira, eti 
nueftros capítulos generalesXin expreíTo coíentimié, 
to del capitulo general,fo pena que el tal general o g, 
lado o monge fufo dicho,fean ipfo fado fufpenfos de 
fuscargos,y enconfeienp fean obligados a tener fe 
poríufpenfoSjC losfobre'dichos , e qualquier monge 
de la dicha ordé fea ipfo fado priuados de voto adiuo 
e pafsiuo,e los tales moges o procurador d Roma, fi l0 
contrariohizierenjincurran ipfo fado en pena de ex 
comunión mayor,e fe les de cárcel perpetua,e que en 
la dicha fufpenfion,e priuacion de voto, no pueda fer 
difpenfadoíino en capitulo general, y eílofe entiéde 
ííempre de beneplácito Sedis Apoftolicíe.A.^.D.iS. 

Otroílordenamos e mandamos para en confirma* 
cien de lapaz arriua dicha que n i el general ques o fue 
re,niotra perfona alguna de nueílra congregacio no 
puedafin efpecialy efpreíTo poder del capitulo gene-
ral,pedir,5 ni demandar , ni defender en ningún juicio 
cofa alguna,que toque a mudar o alterarlo declarar lo 
eflatuido, en nueífros capítulos generales,© lo que a-
delante fe eftatuyere debaxo de nmgü titulo,ni color 
de poder general,y el que lo contrario hiziere,incur. 
ra en las penas arriba dichas, de los que prpeurara los 
dichos breues Apoífolicos.Aj^D.19., 

Porquáto conuieneqen cafo quealgunofe atreqi-
eíTe a yr contra lo fufo dicho,aya qui en refponda por 
la dicha orden3mandamos a qualquier moge profeíTo 
della.qleaga faber alospadres difinidores o vifitado-
re deladicha cogregacion,o a cadauno dellos a los qua 
les damospoder cópoderdefoílituir paraqfalgan ala 
caufa e fupliqué deflas tales letras, e agan lo q mas le co 
uiniere endefenfio delofobrc dicho, e mudamos en 

virtud 
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virtud de fanta obediencia e fopena de efcomunio al 
abbad o mayordomo del conuento donde fuere el di 
cho difinidor o vifítador queproueade todo lo nece 
Ifariopara feguirla dicha caufa,lo qual madamos le fea 
pagado en el capitulo general o priuado próximo ve
nidero defpues que fe huuiere gallado,,A*J9.D,zo. 
Qualquier que fuere oinbiare ala corte en perjuicio 

de la congregación o del padre abbad della o de fupro 
prio monafteriojíi fuere perlado ipfo fado fea fufpen-
foporvnaíiojde fu dignidad e fifuere fubdito efte vn 
año en la carzel Año^.fo.x^.D. 

Que ni el abbad general ni otro perlado ni monge 
déla congregación vaya ni enbie a la corte, para tra
tar de alterar o mudar alguna cofa en el modo de biuir 
de nueílra congregación fo las penas arriba dichas de 
los que procaran con breues e letras apoftolicas fin co 
fu Ira de la congregación mudar o alterarlo eíbtuido, 
en elbjla qual conílitucio de verbo ad verbun como 
en ella fe contiene fea tenida y a fentada por perpetua 
conftitucion.Aiio.62.fo.i9.A* 

Añadiendo a la fobre dicha conftítucion,madamos 
al íecretario ques ofuere en virtud de fanta obbedien 
cia e fopena de excomunión mayor canon latas lente 
ti£e,e que tanbien ipfo fa&o caya en pena de pribacio 
de voto a6;iuo epaíluo e de ferin hábil para todo ofi
cio e beneficio en la congregación £ íintiendo quel 
general trata dehazer alguna n ouedadode alterar el 
gouierno de la congregación fin efpreío coníentimié 
to e comiffion del capitulo general no auifare dellodé 
tro de ocho dias a los vifitadores generales o ala ma
yor parte de los difinidores y el mefmo precepto e pe 
H a l e pone a qual quier perlado o monge d nueftra or 
¿en que lo íupiere e no auifare dentro del dicho ter 
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De laspenasr 

mino a los fobrédiclios , A.6z.fo,i9-K 
Que ningún perlado fopena de exconaunion hágaj 

ordenar monge alguno de orden facro fin coníejo y 
confencimiento de los ancianos o de la mayor parte 3 
llostA^y.fov43-A. & íupra.capi. 

Ningún perlado íopena de excomunio,dipute mó, 
ge alguno para confeííorde los feglares/m confejo y 
coníentiraien to délos ancianos o de la mayor parte, 
deUosA-ij.fof43-B,y íupra.Gap» 

Elmonge confeíTor delconucnto que abfoluiere 
de las ceníuras,que no de be fin licencia del perlado ip 
ío fadoíea fu ip en lo de confeííbr Año,z5.fo.43- Bt&c. 
íupra capitulo* 

Quelabbado prior o mayordomo que prorogaré 
las vitas oforos antes que fe acaben fean pnbados de 
fus cargos e oficios y eíten vn ano en la cárcelMad,fo 
31 B4y A.jo,D.4o»y A.^.D.aa.&Jupra cstp^i. 

Quando le huuiere de dar alguna hazienda p or vi
ta oforo o cenfj fe pongan cédulas algunos dias antes 
que le rematen en lugares públicos fopena de iuípen-
fio de fu cargo por medio ano A^o.D.40.&c.fup. §.4. 

Quel abbad íl huuiere de dar alguna hazienda para 
vita oforo tome confejo con los ancianos y que para 
hauello de dar concurra la mayor parte dellos Iopena 
de fufpencion de íu cargo por medio año, AJO, D. 40» 
&c.fupra,cap.7jt 

Que el abbad no tome entradas para dará foros y 
vitas fino que crefea la renta fopena de fufpencion de 
1"cargo pormedioarioA.50.D.4o.&c,fup.cap.7i. 

Que el abbad o prior o mayordomo,qu indo vaca
re alguna vita o foro no la tornen a dar alta que pafen 
tres años defpues que vacaren,fopena de fufpenfio de 
fus oficios Mad.fo^vB^c.fupra^ap^i, 

Que 
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Qiie quando vacare alguna vita o foro el abbád no 
]opueda dar a cenfo perpetuo íino por arrandamien-
to fopena de fufpenílon de fu cargo por feismefes la 
qualin curraipfo fa£to A.^9 0.22.7.0,71, &c.fupfcap. 

CJue fi fe huuieren dado algunas vitas o foros o ce 
fosperpetuos en q aya enorme leffion elabbad e prio 
xes en virtud de fanta obediencia pongan luego píey 
to,hauiendo tornado primero informacio de letrados 
Mad^fo^^B.&c.fupra.cap^i. 

Que elperlado no pueda hazer a rendamiento fin 
elconuento fopena defufpeníion de fu cargo e quel 
contrato feaenílning no.Mad/o 6o.Bf 

Que ningún mayordomo pueda hazer a rédamié 
toíin elabbad eancianos fopena deq no fea mas ma
yordomo e vnmesdecarceljequenovalgael arenda 
miento»A ^D.24'&.fupra.cap.7r, 

Que los perladosfea obligados aprofeguirjos plei 
tos de inportancia que fufpredecefores huuieren , co-
mencado fopena dfufpeníion de fu cargo por dos me 
fe s» M a d. fo. 6 o. A. & . fup r a. c a p .7 2̂  

Que ningún o en virtud de fanta obediencia e que 
incurra en pena de excomunión mayor defcerrajeo 
ganzué o tenga llanes diferentes deiapofentoo arca 
donde N4M.RJ\el general o fus c o miliarios, o los pa 
dres viíitadores.tuuieren el proceíTo o proceílos o ef Poí"e"to 

, r r 1 t ' " ' * - 1 • r «onde el 
criptLiras,ae lus vihtas y el que lo cotrano hiziere lea 
pribado cí votoaftiuo epafiuo por dos trienios e diez 
anos de cárcel en la tras buelta de íantpedro de Mon-
tesy que eLpnmer año cada viernes le den vn juizio 
en carnes e coma pan e aguaba.6^.D.4i.&.ínp4cap.§+ 

Que por quanto en el capitulo general de 1562. íe r i 
niitio que en ,el capitulo general futuro de 65. le deter 
minefilos hermitañosde nueíira Señora de moníe-
xrate hauian de i^ner y 01 o en la elecion del per-
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perlado del dicho monaílerio le diíinio en el dicho 
capitulo de ̂ que los dichos hermítaños no tenga VQ 
to adiuo mpafiuo perpetuamente en la dicha elecio 
en lo qual fe pone perpetuo filencio i'openaquel que 
lo contrario intentare por el meímo calo Teapriuaclo 
de voto aftiuo e pafiuo eíl fuere hermitano allende 
de la dicha pribacion le fea quitada la hermita para fié 
preíin que en ello ayaremiífion4A 6^D,44.&.íbp.c, 

En virtud de fanta obediencia íe manda al que dexá 
de fer abbad quedentro de vn mes coníus oficialesde 
eleftado en que dexala cafaalnueuo abbad que entra 
Año.j64D.49,&cJupra.Cap. 

Quelabbadjque no traxere al capitulo general el 
eíhdo en que reciuiola caía,y el eftado en que la tie
ne con las demás condicionespueftasen el capitulo, 
no tiene votoadiuo nipaíiuo en aquel capitulo gene 
r a ^ A ñ O j í ^ D ^ 

Los padres difinidores fe les manda en virtud de 
Tanta obediencia e íbpena de pnbacion de fus oficios, 
vean los citados de las cafas para que le entienda cla
ramente como efl:alacaía,en lo elpintual e temporal, 
y que defpues en fuma lo refieran al capitulo general, 
Ma.fo .z2.& fupra capitulo» 

El abbad que por fu culpa no traxere verdadero en 
cofa notable el eftado ¿t lu cafa al capitulo general, fea 
fulpenfodefu cargo por un año^Mad ío.22.At&-íuPra 
capirulo'iS, 

Si el dicho error en cofa notable fuere por culpa 
del mayordomo o depofuarios o del coniejo , ipfo 
fado fean priuados de fus oficios.Mad.fo.21.A,& tifk. 
capitulo 8, 

Queíi fecretamente fe huuieren concerrado para 
que el eftado noíelleue verdadero al capitulo léante 

oídos 
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tiidos por propietarios y incurran ea la íentencia de 
excomunión q incurren los que tiene dineros fin l i -
cenciatMad.fo,22 A.y.fupra.cap.iS, 

Si vifitando fe hallare que el atvbad dexo la cafa no- pena del 
tablemente en D e ñ a d a , p o r fu culpa feapnbado por el ^ ^ " j 

general por tres trienios de poder ferabbad.Mad, fo. ¿ f a em 
2r.A.y.rupraxap,S. peñada j 

Si algún religiofo fe quexarede cofa^raue en lare pa.rUCU 

fidenciadeícapitulo genérale no la probareque¿el tal Pena del 

religiofo e f l e fubjeto ala pena del talion A.50 P.^ , y T & c T * 
Qualquier queprocurarexartas o fauores de íegla- Ninguno 

tes para fer foftenído en fu oficio o cuitar de fer corre procure 
. , « r « r i r 1 T cartas ni 

gido de íus culpas^o para que noieamudado del mona fauores a 
íterio donde eftayo que l o muden a otros el perlado, reglares 
por el mefmo cafo fea^ufpjenfo de f u oficio hafta que j^0^ 
•con,eíporN.M.R*F^pr,e.cedíendo.digna:ratiíFaci6iea 
difpeníado y el monge c ó u e n t u a l e f t e p o r ello yn mes 
enía c a r e e ! e quanto a (umudanca lea hecho todo lo 
contrario de lo que procurare. A.i5/o/¿6.I).&*fup,cap 

Los perlados no den en encomienda los vafallosa sklkécia. 
mingunaperíonafinÜicencia del general fopena de fuf ¿eJ^¿^ 
penfion. A.zsSo.^B. .encomien 

'Los que fe han y d o tres vezes déla ordé y defpues ^5-3 -̂
debueltos fe mueftran incorregibles no puede tener 
ofic o ni fer cofeííores ni del corifejo ni clamar enviíi 
tas ni tiene v o t o aftiuo nipaíiuoa^ái.foj^a.fup.cap.^. 

Los tales fugitiuos e yncoregibles íí tornaren a rein Penas de 
cidir en alguno de l o s fobredichos deli^osde queha fi ^S1"1108 

do cafhgados fe l e s doblan las penas e d e f d e a o r a fe las 
feñalamos a.óz fo.15.B.inprincipio &/upra.cap. 9-4 z. 

A l o s tales incoregiblespor q u e c o n fus dañofiías 
coftumbres no hagan daño a los conuentos fe íesfeña 
4a la tranfbueitade íantpedro d e Montes p o r cárcel 
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&ciA.6i.fo.i5',B.&,íupra,Cap.§t 
Aunque no fe aya ydo déla ordé vno fi tiene las mef 

mas culpas que los í'obredichos incorregibles, que có 
fus contagiólas coftumbres perturba la paz le declara 
incurrir enlas miímas penas delosincorregibles,Ario. 
éi/o.i^B.&.íupra.capi.f. 

El que vuiere pueílo manos violetas en fu perlado, 
incurran en la mefma pena de los fugitiuosincorregi, 
bles .A.ói.fo.i^B.&fupra cap.§-

El que con n otableleíi on vuiere pueílo manos vio 
lentas en algún monge incurre enlas meímas penas de 
los fugitiuosincorregibles, y la declaración í'e remite 
anueítromuy reuerendo padre o padres viíitadores.' 
A.^zio.iy^B^&fup.cap^^. 

Los que leuantan fallo teííimonio,e fon conuenci-
dos dellorion infames7e no tienen voto adiuo nipaf-
íiu o para piad o niprocurador ñipara otro a£lo, nipue 
de tener cargo de prior ni de prior fegüdo e dos años 
enla carcel,íin qne fe pueda difpeníar, AñOi47. Di8.y, 
A^6*D.8i.A.6i.fo.i^A, 

También fon tenidos por incorregibles los que co-
forme ala regla fon declarados por tales, e lo mefino 
los que fueren declarados por tales enlos fobredichos 
calos.Mtfo.4z.Bf 

Vltra délas íobredichas penas alos facínorofos ciñ 
corregibles,losque conforme la regla fon declarados 
por tales fe les(den otros caftiguos de cárcel a cotes y 
ayunos y fe caftígue la negligencia en los exécutado-
res Madio.4^A.y,íupra cap. 

El que fuere conuencido de peccado de defhonef 
tidad efte tresmefes en la cárcel epribado de voto ac 
tin o epafiuo por tres años A4ir ^.fo.z^.A; 

Que quando fe hallare en los cafos que! drecho 
difpone 
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'JifpoJie algún religiofo femejante a los incoregibles, |^S¡J¡¡ 
efacinoroíos que al tal que le hechen en Jcarcel perpe moge^oe 
tuaa donde guarde la manera de penitencia que aN. ^ ¡ f 1 ^ 
yi.KF.hicn v i f to le fuere determinando en toda efta meiáteaLo 

congregación que nuejflro M.R.P.no pueda difpenfar in. corre 

en lo fufo dicho fin Gonfejo e parecer de toda eíla dic- fiftíscc? 
ha congregación, empero para condenar la fobredic- Eígñalao 
lia cárcel no permitimos que ningún perlado pueda de pu^aere^ 
clarar ninguno merecerla fin efprefo confentimiento lals pe-, 
efentencia de N.M.R.P.elgeneral aunque en lo fufo j ^ ^ M 
dicho cada perlado podría difpenfarad capturam haf- dosno^ue 

tala determinación .de íu M.R.Pa.al qual remitimos, den com 
el mudar de losmonges.en cafos efcandaloíTos. A. 53, cefSl | 
f 0 . 2 . D ^ . tua.&c. 

El prior niotro prefidéte que el abbad dexare qüa QJ60*0* 
do vaal capitulo generalnopnedendarlicenciaa mo n ^ p r e S 
ge alguno para que falga del monafterio durante elca te pueda, 
pitulo general íbpena de pribacio de fu cargo fino fue ^i^&lSi 
re almayordomo o alquetubiere cargo d los pleytos mongepa 
para folos los negocios de la cafa con,que eftos noua raí"a¡ir̂  
W . ' , 0 1 1 1 r 1 1 1 • era duran 
yan cinco leguas cerca de donde le celebrare el capí- teeinem 
tulo general Mad.fo.ic^At§»3. pp.&c. 

Que en fus vifitas el reuerendifimo fea muy limita- ^ a l ^ v í 
do en el gafto que fe haze en las cafas y no permita fe- íkadores . 

leden comidas fuper fluas ni coito fas en las cafas ni en. no kden 
, . . . i n r i r j comidas 
las granjas n i prioratos 5pues en eito iolo le pretende f u p e t f ^ 

focorer ala necefidad humana?y no que aya fuper fluí as. 
dad e vaílara para fu comida ante y poft y otros tres o 
quatro feruicios y el perlado q eño trafpailare o exce 
diere fea fufpenfo por vn mes ipfo fado y elmayordo 
mo priuado d fu oficio por v n trienio efolamefmape 
na mandamos que.no fe aderecen apofentos para el ni 
fus oficiales evifitadores queno eften muy ho^cfioS) 
Añp,deij74.P,.8. Q^e 

• 
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De las penas 

Que de aquí adelante ningún perlado niniohge 
permita que fufcriadoslleué arcabuzes nilan^as niva 
lieftas,ni otras armas,que parefcan mal ni confientan 
queperfona que con ellos caminare las lleue,y elab, 
bad quelo contrario permitiere eftefufpéfo por qua 
tro mefesy el mongequelo confintiere eíle dosme, 
fes en la cárcel e que nueftro reuerendifimo y los pa, 
dres vifitadores hagan inquificion en fus viíltas fi efto 
fe trafpafa^Aj^.D.6-

Que por quanto la conftitucion del año.de 59»Dti8 
que trata del juego tiene grá rigor femodera deftama 
ñera q fe entienda có aquellos que jugaren dineros en 
quantidad co notable efcandalo empero aquellos que 

.porfola vnaconuerfa^ion y entretenimiento jugaré 
alguna colación o cofa tan poca que avn que lo vean 
feglares no fe efcandilizarian que con ellos no fe en 
tienda la tal pribacion ílno que eften dos mefes en la 
cárcel fin remifion alguna por que no es razón dexar, 
puerta a cofas indecentes a nueftros religiofos elos g 
lados tengan cuenta en eíio y no permitan en ninguna 
manera jugai\A,de.ij74.Di64 

Queelabbaden virtud defanta obe lienciay To-
pena de defeomunion mayor canon lata» fentenua?, 
no pueda Ueuar las reliquias que ay en fu cafa mtene-
llas en fuceldapor que fe vienéa deiminuir e que las 
que eflan clauadasno fe toquen A ñ c d e 1574.0,1^. 

Que elmayordomo que diere d comer anueílro 
reuerendiñmo y alospadres vifitadores en el monaf-
teriogranjas o prioratos masde vn ante y pos y tres 
oquatroferuicios y aderecarlosapofentos para nuef 
tro reuerendifimo y para los padres vifuadores dema 
ñera que no eften honeílos feapriuado d íuoficio por 
vn trienio.A.de 1574,0,8. 
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